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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

         

     

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1A2,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:"lNlClATlVA DE REFORMA pOR ADICION

DE UN QUINTO PARRAFO RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES AL ARTICULO 1 DE LA

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, CON EL

FIN DE PROVEER LO NECESARIO PARA INDEMNIZAR A LOS PARTICULARES CON

MOTIVO DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS., SE TURNA CON CARÁCTER

DE URGENTE'.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confarmidad con el ar1ículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso cCIrresponde, entre otras fu¡nciones establecidas en el a¡1ículo S3 de la
Constitución.

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobíerno interior del Estado en todos sus
ramos, interpretarlas, refürmarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la sciluei*n ds ias demandas de ics nuevoieoneses.

Para cumplir con su f,-,nc¡ó,r tregislativa, ei Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RSIC) onganiza al poder leEislativo. üe tal forma qr:e, este, cr-lenta con los
or$anCIs de trabajo. sopofie técnjco y de ap*yo necesarios para realiuar el trabajo
iegislativ*.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen



iniciativa de Ley todo diputado, autoridad púbiica en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al
cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Arfículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones los que estuvieren
debidamente integndos; requerir a /as comisiones que presenten dictamen sobre los
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Arliculo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo ...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de
E st ud i os Leg i sl ativos co rre s p o n de :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elabonción de los proyectos de dictamen contará con el número de Secrefanos
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ticulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período ardinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡Íiculo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
i nmediato de sesiones. . .

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de



diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturcleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado
de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PT, identificándose bajo el expedienle 12321ILXXV, presentada en sesión
el27 de Noviembre del 2018, turnada a las comisión de Puntos Constitucionales y dada de
baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



Año:201 8, Expediente: 12321/LXXV

PROMOVENTE: DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABB-::10, SUSCRIBIENDOSE

DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, DIP. MARIEL SALDIVAR VILLALOBOS, DIP.
KARINA MARLEN BARRON PERALES, DIP. HORACIO JONATAN HERNANDEZ, DIP. LUIS
ARMANDO TORRES HERNANDEZ.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN QUINTO

PARRAFO RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION

POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, CON EL FIN DE PROVEER

LO NECESARIO PARA INDEMNIZAR A LOS PARTICULARES CON MOTIVO DE

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS., SE TURNA CON CAMCTER DE URGENTE.

!)lClADO EN SESIÓN:27 denoviembre det2018

SE TURNÓ A LA (S) COM|S|ON (ES): puntos Constitucionates

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La obligación de respetar los derechos humanos constituye la obligación más inmediata y

básica de éstos derechos, en tanto implica no interferir con o ponerlos en peligro.

Se trata, en nuestra opinión, de una obligación tendiente a mantener el goce del

derecho y su cumplimiento es inmediatamente exigible cualquiera que sea su naturaleza.

En nuestro Grupo Legislativo, sostenemos que ninguno de los órganos pertenecientes al

Estado Mexicano, en cualquiera de sus niveles con independencia de sus funciones, debe

violentar los derechos humanos, ni por sus acciones ni por sus omisiones.

En este sentido, la obligación de garantizar los derechos humanos implica, en

palabras de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, "e/ deber de /os Esfados

Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, fodas /as

estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder púbtico, de

manen tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de

los derechos humanos"



Compañeras y compañeros legisladores:

No basta con modificar las leyes, smo que resulta indispensable modificar las

prácticas y la interpretación asociadas con ellas.

Lo anterior lo consideramos así, pues una simple reforma legislativa no alcanza para

dar por cumplida esta obligación, sino que todas las autoridades del estado deben

hacer todo lo necesario para que la nueva norma tenga el efecto deseado en cuanto a la
realización de los derechos.

De esta manera, el Grupo Legislativo del Partido del Trabajo, propone una reforma por

adición al artículo 1o de la Constitución Política para Estado Libre y Soberano del

Estado de Nuevo León para que todas las autoridades establezcan en sus presupuestos

de egresos las asignaciones financieras para indemnizar a lasvíctimas y así reparar la
violación a sus derechos humanos y no provocar un victimización secundaria o

revictimizaciÓn que derivan en un choque entre las legítimas expectativas de la víctima

y la inadecuada atención institucional recibida.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencia en la que señala

que la reparaciÓn del daño deriva del derecho a la justa indemnización, el cual se

encuentra reconocido en el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como en los artículos 1o. de la propia Norma Suprema y 63, numeral 1,

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Sostiene la Suprema Corte que el derecho referído ha sido ampliamente desarrollado

por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos , señalando que es un principio

de derecho internacional que toda violación a una obligación internacional que haya

producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente.

Asimismo, señala el tribunal más alto del país que una justa indemnización implica

el restablecimiento de la situación anterior, y de no ser esto posible, la fijación del pago

de una indemnización como compensación por los daños ocasionados al surgir el deber de

reparar.

Por estas consideraciones, solicito a esta Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto



de:

DECRETO
ÚfV¡CO.- Se reforma por adición de un quinto párrafo al artículo 1o de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, recorriéndose los

subsecuentes, para quedar comoslgue:

Arfículo 1.-...

Iodas las autoridades, esfaólecerán en sus respectivos presupuesfos de egresos ias
asignaciones financieras relativas a la reparación del daño por violaciones a /os
derechos humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Los recursos que no hayan sido ejercidos permanecerán para el

presupuesto de egresos del siguiente año, sin menos cabo de los que se aprueben
para cada ejercicio fiscal.

Monterrey, Nuevo n, 06 septiembre del2021

C

i,Q,ieh,J,
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo rcóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

         
       en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 1-02, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE

REFORMA POR ADICION DE UN ÚITIUO PÁRRAFO ALARTíCULO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL,,.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso correspCInde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decreiar las leyes relat¡vas a la Administración y gobierno interior del Istado
en tCIdos $us ramo§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gestionar la solución de las den"¡andas de los nuevoleonsse§.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglarnenlo para el Gobierno Interior del Congreso

tRGIC) organiza al poder legisiativo. De talforma que, este, cuenta cor¡ los Órganos de trabajo,
soporte iácnico y de apoyo necesarios para reaiizar ei trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, aut*ridad publica en el Estado y cualquier cludadano
nr-¡evclecnés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaclón.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi sl ativo s corre sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a /as misnras...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido tumados, /as Comisrones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a parfir de haber sido turnados a comrsiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PT, identificándose bajo el expediente 13346/LXXV, presentada en sesión
el 18 de Febrero del2020, turnada a las comisión de Puntos constitucionales y dada de baja
del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
leg islativo correspondiente.



Año: 2A20 Expediente: 13346|LXXV ii

PROMOVENTE: DIP. MARÍN CUNOALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZE.
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL
TRABAJO.
ASUNTO RELACIONADO: ¡NICIATIVA DE REFORMA POR AD¡CION

DE UN ÚITINNO PÁRRAFO AL ARTíCULO TERCERO DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEON, EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL.

INICIADO EN SESIÓtl: 18 de febrero
del 2020
sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Puntos
Constitucionales

Exposición de Motivos

Para promover la cultura vial y desarrollar políticas públicas que ayuden
a reducir las muertes por accidentes automovilísticos, se creó en el año
2018 el Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial, primero en su tipo
en México tomando como modelos a España y Argentina.

En este contexto, informa dicho observatorio que el 30% de los
accidentes viales que se registran en Monterrey y su área metropolitana
están involucrados jóvenes, entre los 15 y 29 años, lo anterior en el
marco de su informe correspondiente al bimestre mayo-junio del 2019 y
destacó que en este periodo se registraron 9 mil 576 hechos de tránsito.
Dicho organismo informa que 22 personas perecieron en este bimestre,
de los cuales 12 murieron por causa de atropello,T por estrellamiento, 1

por derrape de moto, 1 por alcance y 1 por choque de frente.

En el contexto nacional, de 2A15 a noviembre de 2018, 44mil 364
personas en México han muerto en accidents de tránsito, mientras que
1 1O mil 427 personas han resultado lesionadas por la misma causa.

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública en 2018, cada 24 horas mueren en el país 32 personas en
accidentes de tránsito, mientras que 81 resultan heridas por la misma
causa. La cifra incluye tanto a personas que iban en los vehículos



involucrados, así como a gente en el exterior de los mismos como
peatones, ciclistas entre otros.

Algunos países han adoptado lo que se conoce como Visión Cero, que
consiste en asumir que todo accidente de tránsito es prevenible, teniendo
como principios: que nadie debe morir ni sufrir lesiones en las vías
públicas; que las calles y los vehículos deben adaptarse en mayor medida
a las condiciones del ser humano; que el resguardo de la
integridad física de las personas que transitan en las vías públicas es
responsabilidad detodos; y que es aceptable que ocurran este tipo de
accidentes, pero no que resulten en lesiones serias.

Creemos que, para todos, es devastador el impacto que ocurre en las

familias cuando un integrante muere o resulta severamente lesionado a

causa de un accidente de tránsito, cuando un alto porcentaje de las

muertes, lesiones y discapacidades por esta causa son prevenibles.

De la misma forma, la Organización Mundial de las Salud, en el 2016

proyectó que para el 2020, los traumatismos resultantes de los

accidentes de tránsito podrían ser la tercera causa de muerte y

discapacidad en el mundo.

Asimismo, en marzo de 201O, la resolución A1641255 de la Asamblea

General de las Naciones Unidas proclamó el período 2011-2020 como

el Decenio de Acción para la Seguridad Vial,con el objetivo de

estabilizar y posteriormente reducir las cifras previstas de víctimas

mortales en accidentes de tránsito en todo el mundo, fortaleciendo las

actividadesen los planos nacional, regional y mundial en materia de

seguridad vial; particularmente en los ámbitos de gestion de la

seguridad vial, infraestructura vial, seguridad de los vehículos, el

comportamiento de los usuarios de las vías de tránsito, educación

parala seguridad vial y la atención después de los accidentes.



Con información del lNEGl, el Estado de Nuevo León encabeza el nada

honroso primer lugar en accidentes de tránsito con más de 80 mil eventos

en 2019, frente a estos datoS, eS necesario tomar en cuenta que en Ia

ciudad de Monterrey casi el 98 por ciento de las vías son para uso de los

autos, y solo el 2 por ciento para Ios peatones Para nuestro Grupo

Legislativo, la convivencia de los distintos modos de transporte, sin una

infraestructura vial que garant¡ce seguridad, genera choques, colisiones,

atropellamientos v, €n consecuencia, muertos, heridos y discapacitados, en la

que los más afectados son, generalmente, los más vulnerables: peatones,

motociclistas y ciclistas.

Esta situación requiere de distintas perspectivas para planificar acciones

coordinadas y orientadas a disminuir la inseguridad vial y sus costosas

y lamentables implicaciones socioeconómicas y ambientales.

Finalmente, queremos señalar que, para nuestro Grupo Legislativo, eS

importante reforzar el marco jurídico en materia de seguridad vial, pues

aspiramos a vivir en una ciudad humana, una ciudad que no represente

un riesgo permanente para nuestras vidas, una ciudad para nuestras

niñas y niños, queremos regresar vivos a nuestros hogares y que

nuestros seres queridos regresen también.Por estas consideraciones,

solicito a éste H. Congreso del Estado de Nuevo León, la aprobaciÓn del

siguiente proyecto de.

DEGRETO

Único. - Se reforma el artículo 3 de la Constitución Política del Estado de

Nuevo León, por adición de un último párrafo, para quedar como sigue:



Articulo 3.-
Toda persona tiene derecho a la seguridad vial. EI Estado y los

Municipios, establecerán acciones y programas que tendrán como

objetivo prioritario la protección de la vida y la integridad física de las

personas en sus desplazamientos por las vías públicas del Estado, por

medio de un enfoque de prevención que disminuya los factores de riesgo

a través de la generación de sistemas viales seguros.

TFIANS!TORIO

Único.-El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oflcial del Estado.

Atent

Monterrey, Nuevo León,

nte

de septiembre del2021

C. Felipe Enríq ernández

lq'. !§h ¿



OO"OOO IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ¡-eórrr

Presente. -

011

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  
      

     
   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR
MODIFICACION A LA FRACCION VI DEL ARTICULO 98 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, PARA MODIFICAR LOS REQUISITOS
PARA SER MAGISTRADO (A) DEL TRBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
MAGISTRADO (A) DEL TRTBUNAL SUPERTOR DE JUSTICTA, JUEZ (A) Y
CoNSEJERO (A) DE LA JUDTCATURA DEL ESTADO

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad c*n el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución;

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gcbier"no interior del
Hstado en todos sus ramos, inlerpretarlas, reforn":arlas y derogarlas en casü
necesario^

- üesticnar la solución de las denrandas de los nuevoleonesss.

Para cumplir *on su función legislativa, el Reglamento para el Gobjerno lntericr del
Congr*so {RülC) organiza al poder legislaiivo. De tal forrna que, este. euenta ccn los
órganos de trabaj*, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legisiativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad publica en el tstado y cualquier ciudadana
nr-¡mvmlmnnós.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del -dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el

RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del
RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día detetminado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Arfículos 47 y 48 de
este Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Artícuto 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Le gi sl ativo s co rre s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ticulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,



sin más trámite, pór la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio potítico y las solicitudes al Congreso que na constituyan
actos jurídicos det Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de sers meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
Oája por caducidad det listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo

Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
peñdientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente

información:

Año:201 I Expediente: 12468/LXXV

PROMOVENTE: DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA,

INTEGRANTE DEL GRUPO DE MORENA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION A
LA FRACCION VI DEL ARTICULO 98 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL

ESTADO DE NUEVO LEON, PARA MODIFICAR LOS REQUISITOS PARA

SER MAGISTRADO (A) DEL TRBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
MAGISTRADO (A) DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUEZ (A) Y
CONSEJERO (A) DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.

INICIADO EN SESIÓN: 19 de febrero del 2019

SE TURNó n m (S) COM¡SION (ES): Puntos Constitucionales



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El índice de Percepción de la Corrupción se realiza todos los

años por la organización Transparencia lnternacional y es el

indicador en materia de corrupción más usado en el mundo, pues

con la metodología que utilizan les permite medir las

percepciones sobre el grado de corrupción que existe en el

sector público de cada país.

Ante la reciente publicación del lndice de Percepción de la

Corrupción 2018, nos encontramos con la lamentable sorpresa de

que este año lejos de que México subiera en las posiciones,

caímos tres con relación al resultado del 2017, es decir

pasamos de la posición 135 a la 138 de 180 a nivel global y al

último lugar entre los miembros de la OCDE.

Por eso, es importante sumarnos al compromiso asumido por



el Ejecutivo Federal para reducir los niveles de corrupcíón en

todo el país, mediante la presentación de iniciativas que desde lo

local incidan y doten de credibilidad e independencia en sus

deci'siones a las instituciones públicas y a los poderes del

estado.

Para ello, como punto de partida se propone modificar los

requisitos para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal

Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa,

así como para ser Consejero de la Judicatura, Juez de Primera

lnstancia y Menor. En el sentido de que se requiera no ser

militante en algún partido político, ni haber militado en un período

de tres años previos a la designación, así como no haber

ocupado algún cargo de dirección en partido político alguno, tanto

a nivel nacional como a nivel estatal o municipal.

La militancia partidista conlleva la adhesión del individuo a los

estatutos, valores y principios del partido político, por lo tanto el

compromiso es a tal grado que sus labores en ocasiones se

encuentran viciadas por los intereses de los institutos.

La cuestión de la dirigencia se agrega porque en algunos

partidos políticos con registro actual se puede ser dirigente u

ocupar algún cargo de dirección en el partido sin ser militante.

Con la medida que se propone se busca privilegiar la

meritocracia fruto de la carrera judicial, pues es de conocimiento

público que muchas veces en las designaciones de estos cargos

se ha privilegiado la lealtad, trayectoria y relación con entes



políticos. Lo cual, sin ddda causa la sospecha fundada de que

los magistrados y jueces escogidos de: esta forma podrían

actuar con parcialidad disimulada.

Además, con la reforma propuesta se -pretende evitar que en

los procesos de designación, la política partidaria se mezcle

con la impartición de justicia, ya que de lo contrario se podría

comprometer la independencia e imparcialidad del poder judicial

a la hora de realizar sus deliberaciones.

Todo lo anterior, bajo la más estricta observancia de los

derechos humanos y tratados internacionales como lo son los

Principios Básicos Relativos a la lndependencia Judicial, ya

que no existe discriminación alguna por motivo de opinión

política, puesto que ello resulta distinto a la militancia partidista.

El derecho a no ser discriminado por opiniones políticas debe

ser tutelado en todo momento, ya que no por el hecho de

ocupar un cargo se puede privar a las personas a manifestar

sus ideas libremente.

Sin embargo, la restricción a la militancia partidista no

representa una discriminación por opiniones políticas, toda vez

que ser militante de un partido político en ocasiones vicia tanto

el proceso de selección para el puesto como las resoluciones

que elfuncionario designado tome día con día.

En consecuencia, debe quedar claro que la intención de la

presente iniciativa es respetar el derecho de los funcionarios

judiciales a generar su propia opinión política, limitando



solamente la militancia partidaria, toda vez que esta condición

se presta a corrupción, por falta de independencia e

imparcialidad reales por parte de los(as) juzgadores( as).

L-a corrupción es un cráncer social que debilita nuestras

instituciones, provoca daños patrimoniales enormes a la

hacienda pública, vulnera el estado de derecho y sobre todo

pone en riesgo la subsistencia de las futuras generaciones.

En consecuencia, se requiere de medidas valientes y

contundentes de todos los poderes públicos para erradicarla.

Resultando oportuno citar lo mencionado por el Presidente

Andrés Manuel López Obrador:

"Yo entiendo, que va a generar algunas molestias, pero como

se pone en los letreros cuando se están componiendo /as

calles: disculpe las molestias que esfas obras ocasionan. El

cambio va."

Por todo lo anteriormente señalado, se somete a consideración

de esta Asamblea Legislativa el siguiente Proyecto de.

DECRETO

ÚrutCO.- Se reforma por modificación la fracción Vl del artículo

98 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, para

quedar como sigue.

Artículo 98.-..



V1.- No haber sido Gobernador, Secretar:io de Despacho del

Ejecutivo, Fiscal General de .Justicia del Estado, Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado

en Delitos Electorales, Senador, ni Diputado Federal o Local,

cuando menos un año previo al día de su

nombramiento y no haber militado en partido político alguno,
así

como no haber ocupado algún cargo de dirección en partido

político alguno, tanto en el nivel nacional, estatal o

municipal, durante los tres años anteriores a la fecha de su

designación.

TRANSITORIOS

Útr¡lCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 2021

C. Felipe Enríqu Hernández

()

D:,.:"T**,"''%
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

tuu

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

      
      

   ; en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo B, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar
reforma al artículo 1 de la constitución del estado de Nuevo León

Lo anterior, al tenor de la siguiente: :

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corrosponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno intenor del Estado
en todos sus ramo§, interpretarlas. reformarias y derogarlas en caso
nscesario"

- Gestionar la sclución de las demandas de los nuevoleoneses"

Para cunrplir con su función legislativa, el Reglanrento para el Gobierno lnteriar del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal farma que, e$le, cuenta con
los órganos de trabajo. soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el

trabajo legisiativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen lniciativa de Ley tado cliputado, autoridad publica en el ñstado y cualquier
ciudadano nusvoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el
proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.



- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y
el RGIC establece en diversos artículos Ia obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGIC.

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre los asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen soóre /os asunfos que se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudrbs Le gi sl ativo s co rre spo nde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mismas...

Artículo 51. para eldespacho de los asunfos que les hayan sidoturnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que
se le presentan por med¡o del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en
el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que
no hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido
turnados a com¡s¡ones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pend¡entes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."



"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunciaS de cualquier naturaleza,
excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no
constituyan actos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de seis ,neses a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendienteq s,n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que
representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda
iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original
por el C. Pedro Alejo Rodríguez Martínez y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades
y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el
presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se
identifica con el expediente 12016, iniciada en sesión el 10 de octubre del 2018 y
turnada a la comisión de puntos constitucionales

ASUNTO: INICIATIVA DE REFORMA
ADICIONAR ELARTICULO 1o., y
DEROGAR EL ULTIMO PARRAFO DELARTICULO 1O. DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE NUEVO LEON.

EXPOSICION DE MOTIVOS:

LA PROTECCION INTERNACIONAL DEL DERECHO A
LA VIDA.

"El derecho a la vida, es el derecho fundamental mas
importante de todos, esta intimamente ligado, a la
condicion de ser persona, y hace parte de su dignidad, lo
cual lo hace inalienable, e inmutable, y se subdivide, en
dos principios, la inviolabilidad de la vida, y la dignidad de
la vida humana." *1



"El derechó a la vida digna, de naturaleza dual, es sin duda
esencial, pues de el dependen todos los demas derechos
fundamentales" *2

"El derecho a la vida digna, es el reconocimiento del
principio, que tiene cualquier ser humano, por el simple
hecho de existir, su dignidad y estar vivo; se considera un

derecho fundamental de la persona." *3

"Cuando este derecho es regulado, son tomados en
cuenta estos tres factores de la vida, que estan divididos,
pero se toman como un todo al momento de ser regulados,
es decir, el correcto cumplimiento de tres puntos, dentro
de lo que representa el respeto,por este derecho hacen
que el ser humano, no solo sobreviva, (que tenga
funciones vitales, sino que viva plenamente, que sugiere
una integridad, y dignidad, por ello esta vinculado con el
derecho al desarrollo humano), Y SU PROTECCION
COMIENZA, DESDE LA CONCEPCION, Y CONTINUA
HASTA UN SEGUNDO ANTES DE LA MUERTE.'' *4

El derecho a la vida (o a la existencia), esta
reconocido, en el articulo 3o de la DECLARACION
UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Asi mismo viene reconocido, en el articulo 2o de la
CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA
UNION EUROPEA:

I.DERECHO A LAVIDA
1. Toda persona tiene derecho a la vida.

Articulo 4o de
CONVENCCION

RECHOS HUMANOS:

la
AMERICANA SOBRE

Articulo 4o. DERECHO A LAVIDA

l. Toda persona tiene derecho, a que se respete su

vida. Este derecho estara protegido por la Ley y, en
general, a partir del momento de Ia concepcion. Nadie
puede ser privado de la vida arbitrariamente.



II. EL DERECHO A LA VIDA EN LOS TRATADOS
INTERNAClONALES

A. EN LOS DERECHOS HUMANOS.
Los derechos humanos, incluyen el derecho a la vida
digna, a la libertad de opÍnion, y la educacion y muchos
mas, asi, como prohiben la esclavitud, y !a tortura, todos
los seres humanos, tenemos los mismos derechos
humanos, sin discriminacion alguna.

Articulo 11o. Proteccion a la Honra y Dignidad

1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y
al reconocimiento de su dignidad.

El derecho a la vida, esta plasmado en el articulo 3o de
Ia DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS, tambien en la CARTA DE LOS DERECHOS
HUMANOS.

"Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad,
y a la seguridad de su persona".

lntegran la categoria de derechos civiles y de primera
generacion, y esta reconocido, en numerosos tratados
internacionales:

LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS, el PACTO INTERNACIONAL de los
DERECHOS CIVILES y POLITICOS, la CONVENCION
sobre |os DERECHOS DEL NIÑO, eI PACTO de SAN
JOSE de COSTA RICA, la CONVENCION para la
SANACION del DELITO de GENOCIDIO, la
CONVENCION INTERNACIONAL sobre la ELIMINACION
de
todas formas de DISCRIMINACION RACIAL, y la
CONVENCION contra la
TORTURA, y otros tratos o penas crueles, lnhumanas y



C.

Degradantes.

B. PACTO INTERNACIONAL de DERECHOS CIVIES y
POLITICOS:

Proteccion a la vida, o derecho a la existencia:

De acuerdo al pacto lnternacional de Derechos Civiles y
Politices, las personas, pueden actuar libremente, su vida,
no puede ser suprimida arbitrariamente, no se puede
tolerar los medios, para impedir el desarrollo fisico,
emocional, economice, y social. El Estado tiene el deber
de realizar acciones de prevencion, y sanciones del delito
de genocidio; .

Articulo 6o.

1. EL DERECHO A LA VIDA, ES INHERENTE A LA
PERSONA HUMANA. EL DERECHO ESTA PROTEGIDO
POR LA LEY.
NAD]E PODRA SER PRIVADO, DE LA VIDA
ARBITRARIAMENTE.

PACTO de SAN JOSE de COSTA RICA

Articulo 4o. DERECHO a la VIDA:

1.- Toda persona, tiene derecho a que se respete su
vida. ESTE DERECHO ESTA PROTEGIDO POR LA LEY
Y, EN GENERAL, A PARTIR DEL MOMENTO DE LA
CONCEPCION. NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA
VIDA ARBITRARIAMENTE

El derecho a la vida, es sin dudas el derecho humano
fundamental y esencial, pues de el dependen todos los
demas derechos.

2.- DERECHO a la VIDA, y COMIENZO de la



EXISTENCIA, de la
PROTECCION.

PERSONA HUMANA: SU

La proteccion de la vida humana, tales como la etica, y
el derecho natural, el derecho positivo, y la salud.

Desde la Etica y el derecho natural:

"La etica es una ciencia teorico-practico, y su interes
principal no es solamente conocer y tener plena idea, de
lo que es el bien, y el mal para el hombre, sino lograr que
este se haga bueno, en definitiva, que sea viftuoso. De
esta manera la etica, como ciencia filosofica, partiendo de
un analisis raciona! de la naturaleza humana, logra
adquirir el conocimiento adecuado, de lo que es
verdaderamente bueno, para el hombre, y se vuelve
normativa, desde que comienza a impartir mandatos
imperativos, respecto a la conducta, que debe este seguir
para lograr su verdadero bien." *5

De ese modo es que podemos determinar, como algunos
bienes, son mas valiosos que otros, y por lo tanto aquellos
seran prioritarios, es decir aplicamos el principio de
prioridad, en materia de los derechos humanos.

Organizado, ya esa escala de valores, de acuerdo a los
principios de legalidad, y razonabilidad, podemos ya dilucir
que del valor, que le damos, a nuestra vida, dependera la
valoracion de la etica, de todos los problemas, que tiene
relacion con ella.

"Es decir, que si no hubiera nada, absolutamente nada
superior a la vida humana, ya podríamos afirmar con toda
rotundidad, que no seria licita ninguna accion, del tipo que
fuera, que ocasionare la muerte arbitraria, de un semejante.

1)Lo mas valioso, que tenemos cada uno de nosotros,
es nuestra propia vida, pues si la perdemos, perderemos
todos los demas bienes, que podamos tener, (la libertad,



3)

la inteligéhcia, el honor, etc.)
2) Los derechos humanos, se fundamentan en uno
principal, y eminente: el derecho a la propia vida digna,
pues los demas, si no esta asegurado, y garantizado aquel,
no tiene ningun sentido.

Nadie es dueño, de la vida de nadie, ni dueño de hacer
realidad la
muerte arbitraria: ni los padres, de la vida de sus
hijos, ni el estado, de sus subditos, ni los sanos, de
la de los enfermos, ni los jovenes de los ancianos,
¡Nl UNO MISMO DE SU PROPIA VIDA!, SOLO
SOMOS USUARIOS DE NUESTRO CUERPO.
4) E! valor de la vida humana, y su dignidad, no depende
de su belleza, fortaleza, astucia, o utilidad para la sociedad.
Todas absolutamente todas, tienen el mismo valor
absoluto, por el solo hecho de ser humanas." *6

El derecho natural, es entendido como aquel que es el
comun a todos los pueblos, y que existe en todas partes,
no por la ley, o Constitucion, sino por el instinto de la
naturaleza.

Entonces el bien "VIDA HUMANA", podemos decir desde
la etica, y el derecho natural, que es el bien mas preciado,
el mas elemental, un bien casi absoluto, pues de el
dependen todos los demas bienes, de los que el hombre
pueda gozar. La inviolabilidad de la vida humana, es por
lo tanto un principio esencial, y por lo tanto surge el
correlativo deber moral de todo hombre de RESPETAR,
PERSERVAR, y GARANTIZAR IA VIDA DE TODO SER
HUMANO, junto con la
INVIOLABILIDAD, reconociendo dentro del derecho a la
vida digna, que es la dignidad de la vida humana.

DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA
JURIDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO
FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO
UNA SIMPLE DECLARACION ETICA.

Amparo directo en revision 120012014, B de octubre de



2014 Amparo directo en revision 23012014

Amparo directo en revision 532712014 Amparo directo en

revision 605512014 Amparo directo en revision 252512015

Tesis de jurissprudencia 3712016 (10a.) Aproba por la
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesion de fecha diez
de agosto de dos mil dieciseis.

Esta tesis se publico el viernes 26 de agosto de 2016
a las 10.34 horas en el Semanario Judicial de la
Federacion y, por ende, se considera de aplicacion
obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016,
para los efectos previstos en el punto septimo del
Acuerdo General Plenario 1912013.

''VIDA PROBABLE, VIDA CIERTA''

Cuando haya seria probabilidad, sobre la existencia de una
vida humana personal, debemos comportarnos como si
hubiera total certeza, pero el riesgo implicado en tocar una
vida humana, y exponernos concientemente al homicidio, o
a la muerte arbitraria.

Muchas son las normas, dentro del plexo de intrumentos
internacionales de Derechos Humano, que protegen la
vida, como derecho esencial y fundamental.

Todas las autoridades, en el ambito de sus competencias,
tienen la obligacion de promover, respetar, proteger, y

garantizar los Derechos Humanos con los siguientes
principios:

1 PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD

PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA



.' PRINCIPIO DE INDIVISIBlLIDAD

4.- PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD.

El Congreso de la Union y las Legislaturas de las
entidades federativas, en el ambito de sus respectivas
competencias, estableceran organismos de proteccion de
los derechos humanos que ampara el orden juridico
mexicano.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS TITULO PRIMERO

CAPIIULO 1

DE LOS DEREHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS

ARTICULO 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozaran de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitucion y en los Tratados
lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
asi como de las garantias para su proteccion, cuyo
ejercicio no podra restringirse ni suspenderse, salvo en
los casosy bajo las condiciones que esta Constitucion
establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se
ibterpretaran de conformidad con esta Constitucion y con
los tratados internacionales en la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la proteccion mas amplia.

Todas las autoridades, en el ambito de sus competencias,
tienen la obligacion de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los
pnncl pl os de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado



debera prevenir, investigar, sanciónar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los termines que
establezaca la ley.

SE OTORGA RANGO CONSTITUCIONAL, A LOS
SIGUIENTES INTRUMENTOS DE DERECHOS
HUMANOS:

La Declaracion Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre; La Declaracion Universal de
Derechos Humanos; la Convension Americana sobre
Derechos H umanos; el Pacto lnternacional de
Derechos Economicos, Sociales y Culturales; el
Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos y
su Protocolo Facultativo; La Covencion sobre la
Prevencion y la Sancion del Delito del Genocidio; la
Convencion lnternacional sobre la Eliminacion de
todas las Formas de Discriminacion Racial; la
Convencion sobre la Eliminacion de todas las Formas
de Discriminacion contra la Mujer; La Covencion
contra la Tortura y otros Tratos o Penas eruelas,
lnhumanos o Degradantes; la Covencion sobre los
Derechos del Niño.

Estos, siendo vigentes, tienen LA JERARQUIA
CONSTITUCIONAL, NO DEROGAN ARTICULO
ALGUNO, de la primera parte de la Constitucion, y
deben de entenserse complementarios de los
DERECHOS Y GARANTIAS por ella reconocidos, DE
TODOS MODOS NO HAY CONFLICTO, RESPECTOAL
DERECHO DE LAVIDA DIGNA.

EXISTE LA OBLIGACION DEL ESTADO, Y DE LOS
JUECES DE GARANTIZARLOS, RESPETARLOS, Y
HACERLOS EFECTIVOS.

La Convencion Americana sobre Derechos Humanos, o



"Pacto'de San Jose de Costa Rica", de manera aun mas
clara, en referencia a la postura que seguimos, establece:

Articulo 4o. Derecho a la Vida: 1o) Toda persona tiene
derecho a que se respete su vida. Este derecho esta
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de
la concepcion. Nadie puede ser privado de la vida
arbitrariamente.

Del mismo articulo, 3o) NO se RESTABLECERA la PENA
de MUERTE en los Estados que se han ABOLIDO.

La Declaracion Americana de los Derechos, y Deberes del
hombre establece: L Todo ser humano tiene derecho a la
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

El Pacto lnternacional de Derechos Civiles, y
Politicos, articulo 6o. l. El derecho al vida es inherente
a la persona humana, Este derecho estara protegido
por la ley. NADIE PODRA SER PRIVADO, DE LA
VIDA ARBITRARIAMENTE.

La Convencion por los Derechos del Niño, con los
principios proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se
basan en el reconocimiento de la dignidad intrinsica y de
los derechos iguales e inealineables de todos los miembros
de la familia humana.

¿PODEMOS APLICARLE "PENA DE MUERTE" A UN
SER INOCENTE?

¿PODEMOS APLICARLE "PENA DE MUERTE" A UN
SER INOCENTE, RESPONSABILIZANDOLO DE LOS
ERRORES COMETIDO POR SUS PROGENITORES .

NADA, ABSOLUTAMENTE
NADA, para la

Convencion Americana, autoriza que se deje de
respetar y proteger el



derecho a la vida de cada persona, de todo ser
humano, desde el momento de la concepcion:
NINGUNA REGLA LO AUTORIZA.

La Suprema Corte de Justicia de la Nacion, despues de
realizar un analisis de la Carta Magna de
inconstitucionalidad 14612007 y su acumulada 14712007.

Hace normativamente efectivos los derechos relacionados
con la vida, porejemplo el articulo 4o., de la Constitucion,
contiene previciones relacionados con la salud, el medio
ambiente, la vivienda, a la proteccion de la niñez, a
laalimentacion y el articulo 123, contiene disposiciones
especificas para el cuidado de las mujeres en estado de
embarazo y parto.

La misma corte establecio el siguiente criterio
jurisprudencia! donde se pronuncio sobre la proteccion del
derecho a la vida del producto de la concepcion, y
establecio la siguiente tesis jurisprudencia! numero P./J.
1412A02.

DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA
CONCEPCION. SU PROTECCION DDERIVA DE LA
CONSTITUION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES
Y DE LAS LEYES FEDERALES Y LOCALES. Si SC IOMA
en consideracion, por un lado, que la finalidad de los
artículos 4o., y 123o., Apartado A, fracciones V y XV, y
Apartado B, fracciones Xl, lnciso e), de la Constitucion
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relacion
con la exposicion de motivos y los dictamenes de las
comisiones del Congreso de la Union que dieron origen
a sus reformas y adiciones, de tres de febrero de mil
novecientos ochenta y tres y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro, respectivamente, en la
procuracion de la salud y el bienestar de los sere



humanos, asi como la proteccion de los derechos de la
mujer en el trabajo, en relacion con la maternidad y, por
ende, la tutela del produccto de la concepcion, en tanto
que este es una manifestacion de aquella,
independientemente del proceso biologico en el que se
encuentre y, por otro, que el examen de lo previsto en la
Convension sobre los Derechos del Niño y el Pacto
lnternacional de los Derechos Civiles y Politicos, publicados en

el Diario Oficial de la Federacion el veinticinco de enero de mil

novecientos noventa y uno y el veinte de mayo de mil novecientos

ochenta y uno, aprobados por la Camara de Senadores del

Congreso de la Union el diecinueve de junio de mil novecientos

noventa y el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta,

respectivamente, cuya aplicacion es obligatoria conforme a lo

dispuesto en el articulo 133 de la propia Norma Fundamental, se

desprende que establecen el primero, la proteccion de la vida del

niño, tanto antes como depues del nacimiento y, e segundo, la

proteccion del derecho a la vida como un derecho inherente a la

persona humana, asi como que del estudio de los Codigos Penal

Federal y Penal para el Distrito Federal, y los Codigos Civil Federal
y Civil para el el Distrito, se advierte que preven la proteccion del

bien juridico de la vida humana en el pleno de su gestacion

fisiologica, al considerar al no nacido como alguien con vida y
sancionar a quien le cause la muerte, asi como que el producto

de la concepcion se encuentra protegido desde ese momento y
puede ser designado como heredero o donatario, se concluye que

la proteccion del derecho a la vida del producto de la concepcion, deriva

tantode la Constituion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, como de

los Tratados lnternacionales y las leyes Federales y locales. (Semanario Judícal

de la Federacion y su Gaceta, novena epoca, pleno, tomo XV, febrero de 2OO2,

pagÍna 588.)

Cientificos, investigadores y autoridades reconocidas en
mater¡a mediica, biologica, juridica han expresado la
existencia cientifica de la vida desde la concepcion y el
Estado debe garantizar el derecho primario; La Vida.

La ciencia mundial reconoce unan¡memente como uno de
los primeros y mas cal¡ficados investigadores en genetica



a Jéromelejeune, medico genetisia francés, padre
genetica moderna, sobre el tema de la proteccion
vida del no nacido afirma lo siguiente:

"Que no quede duda, El padre de la genetica afirma
contundentemente e inequivocamente dados los
indicios. Que abortar es quitarle la vida a un ser
humano, dichas palabras mas claras es Matar". **1

No tengo duda alguna: dice el padre de la genetica
Jeromelejeune:

"Cada uno de nosotros tiene un momento preciso en que
comenzamos. En el momento en que todo lo necesario y

suficiente informacion genetica es reconoccida dentro de
una celula, el huevo fertilizado y este momento es el
momento de la fertilizacion. Sabemos que esta
informacion esta escrita en un tipo de cinta a la que
llamamos DNA... La vida esta escrita en un lenguaje
fantasticamente miniaturizado". **2

"No tengo duda alguna que abortar es matar a un ser
humano, aunque el cadaver sea muy pequeño". **3

El doctor Micheline M. Mathews-Roth, de la escuela de
medicina de Harvard, autor de gran cantidad de estudios
de materia embriologica y medica, en una comparecencia
ante una subcomision del Senado estadounidense, en
abril de 1981, dio su testimonio confirmatorio, reforzando
con referencias de mas de 20 libros de texto de
embriologia y mediciana, de que la vida humana
comienza desde su fecundacion.

El Dr. Hgmie Gordon Chairman, departamento de genetica
de la Clinica Mayo "La vida esta presente en el momento
de la fecundacion"

de la
de la



:

El doctor Jorge Adame Goddard, investigador en la Libre
de Derecho , en el lnstituto de lnvestigaciones Juridicas
de la Universidad Nacional Autonoma de Mexico en tre
otras, nombramientode investigador nivel 3, afima lo
siguiente:

"Enmendar la Constitucion para que se ajuste a lo dictado
por el derecho internacional e impedir toda posibilidad de
suspender la vida, sin duda, sera un gran avance para
todos los mexicanos".

Este H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
LEON, como
Representantes de los Nuevo Leoneses, nacidos y NO
nacidos, tienen la GRAN RESPONSABILIDAD y
OBLIGACION de establecer en la Constitucion Local EL
DERECHO A LAV!DA DESDE LA CONCEPCION.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.
ARTICULO 22o. Quedan prohibidas las penas de
muerte,

CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE NUEVO LEON

ARTICULO 21o
Queda prohibida la pena de muerte, la cual no podra
aplicarse en ningun caso.

Por su parte el Codigo Civil para el Estado de Nuevo
Leon, ARTICULO 22-BlS. Son sujetos de derecho: (P.O.
N.L. 13-0ct-2000)
l. Las personas fisicas a quien la ley reconoce
personalidad juridica por el solo hecho de su naturaleza
humana; y (P O. N.L. 13-0CT-2000)



Y podemos decir "DEBER", de este H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEON, QUE TIENE EL
''INTERES JURIDICO'" QUE LE FUE OTORGADO
POR EL PUEBLO DE NUEVO LEON A ITAVES dCI VOTO,
para
velar no solo por los derechos humanos contenidos
en los instrumentos internacionales firmados por el estado
mexicano, sino tambien por los derechos humanos
contenidos en la Constitucion Federal, adaptando la
interpretacion mas favorable al derecho humano de que
se trate, lo que se entiende en la doctrina
como el principal pro persona, en el analisis de
los derechos funamentales: DICTAR UN

REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, ESPECIAL
E INTEGRAL, que es lo que se busca en esta
Iniciativa de Reforma, se
ADICIONE EL ARTICULO 1O. Y SE DEROGUE EL
ULTIMO PARRAFO del ARTICULO 1o. De la
CONSTITUCION POLITICA del ESTADO LIBRE y
SOBERANO de NUEVO LEON, en PROTECCION con el
"NO NACIDO", en SITUACION DE DESAMPARO.

RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.
SUS MODALIDADES DE ACUERDO CON EL TITULO
CUARTO CONSTITUCIONAL.

Amparo en revision 237194. 23 de octubre de 1995

EI Tribunal en Pleno, en su sesion privada celebrada el
quince de abril en curso, aprobo, con el numero LX/1 196,
la tesis que antecede; y determino que la votacion es
idonea para integrar tesis dejurisprudencia. Mexico, Distrito
Federal, a quince de abril de mil novecientos noventa y seis.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISION
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PRINCIPIOS QUE
RIGEN SU CONFIGURACION.



TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINlSTRATIVA DEL SEXTO CI RCUITO.

Amparo Directo 13O|2OO3. 12 dejunio de 2003. Unanimidad
de Votos.

Para la verificacion de la Omision, solo son necesarios
tres elementos: a) Situacion tipica generada del deber; b)

No realizacion de la accion manada y e) Poder de hecho de
ejecutar la accion manada.

El maximo organo que existe para analizar las violaciones
a los derechos humanos, haciendo un examen de
constitucional y legalidad sobre del mismo en nuestro
paises "LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACION", y uno de los medios de defensa que contempla
la Constitucion Fedderal"

DERECHOS HUMANOS, OBLIGACIONES DE
PROTEGERLOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 1O,

PARRAFO TERCERP, DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.EI parrafo
tercero del articulo 1o de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones
generales de las autoridades del Estado Mexicano las
consistentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar',
y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con
los principios rectores de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresivida. De ahi que para determinar
si una conducta especifica de la autoridad importa
violacion a derechos fundamentales, debe evaluarse si
se apega o no a la obligacion de protegerlos. Esta puede
caracterizarse con el deber que tienen los organos del
Estado, dentro del margen de sus atribuciones, de
prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea
que se provengan de una autoridad o de algun particular y,
por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigencia
como de reaccion ante el riesgo de vulneracion del
derecho, de forma que se impida la consumacion de la
violacion. En este ultimo sentido, su cumplimiento es
inmediatamente exigible, ya que como la conducta estatal
debe encaminarse a resguardar a las personas de las
interferencias a sus derechos provenientes de los propios



agentes del Estado como de otrsb particulares, este fin se
logra, en principio, mediante la actividad legislativa y de
vigilancia en su cumplimiento y, si esto es insuficiente,
mediante las acciones necesarias para impedir la
consumacion de la violacion de Ios derechos. De ahi que,
una vez conocido el riesgo de vulneracion a un derecho
humano, el Estado incumple su obligacion si no se realiza
accion alguna, sobre todo, porque, en caso de sus
propios agentes, esta obligado a saber todo lo que hacen.

TERECER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO
SEPTIMO CIRCUITO

Amparo en Revision 4712014. 24 de abril de 2A14.
Unanimidad de votos.

Nota: Este criterio ha sido integrado la jurisprudencia
XXV|l. 3o. Jl25 (1Oo.), publicada el viernes 20 de febrero
de 2A15, a las 9:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federacion y en la Gaceta del Semanario
Judicialde la Federacion, Decima Epoca, Libro 15, Tomo

III, febrero de 2015, pagina 2256, de titulo y subtitulo:
DERECHOS HUMANOS OBLIGACION DE
PROTEGERLOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 1o.,
PARRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

"Las Garantias de los Derechos Humanos son un
conjunto de instrumentos y acciones-juridicos y extra-
juridicos-que, en cuanto forma de poders social,
tienden a reforzar la vigencia (o reconocimiento
normativo) de los Derechos Humanos y asegurar
su eficacia (el cumplimiento social efectivo de los
mismos)".

LIBERTAD DE EXPRESION
Es un derecho fundamental o un derecho humano,
consagrado en el articulo 19 de la DECLARACION
UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOSdC 1948

PACTO DE SAN JOSE



"Libertad de pensamiento y expresion"
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento y expresion. Este derecho comprende la
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda indole, sin consideraciones de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artisitica, o por
cualquier otro procedimiento de su eleccion y gusto.

La Convension Europea de Derechos Humanos,
aprobada en el marco del Consejo de Europa, proclama
la libertad de expresion en su articulo 1Oo. "Afirma que
incluye tanto la libertad de opinion como la de
recibir y transmitir informaciones o ideas sin injerencia
de los poderes publicos"

COMISION INTERAMERICANA
HUMANOS:
CONSIDERAMDO: La libertad de
consecion de los Estados,
Fundamental; .

DE DERECHOS

expresion no es una
sino un Derecho

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.
ARTICULO 6o. La manifestación de ideas no será
objeto de ninguna inquisición judicial
o administrativa, EI

derecho de replica sera ejercido en los termines
dispuestos por la ley. El derecho a la informacion sera
garantizado por el Estado.

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE NUEVO LEON
ARTICULO 6o. La manifestación de las ideas no sera
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa,

El derecho de replica sera
ejercido en los termines dispuestos por la ley. El derecho
a la informacion sera garantizado por el estado.



"Dilemas, o polemicas solo para aquellos que aun se
se hayan decidido claramente a favor de la Vida, el
amor y la verdadera paz" .

DERECHO

Norman el procedimiento, la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, articulas 10., 60., Bo.,
Constitucion Politica del Estado de Nuevo Lean, articulas
1o., 60., 8o.,63o., fracciones 11 y lV Ley de
Responsabilidad de Servidores Publicas, 1o. 50o., fraccion
t.

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. Oficial
Mayor de la H. Camara de Diputados de la

SEPTUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO
DE NUEVO LEON, Solicito:

PRIMERO: Proveer de conformidad a lo solicitado de dar
entrada a esta solicitud de INICIATIVA DE REFORMA,
ADICIONAR EL ARTICULO 1o , DEROGAR EL ULTIMO
PARRAFO DEL ARTICULO 1o. DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL
ESTADO DE NUEVO LEON.

SEGUNDO: Se someta a consideracion del pleno de
esta H. Camara de Diputados la siguiente iniciativa
para quedar en los siguientes terminos:

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE NUEVO LEON



TITULO 1

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS

Articulo 1o.
SE DEROGUE
Toda persona tiene derecho de decidir de manera
libre, responsable e informada sobre el numero y

esparcimiento de sus hijos.

SEADIGIONE
1o. BIS A.- Las personas son titulares de los siguientes
derechos y libertades reconocidas por esta Constitucion.

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.

2. El Estado garantizara el derecho a la vida del ser
humano, desde el momento de la concepcion hasta la

muerte natural, con valor primordial que sustenta el

ejercicio de los demas derechos; salvo las excepciones
previstan en las leyes.

3. La libertad del hombre y la mujer no tinen mas limites
que la prohibicion de la ley; por tanto toda persona tiene
el deber de acatar los ordenamientos expedidos por
autoridad competente. Las autoridades solo tienenlas
atribuciones expresamente por la ley.

Hago propicia la ocasión para reiterar mi mas elevada
y distinguida consideracion.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León a 06

I

Septiembre d

C. Felipe Enríqu !ernández
I
I
t
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DIPUTADA IVONNE LILTANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTADELH.coNGRESoDELESTADoDENuEVoUeÓru

Presente. -
Er suscrito, Fe*pe Enríquez Hernández,        

            

             

  
"n 

,ro de ras atribuciones conferidr. "n 
er artícuro B, 36 fracción lll' 68 y 73

de la constitución porítica der Estado Libre y soo"ru-ná o" N'"'o León; 102' 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del congr"'o l"' estaoo q1|,:"'o León' ocurro ante

esta Soberanía a presentar: tNlCnrtVR oE *trO*üÁ AL ART¡CULO 115 DE LA

..NSTTTUCIóN poli,cR oel rsrÁoo Lranr v sóárnnuo DE NUEvo LEÓN'

RELATT,' A euE LAs LEyEs soeÁE REspoNsnarlronoEs ADMtNlsrRATlvAs DE Los

sERVTDoREs púelrcos DETenr,nrñnnnN sus orl'cÁc'oNEs, Asi coMo LA DE sus

oBLlGADossueslolARlos,rulosCASoSQUELAPRoPlALEYEST|PULE.

Lo anterior, altenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con er artícuro 46 de ra constitución porítica der Estado Libre y soberano de

Nuevo León, el poder L*gislativo se deposit§ en un congreso'

Ar congre$o corresponde, entre otras funcicnes estabrecidas en er articulo 63 de la

Constitución.

_ Decretar las leyes relativas a la Administracrón y gcbierno interior det [stado en todos

§us ramos. interpretmrlas, reformarlas y derogarlas en caso necesarlo'

-GestionarlasoluciÓndelasdemandasdelosnuevoleoneses,

para cumprir con su función reEisrativa, er Regranrento para er Gobierno lnt*rior del congreso

(RG'C) otganiza al poder legislativo. De tal fcrnra que, este. cuenta ccn los érganos de

irabajo,soportelácnicoydeapoyonecesariospararealizareltrabajolegislatlvo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con er artícuro 68 de la constituciÓn tienen

iniciativa de Ley todo diputadol zutoridad puni¡*, en er Estado y cualquier ciudadano

nuevolecnes'

para ra resorución de ros asuntos que se presentan, en er congreso se sigue er proceso

legislativo que comprende' entre otros pasos' los siguientes:



Íurno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue turnado.

Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los

asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente

se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48
de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro
de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar /os asunfos
turnados a las mismas. . .

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /as

Comisiones sesionará n a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.



Articula 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán el estudio de /os
pendientes hasfa elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno
en el período inmediato de sesrbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfeg sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos
jurídicos del Estado o /os Municipios, qtle no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:
Expediente. 13241ILXXV, presentada en sesion: 10 DE DICIEMBRE DEL 2019 y turnada a
la comisión de: Puntos Constitucionales.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente

rxposrcróru or v¡orrvos:
1.:. Contexto

El fenómeno de la corrupción ocupa hoy en día el segundo lugar
de la/. preocupaciones que aqueja a la sociedad neolonesa justo



por detrás de lii inseguridad y la delincuencia, siendo nuestro debbr atender

esta preocupación de la ciudadanía. Lamentablemente, el problema de la

corrupción, lejos de acabarse, ha ido en aumento en todos los niveles

de gobierno, motivando un profunda desconfianza y desprestigio sobre el

funcionamiento de las instituciones, tan es así que se señala en el Barómetro

de la Corrupción de América Latina y el Caribe 2019 elaborado por

Transparencia lnternacional que el 44o/o de las y los encuestados

consideraron que la corrupción en México había aumentado durante el último

año.

Así mismo, en la última Encuesta Nacional de Calidad e

lmpacto Gubernamental realizada (2017), se muestra que en el Estado de

Nuevo León el 89.8% de la población percibió que la corrupción es una

práctica muy frecuente, por lo que sin duda el problema continúa

agravándose y es necesario trabajar en la regulación para atenderse.

De acuerdo con el informe elaborado por la Fiscalía Especializada

en Delitos Electorales, adscrita a la Fiscalía General de la República,

entre enero y julio del 2019, se registraron 95 carpetas de investigación, en

las que se tienen como imputados a candidatos, dirigentes y/o militantes de

partidos políticos, así como alrededor de 258 expedientes determinados

por el Ministerio Público de la FederaciÓn por la probable comisión de

delitos electorales.

Por otro lado, la Fiscalía Especializada indicó que Nuevo LeÓn

encabeza la lista de mayor incidencia en delitos electorales del país, con 260

denuncias (2018), recibiendo reportes relacionados con la coacción,

obstrucción del ejercicio electoral y compra de votos.

Conforme lo anterior, la Dra. María Marván Laborde, ex-Consejera del

Instito Federal Electoral (lFE) e investigadora de la UNAM, ha manifestado en

el pasado que "hay que tener claridad sobre lo que le toca a las autoridades

electorales y que toca a los partidos. ( ) Los problemas de integridad

son principalmente de partidos políticos. Por otra parte, en el marco del pas

do Proceso Electoral Federal 2Afi-2018, el Dr. Lorenzo Córdova Vianello,

Presidente del lnstituto Nacional Electoral (lNE), manifestó que "/os partidos

políticos no están siendo suficientemente sensibles del daño que la

corrupción y la impunidad, así como /os ataques sistemáticos a /as

autoridades electorales están provocando en la recreación de la democracia

como el principal mecanismo civilizatorio de las sociedades modemas."l



::

sin embargo,- incluso y cuando los partidos políticos están

profundamente enraizados en las redes de corrupción sistémica, éstos son

en definitiva necesarios para la democracia representativa, tan necesarios

como su radical renovación, ya que en el mundo actual no es posible

tener una democracia directa, sin intermediarios, como la hubo en Su

momento en la Edad Antigua. como escribió el Dr' Agustín Basave

Fernández del Valle, filósofo del Derecho y profesor universitario:

,,prescindir de /os partidos políticos en los grandes Esfados

contemporáneos equivale a prescindir de la representaciÓn ( )- vivimos en

un mundo quebrado, fraccionado, padido (...), no es para maravillarse que

existan partidos si anfes tomamos en cuenta que el mundo está partido'"2

Es por ello, que la responsabilidad subsidiaria de los partidos

políticos en la vida nacional y en el desarrollo del país, es necesaria y

debiera estar ejercida en caso de que el servidor público directamente

responsable no tenga bienes o los que tengan nos sean suficientes, así

como cuando no cumpla con la responsabilidad administrativa o se

rehusé a su cumplimiento.

2. ProPuesta.-
Tomando en consideración que los partidos políticos son

imprescindibles para nuestra democracia representativa, pero que

actualmente están inmiscuidos redes de corrupción profundas, es que

se propone en esta lniciativa hace subsidiariamente responsables de las

responsabilidades administrativas o hechos de corrupción que Se les

finquen a los servidores públicos que hayan emanad o de ellos; es decir'

que si a un servidor público (por elección popular) le es finca una

responsabilidad administrativa por hechos de corrupción, el partido politico

que lo haya postulado será obligado subsidiario en esa responsabilidad

fincada.

Los partidos políticos tienen la obligación para con la ciudadanía de

postular los mejores perfiles como candidatos a los puestos de elección

popular, no a los allegados y cómplices de sus dirigentes.

con la presente propuesta, se incentiv aría a que los partidos polÍticos



postulen a los mejores cuadros en los Procesos Electorales, en lugar de

seguir postulando a sus incondicionales, que generalmente son políticos que

incumplen con lo establecido en la Ley.

Para concretar esta propuesta, es necesario modificar la Constitución

Política del Estado de Nuevo León, misma que respecto de este tema

establece lo siguiente:

"Artículo 115.- Las leyes sobre responsaóilidades administrafivas de /os

servidores públicos, determinarán sus obliqaciones"

En este sentido, la reforma contempla modificar la disposición

citada para incluir la posibilidad de que la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo León, regule en materia de

obligados subsidiarios de los servidores públicos (en este caso, a los

partidos políticos).

Por lo tanto, se propone mediante la presente iniciativa que

los partidos políticos sean subsidariamente responsables de las faltas

administrativas graves o hechos de corrupción cometidas por los

servidores públicos que hayan sido postulados en el Proceso Electoral

inmediato anterior por ellos, así como sean sujetos de

responsabilidad civil por los delitos cometidos por dichos servidores

públicos. La finalidad es incentivar que los partidos políticos postulen a

sus mejores cuadros en los Procesos Electorales.

Por todo lo anteriormente expuesto, Se somete a consideración

de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de.

DECRETO

ÚrulCO. - Se modifica el artículo 115de la Constitución Política para el

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

"Artículo 115.- Las Leyes sobre Responsabilidades

Administrativas de los Servidores PÚblicos, determinará sus

obligaciones, así como ta de sus obligados subsidiarios, en los

casos que la propia Ley estipule."

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su



publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe Hernández



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN toz
Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

         
     

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción
lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVADE REFORMA POR
ADICIONESNDE UNA FRACCION V AL ARTICULO 64, ASI COMO DE LA FRACCION
VI AL ARTICULO 86, EL ARTICULO 86 BIS Y MODIF¡CACION DE LA FRACCION V
DEL ARTICULO 97 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE NUEVO
LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De confornridad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso sorespsnde. entre otnas funciones establ*cidas en el artículo §3 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
on lados sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de ias nuevoleoneses.

Para cumplir con su funeién legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) crganíza *l poder legislativo. De tal forma qure, este, ouenta csn los
órganos de trabajo, soporte iécnico y de apoyo R€cesarios para realizar el trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
inrciatrva de Ley todo diputado, autoridad pírblica en el ñstado y *ualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes'

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.



Í- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones det Presidente det Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazades para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articulo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

tumará a ta Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el Órgano de soporte técnico para la

investigación y el anátisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudrbs Legi s I ativo s corre s po n de :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para ta etaboración de los proyectos de dictamen contará con el

número de Secretarios lécnlbos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a /as mismas...

Artícuto 51. para et despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el

mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
reguiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a

comisiones, sere,n dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto



las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendiente,q s,n más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congresq'sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente
información.

Año:2018 Expediente:12351/LXXV

PROMOVENTE: DlP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA
GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO DE MORENA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA

POR ADICIONESNDE UNA FRACCION V AL ARTICULO 64,

ASI COMO DE LA FRACCION VI AL ARTICULO 86, EL

ARTICULO 86 BIS Y MODIFICACION DE LA FRACCION V DEL

ARTICULO 97 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO

DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESION: 05 de diciembre del 2Arc

SE TURNÓ A LA (S) COMtStON (ES): puntos Constitucionates



Referencia: 
'-

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la.propuesta de.lpromovente original'

dejando en salvaguridr' ,r, derechoi toÉt" el sentido y contenido de la misma' Lo

anterior, para efecto de que el congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento

a su responsabilidad legislativa exclusivá, resuelva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente'

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco del inicio de la cuarta transformación de México,

nuestro presidente Andrés Manuel López obrador, anunció que ya

no habrá servicio médico privado para los altos funcionarios

públicos en ámbito federal, pues se destinaban 5 mil millones de

pesos del presupuesto nacional nada más para el pago de este

concepto.

Queda claro, que esta medida ejemplar resulta pertinente para

acotar la diferencia abismal, que los funcionarios neoliberales de

alto nivel marcaron con el pueblo mexicano, ya que en retrospectiva:

¿A qué ciudadano común se le ofrecen estos beneficios a

costa del dinero de otros?

Ahora los tiempos cambiaron' ya son distintos y por eso' los

servidores pÚblicos que tenemos la vocación de servir a los

demás, estamos obligados a evitar que UnoS cuantos se sigan

beneficiando a costa de los bolsillos del pueblo'

En consecuencia, bajo la consideraciÓn de que en la Federación



las escaleras ya se empezaron a barrer dé arriba y muy- pronto

llegarán abajo, es que en Nuevo León se.deben tomar medidas

ahora mismo, comenzando por replicar acciones tan significativas

como las tomadas por el Gobierno Federal, las cuales Sin lugar

a dudas causan i minentes ahorros en las finanzas públicas y

reditúan en beneficios directos para los ciudadanos.

Sin embargo, resulta claro que estas acciones que requieren

valentía, no pueden dejarse a discrecionalidad de los titulares de

los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, toda Yez que se

corre el riesgo de que Sean aprovechados por actores políticos

que lejos de favorecer a los neoloneses, busquen conseguir

beneficios de otra índole que mancharían la esencia de la

implementación de la medida.

Ante ello, es mejor que desde ahora protejamos esta causa y la

llevemos al marco normativo con mayor jerarquía del estado, para

que no quede lugar a dudas de que en Nuevo León, queremos que

estas acciones existan y subsistan, pues ningún acuerdo,

reglamentación o alguna otra disposición estaría por encima de lo

estipulado en la Constitución Política de nuestro estado libre y

soberano.

Así, con esta iniciativa se pretende que ningún alto funcionario del

estado, ya sea Diputado, Gobernador, secretario de Despacho,

Magistrado o cualquier otro, pueda recib¡r alguna partida espec¡al,

prestación extraordinaria al sueldo o bonos para el pago de la

atención de servicios médicos privados para su beneficio personal

o el de sus familias, incluyendo por supuesto, seguros de gastos

médicos, entre otros.

Por todo lo anteriormente Señalado, se somete a consideración de

esta Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de:



DECRETO

ÚrulCO.- Se reforma por"adiciones de una fracción V al artículo

64, así como de la fracción Vl al artículo 86, el artículo 86 Bis y

modificación a la fracción V del artículo 97 de la Constitución

Política del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 64o.- No puede el Congreso:

I. al lV.(...)

V. Otorgar a favor de los Diputados del presupuesto

asignado, ninguna partida especial, prestación

extraordinaria al sueldo ylo bonos para el pago de la

atención de servicios médicos privados para su beneficio

personal ni el de su familia, incluyendo seguros de gastos

médicos particulares, bonos especiales para compra de

vestimenta para eventos oficiales, ni algún otro artículo

que no sea estrictamente necesario para el desempeño de

sus funciones.

Artículo 86.- No puede el Gobernador: l. al V.( ...)

Vl.Percibir del presupuesto de egresos aprobado para el

estado, ninguna partida especial, prestación extraordinaria

al sueldo ylo bonos para el pago de la atención de

servicios médicos privados para su beneficio personal ni el

de su familia, incluyendo seguros de gastos médicos

particulares, bonos especiales para compra de vestimenta

para eventos oficiales, ni algún otro artículo que no sea

estrictamente necesario para el desempeño de sus

funciones.



a

Artículo 86 BIS.- Será aplicable la fracción Vl del artículo

irímediato anterior para el Coordinador Ejecutivo, los

Secretarios del Despacho de! EjecutivoE e! Fiscal General

de Justicia del Estado, e! Fiscal Especializado en Combate a

la

Corrupción, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales,

los titulares de las fiscalías especiales que se creen en las

leyes secundarias, los titulares de organismos

descentralizados, fideicomisos públicos del Estado, así

como los titulares de organismos autónomos.

Artículo 97.- Corresponde al Consejo de la Judicatura del Estado:

l. al lV. (...)

V. Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial;

quedando prohibido que se otorgue a los Magistrados,

Jueces de Primera lnstancia y Jueces Menores, alguna

partida especial, prestación extraordinaria al sueldo Ylo

bonos para el pago de la atención de servicios médicos

privados para su beneficio personal ni el de su familia,

incluyendo seguros de gastos médicos particulares, bonos

especiales para compra de vestimenta para eventos

oficiales, ni algún otro artículo que no sea estrictamente

necesario para el desempeño de sus funciones.

Vl. al XVlll. (...)

TRANSITORIOS



l

ÚtrllCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

30 de agosto del2021

C. Felipe E Hernández

r*-'
I
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA
I

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
103

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,        

          

      en uso de las atribuciones conferidas

en el artículo g, 36 fracción lll, 6g y 73 de la constitüción Política del Estado Libre y soberano de Nuevo

León; 102, 103 y 104 del Reglamento-pára elGobiemo lnterior del congreso del Estado de Nuevo LeÓn,

ocurro ante esta Soberanía a presenta. iwlClRtlVR DE REFORMA POR ADICION DE UN

é"ÉPNüó- ÉÁññÁTO AL ART|CULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confarmidad con el artículo 46 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León, el

Podcr Legislativo se deposita sn un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo s3 de la ConstituciÓn:

- üecretar las leyes relativas a la Admínistración y gobierno interior del Éstado en todos su§

ramCIs, interpreiarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario'

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses'

para curmplir con su función legislativa, el Regiamento para el Gobierno lnterior del congreso {RGlc)

crganiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los Órganos de trabajo, soporte técnico y de

apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen iniciativa de Ley

todo diputaCo, autor¡Oad pública en el §stado y cualquier cíudadano nuevoleonás'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente'
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue

turnado.
-PresentaciÓndeldictamenanteelplenodelCongreso.
- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de c.ongreso'

- Envío del 'acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso' Entre

otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuCiones det Presidente det congreso, dar curs.o.tegal sobre /os asunfos que son

competencia del congreso, turnando a comisiones /os q'ue estuvieren debidamente integrados; requerir a las

comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos qrt t" tes hubiere encomendado; y de ser necesario

emplazarles para que presenten dicho dictamen en díá debrminado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisiÓn.



Articuto 10g. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la comisiÓn

que corresponda, para que con ,rngto a los ArtícunÁ q y 48 de este kegtamento, la estudie y formule el

dictamen resPectivo...

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legistativos es etórgano de soporte técnic9 para la investigaciÓn y el análisis

de /os asunfos qi" ,on competencia áet Congreso. Atóentro de Esfudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue te soticiten tas Comisiones"" Para la

elaboración de /os prayectos de'diótamen contará con el número de secretarios récnicos que resulte

necesarioparadesahogarlosasunfosturnadosalasmismas.,,

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos gue /es hayan sido turnadog /as comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo Período de

sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período ordinario de Sesiones'

Articuto 54. cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, las comisiones corúinuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones"'

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para.resolver los asuntos que se le presentan por medio

del proceso legislativo, este se ha visto inteñumpido'en el caso de diversos expedientes por la caducidad de

su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a comis iones, serán dados de baia

por caducidad del lisiado de asintos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

,,Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de

juicio potítico y tas solicitudes al congreso que no con'stituyan actos iurídicos del Estado o /os

Municipios, gue no hayan sido dictam¡náaos en el lapso de sers rneses a partir de haber sido turnados

a comisiones, serán dados de ia¡a por caducidad del tistado de asuntos pendientes, sin más trámite'

por la Oficialía MaYor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo- 
:t-lY^dio 

y dictamen' no resuelve en

definitiva los asuntos penáientes del congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir con

el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. congreso del Estado con el propÓsito de presentar la presente iniciativa'

sin omitir, que esta fue presentada en órm original por el c. Grupo Legislativo del Partido Movimiento de

Regeneración y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se

puáOe identificar con la siguiente información:

ExPediente : | 2432 lL'XXY

IDIP JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DEL GRUPO

pARTIDO MOVIMTENTO REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXV

Año: 2019

PROMOVENTE C.

LEGISLATIVO DE
LEGISLATURA,



ASUNTO RELACIONADO: MED¡ANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA

REFORMA POR A.oiCIÓN DE UN SÉPTIMO PÁRRAFO AL ART|CULO 1 DE

coNslTUCtóN ppLíTlcA DEL ESTADo LTBRE Y soBERANo DE NUEVO LEÓN.

i

INICIADO EN SESIPN: 05 de febrero del2019

SE TURNÓ A LA (d COrr¿TSION (ES): Puntos Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,

r"srélra sobre ei presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Lo anterior al tenor de la siguiente:_ 
EXPOCISION DE MOTIVOS.

A inicios /del presente año, el Presidente de la República el Lic' Andrés

Manuel López brador presentÓ el documento conocido como cartilla Moral' se

trata de un doc mento que invita a reflexionar sobre los principios y valores que

pueden ayudar+ la convivencia en armonía de las comunidades en el país' el cual es

un ensayo d91 escritor mexicano Alfonso Reyes, redactado en 1944.

Esta ver ión que entrega el gobierno federal es parte de los materiales

seleccionados ara los Programas Emergentes de ACtualizaciÓn del Maestro y

Reformulación e contenidos y Materiales Educativos y es una adaptación de José

Luis Martínez.

DE

LA



El documento, cuya presentación es de López Obrador y quien invita "a

compartir con 1 familia estos pensamientos y a dialogar entre sus integrantes

acerca de la moral, la ética y los valores que necesitamos para construir entre

todos una sociedad mejor", inicia con eltema La moral y el bien, le siguen Cuerpo

y alma; Civilización y cultura; Los respetos morales; Respeto a nuestra persona; La
familia; La sociedad; La ley y el derecho; La Patria; La sociedad humana; La
naturaleza; Elvallar moral; Primer resumen yfinaliza con Segundo resumen; siendo en total de
14 apartados.

De acuer o a lo anterior, la presente iniciativa va encaminada a fortalecer el

principio moral e la familia, que conforme a la Cartilla Moral expone entre sus

líneas: 
:

"La familia es un hecho natural y puede decirse que, como grupo perdurable.

es característico de la especie humana. (...)

La familia estable humana rebasa los límites mínimos del apetito amoroso y

la cría de /os hiios. Ello tiene consecuencias morales en el

carácter del hombre, y reconoce una razón natural: entre fodas /as

criaturas vivas comparables al hombre, llamadas animales superiores, el

hombre e el que tardamás en desarrollarse y en valerse solo, para disponer

de sus m nos, andar, comer, hablar, etcéteru. Por eso necesita más tiempo

et auxitio , de sus progendores. Y ésfos acaban por acostumbrarse a esfa

existenci en común que se llama hogar.

El hogar les /a primera escuela. Si /os padres, que son nuestros primeros y

nuestros constantes maestros, se poñan indignamente a nuestros oios, faltan a su

deber; pues nos dan malos ejemplos, antes de educarnos como /es

corresponde . De modo que el respeto del hijo al padre no cumple con su

fin educador cuando no se completa con el respeto del padre al hijo. Lo

mismo pasa entre hermanos mayores y menores. La familia es una escuela de
mutuo perfeccionamiento. Y et acátamieñto que el menor debe al mayor, y sobre to
o et qu'e el hijo debe a suspadres, n0 es mero asuntó sentimentalomístico; .no una
nece'sidad n'atural de apoyarse en quien nos ayuda, y una necesidad racional de
inspirarse en quien ya nos lleva la delantera."

Así mismo queremos hacer notar la relevancia del presente valor moral, ya

que conforme a la Constitución Federal y Local, establece como criterio en la

impartición de educación que se velará por la integridad de la familia.

"Arfículo ¡3o. Toda persona tiene derecho a recibir educaciÓn. El Estado



-FederaciÓn, Esfados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá educaciÓn

preescolar, primaria, secundaria y media superior' La educaciÓn preescolar'

Primaria y 
,secundaria 

conforman la educaciÓn básica; ésta y la media

Su pe ior seran obl igatoria s.

tt. Et criterio que orientará a esa educaciÓn se basará en /os resultados del

progreso científico, tuchará contra ta ignorancia y SuS efecfos, /as

servidumbres, /os fanatismos y tos preiuicios' Además:

e) contribuirá a ta meior convivencia humana, a fin de forfatecer el aprecio

y respeto ¡por la diversidad cultural, ta dignidad de ta persona, la integridad de la

familia, ta convicción del interés general de ta sociedad, los ideales de fraternidad

e iguatdad de derechos de todos, evitando los privitegrbs de razas, de religiÓn, de

grupos, de sexos o de individuos, "'"

I

Entre otros argumentos que velan por la familia son diversos tratados

internacionales, que Se encuentran ratificados por México y que debemos tener presente al

momento de considerar los valores que tenemos en nuestra constituciÓn, para que

conforme al paso del tiempo legislemos respetando los derechos human os y tratados

internacionales.

. DE LARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Arltculo 16.

l. Los hombres y tas mujeres, a paftir de ta edad núbil, tienen

de hecho, sin restricción atguna por motivos de raza, nacionalidad o religión' a

CaSarSe y fundar una famitia, y disfrutarán de iguates derechos en cuanto al

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio'

2. mediante tibre y pleno consentimiento de los futuros esposos

podrá contraerse el matrimonio.

3. la familia es el elemento naturaty fundamental de la sociedad

y t ene derecho a la protecciÓn de la sociedad y del Estado,

. pACTO TNTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLíIICOS

Artículo 23



1 . a famitia es e/ elemento naturaty fundamental de la sociedad y

tiene derecho a ta protecciÓn de la sociedad y delEstado.

Z. le reconoce el derecho det hombre y de la muier a contraer

matrimonio y afundar unafamilia sitienen edad para ello.

3 (--.J.

4r',)

. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

Afrícuto 17. ProtecciÓn a la Familia
1- La famitia es el elemento naturat y fundamental de la sociedad- y (debe ser

protegida por la sociedad y el Estado'
2.1'Se ráconóce el derecho 

'det 
hombre y ta mujer a contraer matrimonio y

afundar una familia si tienen ta edady las condiciones requeridas para ello por las

leyes internas, en ta medida en que ésfas no ¡afecten al principio de no

discriminaciÓn establecido en esta Convencion'
3.\...t-

4.)
s()

Aunado a lo anterior consideramos necesario reformar nuestra Constitución local

para darle una mayor protección a la institución familiar, ya que además de los tratados

internac ionales y principios respecto a la integridad familiar, debemos mencionar que

N uevo León se ubicó en la cima del total de delitos contra la familia y del total de del tos

contra la libertad personal, así como en los lugares más bajos en el país en el 4elito de

robo de vehículo y homicidio doloso.

,

De acuerdo a la más reciente actualización del Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad PÚblica (SESNSP) en el año 2018, en el total de

delitos contra la familia el primer lugar es para Nuevo León, con 16 mll 712'

seguido de Ciudad de México (16,286), Chihuahua (10,640), Guanajuato (9,359), y Baia

California ( ,673)

Es de senalar que en comparación a otros delitos, Nuevo León tiene los

siguientes lugares:

. Dellitos contra la libertad (Delito fuero federal)

(1) N'1. con mil 807, (2) Hidalgo (1,483), (3) Estado de México

(1 71), (4) Sinaloa (1,030), y (5) Tamaulipas (717)



Fraude

(1) poMX (10,104); (2) Jalisco (5'384);

(2,87) Y (5) Chihuahua (2,025);

(3) NL (2,s4s), (4) Edo' Mex'

SdeS

i

Feminicidios

(1) do. Mex. (70); (2) N'L' (58); (3) Veracruz (51); (4) Guerrero (43) v

(5) bhihuahua (41);

Homicidio Doloso

Po iciÓn 17 de las 32 Entidades Federativas

' ExtorsiÓn

(1) bdo. Mex. (e06); (2) Jalisc o (571); (3) CDMX (3ee); (4) N'L' (394)

Y OVeracruz(329);

' Delitos Sexuales

(1) do. Mex' (3,131); (2) CDMX (2'288)'' (3) Jalisco (2'239)'' (4) N'L'

(2, 30) Y (5) Chihuahua (2'136);

Sibieneltemadeseguridadesimportantesparalosnuevoleoneses,eS

importante considerar la priorización de este nuevo tema ante la sociedad' ya que

bienesmencion.doquetodoempiezaenelhogar,yquelaeducacióntambiénes

elemental en el ¡núcleo familiar, ya que los hijos son los que serán los que se

plasmen el día die mañana ante la sociedad y con la educación familiar y escolar que

hayan recibido serán los lineamientos de comportamiento que tendrán ante los

demás así como su ética ante su desempeño social'

Lafamiliaeselelementonaturalyfundamentaldelasociedad,queComo

constitucionarmente se estabrece, requiere de protección ar iguar que sus integrantes,

estoenatenciÓnyprovechodelosindividuosquelaconforman,

cumpliendo así con lafunción social que le corresponde'

Esdecir qureelinterésfamiliar debe entenderse como elmedio de protecciÓn

de los intereses }/ derechos de los miembros del núcleo familiar' sobre la base de

que se cumpla con los fines familiares, que son: la asistencia mutua' la solidaridad'



la convivencia, la subsistencia, la reproducción, en SU caso, la filiación' los fines

morales y de socialización, la relación afectiva, la educación, la unidad económica

y laformación d unpatrimonio, como losfundamentales'

Por ello reiteramos que reforzar el tema de la integridad familia debe

obedecer los princlpios de carta Moral que dio a conocer el Presidente de la República' así

,como adoptar los principios contemplados en los tratados internacionales e los que

México es parte, destacado principalmente el de la Declaración Universal de

Derechos Humanos, para que consecuentemente el Estado garanlizara protección a

este Derecho natural que es el de la familia y pilar de la sociedad y por ende del Estado

de Derecho, además que este tema ayudaráala recuperaciÓn de la paz de la sociedad'

conforme a los lineamientos planteados por el Gobiemol Federal y nosotros los

diputados locales de Morena dentro de,nuestra agenda minima'

I

Por los argumentos ya descritos, nos permitimos someter a la consideraciÓn de ésta

comisión el siguiente proyecto de.

DECRETO

ÚUICO.- Se reforma poradiciÓn de un séptimo párrafo al artículo 1, recorriéndose

el subsecuente,¡ a la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo

León, pa ra quedar como sigue:

,/\
Artículo l'-(...,J

(.)
()

La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene

derecho la protección de la sociedad y del Estado- La familia será

considerada como base fundamental de la sociedad' El Estado

dictará las leyes necesarias para garanlizar su protección así como

los servicios apropiados para su integraciÓn, bienestar y desarrollo



soc¡al, cultural y ! económico. El Estad o fomentará la i nteg ridad fami I iar;

pero la falta de é te no afectará el goce de los derechos que se

establezcan en favor de la familia.

(..)

TRANSITORIOS.

úfl¡lCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficialdel Estado.

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del 2021

C. Felipe En
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Atentamente
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,trrooo tvoNNE L'L.ANA ALVAREZ cARCtA

pRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO leÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

    
      

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

ttL, Oe y Zg O" la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglámento para el Gobierno lnterior del Congreso-Oel-f¡litlo de Nuevo

León, ocurro ante esta Sóberanía a presentar: INIC]ATIVA DE REFORMA' POR

MODIFICACION AL ARTICULO PR¡MERO Y POR ADICION DE UN SEXTO

PARRAFO AL ARTICULO SEGUNDO, AMBOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confornridad con el artícr:lo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo LeÓn, el Pader Legislativo se deposita en un congreso.

Al congreso corresponde, entre otras furnciones establecidas en el artícullo 63 de la

ConstituciÓn:

- Üecretar las leyes relativas a la AdministraciÓn y gobierno .interior del

Estado en todos sus ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarias en caso

necesario.
- üestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevol*cne§*S'

Fara cumplir can su funciÓn legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGIC) *rganiza at pÑer l*gislativo. Úe tai forma que, *sle' cuenta con los

org*;",o* cle trabajo, sopofte i¿ígr¡co y Ce apoyo n€cesarios para realizar el tr"abajo

legislaiivc"

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

iniciatíva de Ley todo dipuiado. autoridad pública en el Estado y cualquier cir'ldadano

nuev*l**nes.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- Elaboración del dictamen correspondiente'
- DiscusiÓn y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.



_ presentación del dictainen ante el pleno del congreso.

- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de congreso'

- Envío del "acüerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente det congreso, dar curs.o legal sobre los

asunfos qr" iin competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente ni,tegraaos; requerir a taá comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinaáo, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

A¡ticuto 10g. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se

turnará a ta ComisiÓn que corresponda, para que con arregto a tos Artículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo"'

Articuto 67. Et centro de Esfudrbs Legislativos es el Órgano de soporte técnico para la

investigación y et anátisis de /os asunfos que son competéncia del congreso. Al centro de

Esfudios Legi sl ativo s corre spo n d e :

x. coordinar ta etaboraciÓn de proyectos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para la elaborac¡Oi Aé bs proyectos de dictamen contará con el

número de secretario.s Iécnjcos que resulte necesario para desahogar los asunfos

turnados a las mismas...

ArtículoSl.paraeldespachodelosasunfosqueleshayansidoturnados,/asComisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente'

ArticutoS3.LosdictámenesdeberánserpresentadosatPtenopreferentementeenel
mismo período de Sesiones en que se con'oció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo

requiera,podránseremplazadasporetPresidentedelCongreso,

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan po,. ,"áió del proceso legislativo, Lste se ha visto interrumpido en el caso de

biu"ttot expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto' que no

hayan sido dictaminados en el lapso de un año 1 partir de haber s.ido turnados a

comisiones,serándadosdebajaporcaducidaddettistadodeasuntospendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

"Los exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza' exceptO



las denuncias de juicio potítico y tas soticitudes al Congreso que no -constituyan
acfos jurídicos deí Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el

tapsode sers más es a pañir ae iáoer'sido'túmados a comisio nes, serán dados de

baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite' por la

Oficialía MaYor-"

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen'

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso' sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, iin om¡t¡r, que esta fú" pr"t"ntada en forma original por el C' Grupo

Legislativo del Partido Movimiento de Regéneración y dqd? de baja del listado de asuntos

ñáñOiár,t r por caducidad. La presente in'íciativa se puede identificar con la siguiente

información:

Año. 2019 Expedient e: 1 2959 ILXXV

PROMOVENTE: DIP. MELCHOR HEREDIA VMQUEZ, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION

CIUDADANA

ASUNTORELAGIoNADQ:INICIATIVADEREFORMA.PORMODIFICACIoN
AL ARTICULo lRllrltERo Y PoR ADlCloN DE UN SEXTo PARRAFo AL

ARTICULO SEGUNDO, AMBOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON.

iNiCIADO EN SESIÓN:21 de octubre del 2019

SE TURNÓ n m (S) COMISIÓN (ES): Puntos Con titucionales



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción .de la propuesta del promovente

original, dejando 
"r**l'irgüaiJa 

sus.o1t"¿il-t :óbl: "l,::ntido 
v contenido de la misma'

Lo anterior, para 
"ié"to"O" 

que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumplimiento a su t"tpoÁtáOilid'ad legislativá exclusiva, resuelva sobre el presente asunto

aplicando el proceso legislativo correspondiente'

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestro país, cuenta con una larga historia de migración de

más de un siglo, caracterizada pr¡nc¡palmente, aunque no

exclus¡vamente por la emigración; el entorno internacional

actual ha sido escenar¡o constantemente de debates, sobre

laproteccióndelosderechoshumanosdenuestros
connac¡onalesensituaciónmigratoria;noobstanteen
nuestro marco normativo prevalecen áreas de oportunidad

enestesentido;cuandodeseranfitrionessetrata.

Fueapenasen2ollqueseaprobóLaLeydeMigraciÓn,
así como que su reglamento y normat¡vidad complementaria

entraron en vigor en 2012, añadiendo de manera substancial

el marco jurídico de una política migratoria basada en la

constituciÓn Política y en los tratados internacionales que

México ha firmado.

En el Contexto internacional, México ha llevado a cabo



acc¡ones para promoúer y defender derechos de los

migrantes, se han ratificado instrumentos internacionales en la

materia y se ha legislado en la misma dirección, destacan la

Recomendación No. 26 de la Convención sobre la Eliminación

de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

(CEDAW, con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y

con el segundo Diálogo de Alto Nivel sobre Migración

lnternacional y el Desarrollo, entre otros.

No obstante lo anterior, por ser México un estado federal,

cada una de las 32 entidades que lo componen pueden

contar con su propia legislación migratoria. En 2O16,

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

(CEPAL) resaltaba que alrededor de una docena de

entidades contaban con una ley

específica, algunas de las cuales son incluso anteriores a

la entrada en vigor de la Iey federal.

En el caso de Nuevo León, el tema migratorio reviste de

particular importancia en virtud de que los migrantes

internos han sido pilar del desarrollo económico de N uevo

León; con valioso capital humano de entidades lim ítrofes

como San Luis Potosí, Tamaulipas, Coahuila ,Zacatecas, entre

otros.



Adicionalmente, segÚn el centro de Control Migratorio

Nuevo León del Instituto Nacional de Migración (lNM), de

enero a julio de 2019, la población de migrantes extranjeros

crec¡ó en Nuevo LeÓn un 78%. De acuerdo con las

proyecciones de CONAPO, Nuevo León es y será un

constante receptor de migrantes que provienen de otros

estados del país; así como un lugar de paso para los migrantes

extranjeros.

Si bien históricamente México ha destacado a nivel

internacional por una tradición hospitalaria; reconocido como

país que ha sido receptor de inmigrantes y refugiados

políticos de distintas naciones, es necesario adecuar la

legislaciÓn de la entidad para garanlizar que en todo momento

los derechos humanos Sean reSpetados, agorde con nuestra

legislación federal y con los compromisos internacionales de

nuestro país.

Manifestado lo anterior,

reforma por modificación

un sexto párrafo al

ConstituciÓn Política del

León

se considera oportuno realizar una

al artículo primero y por adiciÓn de

artículo segundo, ambos de la

Estado Libre Y Soberano de N uevo



Lo anterior, en virtud de que se requiere contar con

compromiso de la entidad federativa, ya que se reconoce que

esta se enriquece con el tránsito, destino y retorno de la

migración naciona! e internacional.

Por lo anteriormente expuesto, es que se propone a esta

Soberanía, para Ios efectos legales a que haya lugar, el

siguiente Proyecto de:

DECRETO

Út¡lco.- Se reforma por modificación del párrafo sexto del

artículo primero y se adicione de un sexto párrafo al artículo

segundo, ambos de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

Articulo '|.,-

Queda prohibida toda discriminaciÓn motivada por origen

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la

condición social, situación migratoria, las condiciones de

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos

y libertades de las personas.

ART¡CULO 2..



:

Los Poderes del Estado, los municipios, así como cualquier
otra actividad, en el ámbito de sus competencias; deberán
prom"over, respetar, proteger y garantizar " los derechos
humanos de las personas migrantes, así como de las personas
sujetas de protección internacional y en otro contexto
de movilidad

humana; con especial énfasis en niñas, niños y adolescentes,
de conformidad con lo establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en tratados y
jurisprudencia internacionales, en esta Constitución y Ias
leyes que de ella emanen.

Transitorios:

UNICO: El presente Decreto entrará en vigor el día

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del

Estado de Nuevo León.l?*f¡,J

!. 't t:.).1 ' r

1

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 30 de agosto del 2021

C. Felipe Enríqu ernández



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

tók

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

          
       

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estl{o de Nuevo

León, ocurro anté esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR
ADICION DE UN ULTIMO PARRAFO A LA FRACCION IX DEL ARTICULO 63 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establ*cidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la AdministraciÓn y gobierno interior del

Estado en todos sus ramo§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso

necesario.
- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Fara cumplir con su función iegislativa, el Reglarnento para el Gcbierno lnterior del

Congreso {RGIC) arganiza al poder legislativo. De tai forma que, este, cuenta con ios

órganos de trabajo, soporle tácnico y de apoyo necesarios para realizar el irabajo
legisNativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

ir":i*iatíva de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadana

nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.



Laiealización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en d¡versos ártículos ta oOtigáción de resolver.los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se áeñalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Conyeso' dar curso legal 
-sobre 

los asunfos

que son competencia del Congresi,-iulnanAo a Conlisiones /os gue estuvieren debidamente

integrados; requerira /as oomisniái-qrá ires.enten dictamen sobre /os asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser netces;rio émplazartes para que presenten dicho dictamen en

día determinado, o en'iu caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articutolas.lJnavezquesehayadadocuentaconalgunak.tciattyl'siesprocedentese
turnaráatacomisiÓnquecorresponda,paraqueconarregloalosArtícutos4Ty4Sdeeste
Regtamento, la estudie y formute et dictamen respectivo " '

Articulo 67. El centro de Estudios Legistativos es el Órgano de.s_oporte técnico para la

investigación y et anátisis de /os asunfoi que son competéncia del congreso' Al centro de

Esfudios Legi st ativo s c orre s p on de :

x. coordinar la etaboración de goyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para ta elaboiaciin A'e ós proyectos de dictamen contará con el nÚmero

de secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las

mismas...

ArtículoSl.paraeldespachode/osasunfosqueteshayansidoturnados'/ascomísiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente'

Articuto53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo

PeriododeSesionesenqueseconociÓelasuntoyamástardarenelsiguientePeríodo
Ordinario de Sesiones.

Atticuto 54. cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y et asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante elreceSo, tas Comisiones continuarán elestudio de /os pendientes ha.sta

elaborarelcorrespondientedictamen,queserápresentadoatPlenoenelperíodoinmediato
de sesiones. ' '

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan po,. ,"áio del proceso l"gitLlirá, áste se i'ra visto interrumpido en el caso de

bir.ttot eipedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"losexpedientesquetenganelcarácterdeiniciativasdeLeyoDecreto'quenohayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones'

serán dados de baia por catducidad dei listado de asuntos pendientes' srn más

trámite, Por ta Oficialía MaYor'"

"Losexho¡tos,puntosdeacuerdoylasdenunciasdecualquiernaturaleza'excepto
tas denuni¡as' ie juicio potítici y bá solicitudes at Congreso que no constituyan actos

jurídicos del Estado o los Munilipior, que no hayan siáo dictaminados en el lapso de

seis mesei i partir de haber sído turnados a comisiones, serán dados de baia por

caducidad det tistado de asuntis- pendientes, sin más trámite, por ta Oficialía Mayor'"



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio Y-diÍ:T:l:,l1 
=

resuelve en definitivá lás ásuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omlslon

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que está fir" pt"t"ntada.en forma original por el C' Grupo

Legislativo del partidá Movimieñto Oe ñeéeneración y dada de baja del listado de asuntos

pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente

información:

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripciÓn de la propuesta del promovente original'

dejando en sarvaguardá sus derechos sobre ér sentido y contenido de ra misma. Lo anterior,

para efecto de que el Congreso, en ejercicio de su.s facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclus¡va, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo corresPondiente.

RÑo: 2018 EXPEDIENTE: 12222lLxxv

pROMOVENTE: DlP. RAMIRO ROBERTO GONáLEZ GUTIÉRREZ'

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA

ASUNTO RELACIONADO. PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR

ADrcroN DE ui¡ffio pARRAFo A LA FRAccroN rx DEL ARTtcuLo

63 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE

NUEVO LEON.

tNtctADO EN SES|ÓN: 29 de octubre del 2018

sE TURNO A LA (S) COMISIoN (ES): Puntos constitucionales



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hemos iniciado los trabajos de esta 75 Legislatura, con la

firme convicción de que el gobierno y sus funcionarios

deben seruir a la sociedad y no servirse de ella, como ha

sido costumbre por décadas. Los legisladores de

MORENA tenemos la responsabilidad de mostrar a la

ciudadanía que somos un partido diferente, que nuestras

propuestas de campaña son perfectamente viables S¡ Se

i¡ene la voluntad y constituyen verdaderas alternativas
para poner un alto a cualquier abuso de poder'

Compartimos la idea de que La prosperidad del pueblo y

el relnacimiento de México se conseguirá, como decia el

General Francisco J. Múgica, "de la simple moralidad y de

algunas pequeñas reform as". 1

Ahora bien: durante este primer período ordinario de

sesiones del Congreso del Estado, el titular del Ejecutivo

presentará una iñiciativa de Ley de Egresos, la cual

contendrá el presupuesto de egresos para el año 2019.

Para la elaboración del proyecto de Presupuesto de

Egresos Estatal, el cual formará parte de la lniciativa de Ley

Oé fgresos, la Ley de administraciÓn financiera nos remite al

siguiente proceso.

A más tardar en el mes de octubre de este año, los

Poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias

de los sectores ceniralizado y paraestatal del Ejecutivo del

Estado, además aquellas personas físicas o morales,



públicas o privadas, que reciban fondos pÚblicos del
Estado, deberán presentar las proyecciones, presupuestos y
planes financieros para el año siguiente.
E! Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado,

las recibirá para su ponderación, análisis e inclusión en el

citado proyecto de presupuesto.
El Tesorero elaborará el proyecto de Presupuesto de
Egresos Estatal para
presentarlo a la consideraciÓn del titular del Ejecutivo,
quien a su vez dará su aprobaciÓn o, en su caso, hará las

modificaciones que estime pertinentes.
La Ley de Egresos del Estado se enviará al Congreso del

Estado y deberá ser aprobada, promulgada y publicada

antes del inicio del año fiscal correspondiente, eS decir,

antes del 1 de enero.

En este orden de ideas, tenemos que en la Ley de Egresos
del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2018, se
establecen los principios a los que deberá apegarse dicho
presupuesto de egresos y menciona los siguientes:
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que están destinados,
con base en lo siguiente:

L Priorizar la asignación de los recursos a los programas,

obras y acciones de alto impacto y beneficio social que

incidan en el desarrollo econÓmico y social.
ll. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en

la población.

lll. Identificación de la población objetivo, procurando atender a

la de menor ingreso.
Mejorar la estructura presupuestaria que facilite la ejecuciÓn

de los programas presupuestarios, actividades institucionales
y proyectos de inversiÓn.

Consolidar un presupuesto por resultados.

En MORENA estamos de acuerdo con los principios



establecidos en la Ley de Egresos que nos rigé el
presente año y que son: eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, también cerebramos que la base
del presupuesto sea la elevación de los niveles de
calidad de vida de la población; sin embargo no se
contempla el principio de austeridad, y tal, vez sea por
ello, que encontramos partidas que son aprovechadas por
funcionarios públicos para mantener un estilo de vida que
dista mucho del estilo de vida que ileva ta mayoría de la
población, mayoría que con el pago de sus impuestos
mantienen tales despilfarros.

como una de las primeras acciones en materia de control
de gasto y austeridad republicana, proponemos reform ar la
constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo
León, con la finalidad de establecer como facultad del poder
Legislativo, el vigilar que se elabore er presupuesto de
egresos bajo los criterios de austeridad para su aprobación.

Necesitamos sentar esta base en nuestra constitución
como el inicío de una nueva manera de llevar la
administración públíca, poniendo en er centro de la misma
al ciudadano, quien, al contribuir para ros gastos públicos,
merece sean éstos aplicados bajo el príncipio de austeridad,
para que de esta manera lo§ funcionarios públicos no se
sirvan de la sociedad, y esos recursos económicos se utilicen
para elevar la calidad de vida de los nuevoleoneses.

con las medidas de austeridad propuestas, de ninguna
manera pretendemos afectar, suprimir, disminuir o restringir
el trabajo de la administración estatar; ro que buscamos ás
hacer eficiente el gasto, destinándoro efectivamente a la
función pública y al interés generar, construyendo los
cimientos de una sociedad más igualitaria y justa, para que,
de esta manera, podamos liberar recursos que serán
destinados a financiar el desarrollo y ra prosperidad de los
habitantes de nuestro Estado.



a

Por todo lo anteriormente expuesto, es que se dé inicio al
procedimiento establecido en los artículos 148 al 152 del
Título Xll de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, en relación con el siguiente
proyecto de:
DECRETO

UNICO. Se reforma la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, por adición de un
último párrafo a la fracción lX del artículo 63, para
quedar como sigue:

ARTíCU LO 63.- Corresponde at Congreso: lX.. ..

El Congreso vigilará que la Ley de egresos refleje los
criterios y medidas de austeridad y racionalización en ra
distribución del gasto, de acuerdo a la situación de las
finanzas del Estado, a la situación económica locat y
nacional y atendiendo como fin último el beneficio la
sociedad, particularmente de los grupos vulnerables.
TRANSITOR!OS

UNICO: La presente reforma entrara en vigor al dia
siguiente de su publicacion.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 2021

l3'Alh" I

¡" '', i,i,.'

i-".. lt,"

C. Felipe Enríq ndez



DIPUTADA IVONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
i-u:

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

  oír       
        

; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 1O4

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn, ocurro

ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 3 Y 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE REGISTROS

PÚBLICOS Y CATASTROS.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todas sus

ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

Gestionar la solución de las demandas de los nuev*leoneses.

Para curnplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al pod*r legislativo. De tal forrna que. esie, cuenta con los organos de

trabajo. sopo$e tócnico y de apoyo necesaríos para realizar el trabajo legislaiivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado, autoridad púhlica en el Estado y eualqui*r ciudadano

nu*voleanés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.

Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual

fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

Envio del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.



La realización de este proceso conesponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Attículo 24'. Son atrióuciones del Presidente det Congreso, dar curso iegal sobre/os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asuntos gue se /es
hubiere encomendado; y de sernecesario emplazarles pan que presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Atticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Leg i sl ativo s co rre sp o n de :

X. Coordinarla elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán serpresentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tañar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requieru,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ticulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán elestudio de /os pendientes hasta
elaborar el conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato
de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a

partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar qug la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cpmplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congress-del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislative del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo correspondiente.

Rño:zot9; EXpEDTENTE: 12937tLXXy: pRoMovENTE: Dtp. Álvnno TBARRA HtNoJosA y
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA; ASUNTO: INICIATIVA DE

REFORMA A LOS ARTICULOS 3 Y 119 DE LACONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, EN MATERIA DE REGISTROS PUBLICOS Y

CATASTROS; INICIADO EN SESIÓN: 16 de octubre de| 2019; SE TURNÓ N M 1S¡
COMISIÓN (ES): Puntos Constitucionales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 27 de diciembre del 2013 fue publicado un Decreto en el Diario Oficial de la
Federación, por el cual, fue adicionada una fracción XXIX-R al artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para, entre otras cosas,

facultar al Congreso de la Unión a expedir la ley general en materia de

catastros municipales y registros públicos inmobiliarios.

Lo anterior ya que como determinó el Constituyente Permanente en las
consideraciones de la reforma, dicha reforma y ley general tiene por objeto.

1. Armonizar y homologar la organización y funcionamiento de los catastros
municipales y registros públicos inmobiliarios estatales.

Lo anterior para crear una normatividad que unifique procedimientos registrales
así como la agilización de los trámites para lograr seguridad y certidumbre
jurídica.

Esto implica contar con protocolos, sistemas informáticos, procesos y
procedimientos comunes para los registros y catastros aprobados por un Consejo
Nacional de Homologación yArmonización RegistraL.

Este Consejo será el órgano de coordinación y decisión para armonizar y

homologar los registros públicos y catastros. Sus miembros no recibirán
remuneración y será presidido de forma rotativa por una Entidad Federativa. El

Consejo estará integrado por representantes de la Federación, Entidades
Federativas, Municipios, lNEGly la PGR (ahora FGR), pudiendo participar con derecho

a voz sin voto el sector empresarial y registra!. Las decisiones del Consejo se

adoptarán por los Estados deforma obligatoria.

2.

3.

4.
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5. Para la conformaciÓn de la base de datos se contará

infraestructura del lNEGl.

el soporte e

Es decir, no desaparecerán los registros y catastros, Sino que Se creará un Conseio

que quien, a través de los lineamientos que establezca la misma ley general, la que

dará mayor armonización a los procesos en todo el país'

s¡ bien es cierto que aún no se ha expedido la ley general que regule y de

contenido a la reforma constitucional federal, es necesario preparar nuestro marco

normativo haciendo la remisión a dicha ley general y a las disposiciones del Consejo,

previendo la entrada en vigor de la reforma al momento de la entrada en vigor de la

ley general en la materia.

Para tener Una visiÓn más clara, sobre la propuesta de modificación' me

permito presentar el siguiente cuadro comparativo:
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se somete a su consideraciÓn la presente

DECRETO



útr¡lCO.- Se REFORMAN los artículos 23 y 119 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León) para quedar como sigue:

ARTÍCULO 23.- La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y mediante indemnización' El

precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la

cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o

recaudadoras en términos de la ley general en la materia, ya sea que este valor

haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo

tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o

el demerito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros

ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único

que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se

observara cuando se trata de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas

rentísticas.

..

Artículo 119...

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al congreso

del Estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en

términos de la ley general en la materia'

TRANSITOR¡OS

ÚrutCO.- El presente decreto entrará en vigor al momento en el que entre en

vigor la ley general a que hace referencia el Decreto por el que se adiciona una

fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Monterre-v Nuevo león 06 Septienrbre del2021
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Fetipe Enríquez Hernández,       

          

      ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso

del Estado de Nuevo León, ocurro ante eita Soberania a presentar: DECRETO PoR EL QUE SE

REFoRMAN Los ÁniCulos es y e6 DE LA coNSTITUCIóN PoLiTtcA DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE NUEVO LEON

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSIGION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 4S de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el a{ículo 63 de la Constitución:

D*crelar las leyes relaiivas a la Administración y gobiern* interior del Estado en todos §u§ ramos,

interpretarlas, refcrmarlas y derogarlas en caso necesario'

cestionar la soluciÓn de las demandas de los nulevoleonese§.

para curnplir con su función legislativa, el Reglamento para el CIobierno lnterior del Congreso (ñGlC)

organiza al poder legislativo. nJtat forma qr-re. áste. cuenta con los órganos de trabajo, soporte tácnico y

de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislatívo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo'diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente'
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue turnado'

Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

Envío del '?cuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artÍculos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

Arfícuto 24. Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre los asuntos que son

c;ompetencia del Congreso, turnando a Comisiones /oJ que estuvieren debidamente integrados; requerir

a las comisiones qri pr"t"nten dictamen sobre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

pasarlo a otra comisiÓn.



A¡ticulo 10g. tJna vez que se haya' dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se tumará a la

comisión que corresponda, para que cón airegto a bs Ártículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie

y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legistativo.s es e/ órgano de soporte-técnico paryla investigación y el

anátisis de tos asunfos que son coÁjéten"ia delbongreso. A/ centro de Estudios Legislafivos

conesponde:

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las comisiones" " Para la

elaboración de tos proyecfos de 
'dicfamen 

contará con el número de secretarios Técnicos gue resulte

necesario para desahggar los asunfos turnados a las mismas...

A¡tículo 51. pan el despacho de /os asuntos que les hayan sido turnados, /as comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Artículo53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo Período de

sesiones en que se conoció el asunto y a'más tardar en el siguiente Período ordinario de sesiones'

A¡fícuto 54. Cuando las comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán

ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

A¡ficuto 56. Durante el receso, tas comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar

elconespond¡ente Jict"r"r, qie será presentado alPteno en el período inmediaÚo de sesiones"'

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha viJto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de inicialiv1s de Ley o Decreto, q.ue 
.no hayan sido dictaminados

en el lapso de un año a partir de haber sido turñados a comisiones, serán dados de baia por caducidad

del tistado de asuntos pándientes, sin más trámite, por ta Oficialía Mayor'"

,yos exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,. excepto las denuncias de

juicio potítico y tas soticitudes al congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o /os

Municipios, que no hayan sido dictam¡naáos 
"n 

át lupto de sels meses a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baia por caducidad dei t¡stado de asuntos pendientes, sin más trámite' por

ta Oficialía MaYor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo 
"t_t1919-y 

dictamen, no resuelve en

definitiva los asuntoi peÁá¡Lntes del congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir

con el proceso que debe tener toda iniciativa'

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentaáa en forma original por el c. Grupo legislative del PRI y dada

debajadellistadodeasuntospendientesporcaducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido d'e la misma. Lo anterior, para efecto de que el

congreso, en ejercicio de sus tacultaáes y Ln 
"r*plimiento 

a su responsabilidad legislativa exclusiva,

resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente'



Año: 2O1e; Expediente: 13214]LXXV.PROMOVENTE.-,C D]P^ Ál^vlLg IBARM HINOJOSA'

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATVO OCI PNNIOO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL;

AsuNro: rNrcrArvA DE REFoRun ro§nnríóulgs e! y_lg .DIl¡ coNsrlruclóN PolírlcA

DEL ESTADo LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACION A CONSTITUCIONALIDAD

LEGtsLATtvA; tNtctÁDo Ñ§Esl6ru,- 26 de noviembre del 2019; sE TURNÓ A LA (s) coMlsloN
(ES): Puntos Constitucionales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A nivel federal, la suprema corte de Justicia de la Nación conoce de dos

mecanismos de control constitucional conforme al artículo 105 de la Ley Suprema

general: las acciones de inconstitucionalidad y las controversias constitucionales'

conforme a lo que establece su artículo 105 que a letra dice:

constitución Potítica de los Esfados unidos Mexicanos

Artícuto 105. La Suprema coñe de Justicia de ta Nación conocerá, en los

términos que señale ta tey reglamentaria, de /os asunfos siguientes:

t. De las controverslas constitucionates que, con excepciÓn de tas que se refieran a la

materia electoral, se suscifen entre.

a) La FederaciÓn y una entidad fedentiva;

b) La FederaciÓn Y un municiPio;

e) Et Poder Eiecutivo y et Congreso de ta tJniÓn; aquét y cualquiera de las Cámaras

de éste o, en su caso, la Comisión Permanente;

d) Llna entidad federativa Y otn;

e) Se deroga.

f) Se deroga.

g) Dos municipios de diversos Esfados;

h) Dos poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus

acfos o disPosiciones generales;

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus acfos o

disposiciones genenles;

l) IJna entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la

Ciudad de México, sobre ta constitucionatidad de sus acfos o disposrbiones

generales, Y

k) Se deroga.



/) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de ésfos y el Poder Eiecutivo

de la lJnión o el Congreso de ta llnión sobre la constitucionalidad de sus acfos o

disposrbiones generales. Lo dispuesfo en el presente inciso será aplicable al

organismo garante que establece el artícuto 6o. de esta Constitución'

Siempre que las controversias yersen sobre disposiciones generales de /as entidades

federativas, de /os Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México impugnadas por la Fedención; de tos Municipios o de /as demarcaciones

territoriates de ta Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o

en los casos a que se refieren /os rncisos e) y h) anteriores, y la resolución de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución

tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo

menos ocho votos.

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Cofte de Justicia tendrán

efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.

It. De las acciones de inconstitucionatidad que tengan por obieto plantear la posible

contradicción entre una norma de carácter general y esta constituciÓn.

Las acciones de inconstitucionatidad podrán eiercitarse, dentro de los treinta días

naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de /os integrantes de la cámara de

Diputados del congreso de la lJniÓn, en contra de leyes federales;

b) Et equivalente at treinta y tres por ciento de /os integrantes del Senado, en contra

de las teyes federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado

mexicano;

e) Et Ejecutivo federal, por conducto det Conseiero Jurídico del Gobierno, en contra de

normas generales de carácter federal y de las entidades federativas;

d) Et equivalente al treinta y tres por ciento de /os integrantes de alguna de las

legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el

propio órgano;



e) Se deroga.

D Los partidos políticos con registro ante et lnstituto Nacional Electonl, por

conducto de sus dirigencias nacionales, en contn de leyes electorales federales o

Iocales; y los partidos potíticos con registro en una entidad fedentiva, a tnvés de

sus dirigencias, exclusivamente en contn de leyes electorales expedidas por la

legistatura de la entidad federativa que les otorgó el registro;

d La Comisión Nacional de /os Derechos Humanos, en contrc de leyes de carácter

federal o de /as entidades federativas, así como de tratados internacionales

celebndos por el Ejecutivo federat y aprobados por el Senado de la República, que

vulneren los derechos humanos consagrados en esfa Constitución y en los tratados

internacionales de los que México sea pafte. Asimismo, los organismos de protección

de /os derechos humanos equivalentes en /as entidades federativas, en contra de

leyes expedidas por las legislatuns;

h) Et organismo garante que establece el artículo 6o. de esta constituciÓn en contra

de leyes de carácterfederat y local, así como de tratados internacionales celebrados

por el Ejecutivo Fedenl y aprobados por et Senado de la República, que vulneren

el derecho al acceso a la información púbtica y ta protección de dafos personales.

Asimismo, los organismos ganntes equivalentes en /as entidades federativas, en

contn de leyes expedidas por las Legislatuns /ocales; e

i) Et fiscal genent de ta Repúbtica respecto de leyes federales y de las entidades

federativas, en materia penal y procesal pena!, así como las relacionadas con el

ámbito de sus funciones;

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la ConstituciÓn

es la prevista en este artículo.

Las leyes electonles federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos

noventa días antes de que inicie et proceso electoral en que vayan a aplicarse, y

durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales.

Las resoluciones de ta Suprema Corte de Justicia sóto podrán declarar la invalidez de

las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando

menos ocho votos.



llt. De oficio o a peticióñ fundada del correspondiente Tribunat unitario de Circuito o

del Ejecutivo federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobiemo, así como

del Fiscal General de la República en los asuntos en que interuenga el Ministerio

Público, podru conocer de /os recursos de apelación en contn de sentencias de

jueces de distrito dictadas en aquellos procesos en que la federación sea parte y

que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

La declaración de invalidez de las resoluciones a gue se refieren las fncciones I y

ll de este añículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que

regirán los principios genenles y disposiciones legales aplicables de esfa materia.

En caso de incumplimiento de /as resoluciones a que se refieren las fracciones I y ll
de esfe artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en

/os dos primeros párrafos de la fracción XVI del añículo 107 de esta Constitución.

Aunque de forma tradicional y de manera formal en nuestra Carta Magna son reconocidos

estos mecanismos de control constitucional, el avance de otras formas de control

constitucional ha sido desarrollado de forma más amplia en la experiencia local en

diversas Entidades Federativas.

Así lo constatan diversos estudios en la materia que aborda entre otros particularmente

el control previo de constitucionalidad legislativo del que señala qu".1

Este mecanismo de control tiene por objeto emitir un pronunciamiento sobre la

constitucionalidad de las leyes de desarrollo constitucional, que emite el Congreso local.

Actualmente existen 5 Estados que cuentan con este mecanismo: Chiapas, Durango,

Nayarit, Oaxaca, Yucatán.

La misma Suprema Corte ha declarado la constitucionalidad de los mecanismos de control

locales, que por medio de la acción de inconstitucionalidad 1112011, validando

particularmente la cuestión de constitucionalidad legislativa del Estado de Yucatán, medio

de control que había sido impugnados por la en aquel entonces Procuraduría General de la

Republica.

En nuestro Estado, existen actualmente solo los mecanismos de control que se cuentan a

nivel federal. Sin embargo se considera pertinente ampliarlos a fin de generar un diálogo

entre nuestro parlamento y el poder judicial, a fin de mejorar el desempeño legislativo para



contar con opiniones no vinculantes que permitan emitir normas con una mayor

observancia de nuestro marco constitucional, en el entendido que es una obligación

constitucional en nuestra función atender siempre a los parámetros constitucionales y de

tratados internacionales en materia de derechos humanos, conforme al artículo primero de

nuestra Carta Magna.

Por ello, se propone modificar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León.

1 Véase Emanuel López Sáenz, "La justicia constitucional
derecho comparado. Hacia una reforma a la Constitución
Mexicanos
en:
http://ri. uaemex. mx/bitstream/handlel20. 500.11799194 T7Alemanuelo/o2O1opezolo2Osaens.
pdf?seq uence=3&i sAl lowed=y

Para tener una visión más clara, sobre la propuesta de modificación, me permito

presentar el siguiente cuadro comparativo:

para

local en México: un estudio de
Política de los Estados Unidos

consolidación,
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Por lo expuesto anteriormente, se somete a su consideración la presente lniciativa

Proyecto de:

DECRETO

ÚtllCO. -Se REFORMA por adición de una fracción lll del artículo 95 y se reforma por

modificación de la fracción I del artículo gG de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 95.- El tribunal superior de Justicia tendrá jurisdicción plena para conocer

resolver, en los términos que señale la Ley reglamentaria, de los siguientes medios

control de la constitucionalidad local:

de



lll. De las cuestiones de constitucionalidad legislativa, que tengan por objeto
resolver la cuestión o duda de constitucionalidad formulada por los órganos
legislativos del Estado de forma no vinculante, respecto de la constitucionalidad
de los proyectos de iniciativa de ley o decreto presentadas ante el Congreso,
previo a su discusión o aprobación.

ARTICULO 96.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia:

l.- Resolver en Pleno las controversias constitucionales, las acciones de

inconstitucionalidad y las cuestiones de constitucionalidad legislativa;

TRANSITORIOS

PRIMERO. -El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en

el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO. - El Congreso del Estado deberá realizar las modificaciones correspondientes

a la Ley Reglamentaria del artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada

en vigor del presente Decreto.

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríquez

lq, l(L 
" ,
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARC¡A

PRESIDENTA DEL"H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

               

      ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artícuro 8, 3G fracción lll, 68 y 73 de la constitución Política del Estado

Libre y soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 der Regramento para er Gobierno rnterior del congreso

del Estado de Nuevo León, ocurro ante estásoberanía a.presentar: "lNlClAIVA DE REFORMA PoR

MoDrFrcAcróN DE Los ARrículos 6 ;üóóiól ü, oÉcruo pÁRRAFo, se Y 63 FRAcclóN xxxll DE

iA óóÑéiiiÚáoÑ porirróÁ órI ESTADo LIBRE Y SoBERANO DE NUEVO LEÓN RELATIVO AL TIPO

DE VOTACIONES QUE REQUIEREN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS INTEGRANTES DEL

CONGRESO'.

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo

León, el Foder Legislativo se deposita en Lln Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la constituciÓn:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

§us ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleon§Ses"

Fara cumplir con sr-r función legislativa, el R*glamenio para el Gobierno interior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. §e talforma que, áste, cuenta con los Órganos de trabajo, soporte tácnico y

dJap*yo necesari*s para realizar el trabaio legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen iniciativa de

Ley todo diputado, autorielad púbiica en ei Estadc y cualquier cir-ldadano nuevolecnés'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación del contánido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
-PresentaciÓndeldictamenanteelplenodelCongreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de c-ongreso'

- Envío del 'acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso'



Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC: '

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso tegal sobre /os asunfos gue son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
ComisiÓn que corresponda, para que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y et
análisis de los asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legis/afivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten tas Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios lécnrbos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que tes hayan sidoturnadog las Comrsrbnes sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, gue será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el caracter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por ta Oficiatía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los
Municipios, qLte no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del E§tado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Movimiento

Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente:12948ILXXV, presentada en sesión el 21 de
octubre del 2019, turnada a las comisión de Puntos Constitucionales y dada de baja del listado de
asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Según se Io establece la Constitución del Estado de Nuevo León en

su artículo 30, su gobierno es Republicano, Democrático, Laico,
Representativo y Popular; se ejercerá por los Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial; siendo la base de su organización política y

administrativa el Municipio Libre. Estos Poderes derivan del pueblo y

se limitan solo al ejercicio de las facultades expresamente designadas
en esta ConstituciÓn. No podrán reunirse dos o más de estos
Poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el

Legislativo en un solo individuo.

Por lo que respecta al Poder Legislativo, dentro del artículo 46 de la
propia Constitución, se establece que éste se deposita en un

Congreso que se renovará cada tres años, y el cual está integrado
por veintiséis Diputados electos por el principio de mayoría relativa,
votados en distritos electorales uninominales, y hasta dieciséis
diputados electos por el principio de representaciÓn proporc¡onal.

El proceso legislativo es el conjunto de actos y procedimientos
legislativos, concatenados cronológicamente, para la formaciÓn de
leyes, así como para reformar la Constitución y las leyes secundarias.



En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de
diciembre de 1917 se otorgó al Congreso del Estado la facultad de
aprobar reformas constitucionales con el voto de por lo menos las
dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.

Asimismo, diversos actos o decisiones requieren de la
intervención de este Congreso en uso de sus facultades de control
político por su importancia para el Estado de Derecho como lo son
el establecimiento y supresión de Municipios; suspensión de
Ayuntamientos o declaración de su desaparición por causas graves;
aprobar la propuesta que sobre el cargo del Titular del Órgano
lnterno de Control y Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado; designar a Consejeros del Consejo de la
Judicatura, al Magistrado de la Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, titulares de los órganos
internos de control de los órganos constitucionalmente autónomos,
al Fiscal General, al Fiscal Especializado en combate a la Corrupción
y al Auditor General del Estado; aulorizar Convenios Amistosos
sobre los límites territoriales de los Municipios del Estado; resolver
los conflictos limítrofes de los Municipios del Estado; conceder
amnistía por delitos políticos; emitir sanciones de juicio político y
superar los vetos del Gobernador. En todos estos casos se
requiere de la aprobación de dos terceras partes de los integrantes
del Congreso del Estado, puesto que de esta manera se convalida
por una parte significativa de los miembros de la Legislatura
decisiones para trascendentales para los Ayuntamientos, así como
para el funcionamiento de instituciones, motivando la celebración de
consensos entre los grupos parlamentarios.

Se destaca además que la razón de la aprobación de esta clase de
decisiones por parte de dos terceras partes de la Legislatura radica
en la naturaleza rígida de nuestra Constitución. En materia de
teoría del Estado, los ordenamientos legales cuentan con dos
procesos de reforma. Un proceso rígido o un proceso flexible, este
último es cuando el proceso tiene menos candados en materia de
reforma como lo es en lnglaterra. En este país, la constitución se
modifica con mayor frecuencia. Esto quiere decir que el poder
legislativo es omnipotente y no requiere de mucho para derogar una



constitución entera. Todo lo contrario es el proceso rígido. Este
proceso es cuando se requieren más formalidades y el cumplimiento
de más requisitos para poder hacer una reforma a las
normas contenidas en la Ley suprema.

En primer lugar, es importante considerar que en materia de
jerarquía de leyes, la constitución se encuentra en un nive! de
supremacia ya que todas las normas deben de estar ancladas a
ella. Principalmente, lo que el proceso de reforma rígido trata de
prever es conservar el orden constitucional, sin que nadie pueda
de un día para otro reformar la Constitución, sin tener un proceso
de vigilancia y de observación.

EI legislador tiene la tarea de utilizar la teoría del velo de la
ignorancia a la hora de legislar. Esto quiere decir que debe de
velar por el futuro, y hacer las leyes considerando la igualdad
entre los gobernados a través del tiempo. Esto, porque las normas
y sobretodo las normas fundamentales están creadas con la idea
de que deben de durar, "generar un clima de estabilidad,
continuidad y seguridad jurídica". Encima de esto, la rigidez de la
constitución va de la mano con la supremacía de ley porque para
la modificación de esta, se exigen procedimientos distintos y
complejos. Esto, con la finalidad de consagrar y resguardar las
normas obedeciendo el principio de seguridad y estabilidad
jurídica.

En materia federal, este principio se obedece con el principio de
mayoría calificada cuando las reformas solicitan las dos terceras
partes de los legisladores para modificar la norma. Sin embargo,
este principio debe de ser trasladado y aterrizado no solo en
leyes federales, sino también en las Constituciones locales. Para
poder mantener este principio vivo, se debe de obedecer la
mayoría calificativa pero no de los legisladores presentes, sino de
las dos terceras partes de la legislatura. Esto, porque los
congresos locales, no cuentan con los mismos miembros que
cuenta el Congreso de la Unión. Por ejemplo, la Constitución de
Querétaro utiliza las dos terceras partes de los integrantes de la



legislatura siguiendo el principio de proceso rígido. ,lgualménte, la
Constitución de Hidalgo en su artículo 51 contempla las dos
terceras partes del número total de diputados obedeciendo así el
principio de reforma rígida.

Expuesto lo anterior, el tema de la reforma rígida se sustenta en
que su estructura sea fija y no se refdrme tan seguido. Por esto,
para darle vida a este principio se requiere optar mecanismos
como la mayoría calificada, la segunda vuelta, entre otros.
También, es un hecho que muchas Constituciones flexibles
tienen más reformas que las Constituciones rígidas por el hecho
de que no contemplan medios idóneos para poder cumplir el
proceso de reforma rígida. Por esto mismo, la Constitución Federal
en materia de reforma pide también la modalidad de la mayoría
absoluta contemplando la mitad más uno de los estados
(Constituyente Permanente).

Aplicando este principio a procesos de designación pública en los
que participa el Poder Legislativo, conflictos entre #XUggX&*obien, la desaparición de Ayuntamientos,
es que la rigidez de nuestra Constitución permite asegurar nuestro
Estado de Derecho, al dotar de mayor representación popular a
través del voto de los Diputados, en decisiones de gran peso para
el funcionamiento de instituciones públicas que garantizan seguridad
y orden político.

A fin de que este cuerpo colegiado tome sus decisiones debidamente
proponemos mediante el presente dictamen la modificación Artículo
6 fracción V, décimo párrafo; 59 y 63 fracción XXXII de la
Constitución Política del Estado de Nuevo León a fin de que las
facultades en consagradas en los mencionados sean ejercidas
mediante las dos terceras partes de los miembros del Congreso del
Estado. Siendo las facultades consagradas en los anteriores
artículos las referentes, la elección del Consejo Consultivo de la
entidad del organismo garante del derecho al acceso y a la
información pública, la facultad de cambiar de residencia
provisionalmente, la contratación de obligaciones o empréstitos



cuando en garantía se afecten irigresos o bienes del Estado o de los

Municipios.

Ahora bien, para que el Poder Legislativo, sea un contrapeso a los
otros poderes, es necesario que éste sea independiente en SUS

funciones y decisiones y que sean también importantes. Es por

ello importante el destacar la calidad en la toma de las decisiones
que se realizan, debiéndose considerar que dada la trascendencia
de estas se deben de ejercer, bajo el parámetro de las dos
terceras partes, casi todas, las consagradas dentro de la

Constitución. 1

De no tener una mayoría calificada, consistente en las dos terceras
partes de los integrantes de Ia Legislatura, se estaría incurriendo
en una grave crisis de constitucionalidad por falta de
representatividad poblacional al interior del poder legislativo, .

puesto que la voluntad popular dentro del proceso rígido que

exige esta mayoría no estaría manifiesta en la aprobaciÓn de
reformas constitucionales, procesos de designaciÓn y demás
decisiones que por su trascendencia requieren de la intervención
del Poder Legislativo. Además, se contravendría el propósito que
guarda el principio de rigidez constitucional que exige mayor
consenso para una decisiÓn legislativa que por su naturaleza
impacta al entero de la población del Estado y sus instituciones. De

tal manera, que de alterarse con dicha rigidez, Se Corre el riesgo de
que con tan sólo 12 diputados, por ejemplo, pudiera aprobarse
una reforma constitucional o pudiera designarse a un Fiscal

General'

Esta iniciativa es propuesta en congruencia con el Objetivo nÚmero

16 de la Agenda 2O3O para el Desarrollo Sostenible3 que indica
"Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a

todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan

cuentas". Particularmente, se atiende la meta 16.7 que pretende
"Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las



necbsidade§'.

POR LO ANTERIOR, PROPONEMOS LA APROBACIÓN DEL
SIGUIENTE PROYECTO DE:

DECRETO

ARTíCULO Úft¡CO. Se reforman por modificación el Artículo 6
fracción V, décimo párrafo; 59 y 63 fracción XXXII de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn,

para quedar como sigue:

ARTICULO 6..,..

I a 1V...

v..

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, Integrado por
diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras
partes de los integrantes del Congreso del Estado. La ley

determinará los procedimientos a seguir para la presentaciÓn de
las propuestas por el propio Congreso. Anualmente serán

sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo,
salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo
periodo.



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA ¡.Lc
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

            

       

  ; en uso de las atribuciones conieridas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de ta Consi¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102'

iog v to¿ o"t nedamánto para el Gobierno lnterior del Congreso !e] !1ta-do de Nuevo

León, ocurro ante eita Sobáranía a,prásentar: INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS

ARTícULOS DE ú óóÑSlTUctóN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANO

;'E itlúÉüó LeO-rulem MArER¡A DE ÁREAS NATURALES PR9TEGIDAS.

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constituciÓn Política del Estado Libre y soberano

de Nuevo LeÓn, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Al congreso corre§ponde, entre oiras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

-DecretarlasleyesreiativasalaAdministraciónygobiernointeriordel
Estado en todCIs sus ramos, tnterpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso

necesariCI.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas d* los nuevoleone§e§'

Para cumplir con su funciÓn legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGIC) organiza al poler legislativa" be tal fornaa que, este' cuenta *on los

órganos de trabajo, §oporle técnico y Oe apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen

iniciativa de Ley todo dipurtado, aultoridacl pública en el Estado y eualquier ciudadano

nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativoquecomprende,entreotrospasos,lossiguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente'
- DiscusiÓn y aprobaciÓn del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
-PresentacióndeldictamenanteelplenodelCongreso.
-DiscusiÓnyaprobaciÓndeldictamenporpartedelplenodeC.ongreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC



establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
travé§ de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el órgano de sopoñe técnico para la
investigación y et anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Legi s I ativo s co rre s po nde :

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la etaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artícuto 51. para et despacho de los asunfos que les hayan sido turnado,s, /as Comisrones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta etaborar el conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos jurídicos det Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis rneses a partir de haber sido turnados a colnisiones, serán dados de

baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, s¡n previo estudio y dtctamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la



presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Samuel
Alejandro Garcia Sepulveda y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Año: 2020 Expediente:
13283LXXV

SENADORES SAMUEL ALEJANDRO
GÁRCIÁ-SEPÚLVEDA E INDIRA KEMPIS MARTINEZ; ASí
COMO LOS DIPUTADOS LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS,
KARINA MARLEN BARRÓN PEDRALES, HORACIO JONATÁN
TIJERINA HERNÁNDEZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y
ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTES
DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIM]ENTO CIUDADANO DE LA
LXXV LEGISLATURA.
ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ÁNTNS NATURALES

PROTEGIDAS.

INICIADO EN SESION: 22 de enero del2020
sE ruRNÓ A LA (S) COMISION (ES):
Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente.

DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE.-

Los suscritos Senadores de la República C. Samuel Alejandro

García Sepúlve e lndira Kempis Martínez, así como los Diputados

integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con

fundamento en el artículo 68, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, sometemos a la consideración de

esta Honorable Asamblea, la siguiente INICIAT¡VA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADIC]ONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUC¡ÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO

Puntos



LEÓN,

EN MATERIA DE ÁnenS NATURALES PROTEGIOAS; lo que

se expresa en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los ecosistemas y sus recursos naturales han sufrido graves

alteraciones a causa de la manipulación y el mal manejo de estos
por el hombre, problemática que frente a la omisión de políticas

sustentables que protejan el patrimonio natural por parte de las

autoridades, nos debe conducir al replanteamiento de las acciones

en materia ambiental.

Pese a los daños ocasionados por la deforestación, la

contaminación de ríos y arroyos, los mantos freáticos y las aguas

marinas, México ocupa el quinto lugar en variedad de plantas y

anfibios; el tercero en mamíferos y el segundo en reptiles de todo

planeta,l .n gtrn medida por la declaración de Áreas Naturales

Protegidas (ANP) que han jugado un papel importante en la

conservación de la biodiversidad, coadyuvando al planteamiento de

una ocupación racional del territorio.

De acuerdo con la Ley General de Equilibrio y Protección al

Ambiente (LEGEPA), las ANP son aquellas zonas del territorio

nacional sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción,

en donde los ambientes originales no han sido significativamente

alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser

preservadas y restauradas. La propia LEGEPA faculta a las

entidades federativas para el establecimiento, regulación y vigilancia

de las ANP.

Para el24 de noviembre del año 2000, el sistema estatal se

consolida con la publicación en el Periódico Oficial del estado, del

decreto mediante el cual se declaran como ANP a 23 sitios

distribuidos en 22 municipios, con el fin de caracterizar

ecológicamente y jerarquizar algunas áreas del estado.2

Actualmente Nuevo León cuenta con 29 áreas protegidas que

engloban una extensión del 2.46% del territorio, lo que representa

una superficie de 157/23.23 hectáreas del territorio estatal, tal

como se muestra a continuación:3
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I A i ZSCE i Purísima (Bosque de enebro)

i 11 I ZSCE i San Elías i
!

12 iZSCE i CanOn Pino del campo 
r

13 , ZSCE i Vaquerías 1

14 I ZSCE i Santa Marta de Abajo i

15 i2scE 
-- 
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i distritos nacionales de riego 026

i ea.¡o Río San Juan y 031 Las

i La¡as, en lo resPectivo a la Sierra

i de Arteaga

i

:

I

360 885.27
518 872.59

I

Fuente: observatorio de ta sustentabilidad de Nuevo LeÓn.

Por lo que respecta a la legislación local, la Ley Ambiental del

Estado de Nuevo León regula la participaciÓn del estado y los

municipios en el establecimiento y conservaciÓn de estas zonas'



"+,

srr.1 r^(lúh a ¡
!:;:li.,1tr;',".,," *'
lú,.|Sobñlt 5
¡. tntdsl4ñ¡crr' q
rt¿¡,irttrhl.rl1thr, 

'!. iñ.,,1,,§¡rd¡ J
!.,.tr,.ni¿r':-P,(r¡tr't 6
b\¡rtuF§¡¡Tñ¡hr¡4r.f 2,

I

Según el ordenamiento anterior, el establecimiento de las ANP

tiene los siguientes ProPÓsitos:

l. Preservar /os ambientes naturales representativos de /as

diferentes regiones biogeográficas, ecolÓgicas y de /os

ecosisfe/r?as det Estado, para asegurar el equilibrio y la

continuidad de tos procesos evolut¡vos y ecológicos; aSí como la

sustentabifidad det desarrollo y ta calidad de vida de /os

habitantes del Estado;

tt. satvaguardar la biodiversidad de la que depende la

continuidad evolutiva, aSí Como asegurar la protección y el

apravechamiento sustentable, efr particular, proteger a /os

organismas y su respectivo hábitat, de acuerdo a lo establecido

en los ordenamientos aPlicables;

ttt. Asegurar et maneio y aprovechamiento sustentable de /os

ecosisfemas Y sus elementos;
lV. Propic¡ai ta investigación científica, el estudio y el monitoreo
de /os
ecosisfem aS y su equilibrio, aSí Como fomentar la educación

ambiental;
V. Proteger los entornos naturales de zonas, monl¡mentos y

yesf/Etios histÓricos, arqueológicos y artísticos, así como zonas

turísticas y de otras áreas de importanc¡a para la recreac¡Ón, la



cultura e identidad estatal; 
-:

Vt. Ofrecer alternativas basadas en el aprovechamiento

sustentable de /os recursos naturales det Estado, en particular

de ta ftora y fauna s/vesfre, en concordancia con los demás

ordenamientos apticables, y con ta participaciÓn de /os

propietarios y poseedores;'Vlt.' 
GeneraV, rescatar y divutgar conocimientos, prácticas y

tecnologías
tradicionates o nuevas, que permitan la preservaciÓn y el

aprovechamiento sustentabte de la biodiversidad y los recursos

naturales det territorio estatal, así como el disfrute de los mismos

para el bienestar de tas generaciones actuales y futuras;
'Vttt.. . proteger poitados, vías de comunicaciÓn,
nstalacrcnes
industriates y aprovechamientos agrícolas, mediante la

preservación de zonas forestales donde se originen torrentes, el

cicto hidrológico de tas cttencas, así como las demás que tiendan

a la protecciÓn de elementos circundantes con /os que se

relacione ecolÓgicamente el área;
x. Restaurar los eáosisfem as que se encuentran degradados; y

x. Asegurar ta sustentabilidad integral a /as actividades

turísticas que se lleven a cabo.

No obstante, existen múltiples amenazas que han deteriorado las

áreas ya declaradas o aquellos espacios cercanas a estas.

Otro caso documentado sucedió en el Parque Nacional Cumbres

de Monterrey en donde se han registrado desmontes, destrucción

de áreas verdes e inclusive la venta de predios en estas áreas, aun

cuando la urbanización en estas zonas está prohibida por la Ley'

De permanecer estas amenazas, se pondría en riesgo más de

2,50A hectáreas.

La importancia de la protección de las ANP como el Parque

Nacional Cumbres de Monterrey radica en que el mismo, alberga

una importante cantidad de especies representativas y

emblemáticas en flora y fauna, así como sostiene una

importante diversidad de servicios ecosistémicos como lo son el

secuestro de agua, la mitigación de fenómenos

hidrometeorológicos, además de que forma parte de las

actividades de recreación y turismo en el Estado, Y participa

en la captura de carbono, suelo, polinización, y actúa como un

protector para las inundaciones; todo esto aunado a que cuenta

con la designación internacional de MaS-Hombre y Biosfera de la

Organización de las Naciones Unidad para el Educación, la

Ciencia y la Cultura (UNESCO) y es considerado como región

terrestre prioritario de la Comisión Nacional para el



Conocimiento y Uso de l.a Biodiversidad (CONABIO).

Sin embargo, se ha detectado una pasividad de las autoridades

federales, puesto que después de 8 años y más de 150

denuncias, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

(Profepa) clausuró lazonaconocida como Lomas de Mortero, en La

Huasteca; asimismo, se ha detectado una omisión por parte de las

autoridades locales competentes de publicar el Programa de

Manejo correspondiente al Área Natural Protegida del Parque

Nacional Cumbres de Monterrey, a pesar de que la Ley General

de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente señala

en su artículo 65 que cuentan con un plazo de un año a partir de la

publicación de la declaratoria en el Diario Oficial de la Federación

para su formulación Y exPosición.

A la par se ha identificado un considerablq crecimiento en el

establecimiento de asentamientos humanos en la zona protegida

desde hace años, pues bien el crecimiento de la mancha urbana

fue evidente incluso desde el Decreto por el que se declara área

natural proteg¡da, con carácter de parque nacional, la región de

Cumbres de Monterrey en el año 2000, modificando su área de

246,500 a 177,395 hectáreas, lo que, de acuerdo Con un estudio

realizado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos,

implicaba que el 37o/o de este terreno perteneciera a terrenos

ejidales.4

En este orden de ideas, se ha identificado la construcción de

fraccionamientos carentes del perm¡so requerido paru la

edificación de dichas obras. Ante estos hechos ya se se han

reportado diversas denuncias ante la Procuraduría Federal

de Protección al Ambiente (Profepa), sin embargo, no ha

surtido el efecto esperado. En este sentido, JesÚs Nava Rivera,

presidente de la Comisión de Desarrollo Metropolitano Local

expuso el pasado 5 de enero del presente año que el municipio de

Santa Catarina no ha expedido permisos para el uso de suelo, y

es que a pesar de que existe evidenc¡a precisa para comprobar

que dichas obras están prohibidas no se ha logrado materializar

ninguna acción concreta que coadyuve en la protección de las

ANP.

Así mismo, a pesar de que la Secretaría de Desarrollo

Sustentable reveló que únicamente ha habido un desmonte de

11.3 hectáreas, diversas organizaciones no gubernamentales



como Reforestación Extrema reportan daños a más de 140

hectáreas y advirte la amenaza a más de 2 mil 500 hectáreas en

la zona de la Huasteca. Aún a pesar de que desde el2O181a

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa)

mantiene un operativo de vigilancia, se han pasado por alto todos

estos eventos.

Si bien, la reforma a la Constitución Politica de los Estados

Mexicanos del 23 de diciembre de 1999 al artículo 115

constitucional trajo consigo una serie de cambios significativos

para el munic¡pio, ya que supuso el establecimiento de la base

de la organización política, administrativa y división territorial a las

entidades federativas, y se le otorgarán determinadas atribuciones

de autonomía a los municipios a la par de una serie de nuevas

facultades y atribuciones, de las que destaca aquellas otorgadas

por la fracción V, incisos d), f), y g) los cuales establecen lo

siguiente:

Artículo 115. ...

t. ... |v....

v. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y

Estatales relativas, estarán facultados para:

d) Autorizar, controtar y vigitar la utí/ízaciÓn del sLtelo, en el
ámbito de
su co m pete n ci a, en su s7'un's di cci o n e s te rri to ri a le s ;

0 Otorgar licencias y perm¡sos para construcciones;

g) Participar en la creaciÓn y administraciÓn de zonas de reservas

ecológicas y en la elaboraciÓn y aplicación de programas de

ordenamiento en esta materia;

Con el otorgamiento de atribuciÓn en materia urbana al municipio,

se reemplaza la previa atribución que sostenía la otrora Secretaría

de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), ahora Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU)

Con los cambios en la legislación federal y la atribución de

nuevas potestades a los municipios del Estado, a nivel local, la

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos



y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León publicada en el

Periódico Oficial del Estado el 3 de marzo de 1999 era el marco

jurídico encargado de regular la autorización de construcción de

fraccionamientos, sin embargo, sus disposiciones no

contemplaban una temporalidad para dichos permisos. No es sino

hasta el 2009 con la entrada en vigor de la Ley de Desarrollo

Urbano del Estado de Nuevo León que se abroga la previamente

expuesta y en el que se define por primera vez una caducidad de

tres años para los relat¡vos a la construcción de fraccionamientos

habitacionales.

sin embargo, el 27 de noviembre de 2017 es publicada la Ley

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León que vino a

reemplazar el ordenamiento previo redefiniendo el periodo de

caducidad para la autorización de fraccionamientos a cinco años'

Ahora bien, estos permisos son relativos a las autorizaciones de

fraccionamientos y urbanización del suelo, sin embargo, de

acuerdo con el artículo 5, fracción lV del vigente marco jurídico, la

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, se establecen

como "Áreas no urbanizables" a las ANP; así mismo, el artículo

2OO, párrafo tercero del mismo ordenamiento establece que para

la fundación de un Centro de Población deberá haber un

primordial respeto a las Áreas Naturales Protegidas'

Por su parte, el Decreto que declara ANP, por ejemplo, al Parque

Nacional Cumbres de Monterrey establece claramente lo siguiente:

ART1C:JLO SÉPT1MO.- En et Parque Nacional Cumbres de

Monterrey no Se podrá autorizar ta fundación de nuevos cenfros de

población, ni la urbanizaciÓn de tas tierras eiidales, comunales o

particulares, incluidas /as zonas de preservación ecolÓgica de /os

centros de pobtación. En todo caso, /os planes de desarrollo

municipal que se elaboren y acuerden deberán ser congruentes Con

et programa de maneio y ta zonificación del parque nac¡onal.

Así mismo, el artículo 49 del Reglamento de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de

Áreas Naturales Protegidas establece que se deberá realizar

una "Subd¡visiÓn que permita identificar y delimitar las porciones

detterritorio que ta conforman, acorde Con SUs elementos



biotógicos, físicos y socioeconÓmicos, /os cuales constituyen un

esquema integrat y dinámico( ...)" esto con el fin de que poder

delimitar las actividades en las ANP acorde con la delimitación

territorial de zonas y subzonas, y así, identificar qué se permite

en cada una de éstas, sean zonas núcleo, zonas de

amortiguamiento, de aprovechamiento especial, de uso público,

de asentamientos humanos, o de recuperación, pero esto nunca Se

realizó.

Sin embargo, aún a pesar de que la legislación aplicable es clara

respecto a los permisos relativos a la urbanización de la zona, las

autoridades competentes aluden su inactividad a la falta de

claridad competencia!, pues al ser espacio de concurrencia entre

los tres órdenes de gobierno, parece haber un gran

desconocimiento en las facultades de cada uno de éstos. Aunado a

que la falta de la publicación de las Reglas de Manejo y la división

territorial del área conforme lo señala el Reglamento previamente

citado han permeado aún más en el conflicto de desinformación'

A pesar de esto, y aún con la falta de las Reglas de Manejo, es

innegable la identificación de ilícitos en las ANP. En este sentido,

frente a la realización de obras y actividades que puedan causar

desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones

establecidos en los ordenamientos aplicables para proteger al

ambiente y preservar los ecosistemas, con la única finalidad de

evitar los efectos negativos sobre éstos, eS necesar¡o elevar a

rango constitucional la protecc¡ón de las ANP del estado.

De tal forma que la presente iniciativa considera una mayor

precl sl on en las responsabilidades que el congreso local,

Estado y municipios respecto a la protecciÓn

de las áreas naturales protegidas. Esto considerando que la

legislación federal; se reconoce tanto el involucramiento de las

tres ordenes de gobierno, como de la ciudadanía, pero en el caso

del municipio tan solo como una participación, dejando de una

forma muy ambigua también lo correspondiente a la coordinación

de los mismos.

De lo anterior se desprende que la iniciativa contemple las

siguientes bondades.



1.

2.

5.

6

3.

4.

Se eleve a rango constitucional, en el entendido de su carácter de

"elemento esencial" para la protección del derecho humano a la

salud, el cuidado de las áreas naturales protegidas, como factor

importante del cuidado al medio ambiente.

Se considere dentro de la facultad legislativa del Congreso del

Estado, la prohibición expresa de actividades que tengan un

efecto negativo en la conservación de las áreas naturales

protegidas.

Se contemple la coordinación de los poderes del estado y el

municipio en materia de protección de áreas naturales protegidas'

Se advierta la responsabilidad del Estado en el establecimiento,

regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales

protegidas.

se promueva la participación ciudadana en las actividades de

establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las

áreas naturales protegidas que realice el Estado'

Se estipule la obligaciÓn de considerar la conservación de las

áreas naturales protegidas en los planes y programas de

desarrollo municiPal.

Se reconoce la obligación municipal de atender lo referente a la
protección de las áreas naturales protegidas en los planes

municipales de desarrollo urbano, la utilización de suelo, así

como la expedición de licencias y permisos en la materia.

Por último, el régimen transitorio de la reforma const¡tucional

propuesta establece modificaciones a las leyes secundarias para

establecer requisitos mínimos de la declaratoria, así como para

facultar a la secretaría de la materia para interrumpir cualquier

actividad que resulte perjudicial para las ANP y en su caso, dar

cuenta a las

autoridades competentes, de igual manera las autoridades

competentes deberán de formular, expedir y publicar los

Programas de Manejo de cada una de las áreas naturales

protegidas que no cuenten con el mismo así como los convenios

de coordinación.



En mérito de todo lo anteriormente expuesto, se somete a la

consideración de este H. Congreso Estatal el siguiente proyecto

de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y, ADICIONAN

DTVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN

MATERIA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, en mater¡a de áreas naturales
protegidas, para quedar como sigue:

ARTICULO 3.- .

Todos los habitantes tienen el derecho a disfrutar de un ambiente

sano para el desarrollo de la persona, aSí como el deber de

conseivarlo. Los Poderes del Estado, en coordinación con los

municipios y la ciudadanía, velarán por la conseryación de los

recursós naiurales, de las áreas naturales protegidas, aSí como

su aprovechamiento sustentable; para proteger y mejorar la

calidad de vida, tanto como defender y restaurar el medio

ambiente, en forma solidaria en el logro de estos objetivos de

orden superior.

Las autoridades estatales se encargarán de diseñar e
implementar los planes y programas.. para 

. 
su vigilancia,

cohtrot, protección y conservación, tomando en
consideración la participación de los municipios'

ARTICULO 23.- . .

El congreso del Estado podrá legislar en materia de

Asentamiéntos Humanos y Desarrollo Urbano, contemplando el

interés de la sociedad en su conjunto y el derecho a un medio

ambiente Sano, previendo el mejor uso del suelo, la atmósfera y

las aguas, cuidando su conservaoión y la de las áreas naturales

protegidas, estableciendo adecuadas provisiones, uSoS, reservas

ierritoliales y orientando el destino de tierras, aguas y bosques

de jurisdicción estatal a fin de garanlizar a la población un

mejór desarrollo urbano, imponiendo a la propiedad privada las

modalidades que dicte el interés público. No estarán permitidos en

el Estado los usos de suelo y edificaciones para casinos, centros de

apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares. Asimismo

se prohíbe cualquier actividad que tenga un perjuicio o efecto

negativo en la conservación de las áreas naturales protegidas'

El Eiecutivo del Estado deberá formular, aprobar v administrar el



Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como participar
con¡unta y coordinadamente con los Municipios, en la planeación y

regulación de las zonas de conurbación y de las zonas

mátropolitanas, en los términos que señale la legislación
correspondiente. El Programa deberá establecer la prohibición de

uSoS de Suelo y uso de edificación para casinos, centros de

apuestas, Salas de sorteos, casas de juego y similares. Asimismo
se prohíbe cualquier actividad que tenga un perjuicio o efecto
negativo en la conservación de las áreas naturales protegidas.

Las autoridades estatales de la materia deberán dar
cumplim¡ento al establecimiento, regulación, administración y
vigilancia de las áreas naturales protegidas conforme a lo
previsto en la legislación aplicable, promoviendo la
participación de sus habitantes, propietar¡os o poseedores,
mun¡cipios, y organizaciones sociales públicas y privadas-

Los Municipios del Estado deberán formular, aprobar y

administrar los Planes y Programas Municipales de Desarrollo

Urbano, de centros de población y los demás derivados de los

mismos en los términos de la Ley; así como, participar en la
planeación y regulación de las zonas de conurbación y de las

zonas metropolitanas, conjunta y coordinadamente con el

Ejecutivo y demás Municipios comprendidos dentro de las

mismas, conforme a la legislación correspondiente. Los Planes y

Programas deberán establecer la prohibición de usos de suelo y

uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de
sorteos, casas de juego y similares. Asimismo se prohíbe

cualquier actividad que tenga un perjuicio o efecto negativo en

la conservación de las áreas naturales protegidas.

Los Planes y Programas Municipales deberán respetar el

establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las

áreas naturales protegidas conforme a lo previsto en la

legislación aplicable, los programas de manejo y la

delimitación territorial de las actividades de las áreas naturales
protegidas.

ARTTCULO 132.- ...

il.

a) Formular, aprobar y administrar la zonificaciÓn y planes de

desarrollo urbano municipal, atendiendo en todo momento las



disposiciones de la delimitación territorial de las actividades de

las áreas naturales protegidas. Los Planes de Desárrollo Urbano
Municipal deberán establecer la prohibición de usos de suelo y
uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de
sorteos, casas de juego y similares; así como cualquier actividad
que tenga un perjuicio o efecto negativo en la conservación de
las áreas naturales protegidas.

b) ...a la e) ...

d) Autorizar, controlar y vigilar, por conducto del Ayuntamiento o
por la autoridad que señalen las normas de carácter general, la
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y dentro
de sus respectivos territorios obedeciendo 'la delimitación
territorial de las actividades de las áreas naturales protegidas.
No estarán permitidos
en el Estado los permisos o licencias de construcción para casinos,
centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y

similares; así como cualquier actividad que tenga un perjuicio o
efecto negativo en la conservación de las áreas naturales
protegidas.

e) ...

0 Otorgar licencias y permisos para construcciones por conducto
del Ayuntamiento o por la autoridad que señalen las normas de
carácter general, obedeciendo la delimitaciÓn territorial de las

actividades de las áreas naturales protegidas. No estarán
permitidos en el Estado los permisos o licencias de construcción
para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de
juego y similares; así como cualquier actividad que tenga un
perjuicio o efecto negativo en la conservación de las áreas
naturales protegidas.

s) ...a la l) ...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia
siguiente de su publicaciÓn en el Periódico Oficial del estado
de Nuevo León.

SEGUNDO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.

TERCERO.- En un plazo que no exceda de 120 días contados
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso
del Estado de Nuevo León realizará las adecuaciones
necesarias, a efecto de que en las leyes de la materia quede
establecido por lo menos.

a) Los requisitos de la declaratoria de Área Natural Protegida.



b)

e)

d)

e)

Las características físicas, biológicas, sociales e históricas
que deberán reunír las áreas naturales protegidas.
Los objetivos generales y específicos con motivo de la

declaratoria de área natural protegida.
Las principales acciones para realizar Y .!as autoridades
encarbada§ de su implementación, vigilancia, control,
protección y conservación.
La delimitación territorial de las actividades en las áreas
naturales protegidas, de las zonas y subzonas que se
establezcan de acuerdo a la categoría de manejo que señala
la legislación aplicable.

CUARTO.- En un plazo que no exceda de 90 días contados a
partir de la entrada en vigor de

las adecuaciones normativas señaladas en el artículo
transitorio que antecede, los municipios del Estado de Nuevo
León realizarán las adecuaciones necesarias en sus
reglamentos, a efecto de cumplir con lo estipulado en el

presente decreto.

QUINTO.- A partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, la Secretaria de Desarrollo Sustentable se
encargará de la vigilancia, control, protección y conservación
de las áreas naturales protegidas y podrá, en el ámbito de
sus competencias, interrumpir cualquier actividad que tenga un
perjuicio o efecto negativo en la conservación de estas, dando
cuenta a las autoridades competentes para, en Su caso, iniciar
con las investigaciones correspondientes y, de Ser procedente,
sancionar en lo conducente.

SEXTO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en la L

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
con la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, dentro del
plazo de 90 días hábiles a la entrada en vigor del presente
decreto, las autoridades competentes deberán formular,
expedir y publicar el Programa de Manejo correspondiente de
cada una de las áreas naturales protegidas que no cuenten
con el mismo, así como los convenios de coordinación de las
mismas.

Monterrey, Nuevo León,

.13 , Qfih rS. -

C. Felipe Enríque

de agosto del2021

il r i
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

          

        

 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lli 68 y ZS O" la Consiitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn, 102'

103 y 104 del n"glur"nto para el Gobierno lnterior del Congreso del-E-stado de Nuevo

León, ocurro ante esta soberanía a presentar: lNlclATlvA DE REF'ORMA POR

MODIFICACION AL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICUI O 1 DE LA

coNSTlrUctoN póurlca DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE NUEVo

LEON. SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constituclón PolÍtica del Estado Libre y soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Al congresCI Corre§ponde, entre otras funcion*s establecidas en el artículo 63 de la

ConstituciÓn.

- Decretar la§ leyes relat:vas a la AdministraciÓn y gobierno .interior 
del

Estado en todos Sus ramos, interpreiarlas. reformarla§ y derogarlas en Caso

nece§ariCI.
- Gestionar la §CIluciÓn de las dernandas de los nuevoleonese§'

Para cumplir con sul funciÓn legislaliva, el Reglar"nento para el Gobierno lnterior del

C*ngreso (R§lC) onganiza al poder legislativo. be tal forma que' este' cuenta con los

érganos de trabajo."sop*rte iácnico y Oe apoyo necesarios para reali¿an *l trabajo

tegislativo.

Por otra parte, en Nuevo LeÓn, de conformidad con el artÍculo 68 de la constituciÓn tienen

iniciativa d* Ley todo ciiputado, autoridad publica en el Estado y cualquler riudadano

nuevoleonás.

Para la resoluciÓn de los asuntos que Se presentan, en el Congreso Se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

ElaboraciÓn del dictamen correspondiente'
Discusión y aprobaciÓn del contenido y sentido

comisión al cual fue turnado.

del dictamen Por Parte de la



- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Díscusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se tes hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y et análisis de /os asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Legislativos corre sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la etaboración de los proyectos de dictamen contará con el

número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas.. .

Artícuto 51- para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comlsiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a paftir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto



las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso gue no constituyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
/apso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar
la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C.
JUAN CARLOS RUIZ GARCIA y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:
Año: 2019 Expediente: 1 2480/LXXV

PROMOVENTE: DIP. JUAN CARLLOS RUIZ GARCíA, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL.,
SUSCRIBIENDOSE LOS DIPUTADOS DELFINA BEATRIZ DE LOS
SANTOS ELIZONDO Y TABITA ORTIZ HERNANDEZ.
ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REF-ORMA POR

MODIFICACION AL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICUI O 1 DE LA

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NULVO LEON. SE TURNA CON CARÁCTTN DE URGENTE.

INIC¡ADO EN SESIÓN: 25 dE
febrero del 2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Puntos
Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El término fuente del derecho designa todo lo que contribuye o



ha contribuido a crear el conjunto de reglas jurídicas aplicables

hoy por las personas.

Como regla general las principales fuentes del Derecho fueron

la religión y las costull)bres, de ahí emanó la moral que fuese

tratada y estudiada por la Ética como ciencia y luego por el

Derecho.

El pensamiento de que el ser humano debe de tratar a este

mundo con respeto, dignidad y con un sentido de

responsabilidad se contiene en las diversas formas de

pensamiento religioso y en leyes tan antiguas como la Torá, Ley

de los israelitas que constituye la base y el fundamento del

judaísmo.

La Torá enseña que El hombre recibe dominio sobre las

plantas y los animales del mundo. Pero ese dominio implica

sobre todo una responsabilidad, tal como se señala en

Bereshit 2:15- El hombre es colocado en el Jardín del Edén y

se le ordena trabajarlo y cuidarlo. Kohelet Rabá 7.13- Dios le

mostró a Adam la belleza del mundo y le ordenó protegerlo.



Berajot 35a - Reconocer que el mundo pértenece a Dios es

un requisito previo para poder tener el derecho de utilizarlo.

Bereshit 8:1- Si el hombre abusa de sus privilegios, entonces

no es mejor que las otras criaturas que precedieron su

creación. Joreb, Capítulo 56

-Ser un ser humano es usar este mundo solamente con
respeto, dignidad y

con un sentido de responsabilidad.

Eljudaísmo llega tan lejos en su valoraciÓn de la naturaleza

que incluso nos implora que aprendamos buenas cualidades

a partir del comportamiento de los animales y que

incorporemos esas cualidades positivas en nuestro servicio a

Dios.

El Corán, libro sagrado del lslam, recuerda al ser humano su

pequeñez frente a las maravillas de la naturaleza, obra de Dios,

cuya grandeza y magnanimidad debe ser reconocida y

adorada.

"Alabado Seas, mi Señor, por la hermana nuestra madre



Juan Pablo 11 advirtió que el ser humano parece "no percibir

otros significados de su ambiente natural, sino solamente

tierra, la cual nos sustenta,

frutos con coloridas flores Y

Fonti Francescane (FF) 263.

aquellos que sirven a los fines de uso

inmediato y consumo Sucesivamente
conversión ecológica global.

y gobierna Y Produce diversos

hierbas". Cántico de las Criaturas:

llamó a una

hizo notar que se Pone Poco empeno

condiciones morales de una auténtica

Pero al mismo tiemPo

para "salvaguardar las

ecología humana."

La lglesia cristiana ortodoxa por su parte, aporta en su texto,

On Earth as in Heaven: Ecological Vision and lnitiativesof

Ecumenical Patriarch Bartolomew, "Que los seres humanos

destruyan la diversidad biológica en la creación divina; que los

seres humanos degraden la integridad de la tierra y

contribuyan al cambio climático, desnudando la tierra de sus

bosques naturales o destruyendo sus zonas húmedas; que los

seres humanos contaminen las aguas, el suelo, el aire. un



crimen Contra la naturaleza eS un crimen contra nosotros

mismos, y un Pecado contra Dios."

El espacio que corresponde al ser humano en Ia naturaleza ha

sido abordado también desde los puntos de vista ético y

jurídico, tomando mayor relevancia desde el siglo pasado

debido a la crisis ambiental en el Planeta Tierra'

Juristas, científicos y filósofos comenzaron a hablar de la

naturaleza como objeto directo de los deberes del hombre y

como sujeto de derechos.

El hombre, al relacionarse Con la naturaleza, le reconoce

valor de utilidad (materiales a explotar) pero no reconoce su

dignidad.

Para Kant, la dignidad del hombre esta inseparablemente

unida a la razÓn y libertad y sobre ambas se sunstentaba la

condición de persona. Esta consideración kantiana establece

que sclo el hombre posee dignidad, y, por tanto, es fin, en sí

mismo



Por otro lado, existen corrientes con las que se pretende

restituir la dignidad a la naturaleza, reconociéndole valores y

derechos, a continuación algunas referencias bibliográficas :

LaCosmologíaorganológica-Lovelock,Meyer'DeepEcology.-,

El respeto a la vida como valor supremo- García Gomez

Heras, J.M.

CartadelJefe]ndioSeattlealseñorFranklinPierce,

PresidenteDeLosEstadosUnidosDeAmérica(1854)'primer

manifiesto ecologista de la historia'

LatesisdelosderechosdelaNaturalezadistamuchode

serunánime.Haencontradofuertesdefensores,perotambién

duros contrincantes.

Como defensores

propone hacer de

Bosselmann quien Promueve

en la constitución alemana,
cada uno al libre

podemos identificar a Jorg Leimbacher' que

la Naturaleza un sujeto del derecho a Klaus

consagrar el derecho de

desarrollo de su Personalidad

contra los derechos de los

en la medida en que

demás, el derecho

no

del

atente

medio



ambiente y el órden constitucional. En'1949, Aldo Leopold

presentó su tesis de la ética de la tierra, consistente en

extender et círculo de la comunidad ética, desde las relaciones

individuales y sociates, a la Naturaleza. Meyer Abich plantea

una comunidad jurídica natural fundada en nuestro parentesco

y nuestra pertenencia al mundo natural compartido con los

an¡males y las plantas.

En Estados unidos, David Favre propuso una enmienda en la

que establece que toda vida salvaje tiene derecho a una vida

natural. Mientras que C. Stone (1974) y P, Singer (1975)'

propusieron considerar a los animales y a la naturaleza Como

titulares del derecho. Así mismo en Francia la jurista Marie-

Angéle Hermitte propuso que se consideren sujetos de

derechos a las zonas de interés ecológico y a la biodiversidad'

Otro documento relevante es la Declaración sobre los Grandes

Simios que va más allá de la humanidad, al pretender rescatar

para los animales el gran ideal de igualdad moral, libertad y la

prohibiciÓn de la tortura. Esta declaración fue elaborada por

Singer, Goodall, D. Adams, Nishida, Roger y Deborah Fouts,



White Mile's, Petterson, Gordon.

Por su parte Stone, en 1972 plantea en Estados Unidos

mediante su tesis, el reconocimiento de un derecho a actuar

ante los tribunales a favor de los árboles. Manifestando que

"habría que rechazar la doctrina hegeliana que concede al

hombre un derecho de propiedad sobre todas las cosas, a favor

de una postura de amor y curiosidad respetuosa hacia

las innumerables

interacciones que constituyen
Citado por Ost, F.

Naturaleza y Derecho., op.cit., pp.

al ser vivo". Stone Ch.

163 y sigs.

Es decir, existen fuertes voces que desde diversos ámbitos

piden pasar de una concepción antropocéntrica a una

concepción bio- o ecocéntrica.

No obstante, el debate actual sobre el derecho de la

biósfera, de los

'ecosistemas, sobre la Bioética, los derechos al bienestar
humano, el derecho

.al patrimonio genético y los derechos de los animales es un

debate inacabado. Muestra de ello son los siguientes



postulados. Carruthers (1995)' citado por

MuñozMachado(1999}escontrarioacualquierpretensión
de "reconocer a

los animales entidad moral' negando incluso que tengan un

sentidodeldolor,delplacerydelamuertesemejantealdelos

seres humanos. Existe' además' un riesgo de que la

abundanciadeseudo-sujetosconllevelaineficaciasobreotras

categorías de sujetos e incluso de derechos' En

Consecuencia,sonpartidariosdelaproteccióndelanaturaleza

como deber humano' Carruther'

P. La Cuestión de los Animales' Teoría de la Moral aplicada '

Cambrige University Press' Citado por Muñoz Machado' S' En

LosAnimalesyelDerecho.CivitasEdiciones,s.L,l"ediciÓn

Madrid, 1999., P'78'

((Conceder derechos a los animales no equivale ni a tomarlos

como humanos ni a menguar el respeto que deben

merecernosmuchascualidadesdelohumano,porunaparte,

y, por qtra, en el curso de la historia se aprecia una evoluciÓn

-compleja, inacabada' amen azada- desde una moralidad tribat



hacia una moralidad universal' por medio de la ampliación de

la comunidad de los iguales' de los integrantes de la

comunidad moral y jurídica'" Mosterin' Jesús

y Riechmann, J' Animales y Ciudadanos"' Talasa' Madrid' 1995'

((lmportante es reconocer la fragilidad de la vida y la

Naturalezaydelcosmos'supropiahistoricidad'laprecariedad

de los equilibrios dinámicos pc)r los que se asegura su

mantenimiento y reproducción'" Morin' E' La relaciÓn antro-bio-

cosmica.EnciclopediaFitosÓficaUniversal.Puf.París'1990.'p.

388.

Lamentablementelafaltadeprotecciónefectivadelmedio

ambientehacobradovidad.Ejemplodeelloesque,afinalesdel

siglo pasado, la defensa de la Amazonia (Brasil)' cobró la vida

a Wilson Pinheiro, asesinado en 1980 así como de Francisco

AlvesMendes,mejorconocidocomochicoMendes'asesinado

el 22 de diciembre de 19BB' Su defensa de la Amazonia'

produjo un rechazo por parte de las multinacionales mineras y

forestales. Ambos fueron impulsores de la Alianza de los



Pueblos de la Selva'

En 1984 surge el Movimiento de trabajadores rurales Sin

Tierra (MST), integrado por más de 140 familias y extendido

por Z2estados de Brasil' El denamamiento de sangre por la

defensa de la Amazonia' cobró en maÍzo de 1998 la vida de

dos dirigentes del MST' quienes fueron asesinados' Las cifras

son igualmente horrorizantes' anualmente se están

destruyendo 20,000 km cuadrados de selva amazónica'

LaoNUhaintervenidoatravésdediversosinstrumentos,tal

comoLaCartaMundialdelaNaturaleza(ONU'1982)'

Estableciendo que toda forma de vida es única y merece ser

respetada, sea cualfuere su utilidad para el hombre'

Por su parte, la doctrina de los movimientos animalistas'

sostiene que la vida es de todos y el ser humano no puede

adoptar una postura antropocéntrica' contraria a la propia

naturalezayqueesnecesarialaexistenciadeuncódigomoral

biológicoenelquesetengaencuentaelrespetohaciatodaslas

especies vivientes' sin que se adopten categorías



ierarquiladas Y tomando como

fundamentoesencialelderechoalavida,alnosufrimientoo
maltrato de otras esPecies'

Esta doctrina dio origen, en fecha 15 de octubre de 1978' a

laDeclaraciónUniversaldelosDerechosdelosAnimalespor

la OrganizaciÓn de la Naciones Unidas para la Educación' la

Ciencia y la Cultura (UNESCO)' y posteriormente

por la Organización de las Naciones Unidas (ONU)'

Esta declaración
considerandos-

tiene como preámbulo los siguientes

"Considerando que todo animal posee derechos'

Considerando que el desconocimiento y desprecio de dichos

derechoshanconducidoysiguenconduciendoalhombrea

cometer crimes contra ra naturareza y contra ros animales

e) Todos los animales tienen derecho a la atención' a los

cuidados y a la protección del hombre "'

No obstante, esta Declaración no es vinculante para

que la suscriben si ha constituido un parteaguas en

los derechos animales'

los países

el tema de



Nuestro país ha mostrado un compromiso pleno con el

cuidado del medio ambiente por lo que ha suscrito 31

tratados internacionales en esa materia' Según se hace

constarenlapáginaoficialdelaSupremaCortedeJusticiadela

Nación.
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Considerandoqueelreconocimientoporpartedelaespecie

humana de los derechos a la existencia de las otras especies de

animales constituye el fundamento de la coexistencia de las



especies en el mundo,

. Considerando que et hombre comete genocidio y existe la

amenaza de que siga cometiéndolo,

. Considerando que el respeto hacia los animales por el

hombre está ligado al respeto de los hombres entre ellos

mismos,

. Considerando que la educación debe enseñar, desde la

infancia, a observar, comprender, respetar y amar a los

animales."

En su articulado señala: Artículo No. 1

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los

mismos derechos a la existencia.

Artículo No.2

a) Todo animaltiene derechoal respeto.

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el

derecho de exterminar a los otros animales o de explotarlos,

violando ese derecho. Tiene la obligaciÓn de ponér sus

conocimientos al servicio de los

animales.



e) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los

cuidados y a la protección del hombre...
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No obstante, esta Declaración no eS vinculante para los países

que la suscriben si ha constituido un parteaguas en el tema de

los derechos animales.

Nuestro país

cuidado del

ha mostrado un comprom¡so pleno con el

medio ambiente por lo que ha suscrito 31

tratados internacionales en esa mater¡a. Según se hace

constar en la página of¡c¡al de la Suprema Corte de Justicia de la
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cabe una mención especial al convenio sobre la Diversidad

Biológica (cDB) pues es el primer instrumento multilateral que

aborda la biodiversidad como un asunto de importancia

mundial, que demuestra la preocupaciÓn ante su deterioro y

reconoce su papel en la viabilidad de la vida en la Tierra y

en el bienestar humano. El cDB es el instrumento más

importante en la promoción de la conservación de la

biodiversidad y el aprovechamiento sustentable del capital

natural, impulsando acclones para el desarrollo sustentable'



Sus obietivos son:

La conservación de la diversidad biológica

El uso sostenible de los componentes de la diversidad biológica

La participación iusta y equitativa de los beneficios que se

deriven de la utilización de los recursos genéticos'

LaConstitucióndenuestropaísensuartículo4.estableceque

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para

sudesarrolloybienestar.E]Estadogarantizaráelrespetoa

estederecho'Eldañoydeterioroambientalgenerará

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo

dispuesto Por la leY."

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

origenalaLeyGeneraldelEquilibrioEcológicoy

Protección al Ambiente, que tiene por objeto

da

la

Propiciar el desarrollo

garantizar el derecho

sustentable y establecer las bases para

de toda Persona a vivir en un medio



ambiente sano para su desarrollo' salud y bienestar;

.Definirtosprincipiosdelapolíticaambientalylosinstrumentos

para su aPlicación;

- La preservación, la restauración y el mejoramiento del

ambiente;

LapreservaciÓnyproteccióndelabiodiversidad,asícomoel

establecimiento y administración de las áreas naturales

protegidas;

Elaprovechamientosustentable,lapreservacióny,enSUcaso'

la restauración del suelo, el agua y los demás recursos

naturales,demaneraqueseancompatibleslaobtenciónde

beneficioseconómicosylasactividadesdelasociedadconla

preservación de los ecosistemas;

La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y

suelo;

GarantizarlaparticipaciónCorresponsabledelaspersonas,

en forma individual o colectiva' en la preservación y

restauración der equiribrio ecológico y la protección al

ambiente, entre otros.

Además, el 30 de abril 2018, fue publicada la Ley de



Bienestar Animal, expedida por el senado de la República en

su exposiciÓn de motivos dice a la letra:

(/Actualmente nuestra manera de percibir y tratar a los

animales se basa en el llamado uespecismo", entendido como

un sesgo a favor de los miembros de nuestra especie, dejando

de lado a los miembros de otras especies' Esto puede

interpretarse como una forma de discriminación hacia seres

vivos que son diferentes a nosotros'

Bajo este pensamiento especista y antropocéntrico, el mundo

natural existe para beneficio de los humanos, sin importar

los medios utilizados para la obtención de un "bien" por

encima de cualquier ser vivo. En ese sentido' el

actuar del ser humano se ha desarrollado bajo un pensamiento

quetienecomopremisa:obtenerunbeneficiopropio,sin

considerarquesomosaligualqueellos,seresquecohabitan

en un mismo espacio llamado planeta Tierra'

los animales como

dolor, razón sobre la

considerar

sentir placer

Existe una tendencia a

objetos sin caPacidad de

que se basa el uso y explotación en términos de



alimentación, vestimenta, experimentación y diversión o lucro

a costa de su sufrimiento, y que, aunado a ello' muchos

animales sean

violentados por placer o por simple gusto, dejando fuera toda

consideración como seres vivos capaces de fazonar' crear

relaciones sociales y sentir dolor y placer'

Del marco jurídico en México y a nivel internacional

Hablar de condiciones jurídicas para el reconocimiento,

defensa y promoción de derechos a favor de los animales, es

retomar esfuerzos históricos a nivel mundial'

' En EuroPa, Ya desde 1850 se

avances en leYes en contra del

Grammont, en Francia, incriminó

abusivamente" un animal doméstico'

mostraban los Primeros

maltrato animal, la ley

el acto "de maltratar

mundo entre ellas Estados Unidos,

hecho cambios Para que la Policía,

. En Alemania desde el año 2002, se considera la protección

de Estado como un derecho de los animales no humanos.

En diferentes Partes del

Canadá e lnglaterra se han



la judicatura, las agencias de sérvicios de bienestar de la

familia, trabaiadores sociales, educadores' las agencias de

salud mental, empleados de refugios de animales y la

lglesia trabajen juntos en los casos de abuso de animales aun

cuandoennoexistaunasociedadprotectoradeanimalesenel

área, haciendo reportes de los casos en los que consideran

quedebeintervenirelestadoyfundamentándoseenelhecho

dequecuandoelanimaldomésticoesmaltratadoexisten

amplias probabilidades de que la mujer e hijos también lo

sean.

SibienenMéxico,lapenalizacióndelmaltratocontralos

animales es una tendencia en crecimiento que goza de Ia

aprobación de la sociedad, pues la Ciudad de México y estados

comoCoahuila,Puebla,BajaCaliforniaSur'Veracruz'Quintana

Roo, Chihuahua, Coahuila, Michoacán' Querétaro' Yucatán'

BajaCalifornia,Aguascalientes,Guanajuato'Colima'Nayarit'

Jalisco, Estado de México, oaxaca y Nuevo León ya se han

hechoreformasyadicioneSaSUsrespectivoscódigospenales



paiadarunaprotecciónmásfuertedesdeelámbitolegalalos

animales, estableciendo multas y penas punitivas' es necesario

ayanzaÍ desde un enfoque integrar que vaya desde el ámbito

jurídico hasta el educativo, cultural' de salud' etc""'

De la responsabilidad del Estado como promotor de derechos

Como los derechos humanos' los derechos de los animales

provienen del conocimiento de las múltiples formas de

injusticia de que son víctimas' y en México' reconocer la

necesidad de erradicar la violencia en nuestra sociedad'

implica traspasar la frontera del reconocimiento y promoción

delosderechoshumanosparaincluiralosanimales.Unavez

llegados hasta aquí, valores como la solidaridad' la

reciprocidadunarelaciónmoralconotrasespeciesdeuna

manera menos egoísta y más interesada por su bienestar' es

avanzat como

seres humanos' Conceder
promoción de leYes de

bienestar animal, resPetarlos'

modificar nuestros hábitos que

derechos a Partir de la

protegerlos de la violencia'

impidan causarles dolor' es



avanzar como seres humanos. La verdadera prueba de ética

de los Seres humanos radica en la relación hacia los seres que

ha considerado están a su merced: los an¡males.

En ese sentido, el Estado juega un papel fundamental como

garante de derechos y promotor de una sociedad respetuosa

y libre de violencia, debiendo incorporar y desarrollar políticas

públicas como mecanismos necesarios para garantizar una

educación basada en valores como el respeto a la vida y a la

libertad.

En las sociedades modernas y avanzadas Se considera

inaceptable cualquier acción injustificada capaz de provocar

dolor y estrés a los animales."

La presente iniciativa pretende incorporar en nuestra

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León el importante derecho humano al medio ambiente sano

para el desarrollo y bienestar, con un sentido de

corresponsabilidad.



La protección

garantía Para

vinculados con la biosfera; en

autonomía Y la inviolabilidad de

este derecho humano constituye una

realización y vigencia de los demás

este sentido, la dignidad, la

la persona dePenden de su

de

la

derechos , ya que el ser humano se encuentra en una

relación indisoluble con su entorno y la naturaleza, por lo que

nuestracalidaddevida,presenteyfutura,nuestrasa]ude

incluso nuestros patrimonios material y cultural están

efectiva defensa.

En otras palabras, nuestra vida depende de la vida del planeta,

SUSrecursosySuSespecies'Enestesentido,elambientees

nuestro entorno y su bienestar es vital para subsistir' No

obstante, lo anterior, el bias en sí tiene valor'

independientementedesuimportanciaparalasubsistenciadel

ser humano.

EsportodoloanteriorquesometoaSuconsideraciónel
siguiente ProYecto de

DECRETO



Út¡lCO.- Se reforma por modifibación el párrafo segundo del

,

Artículo t de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León:

Articulo 1.- ...

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán

de conformidad con la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, con los tratados internacionales de la

materia,yporlodispuestoenestaConstitución,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amPlia.

La salvaguarda de la persona -es prioritaria. fo.dos los
t""riso" " naturales Y 'el medio ambiente deben de
salvaguardarse, pues rie ello depende la vida humana.

. _t3;.s§!rv S

Atentamente

Monterrey, Nuevo León,06 de ptiembre del2021

C. Felipe 
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

        

          en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,1A3y fi4 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar iniciativa de

reforma al artícuto 48" de la Constitución de Nuevo León

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

$us ramos, interpretarlas, refornrarlas y derogarlas an caso necesario.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleone§es'

para cumplir con su funcién legislativa, el Regiamento para el Gobi*rno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al pader legislativo. 
-De 

tal forma que. este, §uenta con los Órganos de trabajo, soporle

téinico y de apoyo necesarios para realizar el irabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artÍculo 68 de la Constitución tienen inieiativa

de Ley todo diputado, autoridad pública en ei ñstado y cualquier ciudada¡ro nuevoleonés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo

que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual

fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este

proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGlc:

Artículo 24. Son atribuciones det Presidente del congreso, dar curso legalsobre los asunfos gue son

competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados;



:

requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado;
y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso,

ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a
ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la
estudie y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Esfudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la investigaciÓn
y et análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Esfudios Legislativos

corresponde:

X. Coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as Comisio nes.... Para

la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que

resutte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para et despacho de los asuntos que /es hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán

a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo Período

de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenfen sus dictámenes y elasunto asílo requiera, podrán

ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante elreceso, las Comisiones continuarán elestudio de los pendientes hasta elaborar
el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictamtinados en el lapso de un año a parfir de haber sido turnados a comisiones, seÉn dados
de baja por caduc¡dad det tistado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y tas soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos
det Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido turnados a comisiones, seran dados de baia por caducidad del listado de

asunfos pend¡entes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve

en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisiÓn legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Héctor Jesús Briones LÓpez

y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.



Referencia:
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ExPostclóru oe Monvos

Derivado del hartazgo social que existe en contra de los polticos en

general

, y del enojo de los ciudadanos de que sus legisladores no los

representan y no cumplen SuS promesas de campañas se presenta

esta propuesta de Fraude Politice para que los ex legisladores que

quieren repetir en Su cargo o pasdo el tiempo quieran volver a Ser

legisladores, no sean elegibles para serlo.

En muchas de las ocasiones los candidatos engañan a los

ciudadanos con propuestas que no puden o no van cumplir,

unicamente para ganar la elecciÓn y permitirles ser legisladores, es

por eso que el motivo de esta reforma de ley pretende que esto ya

no suceda, y se les impida por Ley a quién no cumpliÓ sus

propuestas de campaña en una ocasión anterior a volver a repetir en

el cargo de legislador, determinando a esto como fraude político.

Muchos de los ciudadanos votamos actualmente tomando como

referencia las promesas de los candidatos y sus plataformas politicas,

ya que nos interesa que ganen precisamente para que las cumplan al

asumir su cargo.

En Nuevo León existen muchos casos en los que las promesas de

campaña no Se cumplen y los candidatos mienten unicamente para

ganar y obtener los votos necesarios, aumentando cada vez más

nuestro enojo contra la clase politica, situación que no lleva a nada

bueno en ninguna sociedad.

Las propuestas de los candidatos nos dan a los ciudadanos la idea

de lo que harán ellos una vez en funciones. Pero cuando prometen

de manera irresponsable y las incumplen, abonan a la describilidad

y en gran parte a la falta de participaciÓn ciudadana.



Por todo lo antes expuesto es que nos permitas poner a

consideración de esta Soberanía elsiguiente proyecto de:

DECRETO

pR¡MERO.- Se reforma por adiciÓn el artículo 48 CONSTITUCIÓN

pOtiTtCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN,

para quedar como sigue:

ARTICULO 48.- No Pueden ser

Diputados:

I.- El Gobernador del

Estado;

ll.- El secretario de Gobierno y los otros secretarios del Despacho del Ejecutivo;

lll.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de

Justicia Administrativa, los consejeros Electorales de la comisiÓn Estatal

Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el Presidente de

la comisiÓn Estatal de Derechos Humanos, los consejeros de la Judicatura

del Estado, los comisionados de la comisión de Transparencia y Acceso a

la lnformaciÓn, el Fiscal General de Justicia del Estado, el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción y el Fiscal Especializado en

Delitos Electorales;

lv.- El secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado;

V.- Los funcionarios y empleados federales en el Estado;

Vl.- Los Presidentes Municipales, por los Distritos en donde ejercen

autoridad; Y,

Vll.- Los Jefes Militares con mando de fuerza, sea federal o del Estado'

Vll. Los ciudadanos que hayan sido legisladores en cualquiera de los

niveles.y que hubiesen cometido fraude político. se entenderá por

fraude político el incumplimiento de sus propuestas de campaña'



Los servidores públicos antes enunciados, con excepción del Gobernador,

podrán ser electos como Diputados al Congreso del Estado si se separan

de sus respectivos cargos cuando menos cien días naturales antes de la
fecha en que deba celebrarse la elección de que se trate.

TRANSITORIO

UNIGO: El presente decreto entrara en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León a 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríq
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

         

        

en uso de las atribuciones conferidas en el artÍculo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn; 1O2, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro

ante esta Soberanía a presentar reforma al artículo 63 de la Constitución del Estado de

Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo LeÓn, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Al ccngreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior dei Estado

en todos sus ramo§. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en casCI

necesario.
- Gestionar la soluc¡Ón de las demandas do los nuevoiecns$ss^

para cumplir con sul furnción legislativa, el R*glarnento para el Gcbierno lnterior del

Congresa (RGIC) organiza al poder leglslativo' De tal forma que, este, cuenta c*n los

órganos de trabajo, soporle técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo"

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

inieiativa d* Ley t*do dipr:tado, ar:torldad púbiica en el Estado y cualquier ciudadanc

nuevolecnsís.

Para la resolución de los asuntos que Se presentan, en el Congreso Se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente'



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del diütamen por parte de la comisión

- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del ''acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos-de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos

que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente

integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre tros asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen

en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a.otra comisiÓn.

Articulo 108. IJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión gue corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo - '.

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el Órgano de soporte técnico para la

investigación y el anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Legislativos corre sponde :

X. Coordinar ta elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para la etaboración de los proyectos de dictamen contará con el nÚmero

de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a

las mismas...

Artícuto 51. para et despacho de tos asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
período de Sesrones en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece'

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados en el tapso de un año a partir de haber sido turnados a



com¡siones, se[án dados de baja por caducidad det listado de asuntos pendientes,

sin más ttámite, por la Oficialía Mayor."

,'Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto

las denuncias de juicio potítico y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos

jurídicos det Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso

de seis meses a partir de haber sido tumados a comisio nes, serán dados de baia

por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía

Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C' Emanuel

LópezSaenz y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,

paia efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

iesponsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente. La iniciativa original se ubica en el expediente 12941'

iniciada en sesión el día 2 de octubre del 2019 y turnada a Puntos Constitucionales

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

L. Antecedentes.

El 30 de septiembre de este año 2019 fue aprobado un exhorto por parte del Congreso del Estado

a los R. Ayuntamientos de los Municipios de Monterrey y Santiago, Guadalupe y Apodaca y entre

Monterrey y Guadalupe, para efectos de determinar los límites territoriales entre ellos que

presentan controversia y/o en su caso realicen un convenio amistoso entre municipios. Dicho

exhorto fue aprobado por unanimidad de todos los partidos presentes y promovido por el

Diputado Eduardo Leal Buenfil de Acción Nacional, con adiciones de la Diputada lndependiente

Claudia Tapi.a Castelo.l

lDisponible en:
lliit:::-l 

-: t.:.,.: :-: ,.:..:i.: :1,,1;,-:i., l rl.:':,-::l'l I ll
de_limites_te rritoriales. PhP

comision-especial-para-analisis-



a)

b)

En la discusión de este exhorto varios legísladores señalaron que el problema no es exclusivo de

los munícÍpios mencíonados. La Diputada Rosa lsela Castro Flores de Acción Nacional expresó la

problemática de ciertas colonias de los límites entre Guadalupe y Monterrey como lo son

Chapultepec y la Colonia Paraíso, en el que se generan conflictos de servicios de alumbrado y

recolección de basura. La Díputada Karina Barrón de Movimiento Ciudadano señaló que es una

problemática que se vive en toda el área metropolítana de manera constante y la necesídad de

trabajar una iniciativa en la materia, coincídiendo el Diputado Ramiro González de MORENA

respecto a la importancía de legislar, comentando que en Apodaca sucede en la Colonia Lomas de

San Martín, en conflicto con el Municipio de Pesquería, así como en Cadereytay Juárez-¿

El Diputado Marco González del Grupo Legislativo de MORENA manifestó que en el caso de

Monterrey y Santiago llevan siete meses trabajando en la resolución de esta problemática'

2. Marco iurídico actual de nuestro Estado para la resoluc¡ón de conflictos mun¡c¡pales.

Conforme al artículo 115, fracción 111de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los municípios tienen a su cargo principalmente las funciones y servicios públicos

siguientes:

Agua potable, drenaje, olcantarillado, trotomiento y disposición de sus oguos residuoles.

Alumbrodo público.

c) Limpia, recolección, traslodo, tratomiento y disposición finol de residuos.

Mercodos y centroles de obasto.

Ponteones.

Rastro.

Calles, parques y jordines y su equipomiento.

Seguridod pública, en los términos del ortícuto 21- de esta Constitución, policía preventiva municipol

y tránsito

Es decir, el municipio es el primer respondiente de derechos humanos tan importantes como el

derecho al agua, la seguridad pública, la salud respecto a la recolección de basura, entre otros

que para nosotros como ciudadanos se vuelven esenciales en nuestra vida diaria.

Como ciudadano reconozco el esfuerzo que municipios como Monterrey y Santiago, así como

otros municipios, están emprendiendo para solucionar el problema de límites territoriales, que al

final del día llevarán a resolver quién es el municipio competente de garantizar estos derechos

humanos a su población. Sin embargo, es necesario darle herramíentas a las autoridades para que,

en caso de no llegar a un acuerdo éstos o los otros municipios de nuestro Estado, puedan acudir a

instancias para dirimir su conflicto en plazos específicos y con reglas claras, dando certeza a los

tiempos y formas de resolución de los conflictos, en beneficio de todos los neolonéses.

2Disponible en la página oficial de la transmisión de la sesión ordinaria de fecha 30 de

s e pti e m bre d e 20 1 9: htt ps. //wvwv. yo utu be. com/watch ?v =25G, JxG -fZB

d)

d)

e)

0

s)



Ahora bien, icon qué herramientas cuenta nuestro Estado para resolver estos problemas

territoriales? La constitución de Nuevo León prevé dos escenarios en el artículo 63 en sus

fracciones XXXVI Y XXXVII:

El primero establece que el Congreso se encuentra facultado para autorizar los convenios

amístosos entre los municiPios.

El segundo establece que el Congreso está facultado para resolver de forma definitiva los

conflictos territoriales entre munícipios, es decir, en caso de no llegar a un convenio amistoso'

No obstante lo anterior, la Constitución no prevé mayor regulación de quién puede acudir al

segundo escenario (aunque en la práctica acuden ciudadanos y municípios, debe quedar

expresado para dar certeza a los sujetos legitimados), ní tampoco qué sucede en caso de no

resolverse o aprobarse en el Congreso, previendo únicamente una votación de las dos terceras

partes para su resolución en ambos casos'

Vale la pena señalar que esta facultad del Congreso se encuentra regulada en el artículo 39,

fraccíón 1, inciso a) del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, en el que expresamente se señala que la Comisión de Gobernacíón y Organización lnterna

de los poderes conocerá de los asuntos relacionados con la extensión territorial y límites

municipales.

Actualmente 12 de los 1-8 expedientes que tiene esa Comisión son con el fin de determinar

conflictos territoríales entre municipios, es decir el 67% de los expedientes son en esta materia'3

Los Municipios con conflictos territoriales que se encuentran con expediente ante el congreso

para resoverlos en esa Soberanía son:

Santiago y Monterrey (dos respecto al primer municipio)

General Zuazua Y Ciénega de Flores

Juárez y Guadalupe

Abasolo y El Carmen

Bustamante, Víllaldama y Lampazos de Naranjo

Marín y Pesquería

Guadalupe y MonterreY

pesquería y Apodaca (en este caso se solicita un convenio amistoso)

Cadereyta Jimenez Y Juárez

Guadalupe y San Nicolás de los Garza

Apodaca y GuadaluPe



En caso de no llegar a una resolución en el Congreso y de no aFlanzar la votación de las dos

terceras partes, estos doce casos y sus ciudadanos quedarían en un estado de indefensión y de no

solución de su conflicto. Por lo que es necesario prever una alternatÍva para llegar a resolver en

últíma instancia estas controversias

3. Modelos jurisdiccionales estatales y federal de resolución de conflictos terrítoriales.

Ahora bien, observando la experiencía de otros Estados respecto a la regulación de estos

conflictos territoriales, podemos ver que algunos de ellos han optado por la adopción del modelo

federal, es decir, que la resolución la determine el órgano supremo jurísdiccíonal de cada Estado.

Derivado de un estudio que quien suscríbe realizó en materia de justicia constitucional local

denominado "La justicia constitucional local en México: un estudio de derecho comparado. Hacia

una reforma a la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos para su consolidacíón", se

desprende que los Estados que facultan al Tríbunal Superíor de Justicia para resolver estos asuntos

son: Coahuila, Guanajuato, Nayarit y Oaxaca.4

por su parte, en el modelo federal observamos que nuestra Constitución General de la República

en su artículo 46 dispone lo siguíente:

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicanos

Artículo 46. Las entidades federativos pueden orreglor entre sí y en cuolquier momento, por

convenios omistosos, sus respectivos límites; pero no se llevorán o efecto esos orreglos sin lo

aprobación de la Cámarq de Senadores.

De no existir el convenio o que se refiere el pórrofo anterior, y a instancio de alguna de los partes

en conflicto, la Supremo Corte de Justicia de lo Nación conocerá, sustonciorá y resolverá con

carácter de inatacoble, los controversios sobre límites territoriales que se susciten entre las

entidades federotivos, en los términos de la fracción 1 del artículo 105 de esto Constitución.

De esta forma observamos que ya existe experiencia de regulación para resolver los problemas

entre coflictos territoriales a través de órganos jurisdiccionales'

Propuesta de reforma.

Tomando en consideración lo anterior, es que propongo se reforme nuestra Constitución local a

efecto de:

prever de forma clara quienes son los sujetos que pueden acudir a solicitar la intervención del

Congreso en caso de no existir convenio entre los Municipios, que en la práctica lo realizan los

ciudadanos y los municipios, sin embargo, es necesario precisarlo para dar certeza a los sujetos

legitimados.

Establecer que en caso de no alcanzar la votación de las dos terceras partes para la resolución

definitiva en el Congreso, los munícipios podrán acudir ante el Pleno del Tribunal Superior deJusticia

para resolver estas controversias en los términos de la fracción l del artículo 95 de la Constitución.

5. Cuadro Comparativo



Pór lo anterior qud se propone reformar la fraccción XXXVII del ártículo 63 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, conforme al

comparativo que se muestra a continuación en los siguientes términos:

63,- CorresPonde

1a xxxy-**,

XXXVI.- Autsrizar, mediante Decreto

aprobado por el voto de las dos tercerag

partes de los lntegrantes de la Legislatura,

los Convenios ,Amistosos que, sobre sus

respectivos límites territoriales celebren

los Municipios del Estado.

XXXVtl.- Resolver, fijando sus límites
territoriales, de manera definitiva. los

conflictos limítrofes de los Municipios del

Estado, mediante Decreto aprobado porel

voto de las dos terceras partes de los

integranles de la Legislatura; ünicarnente
en el caso de no exislir el convenio a

que se refiere la lracción anteríor, -v a

instancia de alguno de los Municipios
del Estado en conflicto o de algún

§3.- Conesponde ál
Congreso:

1 a .xxxv...

XXXVI.- Autorizar, mediante Decreto

aprobado por el voto de las dos terceras

partes de los integranles de la Legislatura'

Ios Convenios Amistosos que, sobre sus

respectivos lírnites territoriales celebren

Ios Municipios del Estado.

XXXVII-- Resolver, fijando sus límites

territoriales, de manera definitiva, los

conflictos limítrofes de los Municipios del

Estacio, mediante Decreto aprobado por el

voto de las dos lerceras partes de los

integrantes de la Legislatura-



ciudadano residenle del teritorio en

conflicto,

De no aprobarse por el voto de las dos

terceras partes de los integrantes de la

Legislatura tos conflietos territorlales'
conforme a lo dispuesto en el párrafo

g.nlsliqf, v a ¡nstancia de ¿lgu¡" de los

Munieiplos del Estado en conflicton el

Pleno del Tribunal Superior de Justicia

conocerá, sustanciará Y resolverá con

carácter de inatacable, diE[ras

controversias, en los térrninos de Ia

fraccién 1 del articulo 95 de esta

Gonstitución.

XXXVltl a LVll,..XXXVlll a LVll...

por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa ciudadana con proyecto de:

DECRETO

ú¡uco. Se REFoRMA la fracción xxxvll y se ADICIONA un segundo párrafo a la misma, del artículo

63 de la constitucíón política del Estado Libre y soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULo 63.- Corresponde al Congreso:

I a XXXV...

XXXVI.- Autorizar, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los

integrantes de la Legislatura, los Convenios Amistosos que, sobre sus respectivos límites territoriales

celebren los Municipios del Estado.

XXXVll.- Resolver, fijando sus límites territoriales, de manera definitiva, los conflictos limítrofes de

los Municipios del Estado, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los

integrantes de la Legislatura; únícamente en el caso de no existir el convenio a que se refiere la

fracción anterior, y a instancia de alguno de los Municipios del Estado en conflicto o de algún

ciudadano residente del territorio en conflÍcto.

De no aprobarse por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura los

conflictos territoriales, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, y a instancia de algun de los



Munícipios del Estado en conflicto, el Éleno del Tribunal Superior de Justicia conocerá, sustanciará

y resolverá con carácter de inatacable, dichas controversias, en los térmínos de la fracción L del

artículo 95 de esta Constitucíón.

XXXV|lla LVll...

TRANSITORIOS

prímero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicacíón en el Periódico

Oficial del Estado.

Segundo.- El Congreso del Estado deberá realizar las reformas correspondientes a la Ley

Reglamentaria del Artículo 95 de la Constitucíón Política del Estado de Nuevo León, al Reglamento

para el Gobíerno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, y en su caso, a la Ley Orgánica

del Congreso de Nuevo León, así como a los demás ordenamientos que correspondan a más

tardar a los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, a fin de

dar cumplimiento al mísmo

Atentamente

Monterrey, Nuevo León a 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríquez



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

c_t5

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     
      

         
en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8,36 fracción lll,68 y 73 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn, ocurro ante

está Soberanía a presentar lniciativa con proyecto de decreto que contiene reforma a !a

Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por modificación det artículo

136, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto,

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, *l Poder Legislativo se deposita en un Congreso"

Al congre§o corresponde, entre otras fr¡nciones establecidas en el ariÍculo §3 de la

Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del [stado en tod*s
Sus ramos, interpretarlas, refornrarlas y deragarlas en CaSo necesario.
Gestionar la soiuciÓn de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cumplir con su función legisiativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta c*n los Órqanos de trabajo,

sopcrte técnicc y de apoyc necesartos para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de l*ey todo diputado, ar-¡torid*d públi*a en el ñstado y cualqr"lier c!udadano

nuevoleonós.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual

fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir
a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se tes hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Artícutos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y
el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de Estudios Legistativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten tas Comisiones.... para ta
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comis iones sesionarán
a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo período
de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta etaborar
elcorrespondiente dictamen, que será presentado atPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el caracter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuetdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis r??eses a partir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

)



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen' no

resuelve en definitiva los'asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito^de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue [resentada en forma original por el Grupo Legislativo

del PANAL y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia: Asímismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente

original, dejando en ialvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma' Lo

anterior, para efecto Oe qüe el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a

su responsabilidad legisiativa exctls¡va, resuelva sobre el presente asunto aplicando el

pio..rb legislativo coriespondiente. La cual se identificaba con el expediente 12339' iniciada

en sesión el 3 de diciembie del 201g y turnada a la comisión de puntos constitucionales

ExPosición de Motivos

El27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el Decreto porel

[uá r" reforman, aOió¡onrn y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

lás Estados Unidos Mexicanos' en materia anticorrupción'

Con dichas reformas se sentaron las bases constitucionales para la creación del Sistema

Nacional AnticorruPción.

Uno de los aspectos sustantivos de la reforma aludida a la Constitución Federal, es el

relativo .l fortalecimiento de las facultades de fiscalización de la Auditoría Suoerior de la

Federación.

Para los fines de la presente iniciativa conviene destacar la reforma al artículo 79 de la

constitución política de los Estados unidos de América, que entre otras disposiciones, elimina

los principios de anualidad y posterioridad, y con ello, se
eiercicio fiscal en

glgo. derivado de
Federación, con el

irregulares.

previo.il reforma. la labor de fiscalización de la Auditoría superior de la Federación se

limitaba a la revisiÓn de la cuenta Pública correspondiente, así como a las revisiones de

situaciones excePcionales, las cuales sÓlo procedían a través de las propias entidades

fiscalizadas. Es decir,
Por tal motivo,

la

ular de la Auditoría SuPerior de la

objeto de investigar y sancionar de manera oportuna posibles actos

p*üildrd d" fiscalizar y, en su caso, sancionar conductas irregulares se encontraba



acotada, con lo que se anulaba la efectividad de la Auditoría Superior para investigar y
sancionar irregularidades durante el ejercicio fiscal.

Con la reforma al artículo 79 constitucional, se eliminan los principios de anualidad y
posterioridad, y con ello, se faculta a la Auditoría Superior de la Fedáración para realizar
directamente auditorías durante el ejercicio fiscal en curso, derivado de denuncias y con la
autorización del titular de la Auditoría Superior de la Federación, investigar y sancionar de
manera oportuna posibles actos inegulares.

Con esta .disposición de realizar auditorías "en tiempo real", se fortalece de manera
cualitativa a la Auditoría Superior de la Federación, al dotarla de nuevas facultades que le
permitirán investigar y promover la imposición de sanciones a los servidores públicos y, en
su caso particulares, de manera más oportuna, con lo cual se establece un mecanismo más
efectivo para el combate al cáncer de la conupción.

La reforma que nos ocupa, se visualiza mediante el siguiente cuadro comparativo:

,Artículo 7§ La entidad de fiscal¡zacion lÁrticuto :s; Lalüüitorra supeiior de- tal
superior de la Federacién, de ta cámara I Federacion de Ia cámara de Diputados. i
de Dipuladas. tendrá aulonomía lécnica y 

I tenOre autonomia técnica y de gestrún en
de gestión en el e¡ercicio de sus I el ejercicro de sus atribuciones y paraLJU|urvrv ue suü,cr EJstLlvru Uc ül¡i, ét,tULj!,tU¡tüs y í)A{A I

atribuciones y para decidir sobre su I decrdir sobre su organización rnterna, j

organi:acion interna, funcionamientc y I funcionarniento y resoluciones. en ios
resoir¡cione$, en los términos que I térmínos que disponga la ley
disponga la tey I j,ii,

La función d€-irscal'¿aerón s€ráEersidalla ffficrü de frscairac¡ó; s#á eiÉi;ida]
conforme a ios principio,s da leonlorme a los principies de legalr¿ao, i

po$len€rdád-anualidad, legahdad, I defrnltividarJ, imparciatrdact y ccrrfiabrlidarJ ,

definrtividsd, innparcialidad y confiabilidad

No tray correlativo r-a EuO¡roiia supáiiár üa'll radsracii;il
porlrá iniciar el proceso de fi*catizae ién i

a partir drf primar dia hábit del ef orcirio
fiscal riguientr, sin perjuicio de quo la*
obssrYacisneE 0 rÉcómsndarionee
que, &n su ea$o realicen debarán
rpferirse a la inforrnae ión dofinitiva
pr*sentad* sn la Cugnta Públiea.

No hay corretativü

i Sin perjurei* ¿*rl tiiinaprlae ¿¡¡¡¡§ii6kq1, ¡¿

enfrdtsd d* fisesl¡zación sr"rperror d* la.
l-ed*racrón podrá solrcrt¡r v rcvisí¡r rJrl

rr rJrler¿ C.r:,UIstriu y COncrrfrt"t.
rnforrnr¡eiór¡ d* e:jerr;rcits ;ntertotts ;,rl rJ* 

|

Asimirmo, por lo quó correspondo a
Ios trabajoe de planeación da l¿s
auditorias, ta Audiloria §upcrior de lu
Feder*ción podrá solicitar infnrmaeión
del cj*reicio on cilrso, rcspecto de
proceso§ eonrluidss :

L¡ Auditoria Superior f:e, jrr:ir.¡on OoOr, I
sc!rcitar y rb'vr5.1r rJe |'t¡]ncr.1 CAgr,islrt.¡ .,¡ I

rt{.)tte,ela ,fll{)frndf'ú,r ,'jL' rjl*rCiúrtg
l¡nt':l,crCc ,¡l rJt 'd (,r,enta Pr¡l¡1.r.¿ e rr

rüvrsrcfi, §iri i¡ue p,r:r *sf* ntr¡li',;+ s*,

4



la Cuenta Pública en revisión, sin que pcr lentienda, para todos los efectos legales,

este motivo se entienda" paÍa todos los labierta nuevamenle la §uenta Priblica del
efectos legales" abierta nuevamente la le.iercicio al que pertenece la informaci*n
Cuenta Püblica del ejercicio al que isolicitada, exclusivamente cuando Él

pedeneee la inforrnación solicitada, lprograma, proyecto o la erogacién,
exclusiyarnente cuando el programá. lcontenldos an el pregupu€§to efl revisión
proyecto o la erogacfón. contenidos en el ! abarque para su ej€üt]fión y pago

presupuesto en rev+siÉn *barque psra sL, ldiversos e,i*rcicias fiscales o se trate de

ejecución y págo diuersos ejercicios I revisiones sobre el cumplímiento de los

ftscales o se trate de revisiones s*brs eliohjetivos de los pro$rárna§ federales- Las

cumplirniento de los objetiuos de lns iob*eru*ciernes y recomendaciones qr:e,

prograrnas tederales. Las observaciones i respectivamenle. la Auditoría $uperior de

y reccmendaciones que, ; la Federación emita, sófo prdrán referirse
respectivamente, la entidad de ial e;ercirio de fos recursos Búblicos de [a
fiscalización superior de ia Federac[ún iCu*nta Fulblica en revisiÓn.

emita, sólo podrán referirse alejercicio de 
'los recurs§$ públicos de la tuenta i

Fública en revrsión

,ü, r§ln-psiiüiiü"d; üprsvlstün;¡TIrrañ-
p+s{sri§,r¡dad, Bn las siiustiün*§ . ántsrior, en las xiluaciones que determlne la

*x*apeional*r que detenníne }a Ley, dariva<Jo i Ley, derivado de dünuncrss, l* Auditorie
ds denunqiAg, podrá rsquerir a l¿€-€++d#d€6 §uperior de la Foderacién, previa

*ae,a¡¿¡a***--qu*-pro*edar+---a=l* .r*vi*¡o*, i sutori¿ación de *u Titular, podrá revi§er

drlrrnle el ej*:rehio fiscal en rur**, cls-kl€ i dur¿nle *t ejercicio lttreal +n uu¡*r¡ a las

{,$ssspt{}e.{trsnur}oiador y-le-rifidan-{}n-ir,r{or+f}s. i entid¡des iiec*}izadar, asi como rsspcsto
§i--e,0tr*lx-req*;*n¡nienloe no-{ue¡pr+-*{*#¡dos i rta ejer*i*icry arilerirres. Las sntidadss
err lox pla*o* y fo*la* s*ñsfador por la L*y" ifisealiradaE proporcicnarán la informaciún
**-irnpondr;ir¡ l¿¡* §iiilglones Frsvrstñ$ en la , quo sa golicitt para la revís,ién, *n loo pl;rers

n"usma, La antidad deJi*celsaaon sup*rinr ds i y términos señal*d*s p*r l* L*y y, on *aso cle

la [*deracién rendirá un infsrr¡r* Bsp*]üificú a i lncumplirniento, serán *plieables las

l¡ üárr¡ar¡r rJ* üipulatlus y, ün $u cus*, fine*ri i santiot.tcs provistas Én l¡ migma. l-a

las--...-rr*¡ranea}illdadas sorrespñ{+di4}{rtáB- ü i .At¡¡Jilnria Superíur el¡; l;r F¡¡rJ*racíor

l¡rromuvt.'rá o{ra* ressonsabrhdadeg anle las l

I aur,:rCIaues r*,np*r*,.,too renclrrá rln infomril rrspr:r:ilictl .l l.r C¡lnar¡ rlt:

Dr¡rulario* y, *fl sLr cüsÜ, ürorrrüve rá las
qccirn** qus ssltr8*pofidafi üütÉ el Tribunal
Fedcral ds Justlcia Arf,minixtrativa, la

Fisc*lia Éspeciafieaela cn Combnte a l¡
Corr.uBción o [¿s aut*rirJadcr rcrtrpt:ltenles;

)



Es importante mencionar que en dos ocasiones la Constitución Política del Estado se reformó
en materia anticomrpción, para homologarla a las disposiciones de su par federal, mediante
los decretos No 97 y 243, publicados en el Periódico Oficial del Estado, el 15 de abril de

2016 y el 14 de abril de 2017, respectivamente. Sin embargo, en dichas reformas se

mantuvieron por error, los principios de anualidad y posteridad, en materia de fiscalización

Considerando que la Septuagésima Quinta Legislatura al H. Congreso del Estado, se
encuentra en la fase de elaborar las leyes secundarias, para poner en marcha el Sistema
Estatal Anticorrupción, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, propone reformar la

Constitl¡ción Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por modificación del
artículo 136, párrafos segundo, cuarto y quinto, con el propósito de eliminar los principios
de anualidad y posteridad, en materia de fiscalización y con ello, homologarla con el artículo
79 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para una mejor comprensión de la reforma que proponemos, nos
permitimos anexar el siguiente cuadro comparativo:

iConiiituciéá pEiiiiaá ¿* tor Estados

lUfildo* Msxisanos
I

BICü:

ñrt¡üL*lü 7§ Lá Aurl¡trriñ SiJperior de la
[i*crer;isísn de la t.ár:r¡ara de ütpular]os,
tÉriilrt áLiloi¡ún¡Ía téc*.i*a y el* $esti+n en
cl *,rrciir: {:E sus alribucones y para
d*{:;d¡r $ühre sU ür$ñrla¿a*iún sn[ernA,
fu¡crclri:r¡-,ien1a y resültj*iüt"!*9, Érl Fos

!*rrftrn*$ q[a d¡sF6nsñ 1§,*y.

I:¡ lLrrril;in fjfr ¡güillr¿í¡{:i*n í!*f;} {rjc¡rt:rilü
, .lt[rjrrlr'. ;l ]a)! illr , ;,"..s 'ir lr'I i.'i.¡ri
tl{r.irn¡ltquJ;rd, ir.:,,rp.:.trrr;tll,l.:td y :r:nl:;:lr;:l :,I;:rli

t,r irr.¡l.t,, t,r l\.;;trft¡ri ¡i,l l,l I r:,lt r,lr-.r,,"
il I ¡;; I n r "l tt I pt ::r:ü:;i-r ijil I i §*;l'tit;¡i::,;i:al ;,1 t :ill'il,
rlrl ¡.:riir:.: ,;Jt;l l¡;ltfrtt *(i:i I'jr li:lilÍ{r, lr:i::l,ll

ca"§titüciéB Püf''tiü 
-iiéi f#üé;

Libre y Sob¿ranr dal Estado de
Nuevo t-eún

I eroyecto áe refóimá ¿ lá Cün§tituc¡bn

i Potitica del Estado Libro y Soherano
i de¡ Estrds de Nupvs Loqn
I
!

5E frR0P*¡'¡f *u[ 016A

nnií*üio-i¡o--" Lá Áüü ¡io,i¡ §l;#i;i§ÉcT*irls'r is .'..'
del Estadü es L[ ór!an3 ;]urrll¡' üÉi

Ccngreso en t;r füc.ul:dC le l¡§:.il¡¿:1il:an

scbre 'a§ cu8^l3s pÚblr{49 Ff tir}r:,rJfrs
f¡sr iss §.ulelss d* flsra:t:a¡:rü8 a l** 4u* ]

se rel:er* et Aniiil!§ 63 f¡'*er¡ón xttl de j
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Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la Presidenc¡a de la manera más atenta, dictar el
trámite legislativo correspondiente, con carácter de urgente, a efecto de que se apruebe en sus
términos, el siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo Único.- Se reforma el artículo 136 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, por modificación de los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto,
para quedar como sigue:

ARTíCULO 136.- .

Para tales efectos, la Auditoría Superior del Estado tendrá personalidad jurídica, patrimonio
propio y autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de gestión. Además, podrá decidir sobre
su organizac¡ón interna, func¡onamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. El
presupuesto de operación de este órgano no podrá reducirse en términos reales al del ejercicio
anterior y podrá definir y ejercer en forma autónoma sus partidas presupuestales, las que serán
suficientes

La función de fiscalización será ejerc¡da conforme
universalidad, imparcialidad y confiabilidad.

La Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta

a los principios de legalidad, definitividad,

revisar, de manera casuística y concreta,
Pública en revisión, s¡n que por este motivo



se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio

al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o a la

erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago, diversos

ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas.

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior del Estado

emita, sólo podrán referirse alejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

Asimismo, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones excepcionales que

determine la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior del Estado revisará durante el

ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores.

Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los

plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las

sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico

alCongreso y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de Justicia

Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades

competentes.

TRANSITORIO

único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 05 de del 2021

C. 
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

ür
Presente. -
El susc¡to, Felipe Enríquez Hernández,      

         

      

 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

llt, 6g y 73 de la Consiitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

tóe y iO¿ Oet Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta So'beranía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR

MODIFICACION DEL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCION

POLITICA DEL ESTADO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en ei artículo 63 de la

Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del

tstado en todos sus ramCIs, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso

necesario.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleone§es"

para cumplir con su funcion legislativa, el Reglamento para el Gobierrro lnterior del

ü*ngreso {RGIC) organiza at poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta cen los

órgairos de trabajo. sopor"te iécn¡co y de apoyo necesarios para realizar el trabaio

leEislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley tcdo diputado, autnridad pubiica en el ñstado y cualquier cludadano

nl¡evol*onés.

Para la resoluciÓn de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de C.ongreso'

- EnvÍo del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos deiu comp-etencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legat sobre tos
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones gue yesenten dictamen sobre /os
asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a tos Artícutos il y 4g de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la
investigaciÓn y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de
Estudrbs Le gi s I ativo s co rre s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten tas
Comisiones.... Para la elaboración de tos proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resutte necesario para desahogar los asunfos
turnados a /as mrsmas...

A¡tículo 51. para el despacho de /os asuntos que les hayan sido turnado.s, /as Comisrones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesione s en que se conoció el asunto y a mái tardar en et siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el presidente del congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de tos pendientes
hasta elaborar el conespondiente dictamen, que será presentado at pteno en et período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad det listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de iuicio político y tas solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis /??eses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más tnmite, por ta
Oficialía Mayor."



por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado'con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo de Nueva Alianza identificándose con expediente 124U|LY\XV
presentada en sesión el dia 05 de febrero del 2019, Tumada a la comisiÓn de: Puntos

Constitucionales y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso det Estado con el propÓsito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
'Legistativo 

de Nueva Alianza y dada de baja del listado de asuntos pendientes por

caducidad.

Así mismo se seña/a que, se hace la transcripción de la propuesta del promouente

original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.

Lo'anterioT, para efecto de que el Congreso, en eiercicio de sus facultades y en

cumplimiento' a su responsabilidad tegislativa exclusiva, resuelva sobre el presente

asunto apticando el pro'ceso tegistativo correspondiente. La presente iniciativa se podía

identificar baio la siguiente información:

Exposición de Motivos

De acuerdo con la teoría clásica, la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos se divide en dos partes: la dogmática y

la orgánica.

La parte dogmática comprende los derechos del pueblo, las

garantías individuales, la declaración universal de los derechos
ñumanos, garantías de seguridad jurídica y la finalidad de las
garantías de seguridad jurídica.

Se le denomina de esta manera, portratarse de la suma de normas
fundamentales super¡ores y anteriores al Estado, que no reserva la
acción ni el poder a los gobernantes; en lugar de ello, definen el

rumbo de las actuaciones del poder pÚblico

El apartado orgánico aborda la organización del Estado y sus

elementos, la soberanía nacional y forma de gobierno, aSí como las

partes integrantes de la federación.

En la parte dogmática de nuestra Ley Suprema, los artículos del 1 al

2g, contienen io que antes se conocía como "Garantías lndividuales"
y ahora Se denominan "De los Derechos Humanos y SUS Garantías",

sí como otros preceptos aislados como el artículo 31 fracción lV, que

se refiere a las obligaciones tributarias de los ciudadanos, lo mismo
que el artículo 123, relativo a los derechos laborales..



Entre los derechos garantistas se incluye lo preceptuado por et
artículo 17 constitucional, que entre otros asuntos establece: que
nadie podrá hacerse justicia por su propia mano; incluye los derechos
a recibirjusticia de manera pronta, completa e imparcial; además, a la
reparación del daño; a resolver conflictos a través de la oralidad y
la mediación entre las partes; además, preceptúa la independencia
de tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones; el derecho a
una defensoría pública, mediante con defensores de carrera, lo
mismo que a no aprisionado por deudas de carácter puramente civil,
mediante el siguiente texto:

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. ,

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por
tribunales que estarán expeditos para impartirta en los plazos y
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera
pronta completa e imparcial. Su serurcio será gratuito, quedando, en
consecuencia, prohibidas las costasjudiciales.

Siempre que no se afecte la igualdad entre las paftes, el debido
proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en
forma de iuicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del
conflicto sobre los formaí'smos procedimentales.

El Congreso de la u nión expedirá las leyes que regulen las acciones
colectivas. Tales leyes determinarán las materias de aplicación, /os
procedimientos judiciales y /os mecanismos de reparación det daño.
Los jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre esfos
proced i m ie ntos y m eca nismos.

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de
controversras. En la materia penal regularán su aplicación,
asegurarán la reparación del daño y establecerán /os casos en /os
que se requerirá supervisión judicial.

Las gue pongan fin a /os procedimientos orales deberán ser
explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

Las leyes federales y locales establecerán /os medios necesarios
para gue se garantice la independencia de /os tribunales y ta plena



ejecución de sus resoluciones.

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia

de un seruicio de defensaría púbtica de calidad para la poblaciÓn y
asegurarán /as condiciones para un seruicio profesional de carrera

pará los defensores. Las percepciones de /os defensores no podrán
'ser 

inferiores a /as que correspondan a /os agentes del Ministerio

Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente

civil".

Cabe mencionar que el artículo 16 de la ConstituciÓn Política del

Estado, armoniza los preceptos del mencionado artículo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el

siguiente texto:

"ARTICIJLO 16.- N¡ guna persona podrá hacerse iusticia por sí
misma, ni eiercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene d e r echo a que se le administre iusticia por

trlbunales que estarán expeditos para impartirla en /os plazos y
términos que f[en las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera

pronta, comptéta e imparcial, y baio /os principios de seguridad
'jurídica, 

de ia búsqueda de ta verdad y de la transparencia , a través
'de 

los medios y en tos términos que establezca la Ley. Su servicio

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas /as cosfas
judiciales.

Toda persona en el estado tiene derecho a resolver sus diferencias

mediante métodos alternos para ta sotuciÓn de controversias, en la
forma y términos esfab lecidos por las leyes. En la materia penal las

leyes regutarán su aplicación, asegurarán la reparaciÓn del daño y

eétabtecérán /os casos en los que se requerirá supervisión iudicial.

Las senf encias que pongan fin a los procedimientos orales deberán

ser explicadas en audiencia pÚblica previa citaciÓn de las paftes.

Las leyes esfab/e cerán los medios necesa rios para que se garantice

ta independencia de /os tribunales y la plena eiecuciÓn de sus

resolucianes.



El Estado garantizará la existencia de un seruicio de defensoría
pÚblica de calidad para la población y asegurará las contriciones para
un servicio profesional de carrera para /os defensores. Las
percepciones de Jos defensores no podrán ser inferiores a las que
correspondan a /os agentes del Ministerio público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente
civil'.

El propósito de la presente iniciativa es reformar el último párrafo del
artículo, mediante la sustitución del vocablo "aprisionado", por
"sancionado con pena privativa de libertad". Además, adicionar
que tampoco se solucionarán penalmente, la difamación y la
calumnia, conceptualizados como "delitos contra el honor".

La primera parte de la reforma tiene por objeto adecuar la disposición
al lenguaje del nuevo sistema de justicia penal, acusatorio y oral.

A su vez, la segunda parte, propone atender las recomendaciones
de organismos internacionales, en el sentido de que los delitos contra
el honor, deben ventilarse en la esfera civil.

A este respecto, la comisión lnteramericana de los Derechos
Humanos, perteneciente a la Organización de Estados Americanos
(oEA), de la que Méxíco es parte, en ra "segunda cumbre de las
Américas", celebrada en santiago de chile, del 1g al 19 de abril de
1986, considerando la importancia de la libertad de expresión para
el desarrollo y protección de los derechos humanos, creó la
"Relatoría para la Libertad de Expresión", como instrumento para la
protección de este derecho en el hemisferio.

El punto 1O de dicha Relatoría, indica lo siguiente.

"1O. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir ta
investigación y difusión de información de interés púbticó. La
protecciÓn a la reputación debe estar garantizada sóito a través
de sanciones civiles, n los casos en que la persona ofendida sea
un funcionario público o persona pública o pafticular que se haya
involucrado voluntariamente en asunfos de initerés púbtico.
Además, en esfos casos, debe probarse que en la difusión de tas
noticias el comunicador tuvo intención de inflingir daño o pteno



conocimiento de que se estaba difundiéndo noticias falsas o se

condujo con manifiesta negtigencia en Ia búsqueda de la verdad o
fatsedad de las mismas". (énfasis propio).

Adicionalmente, la OEA, mediante la resolución: AG/RES.2523
(XXX¡X-O/ Og), resolvió invitar a los Estados Miembros considerar las

iecomendaciones de la Relatoría Especial de la Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos, para la Libertad de Expresión

en materia de difamaciÓn, en el sentido de deroga o enmendar las

A mayor abundamiento, el 2 de febrero de 2010, reunidos en

Washihgton, D.C. , el Relator Especial de las Naciones Unidas

(oNU) para la Libertad de opinión y de 
_ 
Expresión,

Representante de la organización para la Seguridad y la CooperaciÓn

en Europa (OSCE) para la Libertad de los Medios de ComunicaciÓn, la

Relatora Especial de la Organización de Estados Americanos (OEA) para

la Libertad de Expresión y la Relatora Especial sobre Libertad de

Expresión y Acceso a la información de la ComisiÓn Africana de

Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP), adoptaron la
"'Declaración sobre tos Diez Desafíos Claves para la Libertad de

Expresión en la Próxima Década" .

En el punto 2, denominado "DifamaciÓn Penal, Se expresa entre otras

cosas, que "una amenaza habituat a ta tibertad e expresiÓn son las

teyes penales que crimina/izan ta difamaciÓn, coma /as leyes de

désacato, ollas que penalizan la calumnia y la iniuria. Pese a que la
difamación ya ha iido d""c"ntrrlirrdu '"n cerca d, diez oaíses

Esfados".

Adicionalmente, la calumnia y la difamaciÓn forman parte de lo que se

conoce como " delitos de riesgo", denominado también, como delitos de

peligro, que constituyen tipos penales en los que el Estado reacciona
;impóniendo castigo penat no ante la causación de un resultado

maierial de daño o lesiÓn ante e peligro de que este daño o lesiÓn

aparezca, o lo que es lo mismo, ante la probabilidad o la ame naza de

la destrucción o menoscabo de aquello que quiere proteger, es decir, del

bien jurídico protegido.

iniuria v

-
exclusivo del derecho civil.

adelantamiento de la



En consecuencia, este tipo de delitos, resultan violatorios del principio
de legalidad en su vertiente de taxatividad; ello significa que en ta iey
penal se describan con la mayor exactitud las conductas que estáñ
prohibidas, por constituir un delito, así como las sanciones apiicables a
dichas conductas, lo que no sucede en la tipificación de los deiitos contra
el honor.

En estas condiciones, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo
León, que represento en esta congreso, propone incluir en el último
párrafo del añículo 16 de la Constitución Política del Estado, la garantía
d que ninguna persona podrá ser privada de la libertad, por incurrir en
delitos contra el honor. '

Lo anterior, en congruencia con los preceptos anteriormente citados,
que encuentran sustento en lo preceptuado por el artículo 1o de la
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, que nos
permitimos transcribir: "En /os Esfados U idos Mexicanos todas /as
personas gozarán de /os derechos humanos reconocidos en esfa
ConstituciÓn y en /os tratados internacionales de /os que et Estado
Mexicano sea parte..." ¡l

"Las normas relativos a /os derechos humanos se interpretarán de
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de
la materia favoreciendo en todo tiempo a /as personas ta proteccio n
más amplia".

Nuevo León es uno d e los siete estados de la federación, que aun
mantiene en su legislación penal, la privación de la lÍbertad por delitos
contra el honor

La fracción de Nueva Alianza, Nuevo León, considera que ya es tiempo
de que nuestro estado abandone criterios obsoletos, violatorios de los
derechos humanos, que penalizan la expresión de ideas; así como la
libertad de escribir y publicar escritos; derechos tutetados por los
artículos 6" y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia,
dictar el trámite legislativo que corresponda, a defecto de que se
apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de



Decreto:

Artículo único. - S reforma por modificación del último párrafo del

artículo 16 de la Constitución Política del Estado, para quedar como

sigue:

ARTíCULO 16.. ..

Nadie podrá ser sancionado con
deudas de carácter puramente civil, ni

contra el honor de las Personas,
calumnia.

pena privativa de libertad Por
por las conductas que atenten

tales como la difamación Y Ia

Transitorio:

único.- - El presen e Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el PeriÓdico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del2021

C. Felipe 
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DIPUTADA ¡VONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO teÓtr¡

Presente. -

tt¡

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso

forma que, este, cuenta con los érganos de trabajo,

realizar el trabaio legislativo

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

           

        ;

en uso de las atrlbuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución

política del Estado Libre y soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del coñgreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta soberanía a

presentar:

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 4CI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congresc.

Al congress cCIrresponde, entre otras funciones establecidas an CIl articulo 63 de la Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Adnrinistración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos,

interpretarlas, reformarlas y derogarlas en cas0 necesario.

Gesiionar la solucién de las demandas de los nuevoleoneses'

Para cumplir con su funqiÓn legislativa, el

iRGIC) organiza al poder legislativo. De tal

soporl* tócnico y de apoyo necesarios para

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleones'

paralaresolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo

que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.

Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso'

Discusión y aprobación del dictamen por parte oét pteno de Congreso.

Envío del 'iacuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

I



l

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través

de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det presidente del congreso, dar curso legalsobre /os asunfos que son competencia

del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a las comisiones gue

presentán dictamen sobre /os asunfos gue se tes hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
'presenten 

dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión-

Articuto l0g. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la Comisión que

corresponda, para gue con aneglo a tos Artículos 47-y 48 de este Regtamento, la estudie y formule el dictamen

respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el órgano de sopoñe técnico para la investigaciÓn y el análisis de

/os asunfos que son competencia delÓongreso. At Centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes que te soticiten las Comisiones - - -. Para la elaboraciÓn de los

proyectos de dictamen contará cón et número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los

asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunúos que les hayan sido turnadog /as comisrones sesion arán a convocatoria

de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo Período de Sesiones

en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período Ordinario de Seslones.

Articuto 54. cuando las comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así to requiera, podrán ser emplazadas

por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de tos pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado atPleno en etperíodo inmediato de sesiones'..

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan

por med¡o del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes

por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan et carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminadot en 
"i 

tapso áe un año a partir de haber sido turnados a com¡s¡ones, serán dados de

baja por caducidad det tistado de asuntos pend¡entes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

,,Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias

de juicio potítico y tas solicitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o los

Minicipios, que no hayan sido dictamiñados en el tapso de seis rneses a partir de haber sido

turnados a comis¡ones', serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendienfes, srn

más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio Y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'
representa una omis¡ón



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del PANAL
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para

efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad

legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo

colrespondiente. La iniciativa e identifica bajo el expedienle 12499, iniciada en sesión el dia 4 de

matzo del2O18y turnada a la comisión de puntos constitucionales

Exposición de Motivos

De acuerdo con el artículo 70 de la Constitución Política del Estado, para la aprobación

de toda ley o decreto, se necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de .los

Diputados, salvo los casos expresamente exceptuados por esta Constitución.

Los casos en los que se requiere la votación de al menos dos tercios del total de

integrantes de la legislatura, corresponden a reformas a la Constitución Política del

Estado, así como a reformas a leyes de carácter constitucional, según lo disponen los

artículos 150 y 152 de la misma Constitución.

Por su parte, el artículo 80 de la Constitución Política del Estado establece que las

resoluciones del Congreso únicamente tendrán el carácter de ley, decreto o acuerdo.

A su vez, 78 de oblioa desde

blicación (en ficial del E ue la mi

Por lo tanto, la publicación de la lev o decreto. representa la culminación del proceso

leoislativo resentación de la iniciativa correspondi

reveón

Durante mucho tiempo, el ciudadano gobernador a

publicación, en ciertos casos, la retardaba en demasía,
como "veto de bolsillo".

quien le corresponde ordenar la
lo que se conocía coloquialmente

disoonqa otra cosa.



Con esta práctica antidemocrática, resoluciones importantes del Congreso, Que

incomodaban al gobernador en turno, tardaban en publicarse, lo que creaba un conflicto

entre poderes.

Para revertir el veto de bolsillo, la Septuagésima Cuarta Legislatura, aprobó el Decreto

No, 400, por el que se reformó el artículo 71, publicado en el Periódico Oficial del

Estado, el 01 de junio de 2018.

Eltexto de este artículo antes de la reforma era el siguiente:

'ARTICIJLO 71.-Aprobada ta ley o decreto se enviará al Gobernadorpara su publicaciÓn.

Si ésfe to devotviere con obseryaciones dentro de diez días volverá a ser examinado, y
si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de /os Diputados presenfes pasará al
Gobernador, qu¡en lo pubticará sin demora. Transcurrido aquél término sin que el
Ejecutivo haga observaciones se tendrá por sancionada la ley o decreto".

Después de la reforma, el artículo quedó redactado de la siguiente forma:

"ARTICIJLO 71.- Aprobada ta ley o decreto se enviará al Gobernador para su

publicación. Si ésfe lo devolviere con observaciones dentro de diez días volverá a ser

examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los Diputados presenfes
pasará al G-obernador, quien lo pubticará sin demora. Transcurrido aquél término sin

'que 
et Ejecutivo haga observaciones se tendrá por sancionada la ley o decreto, y deberá

ser publicado en un plazo máximo de veinte días, contados a parfir de la fecha en que

to haya recibido. Tratándose de reformas a esfa ConstituciÓn o a las leyes señaladas

en su artícuto 152, el Ejecutivo contará con un plazo máximo de cinco días para
publicarlas.

Cuando el Ejecutivo incumpla con los plazos previsfos en el presente arfículo, la ley o

decreto será considerado promulgado, sin que se requiera refrendo, y el Presidente del

Congreso ordenará dentro de los diez días naturales srguienfes su publicaciÓn en el
Periódico Oficial det Estado debiéndose hacer al día siguiente".

De la lectura se advierte que el primer párrafo del artículo establece los plazos para

publicar en el Periódico Oficial del Estado, la ley o decreto, de acuerdo con diferentes

supuestos.

Elsegundo párrafo contiene una sanción, cuando elgobernador incumple los plazos de

la publicac¡ón. La sanción consiste en que el presidente del Conqreso puede ordenar

la publicación v la orden debe acatarse al día siquiente.

Por lo tanto, la sanción priva al gobernador la atribución de sancionar y ordenar la
publicación de las leyes o decretos en el Periódico Oficial del Estado, cuando no existan

motivos para no hacerlo



La sanción la consideramos justa, ya que no existe razón, salvo "cálculos políticos",

por parte del gobernador, para desatenderse de publicar el Periódico Oficial del Estado,las

resoluciones, en las figuras de leyes o decretos, que el Congreso aprueba en ejercicio

de sus atribuciones constitucionales.

Sin embargo, no existen sanciones para el Congreso, cuando por displicencia, descuido,

y también-por "cálculos políticos", deja correr el tiempo, sin ocuparse de dictaminar las

óbservac¡ones del ejecutivo, a las leyes o decretss. Es decir, en la práctica, las

observaciones del ejecutivo se congelan.

El resultado es que existen turnadas a Comisiones, diversas observaciones que datan

de legislaturas anteriores.

A guisa de ejemplo, a la 'entonces Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales;

noi Comisión de Legislación, se le turno el Exp. 5054/ LXX¡, que contiene las

obiervaciones del Lic. José Natividad González Parás, en ese momento, gobernador

constitucional del estado, respecto de observaciones al Decreto No 220, recibido el 22

de diciembre de 2007, relativo a la expedición de la "Ley de la Familia para el Estado

de Nuevo León".

Han transcurrido aproximadamente 12 años y cuatro legislaturas, contada la actual, y el

expediente duerme el "sueño de losjustos", sin que exista apremio para dictaminarlo'

Así como este caso, existen otros expedientes sin dictaminar que lo único que

contribuyen es a incrementar el rezago legislativo; práctica que no es bien vista por la

opinión pública, ya que demerita la imagen del Congreso del Estado.



Para la fracción parlamentaria de Nueva Alianza Nuevo León, que represento en este Congreso,

es necesario que exista "piso parejo", respecto de sanciones por incumplimiento de las

obligaciones de los poderes ejecutivo y legislativo, relacionadas con el proceso legislativo.

Por ello, la artículo 85.
dictamine las

Se propone un plazo de hasta noventa días naturales, contados a partir de que las

observaciones se reciban en la Oficialía de Partes del Congreso.

consiste en que de no acatarse el plazo, lás observaciones se darán Por

observaciones del eiecutivo.

La sanción
aceptadas. asuntos
pendientes del Conqreso.

Se trata de una sanción que pudiera considerare menor. Sin embargo, no es así, ya que el Congreso perderá la

atribución de revertir las observaciones del ejecutivo, cuando tenga los elementos jurídicos necesarios y cuente

además, con la votación calificada que se requiere para este tipo de casos.

pero también, implica cuestiones del "deber ser" de las díputadas y los diputados, que conforman la o las

Comisiones de Dictamen legislativo a donde se turnó el expediente correspondiente'

Tendrán oue ofrecer una explicación a la sociedad. del porqué no dictaminaron en tiemDo

V forma, las observaciones del eíecutivo.+

para una mayor comprensión de la reforma, presentamos el siguiente cuadro comparativo, conforme lo dispone

el artículo 79 de la Constitución Política del Estado:



!nde; I ART;Ctflts Ei - '

I - J ,,.- .

:!:i.- !'{EcÉr ¡!¡Ervaiitnes ¡ cuaiescLier¡ !¿r' *
d:ip*-tirii'r, dti ,:*r',,¡,r:ic' C¡r¡::¡¡ E: f¡¡ ii:r
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1-ax.-",-

Xl-- ii¡€er-shsEnaric,nes a c"u¡ie-sryuiera ley o
dispcs+icién del congreso denlrc de los diE¡
prirz:eros Éías centads¡ desdE su recibo; las

rbspr¡¡cic*es deherÉn ser dictannr,*+das en

un pleac gup no pod,rá exuader de ns!E!'!ta
.CiBs n¡trrsales. nsni¡dl§ a piar:tii' de **ue ÉstEs

rrÉ r*dben en I* c.flEielias,*s Pertes d:l
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.sxpÉdisr. e cc,rresr!=ndi=l'rte seri d.¡,*¡ de
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Jfl!.- ¿ }f!ql¡.*.'(ll.- a )::t\jlll.- .."

por lo antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, a la Presidencia del congreso, dictar el trámÍte

legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de:

Decreto:

Artículo único. Se reforma por modificación la fracción Xl del artículo 85 de laConstitución Política del Estado,

para quedar como sigue:

ARTICULO 85.-...

I.- a X:- ...



Xl.-HacerobservacionesacualesquieraleyodisposicióndelCongresodenfodelos diez i

primeros días contados desde su recibo; las observaciones deberán ser dictaminadas en

un plazo que no podrá exceder de noventa días naturales, contados a partir de que éstas

se ieciban en la Ofrcialía de partes del Congreso del Estado. En caso contrario, el expediente

correspondiente será dado de baja del listado de asuntos pendientes-

Xll.- a XXV|ll.-

Transitorio:

único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado...

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe Enrí
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO ueÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

          

      

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y i o¿ o*l Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro antjesta Soberanía a presentar iniciativa con proyecto de decreto, por el

que se reforma por modificación el artículo 152 de la Constitución Política del Estado.

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corrssponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus

ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en Caso necesario.

Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con su funclón legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGlCi organiza al poder legislativo. De tal forma que, *ste, cr-renta con los

órgáos de trabajo, saporte técnico y *e apoyo necesarios para realizar el trabajc:

legislativo

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley tcda diputado, autoridad públiea en el Estado y cualquier ciudadano

nu*voleCInés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
ElaboraciÓn del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.
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Larealización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente del congreso, dar curso legal sobre /os asunfos gue son

eompetencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a

Ias comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emplazarlés para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

pasarlo a otra comisión.
Articulo i\g. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la

Comisión que conespon'da, para que con arreglo a tos Artícutos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y

formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. El Centro de Esfudios Legislativos es elórgano de soporte técnico para la investigaciÓn y el

anátisis de los asunfos gue son competéncia det Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que te soticiten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de'diCtamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte

necesario para desahogar los asunfos turnados a /as mrsmas.. '

Artícuto 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comrsiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, gue será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en e/ tapsó de un año a partir de haber sido turnados a comis¡ones, serán

dados de baja por caducidad del listado de asuntos pend¡enfes, sin más trámite, por la

Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualqu¡er naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y tas soticitudes al Congreso que no const¡tuyan actos iurídicos
del Estado o ios Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a

parfir de haber sido turnados a com¡siones, serán dados de baia por caducidad del listado

de asuntos pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.
2



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PANAL y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Asímismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo

anierior, para efecio de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento

a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica bajo el expedienle 12510,

iniciada en sesión el 6 de marzo y turnada a la comisión de puntos constitucionales

.)



Exposición de Motivos

Por disposición const¡tucional, las diputadas y los diputados,
tenemos la obligación de elaborar leyes, reformarlas o abrogarlas si

fuere el caso.

Otra de nuestras atribuciones tiene que ver con vigilar que los

recursos públicos del Estado y de los gobiernos municipales, se

utilicen para programas de beneficio de la comunidad, evitando que

sean dilapidados o desviados para fines personales o de grupo. Para

ello, nos respaldamos en Ia Auditoría Superior del Estado, el órgano
técnico dependiente del Congreso, responsable de elaborar las

cuentas públicas, que nos arrojan certeza, respecto del manejo

responsable y eficiente, de los recursos.

Una tercera atribución, no por ello menos importante, es gestionar
las demandas de los nuevoleoneses: Es decir, realizar labores de

gestoría de diverso tipo, en beneficio no solo de Ios electores del

distrito electoral donde fuimos electos; sino en general, en apoyo de

cualquier ciudadano.

Las demás atribuciones del Congreso en general, y de las y los

diputados en particular, se encuentran establecidas por e! artículo

63 de Ia Constitución Política del Estado.

El cumplimiento cabal de nuestras atribuciones se puede medir, por

el número de leyes, decretos, decretos administrativos y puntos de

acuerdo resueltos, complementados con una adecuada gestoría.

No existe otro parámetro para medir la productividad del Congreso.



Por ello,
descuido

e!

de
rezaga legislativo la máyor de las veces, significa
nuestra labor como legisladores.

De acuerdo con datos de la Oficialía Mayor del Congreso, la
Septuagésima Segunda Legislatura recibió un rezago de 338
expedientes y heredó a la Septuagésima Tercera, un total de 509
expedientes.

P¡cha legislatura por su parte, heredó a la Septuagésima Cuarta
Legislatuia 1176 expedierites din dictaminar.

A su vez, la mencionada legislatura nos heredó
538 expedientes.

Aunque con altas y bajas, la constante es el rezago Iegislativo
heredado de legislatura en legislatura. Esta práctica, ño es bien
vista por la opinión pública; que de por sí, no tiene la mejor opinión
sobre nuestro trabajo.

Por ello, debemos hacer nuestro mayor esfuerzo, para que la
Septuagésima Quinta Legislatura, rompa definitivamente, con la
desaseada costumbre de heredar a la siguiente, un rezago elevado
de expedientes, como lo indican las cifras oficiales, antes citadas.
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Consideramos que no existe justificación para no dictaminar expedientes
turnados a Comisiones, que solamente contribuyen al rezago legislativo, por
no existir un plazo perentorio, para dictaminarlos.

Tal es el caso, de iniciativas de reforma a la Constitución Política del Estado,
que fueron sometidas a discusión (primera vuelta), pero que su aprobación
final (segunda vuelta), se ha prolongado indefinidamente.

A guísa de ejemplo, el Exp.2361/ LXV!l. data del10 de mayo de 1999. Dicho
expediente contiene iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
por adición el artículo 3" de la Constitución Política del Estado, relativo a que

toda persona tiene derecho a la protección a la vida desde la concepción
hasta la muerte, presentado por un grupo de ciudadanos. La iniciativa se
turnó a las Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales y a
Ia de las Mujeres, vigentes en aquélla época.

Por una reforma al Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, la
Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, se dividió en Comisión de
Legislación y en Comisión de Puntos Constitucionales, a la que se returnó
el mencionado expediente, junto con aproximadamente 20 expedientes más,
relacionados con la misma temática.

Han transcurrido aproximadamqnte 20 años y casi siete legislaturas y los
expedientes que cbntienen las iniciativas, peimanecen sin trictaminai

Para evitar este tipo de casos, que afectan la productividad del Congreso del
Estado, por omisión legislativa, y con ello, incrementar el rezago legislativo,
la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, que represento,
propone establecer un plazo límite, para aprobar las "segundas vueltas", en
los casos de reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León 

3



Proponemos una plazo de 180 naturales, contados a partir de que se
apruebe someter a discusión la reforma, con el agregado de que el
expediente será dado de baja, en caso
de no dictaminarse en el plazo antes mencionado.

Para una mayor comprensión de la reforma, presentamos el
siguiente cuadro comparativo, conforme !o dispone el artículo 79 de la
Constitución Política del Estado:

Constitución Política del Estado:
Dice: §e prop*ne que diga:
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La iniciativa que se propone en caso de ser aprobada, obligará a reformar
el artÍculo 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso,
relacionado con la caducidad de las iniciativas y puntos de acuerdo.

Por úttimo, la entrada en vigor del decreto que se propone, implica que

cuando alguna iniciativa de reforma a la Constitución, o en su caso, a las

leyes de carácter constitucional, causa baja por no dictaminarse en los
plazos a que alude la presente iniciativa, las y los integrantes de la
Comisión o Comisiones dictaminadoras, tendrán que explicar a Ia opinión
púbtica, las razones de abstenerse de dictaminar la iniciativa, para evitar
ser tildados de incumplir con sus obligaciones. Por ello, no les será fácil
eludir su responsabilidad.

Por !o antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, a

la Presidencia del Congreso, dictar el trámite legislativo que corresponda,
a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de:

Decreto:

Artículo único. Se reforma por modificación el artículo 152 de la

Constitución Política del Estado, para quedar como sigue:

ART¡CULO 152.- Las Leyes a que se refieren los artículos 45, 63

fracciones Xlll, Xlll bis,94, 95 y 118, son Constitucionales y en su reforma
guardarán las mismas reglas que en Ias de cualquier Articulo de la

Constitución, pudiendo ser discutidas y votadas en el mismo período en

que sean propuestas, si así lo acordare el Congreso. En ningún caso, !a

votación del decreto de reforma, podrá exceder de 180 días naturales,
posteriores a que se someta a discusión por el Pleno, la iniciativa de ley

correspondiente. La misma disposición se aplicarálratándose de reformas
a la Constitución Política del Estado.

J



De no atenderse lo dispuesto en el párrafo anterior, el expediente será
dado de baja del listado de asuntos pendientes del Congreso.

Transitorio:

Artículo único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, 06 pe Septiembre del 2021

C. Felipe Enríq ndez

t.' l
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARC¡A'

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

424J L-T

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    
          

        
  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la Constitución Política del Estado.Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN ULTIMO
PARRAFO AL ARTICULO 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE NUEVO
LEON, SOBRE EL DERECHO A' LA CIUDAD.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en *l artículo §3 de la

Constitución:

- üecretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
§us ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cunrplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta con los órganos de traba;o,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
ir^¡iciativa de Ley todo diputado. autoridad publica eil el Estado y cualquier ciudadano
nu*vCIleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



Di§cusión ¡, aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue turnado.

Plesentación del dictamen ante el pleno del Congreso.

Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso tegalsobre /os

asuntos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requerir a las comisiones gue presenten dictamen sobre los

asunfos gue se les hubiere encamendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es procedente

se turnará a la Comisión que corresponda, para gue con arreglo a los Artículos 47 y 48

de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro

de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar /os asunfos

turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, las

Comisiones sesionará n a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesrbnes.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones. ..



No obstante la responsabitidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se lepresentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso dediversos expedientes por ra caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayansido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendienfes, srn más trámite,por la Oficialía Mayor.',

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto lasdenuncias de iuicio político y tas soticitudes at congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso deseis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja porcaducidad del listado de asuntos pendienfeg sin más trámite, pár a oficialía Mayor.,,

Es de señalar que la "ba)a por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, noresuelve en definitiva los asuntos pendientes del congreso, sino que representa una omisiónlegislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. congreso del Estado con el propósito de presentar lapresente iníciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el GrupoLegislativo Movimiento ciudadano y dada de baja der ristado de asuntos pendientes porcaducidad' La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:Expediente: 12515tLxxV, presentada en sesion: 11 de marzo del 2019 y turnada a lacomisión de: puntos Constitucionales

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promoventeoriginal, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.Lo anterior, para efecto de que el congreso, en ejercicio de sus facultades y encumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presenteasunto apricando er proceso regisrativo correspondiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Henri Lefebvre, filósofo y sociólogo francés, en 196g introdulo el término"derecho a la ciudad", en una de sus principales obras "El Derecho a la ciudad,,. Enella' si bien reconoce los derechos de las edades, de ras condiciones, a la instruccióny la educación, ar trabajo, a ra curtura, ar reposo, a Ia sarud y ar arojamiento, comoderechos abstractos del hombre y el ciudadano, aboga por la capacidad y necesidadde las sociedades a producir conscientemente su espacio ,'ra ciudad,,. 1



Al respecto, invita a la reflexión teórica sobre la redefinición de las forrnas,

funciones y estructuras de la ciudad, así como las necesidades sociales inherentes a

la sociedad urbana, como la necesidad de actividad creadora, de obra, de

necesidades de información, simbolismo, imaginación, actividades lúdicas. Además,

sugiere que sólo los grupos, clases o fracciones de clases sociales'capaces de

iniciativas revolucionarias; o como la denomina Lefebvre "estrategia de renovación

urbana", pueden llevar hasta su plena realización las soluciones a los problemas

urbanos, por lo que la ciudad renovada será la obra de estas fuerzas sociales y

políticas.

ya desde ese tiempo "el derecho a la ciudad" se anunciaba como una

exigencia, el cual no podría ser concebido como un simple derecho de visita o retorno

hacia las ciudades antiguas o tradicionales, sino como un derecho a la vida urbana, a

esas centralidades renovadas y transformadas. También reconoce "lo urbano", como

lugar de encuentro, prioridad del valor de uso y promovido al rango de bien supremo

entre los bienes.

por ejemplo, en la ciudad antigua griega y romana, la centralidad urbana se

fijaba a un espacio vacío: el ágora y el foro. La ciudad medieval, se caracterizó por

incorporar el centro de las actividades económicas como el gran espacio público,

ubicando en su centralidad urbana el mercado o centro de intercambio de

mercancías. La ciudad capitalista o industrial no ha constituido propiamente una

centralidad, salvo en los casos en que alrededor de empresas importantes se ha

construido una ciudad obrera, aunque eldoble carácter de la centralidad capitalista ha

sido ser lugar de consumo y consumo de lugar, localizados generalmente en los

antiguos núcleos urbanos.

En dicha obra, Lefebvre también manifiesta el hecho de colocar el arte al

servicio de lo urbano, y no en el sentido de ornamentar el espacio urbano con

objetos de arte, sino en un sentido más amplio, abarcar los jardines, los parques y

paisajes que forman parte de la vida urbana, y que a su vez rodean las ciudades'

Finalmente reconoce que "el derecho a la ciudad" abarca el derecho a la libertad,

a la individualización en la socialización, al hábitat y al habitar.

por otro lado, para Borja y Muxí (2001), hacer ciudad es reconocer el derecho a

la ciudad para todos, que, ante los diversos procesos de cambios morfolÓgicos y

funcionales de las ciudades, como la expansión urbana periférica, la degradaciÓn

y abandono de los centros antiguos y la aparición de nuevas centralidades

funcionales, se vuelve necesario e indispensable recuperar el valor de la ciudad, a

través de un urbanismo de integración e inclusivo 2



Considera como desafíos para "hacer ciúdad sobre la ciudad" y hacer efectivo "el

derecho a la ciudad". Los centros antiguos, los tejidos urbanos, la movilidad y los espacios

públicos. propone que los centros antiguos no sean monofuncionales y, a su vez, que

sirvan para todo, es decir, pueden tener algunos usos del suelo predominantes, como

comercial, servicios, cultural, turístico, entre otros, incluyendo siempre el habitacional;/

además de contar con infraestructura de transporte que facilite su accesibilidad y

estacionamientos estratégicos que reduzcan el congestionamiento vehicular. Lo anterior,

para Iograr la regeneración o renovación de dichos centros antiguos

Borja establece que "...el espacio público no es el espacio residual entre lo

que se ha construido y el espacio viario. Hay que considerarlo el elemento

ordenador del urbanismo, sea cualsea la escala del proyecto urbano'"

Lo anterior significa que es el espacio público el que puede organizar un territorio,

con la capacidad de albergar diversos usos y funciones, siendo un ordenador del

barrio, un articulador de la ciudad y un estructurador de la región urbana.

Al respecto, pone de manifiesto que la apropiación del espacio público por

parte de los diferentes grupos sociales, colectivos o grupos minoritarios, sea cual

fuere la razón, es parte del "derecho a la ciudad". Finalmente, propone un catálogo

de derechos ciudadanos-urbanos como una contribución a la renovación de la

cultura política en el ámbito de la ciudad y del gobierno local, refiriéndose

claramente a derechos directamente vinculados a la política de y en la ciudad,

entre los que destacan los siguientes:
. Derecho al lugar.

' Derecho al espacio público y a la monumentalidad'

. Derecho a la belleza-

. Derecho a la identidad colectiva dentro de la ciudad.

. Derecho a la movilidad y a la accesibilidad.

. Derecho a la centralidad.

. Derecho a la ciudad metropolitana o plurimunicipal'

. Derecho a la calidad del medio ambiente'
En el año 2004, en el marco del Foro Social de las Américas en Quito y del

Foro Urbano Mundial en Barcelona, se presentó la "Carta Mundial por el Derecho a la

Ciudad". Reconociendo que las ciudades están lejos de ofrecer condiciones y

oportunidades equitativas a sus habitantes, y que la mayoría de la poblaciÓn urbana

está limitada o privada para satisfacer sus más elementales necesidades y

derechos, o se encuentra segregada, teniendo como consecuencia el deterioro de la

convivencia social, surge la necesidad de producir cambios trascendentes en el

modelo de desarrollo vigente.



Bajo ósta realidad, organizaciones no gubemamentales, asociaciones

profesionales, foros, redes nacionales e internacionales de la sociedad civil

articulados desde el Foro Social Mundial discutieron y asumieron el scenario de

construir un modelo.sustentable de sociedad y vida urbana, basado en los principios de

solidaridad, libertad, equidad, dignidad y justicia social, fundamentado en el respeto

a las diferentes culturas urbanas y el equilibrio entre lo urbano y lo rural, lo cual

derivó en la presentaciórÍ de la "Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad".

Dicha Carta busca recoger los compromisos y medidas que deben ser

asumidos por la sociedad civil, los gobiernos locales y nacionales, parlamentarios y

organismos internacionales para que todas las personas vivan con dignidad en las

ciudades. Algo a destacar es el hecho de que "el derecho a la ciudad" amplía el

tradiciona! enfoque sobre la mejora de la calidad de vida de las personas centrado en

la vivienda y el barrio, va más allá, hasta abarcar la calidad de vida a escala de

ciudad y su entorno rural, como mecanismo de protección de la población que

vive en ciudades o regiones con un acelerado proceso de urbanización.

Ahora bien, la "Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad", es un instrumento en

el que se enumeran los derechos fundamentales que las urbes deberían reconocer,

proteger y realizar, dirigido a fortalecer procesos y constituirse en una plataforma

capaz de articular los esfuerzos de todos los actores de la sociedad (públicos,

sociales y privados) interesados en garantizar este nuevo derecho humano, mediante

la promoción, reconocimiento legal, implementación, regulación y puesta en práctica.

En este sentido, el Artículo 1 "Derecho a la Ciudad" de la Carta

comprende las siguientes características necesarias para el cumplimiento del

derecho a la ciudad:

Todas las personas tienen derecho a la ciudad sin discriminaciones..., así como a

preservar la memoria y la identidad cultural...

Et Derecho a la Ciudad es definido como el usufructo equitativo de /as ciudades

dentro de /os principios de susfentabitidad, democracia, equidad y iusticia social. Es

un derecho colectivo de /os habitantes de /as ciudades, en especial de /os grupos

v ulne rables y desfavo recidos,

La ciudad es un espacio colectivamente rico y diversificado que pertenece a todos

sus habitantes.

A tos efectos de esta Carta, ... la ciudad es toda metrÓpoli, urbe, villa o

pobtado que esté organizado institucionalmente como unidad local de gobierno de

carácter municipat o metropolitano. tnctuye tanto el espacio urbano como el entorno

rural o semirural..

2.

3.

4.



A tos efectos de esta Carta se consrderan ciudadanos (as) a todas las Personas
que habitan de forma permanente o transitoria en las ciudades.

6. Las ciudades, en corresponsabilidad con /as autoridades nacionales,

deben adoptar tas medidas necesarias... para lograr progresivamente,... la plena

efectividad de /os derechos económicos, socialeg culturales y ambientales.

Asimismo, las ciudades, con arreglo de su marco legislativo y a los tratados

internacionales, deben dictar /as disposiciones legislativas o de otro carácter para

hacer efectivas en ellas los derechos civiles y políticos recogidos en esta Catta.

Por otro lado, en el año 2009 se publicó "La Declaración Universal de

Derechos Humanos Emergentes", instrumento programático de la sociedad civil

internacional dirigido a los actores estatales y a otros foros institucionalizados para

la cristalización de los derechos humanos en el nuevo milenio.3

De acuerdo a lo vertido en dicho documento, todos los seres humanos,

libres, iguales y dotados de dignidad, somos acreedores de más derechos de los

que tenemos reconocidos, protegidos y garantizados. En este sentido, la

Declaración Universal de los Derechos Humanos Emergentes emana de la
sociedad civil global en los inicios del siglo XXI-veintiuno, la cual tiene por objeto

fortalecer la interdependencia e integridad de los derechos de hombres y mujeres.

No pretende reemplazar ningún instrumento existente, sino complementarlos y

reforzarlos, la cual debe ser considerada como parte de un proceso normativo

habitual, pero también paru los individuos y los Estados, que contribuya al

desarrollo de políticas públicas y coadyuve a generar una nueva relación entre la

sociedad civil y los gobernantes.

Desde el 10 de diciembre de 1948, fecha en que la Asamblea General de

las Naciones Unidas proclamó solemnemente la Declaración Universal de los

Derechos Humanos, han ocurrido una infinidad de cambios políticos, sociales,

ideológicos, culturales, económicos, tecnológicos y científicos que han incidido

directamente en el saber de los derechos humanos, en los mecanismos para su

garantía y en la fuerza e impacto de las voces y movimientos que desde la

sociedad civil global demandan su respeto.

Según se refiere, la Declaración de Derechos Humanos Emergentes reconoce y se

inspira en los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y en

instrumentos internacionales y regionales adoptados hasta hoy por la comunidad

internacional; de igual forma recoge y ratifica sus dimensiones de universalidad,

indivisibilidad e interdependencia y la indispensable articulación entre

derechos humanos, paz, desarrollo y democracia



3lnstitut de Drets Humans de Catalunya (2009). Declaración Universal de Dérechos
Humanos Emergenfes. Barcelona, España: Ed. lnstitut de Drets Humans de Catalunya,
Primera edición.

.Así, esta Declaración abarca una nueva concepción de la participación ciudadana
y concibe los derechos emergentes como derechos ciudadanos; identificándose
como valores fundamentales de esta Declaración los siguientes: dignidad, vida,

igualdad, solidaridad, convivencia, paz, libertad y conocimiento. A su vez, es de

señalar que en dicha Declaración se proclaman nueve derechos universales como
Derechos Humanos Emergentes para el Siglo Veintiuno, los cuales se mencionan
a continuación:

Artículo 1. Derecho a la existencia en condiciones de

dignidad. Artículo 2. Derecho a la paz.

Artículo 3. Derecho a habitar el planeta y al medio ambiente.

Artículo 4. Derecho a la igualdad de derechos plena y

efectiva. Artículo 5. Derecho a la democracia plural.

Artículo 6. Derecho a la democracia paritaria.
Artículo 7. Derecho a la democracia
participativa. Artículo 8. Derecho a la
democracia solidaria. Artículo 9. Derecho a la
democracia garantista.

Ahora bien, atendiendo de manera específica el tema sobre el cual versa
esta iniciativa, es que se analiza con mayor detalle el artículo 7 referente al

derecho a la democracia participativa, en el cual se establece lo siguiente.

"Todos /os seres humanos y toda comunidad tienen derecho a
participar activamente en los asunfos públicos y a disfrutar de una
administración democrática en todos los niveles de gobierno".

Cabe destacar que el referido artículo, de una manera más amplia, comprende a
su vez los siguientes derechos:

1. El derecho a la ciudad, que asegura que todo ser humano y toda
comunidad encuentren en la ciudad las condiciones para su plena
realización política, económica, social, cultural y ecológica.

2. Elderecho a la movilídad universal.
3. El derecho universal al sufragio activo y pasivo.

4. El derecho a ser consultado.



6. El derecho a la vivienda y a la residencia.
7. El derecho-al espacio p(tblico, a la monumentalidad y a la belleza
urbanística, que supone el derecho a un entorno urbano articulado por un

sisfema de espacios públicos y dotados de elemenfos de monumentalidad que

/es den visibilidad e identidad, incorporando una dimensión estética y un
urbanismo armonioso y sostenible.
8. El derecho a la movilidad localy a la accesibilidad.
9. El derecho a la conversión de la ciudad marginal en ciudad de
ciudadanía.
10. El derecho al gobierno metropolitano o plurimunicipal.

Una vez expuesto el marco teórico, es necesario analizar la pertinencia de

incluir en nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

el"derecho a la ciudad", mediante la consideración de algunas cifras relevantes.

Según datos de ONU-Habitat en el año 2018 el 55% de las personas en el

mundo vivía en ciudades. De acuerdo a un estudio del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas se estima que, en el año 2050 el

68% de la población vivirá en zonas urbanas.4

A nivel nacional, de acuerdo con el lNEGl, una población o localidad
urbana se considera cuando tiene más de 2,50A habitantes. Debido a la constante
migración del campo a las ciudades, el número de habitantes de localidades
urbanas ha ido en aumento. En contraste, el de las zonas rurales ha disminuido.
Según datos, en 1950, poco menos de 43% de la población en México vivía en
localidades urbanas, en 1990 era de 71o/o \ peta^ 2010, esta cifra aumentó a casi

78o/o.5

A nivel estatal, según datos del |NEGl, en 2015 Nuevo León contaba con

5,119,504 de habitantes, de los cuales el 95o/o de la población vive en

localidades urbanas, mientras que solo el5o/o, vive en localidades rurales.6

Ahora bien, derivado del estudio "Delimitación de /as zonas metropolitanas de

México 2015", la Zona Metropolitana de Monterrey, delimitada en dicho estudio y

conformada por 18 municipios: Abasolo, Apodaca, Cadereyta Jiménez, El Carmen,

Ciénega de Flores, García, San Pedro Garza García, General Escobedo, General

Zuazua, Guadalupe, Juárez, Monterrey, Pesquería, Salinas Victoria, San Nicolás de

los Garza, Hidalgo, Santa Catarina y Santiago, contabilizaba al año 2015 una

población de 4,689,601 habitantes, en una superficie de 7,657.5 ha, representando



una densiciad media urbana de 108.3 hab/ha.
aproximadamente el 920/o de la población del

Metropolitana de Monterrey.T

Por lo que se puede concluir que

Estado, se concentra en la Zona

Derivado de un análisis del marco normativo, tanto a nivelfederal como estatal,
se desprende lo siguiente:

. En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos no se encuentra
fundamentado como tal el"derecho a la ciudad"; sin embargo, a través de
una interpretación conforme se puede observar que se contemplan
varios de los principios rectores de dicho derecho, tales como el
derecho a una vivienda digna en su artículo 4.

. De igual manera, gracias a un exhaustivo análisis, se puede observar que
en la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León el único derecho que se contempla en la legislación que
hace alusión al "derecho a la ciudad" es el derecho a la movilidad,
indicado en su artículo 3, dejando en indefensión la tutela colectiva que
engloba el"derecho a la ciudad".

. En este sentido, la única Constitución local que lo contempla es la de la Ciudad de
México -una de las Constituciones más modernas de todo América Latina-, en su
artículo 12, misma que determina que el derecho a la ciudad es aquel que
consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en
principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad,
de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. En adición,
la Constitución PolÍtica de la Ciudad de México, fortalece dicho derecho, añadiéndole
alarticulado una lista de los principios rectores que loengloban.

7 SEDATU, CONAPO, INEGI (2018). Delimitación de las zonas metropolitanas de México
2015. México: Primera edición.

. Asimismo, es de vital importancia recordar que, a nivel internacional, el

"derecho a la ciudad", se contempló en la Carta Mundial por el Derecho a
la Ciudad, misma que establece como obligación de todos los Estados,
el de realizar un trabajo legislativo para garantizar ciudades incluyentes y
habitables enfocadas en la salvaguarda de los derechos adheridos a
dicho derecho colectivo.



Por lo anteriormente expuesto, se puede observar la importancia para el
Estado de Nuevo León de incluir como parte de los derechos consagrados en
nuestra Constitución Estatal, "el derecho a la ciudad", a fin de crear políticas públicas
centradas en mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, siempre viendo hacia la
progresividad de los derechos humanos. La sociedad urbana reclama una planificación
urbana integral sustentable orientada a satisfacer las necesidades sociales. En este
sentido, reconocemos que los sectores más vulnerables de la sociedad son los que
sufren las consecuencias de la expansión urbana hacia las periferias, siendo
víctimas de la segregación y de la falta de equipamientos y espacios públicos
suficientes y de calidad.

Por lo tanto, "el derecho a la ciudad" comprende el derecho a la vida urbana
equitativa y ciudades accesibles e incluyentes, a los centros urbanos renovados y las
nuevas centralidades urbanas, al espacio público como espacio de expresión colectiva
por excelencia, como lugar de encuentro y convivencia, es un derecho colectivo.
Finalmente, el objetivo principal del "derecho a la ciudad" es la consecución de una
vida digna para todos los habitantes.

Cabe señalar que la presente iniciativa está alineada con la Nueva Agenda
Urbana en su numeralll, aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la

Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Habitat 111) el 20 de octubre de 2016,
que a la letra dice:

Compartimos e/ ideal de una ciudad para todos, refiriéndonos a la igualdad en el
uso y el disfrute de /as ciudades y /os asentamientos humanos y buscando
promover la inclusividad y garantizar que todos los habitantes, tanto de las
generaciones presentes como futuras, sin discriminación de ningún tipo, puedan
crear ciudades y asentamientos humanos Tusfos, seguros, sanos, accesibles,
asequibles, resilientes y sostenibles y habitar en ellos, a fin de promover la
prosperidad y la calidad de vida para todos. Hacemos notar los esfuerzos de
algunos gobiernos nacionales y locales para consagrar este ideal, conocido
como "elderecho a la ciudad", en sus leyes, declaraciones políticas y cartas.

Asimismo, esta iniciativa es propuesta en congruencia con el Objetivo

número 11 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible8 qr" indica
"Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles". Particularmente, la meta 11.3 busca que.
"De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la
capacidad para la planificación y la gestión participativas, integradas y
sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países".



Es por lo anterior que sometemos a consideración de ta Asambléa et siguiente:

DECRETO:

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforma por adición de un último párrafo al

artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, para quedar como sigue:

Artículo 3....

Toda persona tiene derecho a la ciudad, e! cual consiste en el uso y el usufructo
equitativo de la ciudad, bajo los principios y fundamentos de justicia social,
democracia, participación ciudadana, igualdad, sustentabilidad, respeto a la

diversidad cultural, ala naturaleza y al medio ambiente. Elderecho a la ciudad es un
derecho colectivo de todos sus habitantes, en especial de los grupos vulnerables y

desfavorecidos, que garantiza el ejercicio pleno de todos los derechos humanos,
la gestión democrática de la ciudad, la función social de la ciudad y de la
propiedad urbana, asegurando la justicia territorial, la inclusión social y la

distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía. El

Estado proveerá lo necesario y deberá garantizar este derecho.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

en vigor el día siguiente al de su

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06

i,l

C. Felipe Enríq $[ernández



1_z:
DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRES¡DENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

          
      

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2,103 y 104
del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar: "PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR
ADICION DEU\ QUINTO PARRAFO RECORRENDOSE LOS SUBSECUENTES AL
ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE NUEVO L-EON, C N EL FIN DE PROVEER LO NECESARIO PARA
INDEMNIZAR A LOS PARTICULARES CON MOTIVO DE VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al c+ngreso corresponde, entre otras funciones establecidas en ei artículo 63 de la
Constitución:

- Decreiar las leyes relativas a la Administracién y gobierno interior del Estado en lodos
sus rarnos, inlerpretarlas, reformarlas y dercgarlas en caso necesario.
- Gestionar la solución de las dernandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su funci*n legislativa, el Reglam*nto para el Gobierno lntenor del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal farnna que, este, cu¡enta con los ÓrEanos de
trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislaiivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniclativa de Ley todo diputado, autoridad púhlica en el [stado y cualquier ciudadano
n*evoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión
al cual fue turnado.



- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso. ::

- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

A¡tículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, darcurso legal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobrc /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesa rio emplazales para que presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otn comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen rcspectivo...

A¡ficulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ óryano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legislativos conesponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elabonción de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requien,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ficulo 56. Dunnte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

i n mediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."



"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturcleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PT, identificándose bajo el expediente13401/LXXV, presentada en sesión el
10 de Mazo de|2020, turnada a las comisión de Puntos Constitucionales y dada de baja
del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.

Año. 2020, Expedienle: 134O11LXXV

PROMOVENTE. DIP. MARíA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTÍNEZ F:

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

1

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POF ADICION

DE N QUINTO PARRAFO RECORREINDOSE LOS SUBSECUENTES AL

ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO L_EON, C N EL FIN DE PROVEER LO NECESARIO

PARA INDEMNIZAR A LOS PARTICULARES C N MOTIVO DE VIOLACIONES A

LOS DERECHOS HUMANOS.

INICIADO EN SESION: 1O de marzo del
2420

sE TURNÓ A LA (S) COMTSTON (ES): Puntos
Constitucionales



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La obligación de respetar los derechos humanos constituye la obligación más inmedíata y

básica de, éstos derechos, en tanto implica no interferir con o ponerlos en peligro.

Setrata, en nuestra opinión, de una obligación tendiente a mantener el goce del derecho

y su cumplimiento es inmediatamente exigible cualquiera que sea su naturaleza.

En nuestro Grupo Legislativo, sostenemos que ninguno de los órganos pertenecientes

al Estado Mexicano, en cualquiera de sus niveles con independencia de sus funciones,

debe violentar los derechos humanos, ni por sus acciones ni por sus omisiones.

Eneste sentido, laobligación degarantizar losderechos humanos implica, en palabras de

la Corte :lnteramericana de Derechos Humanos, "el deber de /os Esfados Parfes de

organizer todo el aparato Gubernamental y, en general, fodas /as estructuras através de

las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces

de asegunr jurídicamente el libre y pleno ejercicio de /os derecho humanos"

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores:

No basta con modificar las leyes, si no que resulta¡ indispensable modificar las prácticas y

la interpretación asociadas con ellas.

Lo anterior lo consideramos así, pues una simple reforma legislativa no alcanza

para dar por cumplida esta obligación, sino que todas las autoridades del estado

deben hacertodo lo necesario para que la nueva norma tenga elefecto deseado en cuanto

alarealización de los derechos.

De esta manera, el Grupo Legislativo del Partido del Trabajo, propone una reforma

por adición al artículo 1' de la Constitución Política para Estado Libre y Soberano del

Estado de Nuevo León para que todas las autoridades establezcrn en sus presupuestos

de egresos las asignaciones financieras para indemnizar a,las víctimas y así reparar

la violación a sus derechos humanos y no provocar un victimización secundaria o

revictimización que derivan en un choque entre las' legítimas expectativas de la víctima

y la inadecuada atención institucional recibida.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencia en la que

señala que la reparación del daño deriva del derecho a lajusta indemnización, elcual se

encuentra reconocido en el artículo 109 de la. Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1o. de la propia Norma,

Suprema y 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.



Sostiene la Suprema Corte que el derecho referido ha sido ampliamente desarrollado

por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, señalando que es un pnnclplo

de derecho internacional que toda violación a una obligación internacional que

haya, producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente.

Asimismo, señala el tribunal más alto del país que una justa indemnización implica el

restablecimiento de la situación anterior, y de no ser esto posible, la fijación del pago de

una indemnización como compensación por los daños ocasionados al surgir el deber de

reparar.

Por estas consideraciones, solicito a esta Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto

de:

DECRETO
ÚrulCO. -Se reforma por adición un quinto

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

C 'ü'(r

2 h sEP 2021

párrafo al artículo 1o de la Constitución

León, recorriéndose los subsecuentes

para quedar como sigue:

Artículo 1.-...

Iodas/as autoridades, establecerán en sus respectivos presupuesfos de egresos /as

asignaciones financieras relativas a la reparación del daño por violaciones a /os

derechos humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Elpresente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de septiembre del2021

.t
', .l
'\j I
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARC¡A

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

     
    

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción
lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE REFORMA POR
MODIFICACION DEL PARRAFO QUINTO DEL ARTICULO 2 DE LA CONSTITUCION

POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON'.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Fstado en
todos sus ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar la solución de las den'¡andas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legíslativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los
órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado. autoridad pública en el Estadn y cualqurier ciudadanc
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el
RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del

LLl



RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asuntos que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones los que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los
asuntos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, sies procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de
este Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro
de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asuntos tumados a las
mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, las
Comisiones sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el

mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilídad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis
meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad
del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PT, identificándose bajo el expedientel2898/LXXV, presentada en sesión el
01 de octubre del 2019, turnada a las comisión de Desarollo Urbano y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año:2019, Expediente: 12898/LXXV

PROMOVENTE.- DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y DIP. ASAEL
SEPULVEDA MARTINEZ INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL
TRABAJO

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION DEL
PARRAFO QUINTO DEL ARTICULO 2 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓN: 01 de octubre del 2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Puntos Constitucionales

lniciativa de reforma por modificación del párrafo quinto del artículo 2 de la
Constitución Política del Estado Libr y Soberano de Nuevo León, con el fin de
fortalecer el concepto de vivienda que, además de digna y decorosa sea
también sostenible, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Toda persona tiene derecho a la vivienda. Una vivienda adecuada, como parte de un
nivel de vida adecuado, es fundamental para el disfrute de todos los derechos
económicos, sociales y culturales. No debe entenderse como limitada solamente a
una vivienda'básica.

Diversos instrumentos internacionales, reconocen este derecho, pues el artículo 25
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, establece que: "Toda persona
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia,
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, elvestido,lavivienda...

Asimismo, el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
establece en su artículo 11, numeral 1 que. "Los Estados Partes en el presente
Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí

Y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a
continua de las condiciones de existencia...
Ahora bien, de la interpretación realizada por el Comité de Derechos
Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas en la

una me]ora

Económicos,
Observación

General No. 43 , a dicho numeral, así como de los Lineamientos en Aspectos



Prácticos respeQto del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, elaborados por el
Comité de Asentamientos Humanos de la Organización de las Naciones Unidás, y
lot Principios de Higiene de la Vivienda, emitidos por la Organización Mundial dela Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el derecño fundamental a una
vivienda digna y decorosa, tiene las siguientes características:
Debe garantizarse a todas las personas;

b) No debe interpretarse en un sentido restrictivo;

c)Para que una vivienda se considere "adecuada" requiere contar con los elementos
que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente, una
infraestructura básica adecuada, que proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así
como nesgas estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio
especial para preparar e ingerir los alimentoé, espacio adecuado

d) Los Estados deben adoptar una estrategia nacional de vivienda para alcanza¡ el
obietivo establecido en .et pacto internacional de referencia, así como tomar
e implementar las medidas legislativas, administrativas, presupuestarias y judiciales
adecuadas para la realización plena de dicho derecho, dentro delas cuates está
asegurar a la población recursos jurídicos y. mecanismos judiciales para que tos
gobernados puedan reclamar su incumplimiento, cuando las condiciones de lasviviendas no sean adecuadas o sean insatubres.

En el mismo contexto, e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
se establece en su parte dogmática un conjunto de derechos y garantías que el
mismo Estado debe hacer valer, donde en su artículo 4 nos- indica que: "Toda
familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo."

Realizando de esta manera, un análisis comparative entre ambas Constituciones, la
federal y local, se encuentra que en nuestra ley máxima se expresa el concepto
de "vivienda digna y decorosa", donde en nuestra Constitución se omite el concepto de
"decorosa" y además no se incluye la sosten.ibilidad, siendo éste un
funcionamiento muy importante y trascendental en estos tiempos pues, es aquel que
pone el acento en preservar la biodiversidad sin tener que renunciar al progreso
económico y social.

En este orden de ideas; la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en el Amparo directo en revisión 244112014, resolvió lo siguiente en loque respecta al alcance del significado de "vivienda digna y decorosa" cuyo
rubro se denomina:

para el descanso, iluminación y ventilación
acceso al agua potable, electricidad, y drenaje; y,

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA
CONTENIDO NO SE AGOTA CON LA INFRAESTRUCTURA

adecuadas,

Y DECOROSA. SU
BÁSICA ADECUADA

DE AQUELLA, SINO QUE DEBE COMPRENDER
SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.

EL ACCESO A LOS

En ésta resolución en mención, ta Corte resolvió que; el derecho fundamental a ta
vivienda digna y decorosa de tos gobernados, debe cumplir no sólo con una
infraestructura básica adecuada, sino también con acceso a los servicios públicos básicos,
ya que, en caso contrario, el Estado no estará cumpliendo con su obligación de
proporcionar /as condiciones para obtener una vivienda digna y decolosa adecuada a
sus gobernados.

Desde esta óptica, en el artículo 2 de la Ley de Vivienda se establece que: ',Se



cons¡derará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas

aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, salubridad, cuente
con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a

SuS ocupantes seguridad., jurídica en cuanto a Su propie-dad 'a legítima
posesión, y
contemple criterios para la prevención de desastres y la protecciÓn física de sus
ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos."

Sin embargo, en la actualidad, el término de "vivienda digna y decorosa" está
cayendo en desuso, la dinámica social exige un compromiso más fuerte por parte

.del Estado y de los particulares frente al derecho a un medio ambiente sano, es decir,
que las leyes, políticas públicas y programas sociales diri_gidos a garantizar el

derecho

Compañeras y compañeros diputados:

Resulta necesario reformar el artículo segundo constitucional local para
hacer una obligación del Estado, que los programas y políticas públicas en materia
de vivienda además de cumplir con los estándares establecidos en diversos
instrumentos internacionales, así como lo estipulado por la Suprema Corte deJusticia
de la Nación en su tesis aislada en lo que se refiere al concepto de una
vivienda digna y decorosa, éstas también deben de cumplir con lo estipulado
en el artículo 4 de nuestra Ley Suprem'a, que establece el derecho de toda
persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

Por lo antes expuesto, solicito a ésta Asamblea la aprobación del siguiente proyecto
de:
DECRETO

ÚNICO.- Se reforma por modificación del párrafo quinto, del artículo 2 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Artículo 2.

Asimismo, les asegurará el acceso a los servicios de salud, vivienda digna,
decorosa y sostenible además de los servicios sociales básicos. Se establecerán
políticas sociales para proteger los derechos laborales de los migrantes de los
pueblos indígenas en el territorio estatal, a través de acciones que velen por el

respeto a los derechos humanos. Se consultará a los indígenas, e incorporarán sus
recomendaciones, para la elaboración de los Pl nes.Estatal y municipales de
desarrollo.

Monterrey, Nuevo Leon, de septiembre det2021 ,: TL .
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

Lzs

El suscrÍto, Felipe Enríquez Hernández,       
         

    ; en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE REFORMA POR ADICION DE UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 59
DE LA CONSTITUCION DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER LAS BASES

CONSTITUCIONALES PARA LA RENDICION DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL H. CONGRESO DEL

ESTADO".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Ai congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artícr-¡lo 63 de la Constitución:

- Decrelar las leyes relativas a la Administración y gob¡erno inierior del Estado en todos
sus ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en saso necesar¡o.

- Gestionar la soiución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para curnplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso {RCIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los organos de trabajo, soporte técnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, autoridad púbiica en ei §stado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- EnvÍo del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece



en diversos artículbs la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afivos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesrones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuetdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers /neses a partir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original'por et Grupo Legislativo del pT,
identificándose bajo el expediente1288O/LXXV, presentada eñ sesibn el25 de septiembre del 201g,
turnada a las comisión de Puntos Constitucionales y dada de baja del listado de ásuntos pendientes
por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclüsiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo coriespondiente.

Año: 2019, Expediente: 12880/LXXV

PROMOVENTE: DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTiruez T INTEGRANTES DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN SEGUNDo
PARRAFO AL ARTICULO 59 DE LA CONSTITUCION DEL ESTADO DE NUEVO LEON,

CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER LAS BASES CONSTITUCIONALES PARA
LA RENDICION DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO.

INICIADO EN SES|ÓN: 25 de septiembre det
2019

sE TURNÓ n m (s) coMtstoN (ES): puntos constitucionates

EXPOSICIÓN Df, }TOTTVOS

De acuerdo a Daniel Manchinelly "En Ltna democracia, la rendición de cuentas fiene dos
nociones básrbas: por un lado, impticata obligación de políticosy funcionarios de informar
sobre sus dec¡siones y de iustificarlas en púbtico y, por el otro, imptica ta capacidad de
sancionar a políticos y funcionarios en caso de gue hayan violado sus deberes púbticos,,1



De acuerdo a la organización internacional no gubernamental "Open Government Parnerchip",

los estándares internacionales de los gobiernos abiertos en materia de rendición de cuentas,

deben incluir al menos:

1. " Códigos de conducta: Normas claras de compoñamiento: Que existen normas y
reglas de conducta en la vida pública, como un código de conducta. Esfo debe ser
aplicado por /as instituciones que garantizan la rendición de cuentas y la
responsabilidad de los funcionarios públicos electos y no electos sobre sus acfos y
decisiones, asegurando el evitar la participación en las deasrbnes o sentencias
afectadas por sus rnfereses privados. Los funcionarios públicos también deben ser
obligados por códigos de buena conducta administrativa para mantener un registro
veraz y completo de sus acciones, definiendo un registro de todo proceso de toma de
decrsiones y los procesos le$slativos, y la captura de todas las entradas en este tipo
de procesos, lo que debería quedar reflejado en actas de las reuniones con cabilderos
y representantes de grupos de interés.

***.r"Ádiqio-rd-esqerr-tas.g9-b-n¡.--(!-0--1.!).



2. Mecanismos de prevención de los Conflictos de lntereses; Que /os posóles conflictos de

interés en el proeso de toma de decisrbnes se puedan evitar a través de un mar@
normativo claro y prác'ticas que aseguren que los funcionarios públias no están
comprometiús en /as decrsrbnes ún& su juicio podría verse afectaú Wr infereses
privaús.

J. Publicidad ole /os Br'enes (Declaración de Patrimonio): Un régimen eficaz y transparente
sobre divulgación de activos (declaración de patrimonio y/o bienes) crea un marm &
actuación en el que el enriquecimiento ilícito durante el servicio público puede ser
prevenido.

4. Transparencia y Regulación del Lobby (Cabildeo): Que /as acciones de lobby (o cabildeo)
estén sujetas a controles normativos (o marcos adecuados de regulación) aampañados de

la suficiente transparencia para garantizar que el público tenga la supervisión sobre la
influencia de intereses particulares o de grupos de interés en la toma de deosiones
públicas.

5. Mecanísmos de Denuncias y protección para denunciantes: Que existan canales de
protección para los funcionaios públicos que denuncien y hagan pública la información que

revela actos de conupción, conductas inapropiadas, irregularidades, mala administración o
denoc,he de recursos públicos dentro delgobierno, y que existan mecanismos mediante los
cuales se actúe en consecuencia frente a esfas revelaciones (protección para aquellos que
plantean la alerta, si lo hacen internamente o por hacer públicas drbhas revelaciones).

También debería haber sanciones por no informar irregularidades.

Transparencia en Compras Públicas y Adquisiciones.' Que exista una total transparencia en

/os procesos de contratación pública, con el objetivo de reducir las oportunidades de

conupción y garantizar el gasto efectivo de /os fondos públicos, así como la creación de

unas condiciones de igualdad de oportunidades de negocio.

7. Organismos de supervisiónArigilancia independientes: Que existan organismos

independientes que supervisen el ejercicio del poder público, que pueden ir desde las
instituciones de Ombudsman (Defensor del Pueblo) para la supervisión de /os servicios



públim.s-y,elgasto públia {oficinas de auditoría) a ta fiscatización de /ospoderes tegistativoyjudiciaf '.

El pasado 28 de agosto, nuestro compañero Diputado Marco Antonio González valdez, en su
carácter de entonces Presidente del Congreso del Estado, rindió el primer lnforme. Anual de
Actividades Legislativas, en representación de los cuarenta y dos Díputados que conformamos este
cuerpo colegiado.

En un hecho sin precedentes y dando pasos hacia delante, para dejar en el pasado el nocivo
presidencialismo autoritario que entre otras cosas, impedía el brillo de otros poderes públicos para
evitar opacar o competir en liderazgo con el Ejecutivo y su elegido para la sucesión, este congreso
en presencia del resto de los poderes constituidos, rindió su primer informe institucional.

En el mismo acto, el Diputado Marco González anunció la presentación de una iniciativa para
construir el marco legislativo que formalizara y diera permanencia a este mecanismo de rendición
de cuentas. Ello fue materializado al día siguiente, presentando nuestro compañero una iniciativade reforma a diversos artículos de la' Ley organica del poder Legislativo del Estado y del
Reglamento para er Gobierno rnterior der congreso der Estado.

Compañeros y compañeras Diputadas, la obligación de rendición de cuentas de los poderes
constituidos y los organismos dotados de autonomía encuentra sus bases fundantes en la
constitución Política de la entidad. cito algunos ejemplos a continuación:

La facción V del artículo 6" de la constitución estadual establece la obligación de rendir un informe anual, alorganismo autónomo garante de la información pública y protección de oátos personales:

"El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por unperíodo de dos años, con posibilidad de ser reelecto p,or un priodo iguat; estará obligado a rendir uninforme anual ante er congreso det Estado, en /os términos qu, áirpong" la by,:

Por su parte y respecto a la obligación de rendición de cuentas del titular del poder Ejecutivo, el artículo 57constituciona 1 pregona :

"Qurante la primera quincena del mes de' octubre concurrirá al congreso el Gobernador, así como losMagistrados del rribunal superior de Justicia, para que en sesrón solemne, a la que convocará et propio
congreso, el Eiecutivo presente por escrito un informe sobre la situación y perspectivas generales que
qyardan el Estado 1t la Administración Pública. Et Presidente det congreso del Estado dará respuesta entérminos generales al informe que rinda el Gobernador. En et año de la etección det Titular det poder
Eiecutivo, el informe deberá presentarse dentro de los diez días antenores al 4 de ocfubre,

' ¡ tlp¡.l ¡1 f,,6qgp q §. -rl 9 p ¿t l.ALS/I s !4 d a d [i _e ¡.19/ r9 n cl i c i o r I



La fracción XLV|ll -cuadragésima octava- del artículo 63 constitucional, tratándose del poder Judicialdíspone:

"Recibir del Tribunal Superior de Justicia y det Consejo de la Judicatura del Estado informe estadísticotimestral del Poder Judiciat det Estado";

Respecto al sistema Estatal Anticorrupción, es también en la constitución donde se sientan las bases parasus mecanismos de rendiciÓn de cuentas, pues observamos en el inciso e) de la fracción lv contenida en elartículo 109 constitucional lo que a la letra dice:

"La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados det ejercicio de sus funciones yde la aplicación de políticas y programas en la materiq, sin perjuicio de poder elaborar informes adicionalesdurante el trascurso del año,

El Poder Legislativo no debe recibir un tratamiento diferente. Por ello y en abono a la iniciativa presentadasobre el tema, es que proponemos establecer las bases constitucionáles para la presentación del lnformeAnual del H' congreso del Estado de Nuevo León, -permitiéndonos a la vez, someter a su consideración lasisuiente lNlclATlvA DE REFoRMA PoR ADIcIóN DE uN sEGUNDo pÁnnÁro AL ARTióútó séDE LA coNsTlruclÓN DEL ESTADo DE NUEVo LEóN, coN EL pnopósrió-óe esrnaLECER LASBASES CONSTITUCIONALES PARA LA RENDICIÓN DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DELH. CONGRESO DEL ESTADO.

DECRETO

ARTíCULO Úrrllco.- se reforma por adición de un segundo párrafo, el artículo -5g de la constitución
Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTTCULO 59.-...

Previo al comienzo de cada año de Ejercicio constitucional, en sesión solemne, a la quedeberán asistir el Gobernador, así como los Magistrados del rribunal superior de Justicia, elPresidente de la Mesa Directiva en turno rendirá un informe institucional de las actividadesrealizadas porel poder legislativo, a excepción del tercer año, que se realizará previoal iniciode la Legislatura entrante. La Ley establecerá elformato para la rendición de este informe.



TRANSITORIOS

ArtÍculo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1de enero del año zo2o.

Artículo segundo'- El presupuesto del congreso y la Ley de Egresos del Estado para el ejerciciofiscal 2020, contemplarán la partida ne"es"ri" pará el cumplimien-to de este Decreto.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06,de sept¡embre del2021

C. Felipe ernández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,         

            
      en uso de las

atribucíones conferÍdas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la constitución política del Estado
Libre y soberano de Nuevo León; 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlclATlVA DE
REFORMA PoR ADlcloN DE uN SEGUNDo PARRAFO AL ARTICULO 45 DE LA CoNSTITUCIóN poltTtcA
DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON A FIN DE INcLUIR LAcANDIDATURA CoMÚNcoMo DERECHO FUNDAMENTAL DE ASoclAClóN Y PARTttpACtóN DE Los pARTtDos poltlcos,

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformídad c*n el ariículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano deNuevo León, el Foder Legisrativo se deposita en un conjreso

Al congreso corresponde, entre otras
Constitución:

funciones establecidas en el artículo 6B de la

- Decretar ¡a§ leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estadoen todos sus ramos, interpretarlas, reformarlás y derogarlas en caso
nece§ari0.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevCI,sonesss.

Fara cumplir con su fulnciÓn legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior delCongreso {RGIC) organiza al poder legislaiivo. be tal fornra que, este, cuenta con losÓrganos de trabajo. soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo LeÓn, de conformidad con el artículo 6g de la Constitución tieneniniciativa d* Ley tcdo diputado, autoridad pública en el sstado y cualquier ciudadanonuevoleonés.

Para la resoluciÓn de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el procesolegislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- DiscusiÓn y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiónal cualfue turnado.
- Presentación der dictamen ante er preno der congreso.

CCR* 1



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" ar ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al poder Legislativo y el RGlcestablece en diversos artículos la oblígación de resolver los asuntos de-su competencia através de este proceso. Entre otros, seieñalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso tegal sobrelos asunfosque son competencia del Congreso, tumando a comisiones /os gue esíuvieren debidamenteintegrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sóbre /os asunfos gue se /eshubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen endía determinado, o en su caso, ordenar pasario a otra comisión.

Articulo 108 lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe seturnará a la c.omisiÓn.que conesponda, para gue con arieglo a tos Artícutos 47 y 4g de esteReglamento, ra estudie y formute etdictamen respectivo...

Articulo 67- El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para lainvestigaciÓn y el anátisis de /os asunfoi que son competéncia del cóngreso. At centro deEsfudios Le g i s I ativo s co rre s po n de :

X' Coordinar la elaboraciÓn de proyec:tos de dictámenes que le soliciten /asComisiones.... Para la etaboración de los proyectos de dictamen contará con el númerode secretarios Técnicos que resulte necésai¡o para desahogar los asunfos turnados alas mismas...

A¡tículo 51' para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnado.s, /as Comrsionessesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at pleno preferentemente en el mismoPeríodo de s^esrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente período
Ordinario de Sesrbnes i

Articulo 54' cuando las comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,podrán ser emplazadas por el presidente del Congreso.

A¡ticulo 56- Durante el receso, tas Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se lepresentan por medio del proceso legislativo, éste se i',a visto interrumpido en el caso dediversos expedientes por la caducidaá de su vigencia.

Dicha interrupcíón, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedien_te.s que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que nohayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados acomisiones, s.erán dados de baia por caducidad det tistado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficiatía Mayor."

"Los exhotfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias_de juicio político y las soticitudes al Congreso que no constituyan acfos

iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso de

2
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se/s ,??eses a part¡r de haber sido tumados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por ta Oficialía Máyór."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que répresenta una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe i"n"r toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar lapresente iniciativa,. sin omitir, que esta fue presentada en forma briginal por el Grupo
Legislativo del Pr, r.o91tlricanoose bajo el expedientelZBTlilJ{XV, presJntada en sesión el
24 de Septiembre del 2019, tumada a las comisión de Puntos constitucionales y dada de
baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y áontenido de la misma. Lo anterior,para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.
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Año:201 9, Expedienle: 1287 1/XXV

PROMOVENTE.- DIP. , MAR¡A GUADALUPE RODRíGUEZ
MART|NEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN

SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 45 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON A FIN DE INCLUIR

LA CANDIDATURA COMÚN COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE

ASOCIACIÓIrI Y PARTIIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLITICOS.

rNrcrADo EN sESrÓN: 24 de septiembre
del2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Puntos
Constitucionales

Exposición de Motivos

E! artículo 9 de la Constitución Federal prohíbe

coartar el derecho de asoc¡arse o reunirse con

cualquier objeto Iicito, reservándolo en materia

política a los ciudadanos de la RepÚblica, e h tanto

que, conforme a la fracciÓn 111 de su artículo 35,

son derechos del ciudadano asoc¡arse ¡ndividua! y

libremente para tomar parte en

políticos del país.

CCR-

los asuntos
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El ahículo 41 párrafo segundo, base primera, de

la propia Ley Fundamental de! país, reconoce que

los partidos políticos son entidades de interés

público y que la ley determinara las normas y

requisitos para su registro legal, ásí como las

formas específicas de su intervenciÓn en 'el

proceso electoral, y los derechos, obligaciones y

prerrogativas q ue les corresponden.

De la misma manera, el articulo 85 numeral 5 de

la Ley General de Partidos Políticos señala la

facultad de las entidades federativas para

establecer en Iasconstituciones locales otras

formas de participación o asociaciÓn de los

partidos políticos con elfin de postular candidatos.

5
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De la lectura de dicho precepto, claramente se.

advierte que el legislador federal determinó que la

regulación de cualquier tipo de asociación o forma

de participación distintas a la coalición podrían ser

reguladas por las entidades federativas, siempre y

cuando se estableciera en sus Constituciones

locales.

Ahora bien, de una simple lectura a los artículos

41 al 45 de nuestra Constitución local, dichos

preceptos no regulan ni hacen una referencia

mínima a diversas formas de asociación o

participación, tal y como lo ordena el artículo 85,

inciso 5, de Ia Ley General de Partidos Políticos,

como si sucede en las constituciones locales de

Baja California Sur, Ciudad de México, y el Estado

de Guerrero.

6
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En este contexto, en el marco de Ia reiforma

electoral para el proceso electivo de 2018, el

legislador de Ia septuagésima cuarta legislatura

plasmo en Ia Ley Electoral del Estado la figura de

la candidatura común, sin estar prevista en ley

fundamental local, por lo que la Suprema Corte de

Justicia de la Nación al resolver la acción de

inconstitucionalidad 9212017, sostuvo la invalidez

de dicha figura por no estar señalada en nuestra

Constitución local.

A nivel internacional el párrafo 1 del numerall6 de

la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, precepto que reconoce el derecho, de

todas las personas a asociarse libremente, así

como los artículos 20 y 21 de Ia Declaración

Universal de Ios Derechos Humanos, en la misma

materia.

7
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En nuestra opinión, y como Poder Reformador

local conlleva a sujetarnos al principio de

progresividad y convencionalidad conforme a!

artículo 1". de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que, como sabemos,

dispone que, en los Estados Unidos Mexicanos

todas las personas gozarandelos derechos

humanos reconocidos tanto en la Constitución

federal como en los tratados internacionales de los

que el Estado Mexicano sea parte.

En este contexto, el más alto tribunal del país, al

resolver las acciones de inconstitucionalidad

6812008 y acumuladas definió a las candidaturas

comunes como Ia unión de dos o más partidos

políticos, sin mediar coalición, para postular al

6
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mismo candidato, lista o fórmula, cumpliendo los

requisitos que en cada legislación se establezcan.

Asimismo, definió que los partidos políticos

convergen en una asociación en torno a un mismo

candidato, pero mantienen su autonom ía para

cuestiones como:

o lntegración de órganos electorales.

o Financiamiento.

o Emblema conjunto.

o Distribución de porcentajes de votación

sujeta al convenio de candidatura común.

En el mismo sentido, la Sala Superior del Tribuna!

Electoral del Poder Judicial de la Federación, al

resolver el J uicio de Revisión Constitucional

2412018, señalo que el derecho de asociación se

traduce en la posibilidad que tienen las personas

de reunirse con otras, con la finalidad de crear un

CCR-



ente diverso, con el

determinados fines.

objeto de alcanzar

Asimismo, la Sala Superior estableció que la

libertad de asociarse de los partidos políticos es

un medio para la realtzación del derecho humano

de asociación en materia política.

La máxima autoridad en materia electoral, reitero

que el derecho a la libertad de asociación tiene

una dimensión colectiva que implica la Iibertad de

autoorgantzación para alcanzar los objetivos que

se delinearon por los individuos al momento de Ia

constitución del ente.

De esta manera, la Sala Superior destaco que la

libertad de asociación habilita a los partidos

políticos para adoptar las medidas orientadas al

8
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cumplimiento de sus fines, entre los que

encuentra la participación en Ia integración de

órganos de representación política.

Por estas consideraciones, solicito a éste

Congreso del Estado de Nuevo León,

aprobación del siguiente proyecto de.

DECRETO

Único. - Se reforma el artículo 45 de Ia

Constitución Política del Estado de Nuevo León,

adicionando un segundo párrafo recorriendo los

subsecuentes para que quedar como sigue: .

Articulo 45.-

La Ley Electoral del Estado, señalará las reglas

las que se sujetarán las candidaturas comunes.

SE

los

H.

la

9
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TR/ANSITORIO

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al

día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficia! del Estado.

Segundo. Se concede al Congreso del Estado

un plazo de 180 días hábiles para establecer en la

Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, las

reglas a que se sujetaran Ias candidaturas

comunes.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de septiembre del 2021

C. Felipe Enríq
,. 

,l .,,1 , 
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

       
       ; en uso de las atribuciones

conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León; 102, 1A3 y fi4 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: " INICIATIVA DE REFORMA POR
MODIFICACION AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE NUEVO LEON".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el
Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congresCI corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Adminrstración y gohierno interior del Estado en todos sus
ramo§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca$o necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cunrplir con su función legislativa, el Regiamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza a! poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los érganos de trabajo, soporte técnico y de
apoyo necesarios para realizmr cl trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de Ley
todo diputado, autoridad pública sn el §stado y curalquie¡" ciudadano rruevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes.

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
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- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congresq.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.,

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre
otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a las
comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la
Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo..

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y et
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios lécnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comrsiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunclas de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."
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Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no- resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no cumplir
con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa,
sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del PAN, identificándose bajo ei
expediente12968/XXV, presentada en sesión el22 de octubre del 2019, tumada a las comisión de Puntos
Constitucionales y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para Lfecto d-e que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y' en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año: 2019,Expediente: 12968/LXXV

PROMOVENTE: DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL.

ASUNTO RELACIONADO:INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION AL
ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION POIíTICA DEL ESTADo LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO
LEON.
INICIADO EN SESIÓtrt: ZZ de octubre det 2O1g
sE TURNÓ n m (S) COM|S|ON (ES): puntos constitucionates
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ExPosrc¡ót¡ .oE MoTtvos

La educación transforma"vidas, es por ello que ocupa un lugar preponderante en la agenda
mundial.

Para la UNESCO, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Cultura, la educación es el centro mismo de su misión, consistente en consolidar la paz,

erradicar la pobreza e impulsar el desarrollo sostenible.

Una buena política pública en materia de educación es la base de toda civilización y
puede determinar el presente y el futuro de una nación, así como la calidad de vida de sus
ciudadanos.

El derecho y el deber de educación de los padres hacia sus hijos está en la naturaleza,
en la condición humana; es un binomio uderecho-deber" interdependiente, inseparable,
inalienable e irrenunciable, puesto que todos sabemos que la paternidad no consiste
únicamente en traer hijos al mundo, sino, también en educarlos.
Al reflexionar sobre mi propio proceso educativo fácilmente reconozco que fue en el seno de
mi familia donde adquirí lo más valioso de lo que constituye mi educación, estoy segura de
que muchos coincidiremos en ello.

Es así que los derechos a educar y ser educados no dependen de que estén recogidos o
no en una norma positiva, ni son una concesión de la sociedad; son derechos primarios,
en su sentído más amplio
La eficacia de la familia en esta tarea no puede ser sustituida ni igualada por el Estado.
Así lo dP.muestran los resultados del lnforme del Programa lnternacional para la Evaluación
de Estudiantes, PISA, impulsado por la OCDE, Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, sobre el involucramiento de los padres de familia en la
educación de sus hijos y como este involucramiento favorece el proceso de aprendizaje.

' Los estudiantes de 15 años cuyos padres leen a menudo libros con ellos durante su
primer año de Educación Primaria tienen puntuaciones

significativamente más elevadas en PISA 2009 que los estudiantes cuyos padres leen
con ellos con poca frecuencia o nunca.

' La ventaja en cuanto al rendimiento entre los estudiantes cuyos padres les
leen en sus prímeros años de escolaridad es evidente, independientemente de
los antecedentes socioeconómicos de la familia.

' La dedicación de los padres a sus hijos de 15 años está estrechamente asociada a



un mejor rendim¡ento en PISA.

' Los resultados de PISA muestran que los estudíantes cuyos padres hablan sobre
temas políticos o sociales con ellos ya sea semanal o diariamente tienen 28
puntos de ventaja, como promedio, sobre aquellos cuyos padres hablan de estos
temas con menos frecuencia o nunca.

' Los hallazgos de PISA muestran también que otras actividades entre padres e
hijos, como "hablar de libros, películas o programas de televisión", "hablar acerca
de cómo les va a los hijos en la escuela", "sentarse juntos a la mesa para comer"
y "dedicar tiempo simplemente a hablar con los hijos", están asociadas también
con un mejor rendimiento del estudiante en lectura en la escuela.

En el mismo tenor, la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de
diciembre de 1948.90r la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Artículo 26 dice
a la letra:

"Artículo 26.
1.Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, at menos
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentates;

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos
los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de
darse a sus hijos.

Es así que el Estado debe garanlizar y proteger efectivamente el derecho preferente de
los padres de familia sobre la educación de sus hijos a fin de lograr los mejores
estándares desarrollo académico y garantizar en todo momento por el interés superior de
la niñez

Considero que al ser la educación un tema tan relevante como se ha expresado en esta
exposición de motivos, es menester incluirla en el artículo primero de nuestra Constitución
local a fin de fortalecerle como derecho humano, por lo que pongo a consideración el

siguiente

DECRETO



:

ÚrulCO. - Se reforma por modificación el último párrafo del Artículo Primero de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León para quedar como
sigue:

Articulo 1.- Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e
informada sobre el número, esparcimiento y educación de sus hijos.

TRANSITORIO

ÚrulCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 2A21

C. Felipe Enríqu ernández



DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Lzs

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

        
     

   en uso de las atrlbuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción
lll, 68 y 73 de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: ¡NICIATIVA DE REFORMA A LA
FRACCTON PRTMERA DEL ARTTCULO 36 Y EL INCTSO A) DEL TERCER PARRAFO
DEL ARTICULO 84; SE ADICIONA UNA FRACCION Vl AL ARTICULO 36, UN

SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 91 DE LA CONSTITUC¡ON POLITICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confcrmidad con el artículo 46 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno intericr del
Éstado en todos $us tamos, int*rpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el ReglamentCI para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cr-¡enta con los

órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo r"lecesarios para realizar el trabaj*
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, auloriclad púrblica en el Fstado y c*alquier cir¡dadano
nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.



- Presentación deldictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al eiecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se tes hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articulo 108. tJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y formule el dictamen respectivo.. -

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y et análisis de tos asunfos gue son competencia delCongreso. Al Centro de

Esfudios Le gi s I ativo s cone s ponde :

X. Coordinar ta etaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones..- Para ta elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asuntos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesíones.

Articuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de los pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunc¡as de cualquier naturaleza, excepto



las denuncias de juicio político y las solicitudes a/ Congreso que no constituyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente
información.

Año:2019 Expediente: 1 3'l 82ILXXV

PROMOVENTE: DlP.
INTEGRANTE DEL

MELCHOR HEREDIA
GRUPO LEGISLATIVO DE

VAZQUEZ,
MORENA

ASUNTO RELACIONADO A: INICIATIVA DE REFORMA A LA
FRACCTON PRTMERA DEL ARTICULO 36 Y EL INCISO A) DEL
TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 84 SE ADICIONA UNA
FRACCION VI AL ARTICULO 36, UN SEGUNDO PARRAFO AL
ARTICULO
91 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO L]BRE Y
SOBERANO DE NUEVO LEON.
INICIADO EN SESIÓN: 13de noviembre del 2019
SE TURNÓ n m (S) COMISIÓN (ES): Puntos Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa excluslva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando



ExPosrcrórrr or Morvos

La revocación de mandato es un procedimiento de participación
ciudadana que se ejerce por parte de la ciudadanía a través del voto.

Este procedimiento se puede poner en marcha cuando se lleva a

realiza una solicitud formal, de conformidad con la legislación, ante la
autoridad correspondiente, que depende del sistema político y los
actores que intervienen en é1.

Los diversos mecanismos de participación ciudadana poseen como
objetivo llevar a cabo una democracia donde el pueblo en función de
su soberanía coadyuve activamente con el gobierno en la toma de
decisiones del Estado.

Actualmente nuestra entidad federativa cuenta con una Ley de
Participación Ciudadana, publicada el día 13 de mayo de 2016, la

cual dispone en su artículo 13 la figura de revocación de mandato.

La revocación de mandato de acuerdo con la ley antes mencionada
puede ser requerida por los ciudadanos e incluye la posible remoción
de todos los cargos de elección popular, podrá ser solicitada
solamente una vez en el periodo para el que fueron electos y tendrá
como fecha de realización la misma que la jornada electoral en que
se efectúen las elecciones intermedias respectivas de la entidad.

Es menester resaltar que el primer transitorio de la Ley de
Participación, establece que en lo alusivo al capítulo sexto de la ley
(revocación de mandato) entrara en vigor hasta en tanto se ejecute la
reforma a la constitución del Estado, sin embargo, de conformidad
con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
dicho procedimiento constituye una forma de dar por terminado el



cargo de los servidores públicos de uña entidad que carece de
sustento en nuestra Carta Magna.

La participación ciudadana ya no puede limitarse solamente a emitir
un voto cada 3 y 6 años, sino entenderse como una forma de
ejecutar una verdadera democracia con los cambios consensuados,
por lo cual el establecer en nuestra constitución el procedimiento de
revocación de mandato, a la par que está en proceso de aprobación
en el Congreso de la Unión su sustento en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1 16, nos dará la
oportunidad de mejorar en primera instancia el sistema democrático,
y por ende estaremos mejorando y reforzando la participación
ciudadana siendo pioneros en la misma, y a la vez podremos exigir a
quienes ostentan cargos de elección popular a realizar de una
manera correcta y responsable su cargo ya conferido.

La revocación de mandato generara a gran escala el desarrollo del
país, a través de una ciudadanía y gobernantes comprometidos y
organizados que juntos podrán hacer un verdadero y gran impacto en
la gobernabilidad del Estado y de nuestra propia entidad.

De tal manera que con esta reforma se nos presenta la oportunidad
de darle un giro de manera contundente a la forma en la que los
ciudadanos participan en la manera mediante la cual el Gobierno
ejecuta su poder y en general en el funcionamiento de la
democracia mexicana.

Tenemos en nuestro alcance
mandato son importantes y
democrático:

bondades de la revocación de
gran impacto para el sistema

las
de

l. Actuará como una medida disciplinaria sobre los representantes
popularmente elegidos, quienes se verán obligados a cumplir con los
compromisos pactados con la sociedad, con la condicional de
removerlos de sus respectivos encargos.
1'1. Ofrecerá a los ciudadanos la oportunidad recurrente de tomar
una
decisión democrática sobre quien los gobierna, en virtud de que no
sólo tendrán oportunidad de elegir a quien los represente,

sino que conservarán el control sobre esa decisión a lo largo del
tiempo que dure su mandato.

En el entendido de que la figura de revocación de mandato es un
mecanismo de control político que en la actualidad se encuentra
asentada en distintos marcos normativos; no existen precedentes
relacionados con su aplicación por su carente fundamento
constitucional.



:

Estoy convencido de que el rumbo que hemos llevado hasta el día de
hoy es el camino correcto del establecimiento a la'revocación de
mandato, el derecho lo deben de tener solamente los ciudadanos,
pero no por pretensión o algún desquite político, sino con un orden y
una representación con decisión y buenos principios.

Por lo anteriormente expuesto, eS que Se propone a esta Soberanía,
para los efectos legales a que haya lugar, el siguiente Proyecto de:

DECRETO

ÚtrllCO. - Se reforma la fracción primera del artículo 36 y el inciso a)

del tercer párrafo del artículo B4', se adiciona una fracción Vl al
artículo 36, un segundo párrafo al artículo 84, recorriéndose los
subsecuentes en su orden, y un segundo párrafo al artículo 91 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
para quedar como sigue:

ARTICULO 36.- Los derechos de los ciudadanos mexicanos
residentes en el Estado son:

1.- Votar en las elecciones populares y en los procesos de
revocación de mandato;

11 ... a la V....

Vl.- La revocación de mandato es el instrumento de participación
ciudadana que tiene como objeto la terminación anticipada en el

desempeño del cargo de elección popular, a solicitud de la

ciudadanía.

La petición de revocación de mandato deberá solicitarse solamente
por una ocasión, durante los tres meses posteriores a la conclusión
del tercer año del periodo constitucional para el que fue electo el

servidor público, por un número equivalente, al menos, al diez por
ciento de la lista nominal

de electores de la entidad, en la mitad más uno de los municipios
que la conforman.

La votación de revocación de mandato se efectuará no
coincidente con procesos electorales o de participación ciudadana
locales o federales.

EI servidor público será removido de su cargo cuando los
resultados del cómputo determinen que la participación



corresponde como mínimo al cuarenta por ciento de la lista
nominal y la votación sea por mayoría absoluta.

ARTICULO 84.- ...

El cargo de Gobernador del Estado puede ser revocado
conformidad con lo establecido en esta constitución y en la
correspondiente.

No podrán ser electos para el período inmediato:

a). - El Gobernador designado por el Congreso del Estado para
concluir el período en caso de falta absoluta o revocación del
constitucional; y

b)-.

ARTICULO 91.- ...

En los casos de falta absoluta por revocación de mandato,
observará el procedimiento dispuesto en el párrafo anterior.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO: Quedan derogadas todas las disposiciones que
contravengan el presente Decreto.

TERCERO: El Congreso del Estado tendrá un plazo de 90 días
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto para adecuar el marco normativo correspondiente,
estableciendo el proceso de revocación de mandato conforme a
lo establecido en el presente decreto.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 0
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

\3t

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

      

       ; en

uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:"

INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, CON EL PROPOSITO

DE MODERNIZAR Y FORTALECER LAS FACULTADES PARLAMENTARIAS DE ESTE

CONGRESO COMO GESTOR DE LAS DEMANDAS CIUDADANAS Y SUJETO ACTIVO EN EL

SISTEMA DE RENDICION DE CUENTAS DE LAS AUTÓRIDADES PUBICAS DE LA ENTIDAD.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones estabiecidas en el artícuio 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sus ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarias en casCI necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su funcion legislativa. el Reglamento para el Gcbierno lnterior del Congresc iRGIC)
*rganlza al poder leEislativo. De tal forma que, este, cuenta con los érganos de trabajo, soporte iáurico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legisiativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, aurtoridad pública en el [stado y cualquier cíudadano nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cualfue
turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos gue son

competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; reguerir a

las comisiones gue presenten dictqmen sobre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articuto 108. lJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la

Comisión gue corresponda, para gue con arreglo a tos Artícutos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es etórgano de sopoñe técnico para la investigaciÓn y el
anátisis de los asunfos que son competencia det Congreso. Al Centro de Esfudros Legislativos
corresponde:

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la

elaboración de /os proyectos de dictamen contará con elnúmero de Secretarios lécnrbos que.resulte

necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para et despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesion arán a

convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, qLte será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en e/ lapso de un año a part¡r de haber sido turnados a comisiones, serán dados

de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, srn más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhottos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y tas soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del

Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de



' haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asunfos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del PT,

identificándose bajo el expedientel24S7ILXXV, presentada en sesión el26 defebrero de|2019,
turnada a las comisión de Puntos constitucionales y dada de baja del listado de asuntos pendientes
por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En anteriores ocasiones ya hemos expresado, que en nuestra
concepción de una república democrática, el Poder Legislativo no se
limita a elaborar leyes, sino que además, su rol parlamentario le
otorga el deber a través de la representación política, de intervenir en
los diversos estadios del proceso político y de la cosa pública. De este
deber le debienen atribuciones en materias de gestión pública y
rendiciÓn de cuentas.

Mediante Decreto 68, publicado en el Periódico Oficial del día 23 de
Febrero de 2A04, se reformó la actual fracción Xll del artículo 63
constitucional, quedando en su texto como atribución del Congreso a la
letra. "Gestionar la soluoón de las demandas de /os nuevoleonese< Desde
entonces, ese texto se ha mantenido sin modificación. A catorce años
de esta reforma, consideramos necesario modernizar su contenido,
para dotar al Congreso de herramientas jurídicas que le permitan
cumplir a plenitud con su cometido. En ese orden de ideas,
proponemos reformar la fracción Xll del artículo 63 de la Constitución,
para que en el ejercicio de su atribución como gestor de las demandas
de los ciudadanos, el Congreso



esté dotado de facutades para hacer peticiones y solicitar información
al Go \A/a s Secretarios de Despacho del Ejecutivo, el Fiscal
General de Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en Combate a
la Corrupción, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales, el
Coordinador Ejecutivo, los titulares de organismos descentralizados,
fideicomisos públicos del Estado, así como los titulares de organismos
autÓnomos y los Presidentes Municipales; estos servidores públicos
estarán obligados a contestar fundada y motivadamente so pena de
responsabilidad pública.

En concordancia con lo anterior, y con pleno respeto a la autonomía
municipal, al igual que ya se contempla a los titulares de los
organismos constitucionalmente dotados de autonomía, se propone
modificar el párrafo primero del artículo 62 de la Constitución, para
incluir a los Presidentes Municipales como sujetos obligados a ocurrir al
Congreso a informar sobre los asuntos de su competencia.

Por otra parte, en el mismo tenor de foftalecer el sistema de
rendición de cuentas en la entidad, proponemos adicionar una fracción
Xll bis al artículo 63, para dar base cosntitucional a las comisiones de
investigación con las que cuentan la mayoría de los parlamentos del
mundo. Las comisiones de investigación, son un instrumento de control
parlamentario sobre asuntos de interés público para deslindar algún
tipo de responsabilidad política o bien para diagnosticar un problema
público, y satisfacer con ello la necesidad y el derecho de los
ciudadanos a estar informados sobre la actuación de las autoridades
constituidas, así como para que el Congreso legisle y tome decisiones
de manera ínformada.
Con esta iniciativa pretendemos en primer lugar, dotar de
herramientas jurídicas al Poder

Legislativo, para hacer efectiva la atribución con que ya cuenta, para
gestionar la solución de demandas de los nuevoleoneses, y en segundo
lugar, fortalecer el papel del Congreso, como sujeto activo en el sistema



de rendición de cuentas de las autoridades públicas ante Ia comunidad.
No omitimos mencionar que en nuestro país también ya existen

otorgamiento de este tipo de atribuciones parlamentarias a los
congresos locales, tal es el caso del correspondiente a la Ciudad de
México, cuyo constituyente hace poco más de dos años dotó en su
artículo 29, de facultades de investigación y rendición de cuentas al
Congreso de la Ciudad.

Por estas consideraciones, solicito a esta Asamblea, la aprobación del
siguiente proyecto de:

DECRETO
Úft¡CO.- Se reforma por modificación el primer párrafo del Artículo 62,
por modificación la fracción Xll y por adición de una fracción Xll bis, el
Artículo 63, ambas, disposiciones de la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 62.- Los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, el Fiscal
General de Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en Combate a la
Corrupción, el Fiscal Especializado en Delitos Electorales, el Coordinador
Ejecutivo, los titulares de organismos descentralizados, fideicomisos
públicos del Estado, así como los titulares de organismos autónomos y los
Presidentes Municipales, ocurrirán al Congreso del Estado para informar
sobre asuntos de su competencia cuando sean requeridos por éste

ARTíCULO 63,- ..

I a Xl.- ...

Xll.- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses. El Congreso
podrá hacer peticiones y solicitar información por escrito sobre asuntos de su

competencia, al Gobernador, los Secretarios de Despacho del Ejecutivo, el Fiscal

General de Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, el

Fiscal Especializado en Delitos Electorales, el Coordinador Ejecutivo, los titulares de
organismos descentralizados, fideicomisos públicos del Estado, asi
como es de organismos autónomos y los Presidentes Municipales.
Los citados servidores públicos tendrán Ia obligación de contestar
las peticiones, debidamente fundamentadas y motivadas, asÍ como
de proporcionar la información solicitada en los términos de la ley, si



no lo hicieren, estarán'§ujetos a las responsabilidades que la misma
establezca;

Xll bis.- Aprobar e integrar a solicitud de al menos una tercera parte de
Ios miembros del Congreso, comisiones para investigar el funcionamiento
y la gestión de las dependencias y entidades de la administración pública o
los organismos constitucionales autónomos. Las comisiones podrán
realizar audiencias y comparecencias en los términos que establezca la ley. Sus
resultados serán públicos.

Xlll aLVll -..

TRANSITOR¡OS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al día
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDo.- se derogan todas las disposiciones que se opongan ar
presente Decreto.

TERCERO.- Para el ejercicio de las atribuciones y obligaciones
establecidas en este Decreto, el Congreso, el Ejecutivo, los Municipios
y demás entidades públicas, harán uso de los recursos humanos y
materiales con que ya cuentan al momento de la aprobación del mismo,
por lo que su implementación no ameritará costo adicional alguno.

Monterrey, Nuevo León, de septiembre del 2021
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C. Felipe Enríqu
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓrv

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

            

        ; en uso de las

atríbuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 1-02, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:"lNlClATlVA DE

REFORMA POR ADICIÓN AL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN

PoLíflCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE INCLUIR LA

CANDIDATURA COMÚN COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE ASOCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN

DE LOS PARTIDOS".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

* Decretar las leyes relativas a la Administrauón y gobierno interior del Estado en

todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar ia solución de las demandas de los nuevoleon§se§.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglarnentü para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) orEaniza al poder legislativo. De talforma que, este, cuenta con los Órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cuaiquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



: Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsoÓre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en

día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
tumará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y et análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi sl ativo s co rre s po nde :

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones....
Para ta elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog las Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta
elaborar elcorrespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, srn más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos det Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
se/s meses a part¡r de haber sido turnados a col??isiones, serán dados de baia por
caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PT, identificándose bajo el expediente13378/LXXV, presentada en
sesión el 03 de mazo del2O2O, turnada a las comisión de Puntos Constitucionales
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo correspondiente.



Año. 2O2O Expediente: 13378/LXXV

PROMOVENTE CC. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ Y
DIP. ASAEL SEPULVEDA MARTíNEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO
LEGISLATIVO DE-:L PARTIDO DEL TRABAJO DE LA LXXV LEGISLATURA.

EDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE
L PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTíCUIO 42 DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO
LEÓN, A FIN DE INCLUIR LA CANDIDATURA COMÚN COMO DERECHO
FUNDAMENTAL DE ASOCTACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS.

INICIADO EN SES]ÓN: 03 de marzo del2o2o

SE TURNÓ n m (S) COMISION (ES): Puntos Constitucionales

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el marco de la reforma electoral para el proceso 2018, en la Ley Electoral
para el Estado de Nuevo León se introdujo la figura de candidaturas comunes, sin
embargo, al no estar prevista en la Constitución Local, la SCJN resolvió la acción
de inconstitucionalidad92l20lT, y sostuvo su invalidez.
La Constitución del Estado de Nuevo León no prevé las candidaturas comunes y
el artículo 85, párrafo quinto, de la Ley General de Partidos Políticos prevé que será
facultad de las entidades federativas establecer en sus constituciones locales otras
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular
candidatos; sin embargo, ello no faculta ni permite que bajo la denominación de
"candidatura común" se reestablezca la modalidad de coalición.
No obstante que no está prevista la figura de la candidatura común en la

Constitución del Estado de Nuevo León, debe cumplirse lo previsto en el artículo
85 párrafo quinto de la aludida ley general, en el sentido de que debió establecerse
en la Constitución Local como forma de participación política. Sin embargo, al

no haberse previsto en la

Constitución local, no se tiene fundamento jurídico constitucional para introducir
dicha figura en la legislación electoral local.
Lo anterior tomando en cuenta que la candidatura común es la unión de dos o más
partidos políticos sin mediar coalición para postular al mismo candidato, lista o
fórmula, cumpliendo los requisitos que en cada legislación se establezca', y precisa
que, en ésta, cada partido político integrante mantendrá su plataforma electoral.
Ello en cuanto a que esta figura privilegia el principio de equidad en la contienda
electoral, ya que los partidos políticos que participan bajo esa modalidad lo hacen en

razón de la oportunidad y estrategia política de cada uno de ellos y también,
garantiza los principios de auto conformación y auto organización en virtud de que
los partidos políticos cuentan con un amplio margen de actuación en su régimen
interior.
Por estas consideraciones, solicitamos a este H. Congreso del Estado de Nuevo
León, la aprobación del siguiente proyecto:



DECRETO
único. -Se reforma el artículo 42 de la Constitución Política del Estado de Nuevo

León, adicionando el primer párrafo y una fracción Vl, para quedar como sigue:

Articulo 42.- Los partidos políticos son entidades de interés público. Tienen como

finalidad promover la organización y participación de los ciudadanos en la vida
democrática y permitir el acceso de éstos a la integración de los órganos de

representación popular, de acuerdo con los programas, principios e ideas que

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas
para garanlizar laparidad entre géneros en candidaturas para Dlputados al Congreso.
Los partidos políticos nacionales o con registro en el estado gozarán para todos

los efectos legales de personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo que

administrarán libremente; teniendo el derecho para solicitar el registro de

candidatos, fórmulas, ptanittas y /isfas, por si mismos, eff coaliciÓn o en

candidatura común con otros partidos, a fin de participar en los procesos electorales
para elegir al

Gobernador, a los Diputados al Congreso y a los integrantes de los

Ayuntamientos del Estado, en los términos que prevea la Ley Electoral.
La Ley Electoral establecerá entre otras, las disposiciones siguientes:

TRANSITORIO
úUtCO. -El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo teÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

       

    ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 102,1o3y 104 delReglamento para elGobierno lnterior del Congreso

del Estado de Nuevo León, ocurro ante está Soberanía á presentar: INICIATIVA DE REFORMA AL

PARRAFo PRIMERO DEL ARTICULO 55; EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 62; EL
pARRAFo eUtNTo DE LA FRACcIóN lx, PARRAFO PRIMIMERO DE LA FRAccloN xlll Y

LAS FRAccIoNES xx, xxx¡I Y xXX¡II DEL ARTICUL.O 63; II ARTICULO 65, EL ARTICULO 75

Y EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICU¡O 128 Y SE DEROGA LA FRACCION III DEL

ARTICULO 66 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO

LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrr:idad con el añículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislaiivo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el ar1ículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

$us ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses'

para cun:plir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

crganiza al poder legislativo. ne tat forma qure, este, cuenta con los Órganos de trabajo, §oporte técnico

y de apoyo necesarios para realizar ei trabaio legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley t*do diputado. autoridad pública en el Estado y cuaiquier ciudadano nuevoleonás'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación del contbnido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso'
- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en



diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que corresponda, para gue con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es elórgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afivos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Artículo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesrones en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, gue será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a com¡siones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Esfado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers meses a parlir de haber sido
turnados a comis¡ones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir
con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. EDUARDO LEAL BUENFIL y
dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar



con la siguiente infoimación:

A Ñ0:201 9, EXPEDI EN T E.. 12861 ILXXV

PROMOVENTE: DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA AL PARRAFO PRIMERO DEL
ARTICULO 55; EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 62; EL PARRAFO QUINTO DE LA
FRACCIÓN IX, PARRAFO PRIMIMERO DE LA FRACCION XIII Y LAS FRACCIONES XX, XXXII
Y XXXlll DEL ARTICUL.O 63; ll ARTICULO 65, EL ARTICULO 75 Y EL PARRAFO TERCERO
DEL ARTICUIO 128 Y SE DEROGA LA FRACCION III DEL ARTICULO 66 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓN: 18 de septiembre del2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISIÓN (ES) Puntos Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOStCIÓtrl Oe MOTTVOS

La Constitución del Estado establece en su Título lV, las
disposiciones relativas al Poder Legislativo.

Es deber de esta Legislatura mantener al día la legislación vigente
en el Estado, así como hacer más operantes sus disposiciones. Por
ello, mediante la presente iniciativa se propone reformar algunas de
las estipulaciones que contienen en el referido Título IV.

En forma específica se propone reformar el artículo 55 de la Carta
Magna Estadual para establecer que el Segundo Período de Sesiones
del Congreso del Estado en vez de terminar el día el día 1 de mayo,
concluya el 30 de abril, ello en razón de que dicho día es feriado en
el país por la celebración del día del trabajo, lo cual en la práctica
dificulta la operatividad de la Legislatura, además se propone este
cambio para homologar los períodos de sesiones al Congreso de Ia

Unión, el cual que concluye sus sesiones el 30 de abril, según lo
estipula el artículo 66 de la Constitucrón Federal.
En el párrafo tercero del artículo 62 se suprime la referencia a la



fracción XXVlll del artículo 63 de la Constitución de! Estado, ya
que la misma está actualmente derogada, por lo que se corrige
ese error.

En el párrafo quinto de la fracción lX del artículo 63, se cambia la
denominación de prestación de servicios" por el de Asociación
Público Privada, ello en razón de que el texto vigente data de fecha
anterior a la de la expedición de la legislación federal y de nuestro
Estado, ya que al día de hoy existen sendas leyes en materia de
Asociaciones Público Privadas, es decir tanto en el ámbito federal
como en nuestro Estado. Por ello es por lo que se propone la
denominación que para dichos contratos, es ya de uso corriente en
las leyes vigentes. Por la misma razón se propone la reforma del
párrafo tercero del artículo 128.

En lo que atañe a la fracción Xl del artículo 63, se propone
especificar que el Congreso del Estado estaría facultado para
decretar conmemoraciones obligatorias observables dentro del
calendario cívico del Estado. Lo anterior debido a que la facultad
de la Legislatura para este propósito a la fecha no es del todo
explícita. Con la adición que se propone se fortalecen las
facultades del Congreso en la materia.

A propósito de lo que se propone en el párrafo primero de la
fracción Xl¡l del artículo 63, se elimina de dicho dispositivo la
referencia a que los organismos desconcentrados del Estado o los
Municipios rindan cuenta pública, ya que al carecer los mismos de
personalidad jurídica y patrimonio propio, no es óbice que rindan
cuenta pública, como de hecho en la actualidad no la rinden por ese
motivo. A la vez se incluye a los fideicomisos públicos de los
municipios como obligados a presentar cuenta pública, ya que
desde la promulgación de la Ley de Gobierno Municipal, los
municipios pueden crear fideicomisos públicos en su estructura
administrativa, figura jurídica que no estaba contemplada en la
anterior Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal.

Respecto a la modificación propuesta a la fracción XX del artículo
63, se sugiere esta redacción para sustituir la referencia al
"Tribunal Superior de Justicia" y sustituirlo por "Poder Judicial del
Estado", ya que con la creación del Consejo de la Judicatura, el
referido Tribunal
dejó de ser el único órgano máximo de autoridad del Poder



Judicial del Estado como ya lo establece el Título respectivo'de la
misma Constitución del Estado y la legislación secundaria, por lo
que, la presente reforma sólo tiene e! propósito de actualizar dicha
disposición.

En lo referente a la fracción XXXII del artículo 63, se propone
suprimir el texto "cuando en garantía se afecten ingresos o bienes
del Estado", y? que la legislación vigente a nivel nacional obliga en
caso de empréstitos, a que los mismos sean siempre autorizados
por el Congreso, no sólo cuando en garantía se afecten ingresos o
bienes del Estado, además se especifica que dichos créditos
pueden ser de la Administración Central, de sus organismos
descentralizados o de sus fideicomisos públicos.

La disposición de la fracción XXXII! se propone actualizar ya que
su redacción es anacrónica además de no tomar en cuenta la
última reforma al artículo 3 de la Constitución Federal que data de
este año 2019.

En lo relativo al artículo 65 se propone establecer que la
Diputación Permanente funcionará con nueve diputados
propietarios y sus respectivos suplentes, ello por dos razones: una
para garantizar un número impar que impida el empate en las
votaciones de la misma, como ya ha ocurrido en anteriores
experiencias, además de que es práctica común al integrar
cuerpos colegiados con tal propósito; otra razón es que se integra
por propietarios y suplentes por ser esa ya la norma secundaria
que está vigente en este Congreso, sólo se busca darle base
constitucional.

Se sugiere derogar la fracción lll del artículo 66 referente a las
atribuciones de la Ujputación Permanente, la cual dispone que
..compete a la misma "preparar los proyectos de Ley y adelantar
los trabajos del Congreso...", función que ha sido superada por
la legislación y reglamentación secundaria, pues.. tal atribución no
es compatible con el trabajo de las comisiones de dictamen
legislativo y las facultades de los diputados. Es entendible su
anacronismo pues tal disposición permanece intocada desde Ia
promulgación de la Constitución del Estadoen 1917.
La disposición vigente del artículo 75 es anacrónica que data de la
época en la que no existían los instrumentos digitales, como las



computadoras y el internet. Además que no se aplica en la
práctica, por ello Se propone una la nueva redacción de dicho
dispositivo.
Por lo anteriormente expuesto, se propone la aprobación del
siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforman el párrafo primero del artículo
55; el párrafo tercero del artículo 62; el párrafo quinto de la
fracción lX, la fracción Xl, el párrafo primero de la fracción Xlll y
las fracciones XX, XXXII y XXXIll del artículo 63; el artículo 65, el

artículo 75 y el párrafo tercero del artículo 128 y se deroga la
fracción lll del artículo 66 de la Constitución Política del Estado
libre y Soberano de Nuevo león, para quedar como sigue:

Artículo 55.- La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos
Períodos Ordinarios de Sesiones. El primero se iniciará el día 1"

de septiembre y terminará el día 2A de diciembre;. el segundo
comenzará el día 1' de febrero y terminará el día 30 de abril;
ambos períodos podrán ser prorrogados hasta por treinta días.

()

Artículo 62;- (...)

()

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado y los
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,
únicamente ocurrirán para los casos a que Se refieren las
fracciones XVl, XXll y XLV del artículo 63 y del Artículo 99 de
esta Constitución, según corresponda en cada caso.

Artículo 63.- Corresponde al Congreso:

1 aVlll ( .)



tx. ( x...x .)
Dentro de la Ley de Egresos del Estado, se incluirán las
partidas plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones
contraídas para obras de infraestructura pública, encontrándose
entre ellas las que se realicen bajo Ia modalidad de Asociación
Público Privada.

()

x( )

Dispensar honores a la memoria de los nuevoleoneses que hayan
prestado servicios de importancia al Estado y establecer
conmemoraciones obligatorias observables dentro del
calendario cívico del Estado;

()

Fiscalizar, revisar, vigilar, evaluar, aprobar o rechazar en su caso
con el apoyo de Ia Auditoría Superior del Estado, las Cuentas
Públicas que presenten los Poderes del Estado, los Organismos
Autónomos, los organismos descentralizados y fideicomisos
públicos de la administración pública del Estado, los Municipios y
sus organismos descentralizados y fideicomisos públicos, con
el objeto de evaluar los resultados de la gestiÓn financiera,
comprobar si Se ajustaron a los criterios señalados en los
presupuestos respectivos y verificar el cumplimiento de los
objetivos contenidos en los programas, así como fiscalizar a las
personas físicas o morales de derecho privado que hayan recibido
recursos públicos.

(J(XXXXXXX)
XIVaXlX.(...)

XX. Dirimir las competencias que se susciten entre el Ejecutivo y
el Poder Judicial del Estado;

XXIaXXXI ( )

Autorizar por las dos terceras partes de los miembros presentes, la



contratación de obligaciones o empréstitos del Ejecutivo del
Estado, de sus organismos descentralizados o fideicomisos
públicos, o de los Municipios;

Expedir la legislación en materia de educación inicial, básica, media

superior y superior, la cual deberá ser uniforme en todo e! estado y

estará sujeta a lo que establezcan la Constitución Federal, esta

Constitución y las leyes de carácter federal de la materia;

XXXIVaLVll. ( )

Artículo 65. Al finalizar el período de sesiones ordinarias la

Legislatura nombrará una DiputaciÓn Permanente compuesta por

nueve diputados propietarios y sus respectivos suplentes.

Artículo 66. A la DiputaciÓn Permanente corresponde:

Iall. (... )

lll. Derogada.

lV ca X.(...)

Anculo 75. Promulgados la ley o decreto, el Gobernador los

hará publicar en el P riódico Oficial del Estado.

Artículo 128. (...)
()
Los Presupuestos de Egresos de los Municipios serán aprobados
por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.
Asimismo, podrán autorizar en dichos presupuestos, las

erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversiÓn

en infraestructura que se determinen por el propio Ayuntamiento,
encontrándose entre ellas las que se realicen bajo la
modalidad de Asociación Público Privada, las erogaciones
correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes
Presupuestos de Egresos. Los recursos de la Hacienda Municipal
serán ejercidos en forma directa por los Gobiernos Municipales;
el ejercicio de los recursos Se hará Con eficiencia, eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a

los que estén destinados.



TRANSITORIO
ÚtrllCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atentamente

\
Monterrey, Nuevo León, 06 dF Septiembre del2021

C. Felipe Enríquez



D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA lss

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEvo I-eóru

Presente. -

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  
      

    
       

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8,

36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León; 102, 1 03 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA AL
ARTíCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICA DEL ESTADO
L¡BRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE MEJORA
REGULATORIA

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad can el artículo 40 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en

un Congreso.

Al congresü corresponde, entre otras funciones establecidas en el

a¡"tículm S3 d* la Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del

§stado en todos sus rarfiCIs, interpretarlas, reformarlas y derogarlas tn
caso necesario.

Gestionar tra solucién de las dernandas de los nuevoleonese§.



para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma

que, este, cuenta con los Órganos de trabajo, soporte técnico y de

apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.
por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la

Constitución tienen iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en

el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resoluciÓn de los asuntos que Se presentan, en el Congreso Se

sigue el proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los

siguientes:
Turno a comisiones para su estudio.

Elaboración del dictamen correspondiente.

Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte

de la comisiÓn al cual fue turnado'

Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.

Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

EnvíO del "acuerdo" O "decreto" al ejeCutivO para Su pUbliCaCión'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder

Legislativo y el RGIC establece en diversos artículos la obligación de

resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre

otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso

tegat sobre los asuntos que son competencia del Congreso, turnando a

Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a las

comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que Se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

pasarlo a otra comisiÓn.

Atficulo 10g. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si

es procedente se turnará a la comisiÓn que corresponda, para que con

arreglo a /os Artícutos 47 y 48 de esfe Reglamento, la estudie y formule



el dictamen respectivo...

Atticulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de sopoñe
técnico para la investigación y el análisis de /os asuntos que son
competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legistativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten
las Comrsiones.... Para la elaboración de /os proyectos de dictamen
contará con el numero de Secretarios Técnicos que resulte necesario
para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Attículo 51. para el despacho de /os asunfos que /es hayan sido
turnados, las ComLsiones sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno
preferentemente en el mismo Período de Sesio nes en que se conoció
el asunto y a más tardaren el siguiente Período Ordinario de Sesiones.
Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el
asunto así lo requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente det
Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comrsiones continuarán el estudio
de /os pendientes hasfa elaborar el correspondiente dictamen, que será
presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los
asuntos que se le presentan por medio del proceso legislativo, este se
ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que
establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto,



que no hayan sido'dictaminados en el lapso de un año a partir de haber
sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del
listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."
"Los exhortos, puntos de acuerdo y /as denuncias de cualquier
naturaleza, excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes a/
Congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers meses
a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo
estudio y dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del
Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir con
el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por Io anterior, acudo ante este H. congreso del Estado con el
propósito de presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue
presentada en forma original por el C. Grupo legislative del PRI y dada
de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.
Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del
promovente original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el
sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplímiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.



Año: 2019; Expediente: 12622|LXXV

PROMOVENTE: C. DlP. ALVARO IBARRA HINOJOSA,
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA
INIC¡ATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN
POIíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN
MATER¡A DE MEJORA REGULATOR¡A.

INICIADO EN SESIÓN.29 de abril det 2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): puntos Constitucionates

EXPOSICIÓTrI PT MOTIVOS

El27 de noviembre de 2014 el Presidente de la República, en su
mensaje a la NaciÓn "Por un México en Paz con Justicia y Desarrollo"
del27 de noviembre de 2014, expresó que la justicia no se agota en el
ámbito penal, sino que hay una justicia olvidada que es la justicia
cotidiana, la cual suele ser lenta, compleja y costosa, lo que provoca
que la mayoría de los mexicanos no pueda acceder a ella con
facilidad, "tal es el caso de aquella justicia que demanda la mujer a
quien le niegan el divorcio, al trabajador al que no le pagan su salario, a
quien no puede cobrar un adeudo, al ejidatario que pierde su tierra
sin razón, al propietario a quien no le pagan la renta, al consumidor
que no recibe el producto por el que pagó, o la que demanda el
ciudadano que fue víctima de un abuso de autoridad. "1

Por lo anterior, encomendó al Centro de lnvestigación y Docencia



Económicas (CIDE) organizar foros de consulta conformados por
juristas, académicos y_ representantes de la sociedad civil, para la
elaboración de un conjunto de propuestas y recomendaciones en la
materia. Dichos foros tuvieron lugar durante el periodo comprendido
del 15 de enero al26 de febrero de 2015.

Consecuentemente, el 27 de abril de 2015, el CIDE presentó el

lnforme de resultados de los Foros de Justicia Cotidiana, el cual
confirmó el reto que tiene el Estado de garantizar a todas las
personas mecanismos sencillos para solicitar y obtener de las

autoridades competentes una solución expedita y adecuada a sus
problemas del día a día.

Asimismo, derivado de los resultados de los Foros de Justicia
Cotidiana, el CIDE recomendó convocar a una instancia plural de
diálogo, con representantes de todos los sectores. Por ello, en
noviembre de 2015, el CIDE, el lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas
de la UNAM y el Gobierno de la República convocaron de manera
conjunta a representantes de la sociedad civil, académicos,
abogados, representantes de organismos constitucionales autónomos
y diversas autoridades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial,

con la finalidad de construir soluciones concretas a los problemas de
acceso a la justicia cotidiana. La convocatoria se materializó en
las mesas de trabajo denominada Diálogos por la Justicia Cotidiana.

En estos Diálogos participaron más de 200 personas de 26
instituciones de todos los sectores mencionados, que se reunieron
durante casi cuatro meses para diagnosticar y generar soluciones para
resolver los principales problemas de acceso a lajusticia.

De los resultados producto de los Diálogos por la Justicia Cotidiana, el

titular del Ejecutivo Federal envió una amplia gama de iniciativas de

reforma constitucional y de legislación secundaria al Congreso de la

Unión. Una primera generación de 13 iniciativas presentadas, el 28 de

abril de 2016 la gran mayoría, y una más el 8 de septiembre del mismo



año. Posteriormente, y derivado de la prirnerá generación de iniciativas,
respecto de aquellas de reforma constitucional, han sido presentadas
más de legislación secundaria.

En el marco de esta serie de reformas, fue publicado el decreto por el
que se adiciona un Último párrafo al artículo 25 y una fracción al artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de mejora regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el domingo 5 de febrero de 2017 .

Con dicha reforma constitucional se facultó al Congreso de la Unión
para legislar en materia de mejora regulatoria, e igualmente se precisó
en un párrafo décimo adicionado al artículo 25 de la Constitución
General de la República lo siguiente:

ConstituciÓn Política de /os Esfados unidos Mexicanos Artícuto 25...

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en /os
párrafos primero, sexfo y noveno de esfe artículo, /as autoridades
de todos los órdenes de gobierno, en et ámbito de su competencia,
deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la
simplificación de regulaciones, trámites, seruicios y demás objetivos
que establezca la ley general en la materia.

Derivado de esta reforma, se destacan dos intenciones del
Constituyente Permanente para efectos de la presente iniciativa:

1.- Se precisa que la reforma en materia de mejora regulatoria se realiza
con la intenciÓn de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados
en los párrafos primero, sexto y séptimo del mismo artículo 2s
constitucional.

2.- Se obliga a todas las autoridades a implementar políticas públicas de
mejora regulatoria para efectos de la simplificación de regulaciones,



trámites, servicici's y demás objetivos que establezca la ley en la materia'

Ahora bien, en nuestra Constitución local, los pnnclplos contenidos en

los párrafos primero, sexto y séptimo del artículo 25 de la constituciÓn

General de la República son los establecidos en los párrafos quinto,

sexto y octavo del artículo 24 de la constituciÓn local, e los siguientes

términos:

ConstituciÓn Potítica det Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn

Artículo 24 ...

corresponde al Estado procurar el desarrolto integral de Jos pueblos

y personas, garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y

su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento

de una potítica estatat para el desarrollo ecanómico susfenfable que

inctuya vertientes secfona/es y regionates, e/ empleo y una más iusfa

distribuciÓn del ingreso y la riqueza, permitan el pleno eiercicio de la

tibertad y ta dignidad de los individrtos, grupos y clases socia/es, cuya

seguridad protege esta ConstituciÓn'

Ar desarroilo económico concurrirán, con responsabilidad social, el sector

público, el secfor sociat y el sector privado, sin menoscabo de otras

formas de actividad económica que contribuyan ar desarrallo del Estado.

Et Estado deberá promover una ley que alentará y protegerá la actividad

económica que realicen tos particulares y proveerá las condiciones para

que et desenvolvimiento det secfor privado contibuya al desarrollo

económico de Ia Entidad, promoviendo la competitividad y productividad

()

Por otra pafte, observamos que el mismo párrafo octavo del artículo 24

de nuestra ley suprema estatal ya dispone que: "/a política pÚblica de

mejora regulatoria det Estado será obli gatoria para todas /as autoridades

púbticas esfafa/es y municipales en sus respecfivos ámbitos de



competencia"

Asimismo, no se pierde de vista que el último párrafo del multicitado
artículo 24 constitucional establece lo siguiente:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León
Attículo 24...

El Congreso del Estado mediante una ley creará el sistema estatal de
meiora regulatoria, así como los instrumentos necesarios para que las
leyes que emita dicho Congreso y las normas de carácter general que
emita cualquier autoridad, entidad, órgano, organismo gubernamental
o autónomo en el ámbito estatal y municipal, garanticen que /os
beneficios de /as regulaciones sean superiores a sus cosfos, que
fomenten la transparencia, la racionalidad y el máximo bienestar para
la sociedad. La ley establecerá la creación de un catálogo estatal que
incluya todos los trámites y seruicios esfafa/es y municipales, con el
objetivo de generar seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento
privilegiando el uso de /as tecnologías de la información. La
inscripción en el catálogo y su actualización será obligatoria para cada
una de /as autoridades arriba mencionadas en /os términos que
establezca la ley.

Sin embargo, no precisa que esta política pública de mejora regulatoria
pretende cumplir con los objetivos y principios constitucionales de
desarrollo económico e integral del Estado, contenidos en los párrafos
quinto y sexto, así como tampoco precisa que la intención de dicha
política es justamente la simplificación de regulaciones, trámites, servicios
y demás objetivos de la ley en la materia.

Por lo anterior, con el objeto de armonizar la más reciente reforma
constitucional federal, que pretendió atender una serie de exigencias
ciudadanas en el marco de la justicia cotidiana, y entre ellas, la de
fortalecer la mejora regulatoria continua, por todo ello, es que es



necesario armon¡zar nuestro marco constitucional tocal, para efectos de '
precisar los alcances, fines y principios de la política pública de mejora

regulatoria, vinculándola igualmente a la ley en la materia, en los

siguientes términos:

Artisuk¡ ?4-.- Arti*uls 24.-
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Por lo expuesto, se somete a su cons¡deración la presente iniciativa con
proyecto de

DECRETO

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 24 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:
Artículo 24.-...
El Estado deberá promover una ley que alentará y protegerá la

actividad económica que realicen los particulares y proveerá las
condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado
contribuya al desarrollo económico de la Entidad, promoviendo la

com petitividad y prod uctividad.

A fin de contribuir al cumplim¡ento de los objetivos señalados en los
párrafos quinto, sexto y octavo de este artículo, todas las
autoridades públicas estatales y municipales en sus respectivos
ámbitos de competencia deberán implementar la política pública de
mejora regulatoria del Estado para la simplificación de



regulac¡ones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley'

en la materia. El Congreso del Estado mediante una ley creará el

sistema estatal de mejora regulatoria, así como los instrumentos
necesarios para que las leyes que emita dicho Congreso y las normas
de caráctergeneral que emita cualquier autoridad, entidad,

órgano, organismo gubernamental o autónomo en el ámbíto
estatal y municipal, garanticen que los beneficios de las regulaciones
sean superiores a sus costos, que fomenten la transparencia, la
racionalidad y el máximo bienestar para la sociedad. La ley establecerá
la creación de un catálogo estatal que incluya todos los trámites y
servicios estatales y municipales, con el objetivo de generar seguridad
jurídica y facilitar su cumplimiento privilegiando el uso de las
tecnologías de la información. La inscripción en el catálogo y su
actualización será obligatoria para cada una de las autoridades arriba
mencionadas en los términos que establezca la ley.

Monterrey Nuevo león 06 de septiembre del2021

Atentame

C. Felipe Enrí

2 q sEP 2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARGIA :

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

1:e

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  
   

        ; en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: PROYECTO DE DECRETO QUE SE ADICIONAN LOS
PÁRRAFos DEL DÉcrMo AL oÉcrrr¡o TERCERo AL ARTÍcuLo 24 DE LA coNsTtructóN poLÍTtcA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO

ESTATAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el
Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso cCIrresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decreiar las leyes relativas a la Administración y gobiemo interior del Estado en todos sus ramos,
interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC) organiza
al poder legislalivo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo
necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de Ley
todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier cíudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre
otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso tegal sobre los asuntos gue son
competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os gue estuvieren-debidamente integrados; requeir a las
comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazgrles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasado a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la
Comisión que corresponda, pan que con aneglo a tos Artícutos 47 y 48 de este Reglamento, ta estudie y
formule el dictamen respectivo...

Arliculo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico pan ta investigación y et
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de Estudios Legistativos correspondé:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... pan la elaboración
de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos gue resulte necesario para
desahogar /os asunfos turnados a las mismas...

A¡tículo 51. pan el despacho de /os asunfos que les hayan sido tumados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser prcsentados al Pteno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conociÓ el asunto y a más tatdar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡Ticulo 56. Dunnte el receso, las Comisiones continuarán et estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será prese ntado al Pleno en el período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por medio
del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la caducidad de
su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del tistado
de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor.,,

"Los exhortos, puntos de acueño y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de juicio
político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o tos Municipios, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por ta Oficiatía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir con
el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa,
sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo de PRI y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto dé que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,



resuelva sobre el presente asuntq aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año:201 9 Expediente: 12642|LXXV
PROMOVENTE.- DIP. ALVARO IBARRA HINOJOSA, E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SUSCRIBIENDOSE EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA
GARZA GARZA Y DIP. MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE ADICIONAN LOS

PARRAFOS DEL DECIO AL DECIMO TERCERO AL ARTICULO 24 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, PARA LA CREACION DEL CONSEJO ESTATAL DE

EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL.

INICIADO EN SESIÓN: 30 de abril del 2019

EXPOSICIÓIrI OE MOTIVOS

1. INTRODUCCIÓN,

La evaluación de los programas y las políticas públicas tiene como objetivo principal brindar una descripción

detallada del diseñ0, la operación, la gestión, los resultados y el desempeño de dichos programas y
políticas. Evaluar un programa social o una política cualquiera, hace referencia a una etapa fundamental de

una parte del proceso de gestión gubernamental, proporcionando insumes útiles para tomar decisiones
presupuestales, así como para luzgar la eficacia y, por ende, la permanencia o la necesidad de cambio o

remoción de un programa gubernamental o de una política pública.1

1 Gr¡llén, LópezTonatiuh y Castelazo R. José, en la presentación del libro "La Evaluación de Políticas Públicas
en México", México 201'1. Editado por El Colegio de la Frontera Norte y el lnstituto Nacional de
Administración Pública. Pág 13. Disponible en: http:/lwww.
inap.org.mxlportallimagenes/RAP/evaluacion%20politicas%20publicas.pdf .

En Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de

La evaluación de los programas sociales presenta grandes ventajas; permite a los tomadores de decisiones
saber si se están alcanzando los objetivos planteados, muestra las ventajas y desventajas de las

acciones, se da seguimiento puntual a los avances que se presentan, lo que sin duda auxilia para la

corrección de lo que no está dando los resultados esperados, y favorece la transparencia y la

rendición de cuentas; todo ello en pro de la sociedad y el Estado en su conjunto.2



La rendición de cuentas y los límites y contrapesos se refieren a la posibilidad de tener el derecho y !a

capacidad efectiva de exigir a una autoridad pública que explique sus acciones, lo cual no sólo
requiere de acciones legales que lo hagan posible sino de instituciones independientes con el poder

suficiente para obligarla a hacerlo.3

2. LA EVALUACIÓN DE LA POLíTICA DE DESARROLLO SOC'AI A NIVEL FEDERAL.

A nivelfederal actualmente la política de desarrollo social está a G¡rgo del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), gue conforme al artículo 72 de la Ley
General de Desarrollo Social, es el encargado de revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo
social de /os prognmas, metas y acciones de la Política de Desarrollo Social de la Administración
Pública Federal, para corregirlos, modificarlos, adicionar/os, rcorientar/os o suspendelos total o
parcialmente.

Reforma del Estado; de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, del Senado de
la República, en relación con las iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-
electoral, pá9. 61.
z ldem.
3 Gr"rrero Amparán, Juan Pablo. "La Evaluación de políticas públicas: enfoques teóricos
y realidades en nueve países desarrollados". Pá9. 47. Disponible en.

http:llv'rww.gestionypoliticapublica. cide.edulnum_anterioresNo/.lV _No./_ lersem.pdf. En

ídem.

Dicho Consejo a la fecha tiene como naturaleza jurídica, conforme al artículo 81 de la Ley mencionada, ser
un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de
gestión de conformidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestata/es, y tiene además por objeto, normar
y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social, que ejecuten las dependencias
públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza,

garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad.

No obstante lo anterior, desde el 10 de febrero del 2014, mediante publicación en el Diario Oficial de

la Federación del Decreto por el que se reformó la Constitución General de la República en materia
político-electoral, se modificó la composición y la naturaleza del CONEVAL, convirtiéndolo en un órgano

constitucionalmente autónomo, tal como lo establece el artículo 26, Apartado C de la Carta Magna que a

letra señala:

Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos Artículo 26.

Av 8...

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que

será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición
de la pobreza y de la evaluación de /os programas, objetivos, metas y acciones de la política de
desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual
establecerá /as formas de coordinación del órgano con /as autoridades federales, locales y
municipales para el ejercicio de s¿.rs funciones.

El Conseio Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará inteorado por un



Presidente y seis Consejeros gue deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prcstigio en
/os secfores privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia
mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o
haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el
procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras pañes de /os miembros
presenÚes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de ta
República en un plazo de diez días hábiles y, sl no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la
persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán susfffuidos /os dos
conseieros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un
segundo período.

El Presidente del Conseio Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido
en los mismos términos del párrafo anteríor. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto
por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de
esfa Constitución.

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras del
Congreso en los términos que disponga la ley.

Sin embargo aún no ha sido posible constituir al CONEVAL como órgano constitucionalmente autónomo ya
que la misma reforma constitucional estableció como requisito para darle autonomía, la necesidad de
constituirlo con el nuevo Consejo General designado por dos terceras partes de la Cámara de Diputados,
conforme al artículo vigésimo transitorio y al artículo 26 Apartado C constitucional del Decreto referido.

La situación anterior al aún no ocurrir, permanece aún como organismo público descentralizado.

3, ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE TENER UN ÓRGANa AUTÓNIMI PARA LA EVALIJAzIÓN DE
LAS POL|TICAS DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO?

Como lo estableció el Constituyente Permanente en las consideraciones en la reforma federal al
momento de realizar el cambio de la naturaleza jurídica del CONEVAL de un órgano del Ejecutivo por uno
autónomo de éste:

(Los especialistas) Argumentan que si la evaluación de un programa
gubernamental es obligatoria y se lleva a cabo por un tercero, dentro de un marco de criterios de
evaluación claros, por lo menos se puede discernir acerca de la conveniencia de continuar con el
programa o suspenderlo, y se pueden calificar o descalificar la actuación de las autoridades que lo
decidieron y eiecutaron. De esta manera, la evaluación obliga a /os servidores públicos a mejorar
su desempeño en sus acfuaciones y en la utilización de /os recursos escasos. Sin embargo, para
que la evaluación funciones como un medio efectivo de control de las acciones públicas, deben
cumplirse tres condiciones: 1)

que el proceso de evaluación esté implantado en forma institucionalyqueseavigiladoporlo
menos por una instancia del Estado distinta al organismo ejecutor; 2) que las conclusiones de la
evaluación del desempeño de la unidad gubernamental queden al

alcance de los ciudadanos, y 3) que el orden jurídico existente
garantice los mecanismos de verificación, control y juicio para que, en caso necesario, se sancione



al responsabte de Jos excesos y /as Étttas.4

Para cumplir con eficiencia y efrcacia sus importantes tareas, e/ CONEVAL requiere de autonomía y
recursos suficientes para desanollar sus funciones, además de respaldo jurídico para que los

resultados de su tnbajo sean efectivamente incorpondos en la toma de decisiones. Por ello, es
necesario dotarlo de /as carccterísticas necesarias para que ejerza su función con autonomía, en un

ámbito distinto a la esfera de la Administnción Pública Fedenl.

La tnnsición del Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de
Desarrollo Socra/ de un organismo público centralizado, encabezado por el titular de la Secretaría de
Desarrollo Social, a un órgano autónomo permitira ampliar de manen sustancial el objeto y la
competencia que actualmente le corresponde en términos de la Ley General de Desarrollo Socialy su
Reglamento.

4, ESTADoS QUE YA aIJENTAN coN UN ÓnaaNo AUTÓNOMO PARA LA EVALIJACIÓN DE SU
POLíTICA DE DESARROLLO.

Los Estados de Sinaloa y Durango ya cuentan con un órgano constitucionalmente autónomo que evalúa

las políticas públicas de desanollo social, tomando el modelo federal como base de su importación
jurídica.

En el caso de Sinaloa observamos que el 6 de abril de 2016 se reformó su constitución para regular en un

artículo 77 Ter este organismo en los siguientes términos:

Constitución Política del Estado de Sinaloa SECCTOÍV 11 TER

DEL CONSEJO ESTATAL DE EVALIJACIÓN DE LA POL|TICA DE

DESARROLLO SOCIAL
A¡f. 77 Ter. El Estado contará con un Consejo Estatal de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y
tendrá a su cargo la medición de la pobreza y la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones
de la política de desarrollo social del Estado, así como emitir recomendaciones en /os términos
que

disponga la ley, la cual establecerá /as formas de coordinación del órgano con las autoridades
federales, locales y municipales pan elejercicio desus funciones.

El Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, estará integrado por un Presidente
y dos Consejeros, que serán nombrados por el voto de /as dos terceras partes de /os miembros
presentes del Congreso del Estado, mediante el procedimiento de consulta pública que deberá

ser transparente, en /os términos y condiciones que determine la Ley. Los nombnmientos podrán
ser objetados por el Gobernador del Estado en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere,

ocuparán /os cargos laspersonas nombndas por el Congreso El Presidente y los
Consejeros deberán ser ciudadanos sinaloenses de reconocido prestigio en

/os sec/ores público, privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional y tener
expeiencia mínima de cinco años en materia de desarrollo social. En ningún caso /a totalidad de /os

integrantes del

Consejo podrá corresponder a un mismo género.



a

Et Presidente y los Consejeros del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desanollo Socra/

durarán en su encargo cinco años, podrán ser nuevamente nombrados para un período igual, y solo
podrán ser removidos de sus funciones en lostérminos delTítulo Vlde estaConstitución.

El Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo

anualmente al Congreso del Estado un informe de actividades, y comparecerá ante

sea requerido.

Por su parte, el caso de Durango, se encuentra regulado en los siguientes términos

desde el24 de junio del2O14:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango

Título quinto
De I os órg a n os co n stitu c i on al es a utónomos

Capítulo Vl

De/lnstituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango

Socia/ presentará
el mismo cuando

en su constitución

Artículo 142.-

E/ tnstituto de Evaluación de Políticas Públicas es e/ organismo encargado de medir y evaluar el

desempeño de /as políticas públicas, y de generar información para que Jos poderes y Jos gobiernos realicen

un mejor diseño e implementación de sus programas y acciones. Tendrá facultades para evaluar las

actuaciones de cualquier dependencia o programa estatal o gobierno municipal.

El resuttado de las evaluaciones se deberá considerar en el proceso de prognmación y presupuesto, a

fin de propiciar que los recursos económicos tengan la mayor eficacia e impacto en el Estado.

Todo dictamen de evaluación y cualquier tipo de información que genere serápúblico.

Artículo 143.-

E/ tnstituto tendrá un Consejo General, será el órgano máximo de autoridad y se integrará por tres conseieros

propietarios, quienes designarán a su Presidente de enfre sus miembros. Durarán en su encargo cinco años

pudiendo ser reelectos por un periodo igual.

La organización y funcionamiento del lnstituto se realizará en los términos establecidos en su ley.

5. LA EVALUACIÓU OC LA POL|TICA DE DESARROLLO SOCIAL EN NUEVO LEÓN.

El artículo 85, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establece

que el gobierno debe asumir las implicaciones jurídicas y operativas para que los recursos económicos se

programen, administren y elerzan con un enfoque para resultados. Es decir, que los entes pÚblicos

determinen los objetivos que lograrán con los presupuestos que se asignan a sus respectivos programas y

que el grado de cumplimiento de dichos objetivos sea efectivamente verificado, con base en indicadores y

metas de desempeño, susceptibles de evaluarse y comprobase. Esto, con objeto de mejorar el diseño de



las políticas públicas y de los programas gubemamentales y que los recursos públicos se asignen en los
presupuestos de manera eficaz y eficiente, tomando en cuenta los resultados logrados.

Particularmente, para Ia política de desarrollo social el Gobierno del Estado emitió el Plan Estatal de

Desarrollo Social 2016-2021en fecha 3 de abril de 2016 en el que estableció diversos progrrrrrs,

Programas sectoriales: Desarrollo social; Salud; Educación; Economía y competitividad; Gobierno eficaz y
transparente; Desarrollo sustentable; y Seguridad y justicia.

Programas especiales: Movilidad y transporte; Prevención del delito; Derechos humanos; lgualdad de

género; Participación ciudadana; Fortalecimiento municipal; Desarrollo regional; lmpulso alturismo; Desarrollo
integral de lajuventud; Ciencia, tecnología e innovación.

De esta base jurídica, observamos que han creado concretamente seis programas a cardo de la

O

a

a

Secretaría de Desarrollo Social6:

Apoyo directo al adulto mayor

Apoyo para las personas con discapacidad

Apoyo ajefas de familia

5 Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021. Disponible en:

http:/rluww.nt. gob. myJsites/defaulttfites/3ljun-pedn2016-2021 .pdf 6 Secretaría de
Desarrollo Social, programas. Disponible en: http://www.nl.
g ob. mxlde pe nde nci a slde sa nol I osoci a I I p rog ra mas

. Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil

. Actividades y talleres en Centros Comunitarios de desarrollo social

. Brigadas sociales para grupos vulnerables.

Sin embargo, a la fecha no existe un órgano autónomo que evalúe específicamente la creación de los
programas comprometidos en el Plan Estatal de Desarrollo, ni la implementación, aplicación y desarrollo de

los programas sociales en el Estado que ya están operando, sino solamente un Acuerdo por elque se emiten

los lineamientos generales del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León para la consolidación de
Presupuesto por Resultado (PpT) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) publicado en el

Periódico Oficial del Estado en fecha 23 de enero de 2017,7 m¡smo que derogó el Acuerdo por el que se

emiten los Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas del Estado de Nuevo León, publicados

en el Periódico Oficial del Estado el23 de abril de 2014.

En dicho Acuerdo, conforme al artículo 20, se establece que quien se encarga de la medición en
general de todos los programas es la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado que
pertenece al mismo Ejecutivo Estatal, quien es el encargado del Sistema de Evaluación del

Desempeño de todos los programas de las entidades de la Administración Pública.

Como es de todos sabido cada dos años el CONEVAL realiza informes de medición de los Estados
respecto de los programas sociales federales, y de la pobreza en general, conforme al artículo 37 de la
Ley General de Desarrollo Social. En su último informe bianual para Nuevo León señaló en sus
conclusiones y sugerencias de acción que:



Se sugiere que la normatividad establezca un área responsable (órgano) de la evaluaciÓn con la

independencia jurídica, técnica y de gestión respecto ala operación de ta política social.S

6. CONCTUS/OA/ES

Como se observa en el diseño institucional de la evaluación de la política de desarrollo social de nuestro

Estado no cumple con las características para que la evaluación funcione como un medio efectivo de

control de las acciones públicas, ya que:

1. Al crearse dentro de un Acuerdo emitido por el propio Ejecutivo, no se encuentra institucionalizado

el mecanismo de evaluación más allá de una administración, lo que no permite continuidad o estabilidad

en la forma de evaluar, toda vez que basta que llegue una nueva administración para modificar el

mecanismo de evaluación.

2. Al ser una misma Secretaría del Ejecutivo quien es el encargado de realizar la evaluación, quien vigila

la aplicación de la política y el programa carece de autonomía y suficiente imparcialidad.

Es importante tener presente que el desarrollo social comprende derechos tales como la educaciÓn, la

salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente

sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación, I por lo que son sin duda

prerrogativas respecto de las cuales se deben implementar medidas con un alto grado de profesionalizaciÓn,

alejadas por completo de cualquier motivación política.

7 COf.¡gVRt. Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas.
Nuevo León. 2017. Conclusiones y sugerencias de acción. Disponible en: https:llvwvw.
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8 Artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social.

El Estado no puede ser más juez y parte en un tema tan prioritario como es la evaluaciÓn de la política de

desarrollo social, por lo que se propone sea un órgano constitucionalmente autónomo el que realice

estas funciones, para que se tengan indicadores objetivos y precisos de especialistas externos al

gobierno que coadyuven con este para encaminar juntos al Estado hacia una mayor eficiencia y

transparencia de los programas, y por ende, de los recursos públicos de todos los neoloneses. Para

seguir manteniendo aquellos programas que operan de forma correcta y con buenos resultados, y

modificar o cambiar aquellos que deban corregirse.

Pese a que a nivel federal falta la constitución formal del órgano autónomo, ya existe la disposición y

obligación constitucional, por lo que a nivel local debemos tomar esta experiencia para que el Estado no sea

más juez y parte en la aplicación y evaluación de la política social, debemos atender el mismo informe del

CONEVAL y establecer un organo específico que revise periódicamente el

cumplimiento del objetivo social de los programas, metas y acciones de la Política de Desarrollo Social de la

Administración Pública Estatal, para corregirlos, modificarlos, adicionar/os, reorientarlos o

suspenderlos total o parcialmente, y que el mismo pueda normar y coordinar la evaluación de las Políticas y

Programas de Desarrollo Social, que ejecuten las dependencias públicas estatales, y permitir la

participación de especialistas y la sociedad civil a través de un órgano autónomo en esta fundamental

labor.



Solo juntos, sociedad y Estado lograremos un Nuevo León con un mejor desanollo social. Solo juntos
tendremos un Estado más próspero.

7. PRoPttEsrA.
Portodo lo anterior, se propone reformar la Constitución del Estado para:

' Crear el Consejo Estatal de Evaluación de Políticas de Desarrollo Social como órgano
constitucionalmente autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a c¿¡rgo de la evaluación de
los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social estatal, así como de emitir
recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del
órgano con las autoridades locales y municipales para el ejercicio de sus funciones.

' Que el Consejo Estatal de Evaluación de Políticas de Desarrollo Social esté integrado por un
Presidente y dos Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los
sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de
diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber ocupado un
cargo público de elección popular cuando menos un año previo al día de su nombramiento.

Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes del Congreso del Estado. Durarán en su cargo cuatro años, salvo que
fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo igual y sólo podrán ser removidos de sus
funciones en los términos del Título Séptimo de esta Constitución. En ningún caso la totalidad de los
integrantes del Consejo podrá corresponder a un mismo género.

' Que el Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será
elegido en los mismos términos que los demás consejeros. Durará en su encargo cuatro años, podrá ser
reelecto por una sola vez.

' Por último, que el Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social presentará anualmente a los Poderes del Estado un informe de actividades. Comparecerá ante el
Congreso del Estado en términos que disponga la ley.

Se propone también un régimen transitorio con las siguientes características:

' Qre la ley deberá expedirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la entrada en
vigor de la reforma constitucional.

' Qre la ley entrará en vigor a los 90 días naturales posteriores al de su publicación.

' Que el Consejo entrará en funciones el día de la entrada en vigor de la ley

' Que el Consejo deberá estar integrado a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la

entrada en vigor de la reforma constitucional. Y que para dicho efecto, se deberá elegir un consejero por un
periodo de dos años, otro más por un periodo de tres años, y un consejero presidente por un periodo de
cuatro años, para efectos de que el Consejo sea renovado de forma escalonada. Los consejeros podrán
participar para un segundo periodo de cuatro años a la conclusión de su encargo.

Por todo lo expuesto se proponen las siguientes modificaciones al texto constitucional.
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Articulo 24.-...

ElEstado contará con un Consejo Estatal de Evaluación de Políticas de Desarrollo Social que será un
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la evaluación de los
programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social estatal, así como de
emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de
coordinación del órgano con las autoridades locales y municipales para el ejercicio de sus
funciones.

El Consejo Estatal de Evaluación de Políticas de Desarrollo Social estará integrado por un
Presidente y dos Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los
sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia
mínima de,'c,inco años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o
haber ocupado un cargo público de elección popular cuando menos un año previo al día de su
nombramiento. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos
terceras partes de los miembros presentes del Congreso del Estado. Durarán en su cargo cuatro
años, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo igual y sólo podrán ser
removidos de sus funclones en los términos del Título Séptimo de esta Constitución. En ningún
caso la totalidad de los integrantes del Consejo podrá corresponder a un mismo género.

El Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido en
los mismos términos que los demás consejeros. Durará en su encargo cuatro años y podrá ser
reelecto por una sola vez.

El Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la Política
anualmente a los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial un informe de actividades. Comparecerá
términos que disponga la ley.

de Desarrollo Social presentará

ante el Congreso del Estado en

TRANSITORIO

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

Segundo. La Ley del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social a la que
hace referencia el presente Decreto deberá expedirse a más tardar a los 90 días naturales
posteriores a la entrada en vigor del mismo.



Tercero. La ley a la que hace referencia el artículo.transitorio segundo, deberá entrar en vigor a los
90 días naturales posteriores a! de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Cuarto. El Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá entrar en
funciones en la fecha de la entrada en vigor de la ley a que hace referencia el artículo segundo
transitorio.

Quinto. El Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá estar
integrado a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente
Decreto. Se deberá elegir un consejero por un periodo de dos años, otro más por un periodo de tres
años, y un consejero presidente por un periodo de cuatro años, para efectos de que el Consejo sea
renovado de forma escalonada. Los consejeros podrán participar para un segundo periodo de cuatro
años a la conclusión de su encargo.

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

  
    ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del
Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INIGIATIVA DE REFORMA A LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO E NUEVO LEÓN Y POR LA QUE
SE EXPIDE LA LEY DE AMNISTIA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con ei artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
el Poder Legislativo se deposita en un Congreso"

Al *ongreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el articulo §3 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Adnrinistración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las denrandas dc los nuevoleoneses.

Fara cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el üobierno lnterior del Congreso {RGIC)
*rganiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico y
de apoya ¡"¡ecesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo dipulada, aut*ridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre
otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

A¡'tículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

J3l



Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a ta
ComisiÓn que corresponda, para gue con aneglo a |os Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
tormule eldictamen respectivo... :

Artículo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es et órgano de soporte técnico para la investigación y et
análisis de los asunfos gue son competencia det Congreso. At Centro de Estudios Legistativos coiresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dicfámenes que te soliciten las Comisiones.... para la
elaboraciÓn de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comisiones sesio narán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Artículo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en etperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficiatía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos det Estado o tos
Municipios, gue no hayan sido dictaminados en el lapso de sers rneses a pañir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir
con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo Legislativo del partido
Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Referencia: Año: 2020', Expediente. 13531/LXXV

PROMOVENTE: c.c. Dtp. RAMTRo RoBERro coNZÁLEz GUIÉRREZ y Dtp cE, tA
ALONSO RODRfGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTI O
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.



ASUNTO RELACIONADO A: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA D E

REFoRMA A LA coNsTtrucróru poLrrcA DEL ESTADo LTBRE y soBERANo E NUEVo

LEÓN Y POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE AMNIST¡A,

INICIADO EN SESIÓN: zo de mayo del 2o2o: SE TURNÓ A LA (S) COMISIóN

(ES): Puntos Constitucionales

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El día 22de abril de 202A, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, La

Ley de Amn istía. Esta, fue una iniciativa del Presidente de México, Andrés

Manuel López Obrador, impulsar la búsqueda de la verdadera justicia para quienes,

en razón de su situación socioeconómica, pudieron haber sido víctimas de un

comportamiento perverso por parte de las autoridades de procuración e impartición de

justicia.

Esta Ley fue aprobada, no sin debate, por las Cámaras del Congreso de la Unión y se

espera que, en los siguientes meses, las autoridades federales comiencen los procesos

tendientes a su aplicación.

Sin embargo, esa Ley de Amnistía no tiene un carácter obligatorio para las entidades

federativas. En efecto, el artículo segundo transitorio señala que:



"segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la secretaría de
Gobernación, promoverá ante los gobiernos y tas tegislaturas de /as
entidades federativas la expedición de leyes de amnistía por la comisión
de delitosprevrsfos en sus respectivas legislaciones guese asemeien a
los que se amnistían en esta Ley. "

En este orden de ideas, debemos señalar que, aunque no existe una obligación

concreta de traducir en la propia legislación local el contenido de la Ley de Amnistía de

que hemos hablado, no deja de ser importante que las entidades federativas imiten esta

acción legislativa para amplificar los efectos benéficos de esta ley.

¿Por qué es importante que los estados se sumen a esta acción?

A nivel nacional, se manejan datos diversos respecto al universo de personas que

sufren pena de privación de la libertad.

' Se observa que en el caso del delito de narcomenudeo existe en et fuero común un

total de 98,694 delitos registrados en las carpetas de investigación de las 32

entidades federativas, a diferencia del fuero federal en el que se registraron un total

de 1,045 delitos.

' Actualmente, los 106 centros penitenciarios con problemas de sobrepoblación de

jurisdicción estatal y ninguno de índole federal,

' Al cierre de 2019 en el país había200 mil g36 personas recluidas en alguno de los

300 centros penitenciarios del país. Solo 29 mil198, corresponden a personas cuyo

proceso está a cargo de un tribunal federal y por tanto entran en la jurisdicción de la

ley aprobada



. En el caso de los detenidos por robo simple, la cifra ascendería de los 916 que hay a

nivel federal a 10 mil 842 a nivel estatal, es decir casi doce veces más.

'- En el caso de los procesados por ataques a la seguridad que no son tenorismo ' !a

cifra de 414 detenidos a nivelfederal se agregarían 705 del fuero común, casi e!

doble,

. Y en el caso de los reos de origen indígena que podrían tener derecho a amnistía,

al universo de 259 detenidos del orden federal se sumarían 5 mil 8041del fuero

estatal, veinte veces más.

. En este orden de ideas, parece idóneo que nuestra entidad pueda emitir una

ley de amnistía. Sin embargo, un análisis jurÍdico de las facultades que Ia

Constitución Poil it i c a del Estado otorga al Poder Legislativo, demuestra la

necesidad deque actualicemosel contenido de lafracción XV!!! del artículo 63, ya

que la única amnistía que se contiene, es la referida a los delitos políticos:

CO/VSI/IU CIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOEERA NO DE NUEVO LEÓN

ARTICUL) 63.- Conesponde al Congreso:

XXXVltt.- Conceder amnistía por delitos políticos, previo acuerdo de las dos ferceras

partes de los miembros de la Legislatura;

Siendo este el primer paso para lograr la emisión de una ley de amnistía que realmente

pueda hacer eco de la ley de amnistía emitida este añ0, no puede hacerse a la ligera.

Es importante que, para la reforma constitucional correspondiente, se elijan términos

apropiados. No se considera apropiado únicamente señalar que el Congreso podrá

emitir una "Ley de Amnistía", sino que esta facultad debe tener límites mÍnimos, a fin

de hacerla efectiva.

Un análisis de las manifestaciones del Poder Judicial de la Federación en relaciÓn

en el tema de la Amnistía, nos puede permitir conocer con más detalle los elementos



que se conslderan convenientes para actu alizar esta figura en nuestra Constitución
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Gracias al cuadro anterior, podemos identificar los elementos esenciales que

históricamente se han derivado de !a interpretación que el Poder Judicial de la

Federación ha realizado sobre este particular. La amnistía:

1. Requiere de una ley que, lógicamente, depende para su emisiÓn del

Poder Legislativo.

2. Se diferencia del indulto por su generalidad para todos los responsables

de determinado delito.

3. Tradicionalmente, se refiere a delitos políticos.

4. Solo puede hacer referencia a hechos pasados

5. Restablece a los beneficiaros en el goce de todos los derechos que por la

sola comisión del delito o por una condena, habían perdido.

6. Subsisten las consecuencias civiles de la infracción, y la parte civil perjudicrda

tiene derecho de demandar ante los tribunales, la reparación de los daños y

perjuicios causados.

7 . Tiene por resultado que, se den porterminados los procesos y siya fueron fallados,

queden sin efecto las condenas impuestas con motivo de esas infracciones.

8. Se justifica por la utilidad que puede tener para la sociedad, que se den al olvido

ciertos hechos y tiene como efectos extinguir la acción pública,



9, La aplicación conesponde a la autoridad judicial, si la causa se encuentra

en la fase en que la mencionada autoridad esté conociendo;

10. Tocará a la autoridad administrativa si el asunto se halla en la fasede la

averiguación.

11. No por el solo hecho de que se ejercite la acción penal con posterioridad a la ha

en que entró en vigor dicha ley deja de ser aplicable el beneficio que otorga.

Por otra parte, ante la necesidad de determinar cuál es elcontenido idóneo de una Ley

de Amnistía para el Estado de Nuevo León, la respuesta lógica está en retomar el

contenido de la Ley emitida por el Congreso de la Unión.

Lo anterior, no como un ejercicio de simple imitación, sino como una forma de

homologación que permitirá 'conservar las finalidades perseguida por la esta Ley.

En este tenor, debemos señalar que el dictamen emitido por las Comisiones Unidas de

Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, de la LXIV Legislatura de la Cámara

de Senadores, dentro de su dictamen llegó a las siguientes conclusiones:

'DÉCIMA CI,JARTA. Esfa Comisiones dictaminadoras concluyen señalando que el

Proyecto de Decreto que nos ocupa reviste de una enorme importancia, en virtud de

estar dirigido, principalmente, en favor de personas que se encuentran en situación de

pobreza o de extrema vulnerabilidad por su condición de exclusión y disciminación.

Uno de sus objetivos es despresurizar los Centro Penitenciarios como un acto

humanitario para con las personas que se encuentran recluidas por delitos menores.

Un sistema penitenciano sobrepo blado crea condiciones para la violación de derechas

humanos y es incapaz de generar programas eficientes para la reinserción de Jos

ciudadanos a la sociedad como suiefos productivos, violando los principios esfab/ecidos

en el arfículo lSconstitucional que establece que llel sistema penitenciario se organizará

sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el

mismo, la educación, la salud, y el deporte como medios para lograr la reinserción del

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando /os

beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares



separados de los hombres para tal efecto.

La desigualdad en el acceso a lajusticia se evidencia con la incapacidad de millones de

mexicanos gue /es impide acceder a un sistema dejusticia equitativo. Los dafos sugieren
que el derecho a una defensa adecuada no se cumple ni en forma ni en fondo.

Aunado a que, en el contexto de emergencia sanikria que vive elpaís, es menester

concluir e/proceso legislativo de la ley que nos ocupa, con elfin de mitigar los confagios

al interior de /os Centro Penitenciaios.

Los integrantes de esfas Comisiones, consideramos fundamental que la Comisión

coordinadora de /os acfos para dar cumplimiento y vigilar la aplicación de la Ley de

Amnistía, considere en /os supuesfos por /os cuales sea procedente el otorgamiento de

amnistía, se fome en cuenta camo ¡¡condición de extrema vulnerabilidad" a /as personas

adultas mayares, en particular con enfermedades crónico degenerativas, así como a

mujeres recursos gue son madres, quienes son parte de la población de mayor nesgo

ante la enfermedad delC)V\D -19'

Así mismo, demuestra la importancia de este ordenamiento la opinión emitida p r la

Comisión de lgualdad de Género del Senado de la República, que se presenta e los

siguientes términos:

TOPINIÓN

UN\CA. En atención a la Convención sobre la Eliminación de Iodas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), ala Convención lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), así

como a /os diyersos tratados de derechos de los que México es parte, y al marco

normativo nacional, es gue se conside ra )PlNl)lV E/V SE/VI/DO FAV2RABLE, con las

modificaciones propuesfas, ala Minuta con Proyecto de Decreto por elgue se expide la

Ley de Amnistía.il

Así mismo, el exministro de la Corte, José Ramón Cossí0, ha calificado en diversos

artículos y entrevistas porsu parte como un paso en el sentido correcto la aprobación

de la Ley de Amnistía, pues existe un reconocimiento del Estado de que hay perso nas

de cierto perfil que no deben estar en prisión. Pero consideró que el paso obligatorio es

que ahora se replique a nivel estatal.



Por lo que, resulta una opción lógica el retomar los términos que se han avalado

previamente por el Congreso de la Unión, unificando de esta manera los criterios de

aplicación de la amnistía y amplificando el efecto pretendido por el Gobierno Federal.

A diferencia de la LeydeAmnistía de carácterfederal, consideramos oportuno proponer

que la comisión estatal a la cual se encargará la tarea, deberá tener como mínimo,

representación del Poder Judicial del Estado, de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, el lnstituto Estatal de la Mujer y del Poder Ejecutivo.

Una vez señalado todo lo anterior, es que proponemos a esta Asamblea la aprobación

del siguiente proyecto de Decreto:

DECRETO

PRIMERO.' Se reforma la fracción XXXVlll del artículo 63 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue.

ARTICULO 63.- ( )

l aXXXVll - ( )

XXXUll.- Conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento pertenelca a los tribunales

del Estado.

La amnistía que conceda el Congreso, requerirá de una ley, la cual se sujetará a lo
siguiente:

a) Señalará claramente los delitos para los cuales se concede y los requisitos para

obtenerla;

b) Restablecerá a los beneficiaros en el goce de los derechos que habían perdido;

e) Dejará subsistentes las responsabilidades civiles a fin de que la parte perjudicada

pueda ejercer su derecho de demandar ante los tribunales correspondientes, la

reparación de los daños y perjuicios causados;



d) Dará por terminados ros procesos judiciares y si ya fueron fallados, dejará sin

efecto las condenas imPuestas;

e) señalará la intervención qr..órr.sponda a la autoridad judicial y administrativa;

v,

0 No se perderá el beneficio por el solo hecho de que se ejercite la acción p I nal con
t 

poster'roridad a la fecha en que entre en vigor la ley.

XXXIX. a LVll.-( ..)

SEGUNDO..Se expide la LeydeAmnistía del Estado de Nuevo León' para

quedar como sigue:

LEY DEAMNIST|A DEL ESTADO DE NUEVO LEON

Artículo 1. se decreta amnistía en favor de las personas en contra de quienes se haya

ejercitado acción penal, hayan. sido procesadas o se les haya dictado sentencia firme,

ante los tribunales estatales, siempre que no sean reincidentes respecto del delito por

el que están indiciadas o sentenciáoas., por los delitos cometidos antes de la fecha de

entrada en vigor de la presente Ley, en los siguientes supuestos:

l. por el delito de aborto, en cualquiera de sus modalidades, previsto en el

Código Penal del Estado, cuando'

a)seimputealamadredelproductodelembarazointerrumpido;

b)seimputealasylosmédicos,cirujanos,comadronasoparteras'uotro
personalautorizadodeserviciosdelasalud,quehayanauxiliadoenla
interrupción der embarazo, siempre que ra conducta derictiva se haya

llevado a cabo sin violencia y con el consentimiento de la madre del

producto del embarazo interrumpido;

e) se impute a los familiares de la madre del producto que hayan

auxiliado en la interrupciÓn del embarazo;

lll, por los delitos contra la salud de competencia estatal, en términos del articulo

474 de la Ley General de Salud, cuando:



a) Quien los haya cometido se encuentre en situaciÓn de pobreza, o

, de extrema vulnerabilidad por su condiciÓn de exclusiÓn y

discriminaciÓn, por tener una discapacidad permanente, o cuando el

delito se haya cometido por indicaciÓn de su conyuge, concubinario o

concubina, pareja sentimental, pariente consanguíneo o por afinidad

sin limitacíOn O. grado, o por temor fundado, así como quien haya sido

oOtigaáo po, grrfos de la'delincuencia organizada a cometer el delito;

b) euien pertenezca a un pueblo o comunidad indígena o afromexicana,

en términos del artículo 2 de Ia Constituclón Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, y se encuentre en alguna de las hipÓtesis

mencionadas en el inciso anterior;

lV. Por cualquier delito, a personas pertenecientes a los pueblos y

comunidades indígenas que durante su proceso no hayan accedido

plenamente a Ia jurisdicciÓn del Estado, por no haber sido garantizado el

derecho a contar con intérpretes o defensores que tuvieran conocimiento de

su lengua Y cultura;

v. Por el delito de robo simple y sin violencia, siempre que no amerite

pena privativa de la libertad de más de cuatro años, y

vr. por er derito de sedición, o porque hayan invitado, instigado o incitado a

la comisión de este delito formando parte de grupos impulsados por razones

politicas con el propósito de alterar la vida institucional, siempre que n0 se

trate de terrorismo, y que en ros hechos no se haya producido la privación de

ra vida, resiones graúes a otra persona o se hayan empreado o utilizado armas

de fuego.

Articulo 2. No se concederá el beneficio de esta Ley a quienes hayan cometido

delitos contra la vida o la integridad corporal, salvo lo establecido en el articulo 1,

fracciones ly ll de esta Ley; ni a quienes hayan cometido el detito de privación ilegal

de la libertad, o cuando se hayan utilizado en la comisión del delito armas de

fuego. Tampoco se podrán beneficiar ras personas indiciadas por los delitos que

ameriten PrisiÓn Preventiva

oficiosa, de acuerdo con lo señalado en el articulo 18 de la ConstituciÓn Politica del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en relación al artículo 19 de la ConstituciÓn

politica de los Estados unidos Mexicanos, que sean de competencia estatal o q ue



hayan cometido otros delitos graves del orden estatal.

Artículo 3. La persona interesada o su representante legal, podrá solicitar a Ia Comisión

a que se refiere e! párrafo tercero de este artículo la aplicación de esta Ley. Dicha

Comisión determinará la procedencia del beneficio y someterá su decision a la

calificación de un juez para que éste, en su caso, la confirme, para lo cual:

l. Tratándose de personas sujetas a proceso, o indiciadas pero prófugas, el

j u e z ordenará a !a Fiscalía General de Justicia del Estado el desistimiento de la

acción penal, y

ll Tratándose de personas con sentencia firme, se realizarán las actuaci nes

conducentes para, en su caso, ordenar su liberación.

Para efectos de las solicitudes que presenten las personas que hayan sido vinculadas

a proceso o sentenciadas por las conductas señaladas en el artículo 1, fracción Vl de la
presente Ley, la Comisión deberá solicitar opinión previa a la Secretaría de Seguridad

Pública y a la Secretaría General de Gobierno.

El Ejecutivo del Estado integrará una Comisión que coordinará los actos para dar

cumplimiento y vigilar la aplicación de la presente Ley, en los casos en que considere

que un hecho encuadra dentro de algún supuesto de los previstos en el articulo de

esta Ley

Esta comisión deberá tener como mínimo, representación del Poder Judicial del Estado,

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el lnstituto Estatal de la Mujer y del

Poder Ejecutivo.

Las solicitudes podrán ser presentadas por las personas que tengan relacion de

parentesco porconsanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con el interesado por

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cumpliendo los procedimientos

que determine la Comisión

La solicitud de amnistía será resuelta por la Comisión en un plazo máximo de

cuatro meses contados a partir de la presentación de la misma. Transcurrido dicho

plazo sin que se notifique su determinación, se considerará resuelta en sentido

negativo y los interesados podrán interponer los medios de defensa que resulten

aplicables.



Serán supletorias de esta Ley, en lo que corresponda, el Código Penal del Estado y

el Código Nacional de Procedimientos Penales. ::

Artículo 4. Las personas que se encuentren sustraídas a la acción de lajusticia por

los delitos a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley, podrán beneficiarse

de la amnistía, mediante la solicitud correspondiente.

Artículo 5. La amnistía extingue las acciones penales y las sanciones impuestas

respecto de los delitos que se establecen en el artículo 1 de esta Ley, dejando

subsistente la responsabilidad civil y a salvo los derechos de quienes puedan

exigirla, así como los derechos de las víctimas, de conformidad con la legislación

aplicable.

Artículo 6. Los efectos de esta Ley se producirán a partir de que el juez resuelva

sobre elotorgamiento de la amnistía.

Las autoridades ejecutoras de la pena pondrán en inmediata libertad a las

personas inculpada , procesadas o sentenciadas, beneficiarias de la presente Ley,

preservando la confidencialidad de los datos personales.

Ar1ículo 7. Las personas a quienes beneficie esta Ley, no podrán ser en lo

futuro detenidas ni procesadas por los mismos hechos.

La Secretaría de Seguridad Pública coordinará las acciones para facilitar la

reinserción social de las personas beneficiarias de esta Ley, en términos de la
legislación aplicable.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, sin perjuicio de lo previsto en el siguiente párrafo,

Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto,

el Ejecutivo del Estado deberá expedir el acuerdo que crea la Comisión a que se refiere

el aftículo 3, párrafo tercero de esta Ley. Dentro del mismo plazo, el Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Nuevo León determinará los jueces

competentes que conocerán en materia de amnistía.



segundo. Las erogaciones que se presenten con motivo de la entrada en vigor

der presente pecráto se reárizarán con cargo a ros presupuestos aprobados a

ros ejecutores de gasto .ou.rpoioürt r, paraá e¡ercicio iiscal que conesponda'

Tercero. La comisión por conducto de ra secretaría de seguridad Pública, enviada

ar congreso der Estado un informe anuar sobre las solicitudes de amnistía pendientes

y resueltas, asi como de los supuestos por los cuales se han concedido'

Atentamente

MonterreY, Nuevo León, 6 de SePtiembre del 2021

C. FeliPe Enr ernández

"___, lJ:"qrrL-u:

'J i ,". :



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

{rv

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

      

       
 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo Le-on, ocurro

ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LOS PÁRRAFOS
SEGUNDo, TERCERO Y CUARTO DEL ARTícut-O ¿e DE LA CONSTITUGIÓN
pot-írrcn beu esraDo DE NUEVo LEóN, RELATTvo A LA coMPoslclóN DE LA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, ASi COMO A LA CANTIDAD DE

DIpUTADOS DE MAyORíA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articuio 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el ariículo 63 de la
Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Adnrinistración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, interpletarlas, reformarlas y derogarlas en ca§CI

necesario.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

Para crimplir con su función legislativa, el Reglarnento para el Gobi*rno lnterior del

Congreso (ROIC) organiza al poder leEislativo. De tal lorma qule, este, cuenta con los

órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el lrabaio
legisiativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artÍculo 68 de la Constitución tienen

iniciativa d* Ley todo diputado. ar,¡toridad pública en el Estado y cr-ralquier ciudadano

nuevoleoncs.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cual fue turnado.



- Presentación del dictamen ante el pleno delCongreso' í

- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del 'iacüerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos Lrtículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos

que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente

integrados; requerir a tas comisiones gue presenten dictamen sobre los asuntos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen

en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 10g. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión que corresponda, para gue con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y formule eldictamen respectivo"'

Articulo 67. El centro de Estudios Legislativos es et Órgano de sopoñe técnico para la

investigación y et análisls de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Legislativo s corre sponde :

X. Coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... para la etaboración de tos proyectos de dictamen contará con el número

de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a

/as mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente'

Articuto53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo

período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesrones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso,

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes

hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de seslones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por medio del proceso legislativo, éste se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados-en el lapso de un año a paftir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

,,Los exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto

las denuncias áe juicio potítico y laé solicitudes al Congreso que no constituyan acfos



iurídicos del Estado o los ltrfunicipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso
de seis /l?eses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja
por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por ta Oficiatía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente íniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Samue
Garcia Sepulveda y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre elsentido y contenido de la misma. Lo antérior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

Año:2019 Expediente . 1 2664 I I-XXV

PROMOVENTE: CC. SENADOR SAMUEL GARCíA SEPÚLVEDA Y LIC
LUIS DAVID ORTIZ SALINAS.,
ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN
INICIATIVA DE REFORMA A LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y
CUARTO DEL ARTíCULO 46 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA COMPOSICIÓN DE LA LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO, ASí COMO A LA CANTIDAD DE DIPUTADOS
DE MAYORíA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.
INICIADO EN SESIÓ¡.1: t3de mayo del 2O1g
sE TURNO A LA (s) coMlsloN (ES): Puntos constitucionares

EXPOSICION DE MOTIVOS

la Constitución Federal establece en el artículo 1 16 que los poderes de los
Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con
sujeción a diversas normas, entre lascuales se encuentran las establecidas en la
fracción 11 en la que, entre otras, se dispone que el número de representantes en
las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno;
pero, en todo caso, no podrá ser menor de 1 1 en los Estados cuya población
sea superior a 800,000 habitantes. De igual forma, establece que las



i legislaturas de los Estados se integrarán condiputados electos, según los principios

de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que

señalen sus leyes.

Por su parte, el artículo 46 de la Constitución del Estado de Nuevo León ha sido
sujeto de diversas reformas desde 1928.Actualmente establece losiguiente:

ARTICULO 46.- Se deposita el Poder Legislativo en un Congreso
que se renovará cada tres años, iniciando su mandato e/1!! de

septiembre delaño de laelección.

Cada Legislatura estará compuesta por veintiséis Diputados e/ecfos por el

principio de mayoría relativa, votados en distritos electorales

uninominales, y hasta dieciséis diputados e/ecfos por el principio de

representación proporcional, designados de acuerdo a /as óases y formas

que establezca la Ley.

A ningún Partido Político se le podrán asignar más de veinfi'séis diputaciones por ambos
principios, o contar con un número de diputados por ambos principiosquerepresenten un
po rce ntaje de I tota I de I a Le g i sl at u ra q ue e x ce d a

en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esfa base no se aplicará

al partido político que por sus friunfos en distritos uninominales obtenga un

porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del
porcentaje de su votación que hubiere recibido menos ocho puntos

porcentuales. Asmrsmo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de

representación de un Partido Político no podrá ser menor al porcentaje de

votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

Además tampoco a ningún partido se le podrán asignar más de catorce

diputaciones por el principio de representación proporcional.

Los Diputados de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán

la misma categoría e iguales facultades y obligaciones.

Comparativo de población en diversas entidades federativas

De acuerdo a la Encuesta lntercensal 2015 del lNEGl, en el Estado de Nuevo León se

contaba con 5,119,5(X habitantes, ubicándose en el octavo lugar nacional, como se puede
apreciar en la tabla siguiente.



Estados unidos mexicanos '1,19,530,753

1 Mexico L6,797,60g
2 Cíudad de Mexico 8,918,653
3 Veracruz de lgnacío de la Llave 8,112,505
4 Jalisco 7,8M,930
5 Puebla 6,168,9g3
6 Guanajuato 5,953,677
7 Chíapas 5,217,908
8 Nuevo Leon 5,119,506

L4 Baja California 3,3157,76

Elcomparativo anterior servirá de contexto para visualizar la representación por
diputado a nivelfederaly local, en las mismas entidades.

Comparativo de representatividad federal y local

A nivel federal, de acuerdo con el artículo 52 de la Constitución Federal, la Cámara
de Diputados está integrada por 300 diputados electos según el principio de votación
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200
diputados que son electos según el principio de representación proporc¡onal, mediante
el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripcionales plurinominales.

En elcaso concreto, actualmente la representación del Estado de Nuevo León en dicha
Cámara Federal está compuesta por 12 Diputados que corresponden a los distritos
uninominales, más 8 Diputados por representación proporcional.

Estados Unidos Mexicanos 500
Mexico 66
Ciudad de Mexico 47
Veracruz de lgnacio de la Llave 36
Jalisco 31
Puebla 22
Guanajuato 20
Nuevo Leon 20
Chiapas 19

las entidades señaladas en la tabla anterior son las que tienen el mayor número de población,
y en general pudiera afirmarse que son las que cuentan con una mayor representación de
diputados a nivel federal.
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pasando al contexto local, el lnstituto Mexicano para la Competitividad elaboró en 2018 un

lnforme legislativo en el cual incluyó principalmente un análisis integral de la tunción

legislativa, así como información relativa a la percepción ciudadana y contexto de los

Congresos locales. De talforma incluye un comparativo del número de Diputados locales en

cada una de las entidades federativas, del cual se extraen algunos datos con los que se

elabora la siguiente tabla comparativa:

Estados Unidos

Mexicanos

1,124 234,728

I Mexico 75 210,192

2 Jalisco 39 165,336

3 Guanajuato 36 164,406

4 Veracruz de

lgnacio de la Lave

50 155,400

5 Puebla 41 145,351

6 Baja Califomia 25 136,131

7 Chiapas 40 136,154

I Ciudad de Mexico 66 133,154

9 Nuevo Leon 42 126,205

Salvo el Estado de Baja California, elresto de las entidades indicadas en latabla anterior

en la que Nuevo león se ubica en el noveno lugar, son las que a nivel nacional cuentan

con un número de habitantes mayor alde nuestro Estado.

la comparación entre el número de Diputados federales y locales que corresponden

a Nuevo león permite ver una relación prácticamente de 1a 2, en la que los federales

representan al doble de habitantes que los legisladores locales, por lo que pudiera

considerarse que hay un área de oportunidad para analizar la conveniencia de disminuir

el número de legisladores locales, en la búsqueda de una mejora operativa, una

adecuada respuesta a la exigencia ciudadana de ajuste presupuestaly de incremento de

la confianza de la comunidad en eldesempeño de lasfunciones delCongreso de Nuevo

león.

En el lnforme legislativo que se señaló con anterioridad, se proponen diversas acciones

encaminadas a lograr un adecuado uso de los recursos, así como mejorar su eficiencia

y transparencia. Entre la información presentada en dicho lnforme, destaca:

. El Congreso de Nuevo león es una de las ocho entidades en el país, que no cuenta

con servicio profesional de carrera, obstaculizando que pueda contar con personal



con la capacidad y exper¡Éncia necesaria para dar el soporte técnico requerido.

. A nivel nacional, el pago de sueldos y prestaciones a los servidores públicos

absorbe más del 5A% de los presupuestos anuales

. Asígnación de presupuesto en actividades enfocadas en la entrega de ayudas socíales, que

no corresponden a la función legíslativa.
. En general existen áreas de oportunidad en la planeacÍón presupuesta!, la cual en

condiciones estables, no debiera tener variación relevante entre cada año, y además

debíera observarse de forma más estricta el monto asignado a fin de que los sobreejercicios

fueran excepcionales. Las conclusiones y propuestas del lnforme se enfocan principalmente

en atender las deficiencias presupuestales

La función encomendada al Poder Legislativo revÍste una importancía trascendental, al tener bajo

su cargo ta elaboración y actualización del marco jurídico que constituye la base de un estado de

derecho. Su desempeño debiera medirse bajo estrictos estándares para un adecuado manejo de los

recursos, transparencía, fortalecimiento institucional, evaluación de resultados, rendición de

cuentas, mejora continua, mejora de la confianza ciudadana y dignifícación de la función. Debe

encontrarse un balance entre la representación ciudadana que lo rÍge, la calídad del trabajo que se

realice en lo individual y el impacto que las decísiones colegiadas tengan en la definición de un

marco legal que responda al interés por el bien común.

En un país como el nuestro, donde gran parte de la población tiene una alta necesidad de

satisfactores que son proporcionados en su mayoría por el Estado, como lo es salud, educación,

recreación, transporte, eSpacios públicos, entre otros, mismos que no son suficientemente

proporcíonados por cuestiones presupuestales, entre diversos factores, hace que la población

resienta y reclame que el uso de los recursos públicos se realíce de forma más sensible y adecuada.

Nuevo León no es la excepción, desgraciadamente la percepción ciudadana sobre el trabajo

legislativo no es satisfactoria, algunas de las criticas principales se refieren al número de integrantes

que conforman la Legislatura Local porque se considera que es excesivo, lo que obliga a que se le

destinen recursos públícos que pudieran aplicarse a atender otras prioridades. Lo anterior, aunado

a la complejidad que revíste la gestión de acuerdos y la distribución equilibrada de

responsabilidades entre los Diputados.

por la dignificación del Poder Legíslativo y para recuperar la confianza ciudadana, el trabajo de un

Diputado no debiera ser, ni siquiera parecer, un irresponsable uso de los recursos públicos' La

reducción del número de Diputados es una demanda ciudadana que se debe escuchar. Por lo

anterior, me permito presentar a esa Honorable Legislatura el síguiente:

PROYECTO DE DECRETO

',ARTíCULo úMco.- Se reforman los párrafos Segundo, Tercero y Cuarto de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo.León para quedar como sigue:

ARTICULO 46

Cada legislatura estará compuesta por dieciocho Diputados electos por el principio de mayoría

relativa, votados en distritos electorales uninominales, y hasta nueve diputados electos por el



principio de representación proporcional, designados de acuerdo a las bases y formas que

establezca la ley.

A ningún Partido Político se le podrán asignar más de dieciocho diputaciones por ambos principios,

o contar con un número de diputados por ambos principíos que representen un porcentaje del total

de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se

aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de

curules del total de la legislatura, superíor a la suma del porcentaje de su votación que hubiere

recibido menos ocho puntos porcentuales. Asimismo, en la integración de la legislatura, el

porcentaje de representacíón de un Partido Político no podrá ser menor al porcentaje de votación

que hubiere recibído menos ocho puntos porcentuales.

Además tampoco a níngún partido se le podrán asignar más de siete díputaciones por el príncipio

de representación proporcional.

TRANSITORIOS

pRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado de Nuevo león. A partír de la üXVl legislatura al H. Congreso del Estado, los

integrantes de la misma corresponderán a lo dispuesto en el presente Decreto'

SEGUNDO.- Queda sin efecto cualquier disposición legal del Estado que contravenga lo establecido

en el presente Decreto.

TERCERO.- El H. Congreso del Estado realizará las reformas legales necesarias para la debida

aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto."

nte

Monterrey, Nuevo León, de agosto del2021

G. Felipe En

t1!
._"_



DrpurADA rvoNNE L.L¡ANA ALVAREZ cARcrA ' 
t3J

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

          
        
  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
está Soberanía a presentar: INICIATIVA Of nefORMA AL ARTíCULO 3 PÁRRAFO
QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN PO!íTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al cCIngresCI corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramo§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca$o necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su fulnción legislaiiva, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(XCIC) organiza al poder legislativo. De tal forrna que, este, cuenta con los Órganos de
trabajo, soporle técnico y de apoyo necesarios para reaiizat el trabajo legisiativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el §stado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a



través def este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legat sobre /os asunfos
gue son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emptazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los A¡tícutos 4T y 4g de este
Reglamento, la estudie y formule et dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la
investigaciÓn y el análisis de /os asunfos que son competencia det Congreso. At Centro de
Esfudios Legislativo s corre sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que tes hayan sido turnadog /as Comrsiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Artículo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56- Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pteno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido tumados a comisioñes,
serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámitei,,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos
iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso de
sers meses a paftir de haber sido turnados a comisiones, será n dados de baja por
caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayoi."

Es de señalar que Ia "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Juan
Leal Segovia y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presen
iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Año:2O2O Expediente: 13557/LXXV

PROMOVENTE: C. DlP. JUAN CARLOS LEAL SEGovlA, cooRDtNADoR DEL GR
PO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV

LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFO MA AL ARTíCULO 3 PÁRRAFO QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICA

DEL EST DO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN.

INICIADO EN SESION: 10 de junio del
2020

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES):
Constitucionales

Referencia:

Puntos

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente origina
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo an
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a s
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el p
legislativo correspondiente.



EXPOSICIÓru OE MOTIVOS:

El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas

aprobó y proclamo la Declaración Universal de los Derechos Humanos,

considerando como principio que la libertad, la justicia y lapaz en el mundo tienen

por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e

inalienables de todos los miembros de la familia humana.

Este Declaración considera que el desconocimiento y el menosprecio de los

Derechos Humanos han originado actos de barbarie ultrqantes para la conciencia

de la humanidad y que se han proclamado como la aspiración más elevada del

hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados de

temas y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias.

Es así que tras el final de la Segunda Guerra Mundial y debido a

innumerables atrocidades que se cometieron: genocidios, experimentación

humana, torturas y persecución contra minorías raciales, grupos étnicos y grupos

religiosos. Se consideró que era fundamental para ta humanidad establecer en un

marco normativo internacional el derecho a la libertad de creencia y que esta libertad

debía estar protegida por todas las naciones del mundo

La Declaración Universal de los Derechos humanos en su artículo 26

señala que:

Artículo 26.

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita,

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La

instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional

habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual

para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana



y el:forta'lecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre

todas las naciones y todos Jos grupos étnicos o religiosos, y promoverá el

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento

de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger eltipo de educación

que habrá de darse a sus hrybs.

Del análisis del párrafo tercero de la citada Declaración se deriva que la

educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable de realizar

otros derechos humanos y debe de orientarse al desarrollo del sentido de la

dignidad de la personalidad humana, capacitar a todas las personas para participar

efectivamente en una sociedad libre y favorecer la comprensión entre los grupos

étnicos y entre las naciones y entre los grupos raciales y religiosos. (l¡

Otro punto importante como Derecho es el carácter preferente y preponderante

que tienen los padres sobre el derecho a escoger eltipo de educación que habrá de

darse a sus hijos. Este derecho de los padres a escoger es un derecho humano,

inalienable, imprescriptible y tampoco es negociable con el estado. El estado debe

ofrecer una educación sustentada en principios científicos no en principios

ideológicos.

Los padres de familia que tienen diversos criterios tienen la posibilidad de elegir

el tipo de educación que sus hijos pueden recibir y el estado no puede obligar a

nuestros hijos a participar en aquellas actividades extracurriculares o curriculares

que actúen en contra de nuestros principios morales y éticos.

Elejercicio del Derecho a la educación es parte del desarrollo de la personalidad

y una contribución significativa al desarrollo del país y de la sociedad en que

vivimos. Es por ello que existe una necesidad de que los sistemas educativos no

incurran en sesgos ideológicos y contenidos no aptos para los menores, de acuerdo

a los criterios parentales familiares.



En este sentido y en virtud de que existen leyes que recientemente han aprobado

para obligar a los niños a recibir educaciÓn con perspectiva de género y demás

materias que no gozan de estudios cientiflcos que prueben su validez' por lo cual

ocurro a presentar una iniciativa legislativa en materia Constitucional para que los

padresejezanelDerechoaelegirlaeducacióndepuedentenersushijos.

Articulo 3 Constitución Política de

fstaOo Libre Y Soberano de Nuevo

León, Actualmente:

Articulo 3 Constitución Política de-fsiaOo 
Libre Y Soberano de Nuevo

León, como se Propone:

ART|CULo3..TodapersonatieneART|CULo3.-Todapersonatiene
derecho a t" prot"""ion o" lu rarrj'y oLiectro a la protección de la salud y

a una alimentación sana y suficientá á 'n' ?li=:,li""ión 
sana y suficiente

que propicie ,n'á*rioíto fír¡.o " 
que propicie un desarrollo físico e

intelectual. La Ley establecerá las iñtefeátuál' La Ley establecerá las

bases y modalid#.t para et 
"99"t9 

oq:9t-I-Todalidades para el acceso

a los servicios de salud y garanlizará a los servicios de salud y garanlizará

el acceso a la sa-ü"álír""nt""¡ón'á "t'áL""to 
a la sana alimentación a

travésdepolíticaspúblicas,.asítravésdepolíticaspúblicas,así
mismo determina rá la participación mismo determinará la participación

del Estado y Municipios en la oár Estado y Municipios en la

materia. materia'

TodosloshabitantestienenelTodosloshabitantestienenel
derecho a Oistrutar J" ,n amnienie á"re"ho a disfrutar de un ambiente

sano parc et áeiarrollo de la sano para el desarrollode la

persona,así "o,o 
el deber de persona' .así como el deber de

conservarlo. Los poderes J"r áonservarlo. Los Poderes del

Estado, en formáioordinad, "o,iiá 
Ertáoo, en forma coordinada con la

ciudadanía, velarán por ta' ciuOaO ania.' velarán por la

conservacióndelosrecursosconservacióndelosrecursos
naturales, así como su naturales' así como su

aprovechamiento sustentabte; paia aprovechamiento sustentable; para

proteger y ,"¡oráriu áuf iO"O de vida' pioteger y mejorar la calidad de vida'

tanto como defender y restaurar el tanto como dáfender y restaurar el

medio ambiente, en forma sot¡oárü *áoio ambiente, en forma solidaria

en el logro de
orden suPerior.

estos objetivos de en el logro.de estos objetivos de

orden suPerlor'

La niñez tiene derecho a una vida ?9111!3i^^ 'o"ntidad' 
sano

sana, a la satisfacción de 'tl: :=P1l:iTi:nto' 
a la preparación para el

necesidades de salud, al¡mentacióll tráoa¡o y a llevar una vida digna y libre



de violencia, para su desarrollo
integral, así como a la convivencia
familiar. El Estado proveerá lo
necesario y expedirá leyes y normas
para garantizar el acceso y goce
pleno de todos sus derechos,
tomando como consideración
fundamental que siemPre se
atenderá al interés superior de la
niñez.

El' Estado realizará todas las
acciones necesarias orientadas a
lograr elderecho a una vida digna de
las personas adultas mayores Y
promoverá su bienestar mediante un
sistema de servicio social con la
participación de la comunidad
nuevoleonesa, que atienda sus
problemas específicos en materia de
salud, cultura, recreación y calidad
de vida, debiendo expedir los
ordenamientos jurídicos necesarios
para garanlizar o Proteger sus
derechos. La Ley ordinaria
establecerá quienes serán
considerados como personas
adultas mayores para los efectos del
presente Artículo.

La niñez tiene derecho a una vida
sana, a ta satisfacción de dus
necesidades de salud, alimentación,
educación, identidad, sano
esparcimiento, a la preparación para
e! trabajo y a llevar una vida digna y
libre de violencia, para su desarrollo
integral, así como a la convivencia
familiar. EI Estado Proveerá lo
necesario y expedirá leyes y normas
para garantizar el acceso Y goce
pleno de todos sus derechos,
tomando como consideración
fundamental que siemPre se
atenderá al interés superior -de la
niñez.

El Estado realizará todas las
acciones necesarias orientadas a
lograr el derecho a una vida digna de
las personas adultas mayores Y
promoverá su bienestar mediante un
sistema de servicio social con la
participación de la comunidad
nuevoleonesa, que atienda sus
problemas específicos en materia de
salud, cultura, recreación y calidad
de vida, debiendo exPedir los
ordenamientos jurídicos necesarios
para garantizar o Proteger sus
derechos. La Ley ordinaria
establecerá quienes serán
considerados como Personas
adultas mayores para los efectos del
presente Artículo.



La enseñanza es libre; pero será La enseñanza es libre; pero será
laica la que se imparta en los laica ¡ la que se imparta en los
establecimientos oficiales de establecimientos oficiales de
educación. educación.

Las escuelas particulares sólo
podrán establecerse sujetándose a
la vigilancia e inspección oficiales.

El Estado impartirá educación
preescolar, primaria, secundaria y
media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria
conforman la educación básica; ésta
y la media superior serán
obligatorias, al efecto el Estado
garantizará la calidad en la
educación obligatoria de manera que
los materiales y métodos educativos,
la organización escolar, la
infraestructura educativa y la
idoneidad de los docentes y los
directivos garanticen el máximo
logro de aprendizaje de los
educandos.

La educación que imparta el Estado
será de calidad con base en el
mejoramiento constante y el máximo
logro académico de los educandos,
gratuita y tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades
del ser humano y fomentará en éla la
vez el amor a la patria, el respeto a
los derechos humanos, la conciencia
de la solidaridad internacional en la
lndependencia y en la justicia. Así
mismo, contribuirá a la mejor
convivencia humana, a fin de

Las escuelas particulares sólo
podrán establecerse sujetándose a
la vigilancia e inspección oficiales.

El Estado impartirá educación
preescolar, primaria, secundaria y
media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria
conforman la educación básica; ésta
y la media superior serán
obligatorias, al efecto el Estado
garanlizará la calidad en la
educación obligatoria de manera que
los materiales y métodos educativos,
la organización escolar, la
infraestructura educativa y la
idoneidad de los docentes y los
directivos garanticen el máximo
logro de aprendizaje de los
educandos. Los padres tendrán
derecho preferente a escoger el tipo
de educación que habrá de darse a
sus hiios.

La educación que imparta el Estado
será de calidad con base en el
mejoramiento constante y el máximo
logro académico de los educandos,
gratuita y tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades
del ser humano y fomentará en él a la
vez el amor a la patria, el respeto a
los derechos humanos, la conciencia
de la solidaridad internacional en la
lndependencia y en la justicia. Así
mismo, contribuirá a la mejor
convivencia humana, a fin de



tecnológica, y alentará el tecnológica, y alentará el

:l

fortalecer el aprecio y respeto por la
diversidad cultural, la dignidad de la
persona, la integridad de lafamilia, la
convicción de! interés general de la
sociedad, los ideales defraternidad e
igualdad de derechos de todos,
evitando los privilegios de razas, de
religión, de grupos, de sexos o de
individuos.

Además de impartir la educación
básica y media superior obligatoria,
el Estado promoverá y atenderá la
educación inicial y la educación
superior, así como todos los tipos y
modalidades educativas necesarias
para el desarrollo del individuo,
apoyará la investigación científica y

fortalecimiento y difusión de nuestra
cultura.

Toda persona tiene derecho a la
cultura física y a la práctica del
deporte. Corresponde al Estado su
promoción, fomento y estímulo
conforme a las Leyes de la materia.

Toda persona tiene derecho a
disponer de agua suficiente,
saludable, aceptable, accesible y
asequible para su uso personal y
doméstico.

Toda persona tiene derecho al
acceso a la cultura y al disfrute de los
bienes y servicios que presta el
Estado en la materia, así como el
ejercicio de sus derechos culturales.
El Estado promoverá los medios
para la difusión y desarrollo de la
cultura, atendiendo a la diversidad

fortalecer el aprecio y respeto por la
diversidad cultural, la dignidad de la
persona, la íntegridad de lafamilia, la
convicción del interés general de la
sociedad, los ideates defraternidad e
igualdad de derechos de todos,
evitando los privilegios de razas, de
religión, de grupos, de sexos o de
individuos.

Además de impartir la educación
básica y media superior obligatoria,
el Estado promoverá y atenderá la
educación inicial y la educación
superior, así como todos los tipos y
modalidades educativas necesarias
para el desarrollo del individuo,
apoyará la investigación científica y

fortalecimiento y difusión de nuestra
cultura.

Toda persona tiene derecho a la
cultura física y a la práctica del
deporte. Corresponde al Estado su
promoción, fomento y estímulo
conforme a las Leyes de la materia.

Toda persona tiene derecho a
disponer de agua suficiente,
saludable, aceptable, accesible y
asequible para su uso personal y
doméstico.

Toda persona tiene derecho al
acceso a la culturay al disfrute de los
bienes y servicios que presta el
Estado en la materia, así como el
ejercicio de sus derechos culturales.
El Estado promoverá los medios
para la difusión y desarrollo de la
cultura, atendiendo a la diversidad



cultural en todas SuS cultural en todas sus
manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa.
La ley establecerá los mecanismos
para el acceso y participación a
cualquier manifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la
movilidad, a gozar de ciudades
sustentables que garanticen una
adecuada calidad de vida y acceder a
un transporte público de calidad,
digno y eficiente. El Estado proveerá
lo necesario para garantizar dicho
acceso.

manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa.
La ley establecerá los mecanismos
para el acceso y participación a
cualquier manifestación cultura!.

Toda persona tiene derecho a la
movilidad, a gozat de ciudades
sustentables que garanticen una
adecuada calidad de vida y acceder a
un transporte público de calidad,
digno y eficiente. El Estado proveerá
lo necesario para garanlizar dicho
acceso.



DECRETO:

UNICO: SE REFORMAN EL ARTICULO 3 PARRAFO QUINTO DE LA

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE

NUEVO LEON.

ARTICULO 3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la salud y a una
alimentación sana y suficiente que propicie un desarrollo físico e intelectual. La
Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud
y garantizará el acceso a la sana alimentación a través de políticas públicas,
así mismo determinará la participación del Estado y Municipios en la materia.

(t,tv) ...

El Estado impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media
superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la
educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, al efecto el
Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura
educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo
logro de aprendizaje de los educandos. Los padres tendrán derecho
preferente a escoger eltipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Diario Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 20f;1
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DIPUTADA IVONNE L¡L¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

tlo

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

 oír         

       en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congráso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE

REFoRMA poR AD¡ctóN DE uN sEcuNDo pÁRRAFo AL ARTícuLo 133 DE LA

CóNéiiiúcróñ poiinóÁ DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE NUEVo LEóN, A FIN DE

REGULAR Lo coNcERNIENTE A LA COORDINAC¡ÓN FISCAL CON LA FEDERACION

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al ccngreso csrresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

§us ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestianar la solución de las demandas de los nuevoleone§es.

para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. né tat forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico

y de apoyo necesaríos para realizar ei irabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo diputado, aultorldad púrbiica en el [stado y cualquier ciudadano nr-levoleon¡]s.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- EnvÍo del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artículo 24. Son atribuciones det Presidente det Congreso, dar curso tegal sobre /os asunfos que son

competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. tJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que conesponda, para que con aneglo a tos Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la investigaciÓn y el
anátisis de tos asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de Esfudros Legislativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisíones.... Para la

etaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte

necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para etdespacho de /os asunfos gue les hayan sido turnados, /as Comrsiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

Artícuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos exped¡entes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, se"an dados

de baja por caducidad det tistado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y tas denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio político y tas soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del
Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de

haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Samuel Alejandro Garcia

Sepúlveda y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se



puede identificar con la siguiente información:

ANO:2019 EXP E D I E NT E: 1 257 S/LXXV

PROMOVENTE: SENADOR SAMUEL ALEJANDRO GARC|A SEPÚLVEDA Y

EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXV

LEGISLATURA,

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN

SEGUNDO PÁRNNTO AL ARTíCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICA

DEL ESTADO L¡BRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE REGULAR

LO CONCERNTENTE A LA COORDINACIÓN FISCAL CON LA FEDERACIÓN.

NICIADO EN SESIÓN: 02 de abril del 2019

SE TURNÓ n m (S) COMISIÓN (ES): Puntos Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,

resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Al hablar de la coordinación en materia de hacienda pública primero

debemos referirnos a la necesidad de la federación, las entidades federativas

y los municipios, de generar una política impositiva en beneficio de los

ciudadanos, a fin de que evitar barreras, restricciones legales o imposiciones

en ambos órdenes de gobierno, que haga imposible el cumplimiento de las

obligaciones fiscales de los contribuyentes.

A través de tos años nuestro Estado Federal no ha podido

establecer las reglas del juego a fin de determinar las responsabilidades

en materia de ingreso y coordinación fiscal que a cada orden de

Gobierno debe asumir para el correcto funcionamiento de los órganos

estatales.

Ello ha generado diversas conductas y externalidades negativas

entre las entidades federativas, municipios y Federación, que Son

necesarias definir, delimitar y determinar para el sano cumplimiento de las

responsabilidades administrativas de cada
uno de los Gobiernos.

En el caso específico de Nuevo León, para el ejercicio fiscal de

2019, el gobierno federal planteó entregar solamente 500 millones de pesos

para proyectos ya etiquetados, lo cuales se dividen en 250 millones para los

penales y 25O millones para la compra de los vagones del Metro.

Esto pese a que la Federación se había comprometido a otorgar mil

800 millones de pesos para la compra de vagones y alrededor de mil millones

de pesos para los penales, aunado a que no se asignaron recursos para la

construcción de la presa Libertad.

En cuanto a los proyectos de inversión georreferenciados, aparecen

algunos de carreteras y vialidades para Nuevo León por un monto de 523.4

millones de pesos. Entre ellos está la construcción de una Unidad de

Medicina Familiar en el municipio de Juárez, por un monto de 103.8 millones

de pesos, que beneficiará a más de 322,935 derechohabientes. Otro de los

proyectos es el de la carretera Monterrey-Reynosa en su tramo Cadereyta-La

Sierrita, por 149.9 millones de pesos. También contempla una adecuación en el



acceso a la carrelera Pesquería en su

Ciudad Mier, por 1O millones de pesos.

De igual forma, el resumen de
ejercicio fiscal de 2019, es lo siguiente:

entronque con la carretera Monterrey-

lo que recibirá Nuevo León para el

Montos
de Pesos.

Participaciones Línea 3 del metro

, C_o n serva c i ó n d e_ 
| 
n f raestlu clu ra C3 rre_tera

, Conservación y estudios de caminos rurales y
] carreteras alimentadoras
Programas Hidráulicos
Conservación APP Saltillo-Mty-Nuevo Laredo
con§ervác¡ón Ápp luaiérrüá ¡a-§áft¡¡io

totales en Millones

i 149:e

i 10.0i lu:-u-
j 733.3

I 58.0

!618.1--'
| ... . ............. ............. .............

;150.2

92.9
: 1,212.4"gs4.r

--- !

i 75,359 millones
: peSOS

de:
i

Un punto importante en torno a esta situación es que Nuevo León representa a
nivel nacional la segunda entidad federativa que más contribuye en la
conformación del Producto lnterno Bruto Nacional y es uno de los estados
con mayor inversión extranjera directa en el país, además de que es la
segunda entidad federativa en donde mayormente se recaudan ingresos
tributarios federales. Ello, no obstante el hecho de que, igualmente, es la
entidad federativa con los mayores niveles de autonomía financiera respecto
de los demás estados.

En efecto, de acuerdo con el Anuario estadístico y geográfico por
entidad federativa de 2017, el INEGI determinó el porcentaje de
recaudación neta de ingresos tributarios federales por entidad federativa,
arrojando los siguientes resultados, convirtiendo a Nuevo León en la
segunda entidad federativa que recauda mayores ingresos tributarios
federales con aproximadamente el 9 por ciento de los ingresos tributarios
federales.



Recaudación Neta de lngresos Tributaríos Federales
2016
(% Nacional)

Nuevo León recauda el 8.51o/o de los lngresos Tributarios Federales. Es
importante recalcar que la CDMx ocupa el primer lugar, principalmente porque
la mayoría de las grandes empresas tienen sus domicilios fiscales allí

Fuente: Anuario estadístico y geográfico por entidad federativa 2017
.INEGI

De tal forma que, bajo esa perspectiva, ante los 3,297,605.4
millones de pesos que la federación prevé recaudar por concepto de
impuestos, en un acto de

estricta justicia, a Nuevo León le deberían de regresar 295,884.4 millones de
pesos, sin embargo, el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio
fiscal de 2019, por mucho, planteó transferirle 7s,000 millones de pesos
aproximadamente,

Es decir, de cada peso que aporta Nuevo León a ra recaudación
fiscal federa!, solamente recibirá en este año 2s.34 centavos.
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No obstante, ese nivel de producción y eficiencia de los ciudadanos de



Nuevo León, estos, una vez más, son tratados de manera injusta y
sojuzgados a recibir mucho menos de lo que debiera, contrario al sistema
fiscal federal competitivo, mismo que presupone que es necesario alentar la
corresponsabilidad fiscal y el nivel de producción interna, en beneficio del
país, tomando como palanca de desarrollo las transferencias federales a los
gobiernos subnacionales.

Es necesario decirle a la federación que solamente será solidario
aquel que puede serlo; y en estos momentos, Nuevo León tiene muchas
necesidades y carencias que es necesario hacerles frente.

Otro ejemplo, es el concerniente a la evolución del peso recibido vs
el peso recaudado, es decir, el cociente del gasto federal izado entre la
recaudación neta de ingresos tributarios federales (2008 a 2016), en donde
se concluye que, a través del tiempo, y en comparación con otras entidades
federativas, a Nuevo León históricamente se la ha desfavorecido en el
porcentaje de redistribución, lo cual evidencia el fracaso del Pacto Federal
en la coordinación fiscal, en quebranto de nuestras finanzas estatales.

Sm*t* Sed*,r*l**xd*lfrseeusatl*in lilsta d* lngr*n*r Trit¡ut¿¡sos F*dor*¡l*s
}.#{}*-?t¡fñ {1}6,}

También, en el ejercicio fiscal de 2016 podemos comprobar
específicamente que nuestro estado de Nuevo León, a pesar de ser una de
las entidades federativas que más aportó a la recaudación fiscal federal, fue
de las entidades a las que menos se le regresó en términos monetarios, pues
por cada peso recibido, se le regresaron solamente 29 centavos, contrario a

lr. It



otras entidades federativas que por cada peso
recibido le regresaron entre 10 y 15 pesos aproximadamente. Lo cual,
evidencia la

falta de equidad y proporcionalidad con la recaudación fiscal en el estado de
Nuevo León, al tenor de la siguiente gráfica:
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públicos por persona de una manera desigual, que no obstante las
circunstancias en concreto de cada una de las entidades federativas, lo cierto
es que la disparidad entre el gasto federalizado per cápita es muy pronunciada,
y por ende afecta las áreas de oportunidad para el desarrollo personal de
nuestros ciudadanos neoloneses, pues los recursos "federales" llegan en menor
medida a la población de Nuevo León.

i§

-!dd*iq$ñs
i "'BI

-n{[$ffi*§:.NffiW
,ur;Hffiffiffi

§$ffi§§ffi
-,{*4'{4$,*

¡0,t7

ffiMffiffiffi ffi ffi §Kffi W ffi ffi ffi MKffiffi ffi Kffi ffi Kw[ffiffiffiffiffi Kffi
u"* +"'""f*r§$ir1""'""\;r"-;".."'§$r."*" .""" "c "/§":_:§-t.r-o.."-1"1C;..1n;""."I§

No es óbice recordar que Nuevo León es un estado que en los últimos



años ha deteriorado su crecimiento por diversos motivos: la contaminación en
la ciudad, los problemas relacionados con el desarrollo urbano, la carencia
de transporte público, la corrupción de las dependencias públicas estatales y
federales, el alto nivel de endeudamiento público que sostiene, problema de
abastecimiento de agua y, por si fuera esto mucho, repuntes en niveles de
inseguridad.

Ello ha ocasionado que nuestro Gobierno estatal encuentre nuevas
fuentes de ingresos que en la mayoría provienen de sojuzgar más al
conlribuyente neolonés, pues a través de los últimos años ha tenido que
reforzar su autonomía financiera, entendiendo esta como la capacidad de captar
ingresos propios en relación con los ingresos totales del estado, a través de
diversas medidas como la ampliación de la base recaudatoria de los impuestos
existentes, aumento de tasas, cuotas y tarifas, y creación de nuevos impuestos
y derechos, e incluso, a la contratación de una deuda pública desmedida, lo
que lo ha puesto entre las entidades federativas con una mayor autonomía
financiera, solamente después de la Ciudad de México.
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Otro indicador es el concerniente a la lnversión Física
las entidades federativas y municipios, misma que
misma tendencia al haber sido transferidos a Nuevo
de pesos en comparación con Chiapas y puebla,
18,564 millones de pesos
y 15,122 millones de pesos, respectivamente.

Federal transferida a
en 2016 mantuvo la
León 6,760 millones
quienes obtuvieron
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En comparación con Guerrero, Oaxaca y Chiapas, Nuevo León se
encuentra a la cabeza con el número de trabajadores asegurados en el
lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) desde la década de los 90
hasta la fecha, quien cabe mencionar, congrega al B.O2o/o
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sur, incentivaría su crecimiento y mejoramiento en diversos ámbitos;
sin embargo, a nivel nacional, Nuevo León se ubica en el segundo lugar en

el índice de años de estudio con 10.2 años en comparación con Chiapas y

Oaxaca donde sólo permanecen 7.4 años. A nivel nacional, Nuevo León
ocupa el antepenúltimo lugar en el índice de analfabetismo, donde sólo 1.4 de
cada 100 personas de 15 años y más no saben leer ni escribir en

comparación con la proporción de 13.9 por cada 100 para el caso de

Chiapas; y finalmente, en la tasa de mortalidad infantil (2016) en menores de
1 año, Nuevo León tiene el menor número de defunciones con 8.6 personas
por cada 1,000; y portasa de esperanza de vida (2016) ocupa el primer lugar
con76.7 años.

Históricamente, la distribución de las transferencias federales a las

entidades federativas y municipios, se realiza a través de dos figuras

importantes: las aportaciones federales y las participaciones federales.

Las aportaciones federales son recursos económicos que el Gobierno
de la federación transfiere a los estados y municipios para su ejercicio, cuyo
gasto está condicionado a los fines específicos para los cuales fueron creados.
Dichos fondos están representados en el Ramo 33 del presupuesto de egresos
de la federación, y regulados en la Ley de Coordinación Fiscal. Asi pues, las

aportaciones representan el mecanismo trazado para transferir a los

Gobiernos subnacionales recursos que les permitan atender las demandas de

sus gobernados en los rubros específicos de salud, educación, forlalecimiento

financiero y seguridad pública, infraestructura básica, programas alimenticios y

de asistencia social e infraestructura educativa.

En cambio, las participaciones de las entidades federativas,
representadas en el Ramo 28 del presupuesto de egresos de la federación, son

los recursos económicos asignados a las entidades y municipios en virtud del

mandato constitucional establecido en el artículo 73 fracción XXIX numeral
quinto, que establece que el Gobierno Federal está obligado a participar a las

entidades en el rendimiento de determinados gravámenes especiales para ello,

y del rendimiento de diversas contribuciones que cobra la federación, por

convenio con los estados.

Cabe destacar que existen otro tipo de recursos que componen el gasto

federalizado, como lo es el Ramo 23 del presupuesto de egresos de la

federación, que "tiene el propósito de integrar, registrar, administrar y dar

seguimiento al ejercicio de las provisiones de gasto destinadas a la atención de

obligaciones y responsabilidades del Gobierno federal que, por su naturaleza, no

es posible prever en otros ramos administrativos o generales, o cuando su



ejercicio solo es posible por conducto de este ramo".1

Ahora bien, una vez visto lo anterior, la diferencia entre las aportaciones y

las participaciones es que aquéllas van enfocadas al gasto, en donde se

combaten principales necesidades de la población, por lo que el destino está

íntegramente señalado y los estados no pueden usarlos para otros fines; en

cambio, las participaciones tienen un enfoque hacia los ingresos, y se

redistribuyen hacia las entidades con variables que alientan, en cierta medida,

al incremento en la recaudación local, y por tanto, su gasto no está

condicionado a cumplir con objetivos, sino que es discrecional por parte de los

estados: ellos eligen cómo se gastan.

Las participaciones federales reflejan puramente la facultad
concedida al Gobierno federal de recaudar los ingresos a los cuales también
los estados tienen derecho; y en ese sentido, se tratan de recursos que se
recaudan en las entidades y que se deben también gastar en ellas, conforme a

la cantidad de ingresos que en esos territorios se perciban.

Hay que ser enfáticos, las participaciones cumplen el objetivo exclusivo

de redistribuir tales ingresos que recauda la federación por anuencia de las

entidades federativas.

De esta forma, en las participaciones federales el modelo federalista que

debe tutelar es el competitivo, y debe fundamentarse en un sistema de

competencia entre los Gobiernos locales; competencia en el sentido de qué

Gobierno cumple mejor con sus responsabilidades, inclusive, habría que

atender a criterios que nos permilan determinar qué gobierno cuenta con las

mejores políticas públicas para la recaudación tributaria.

Bajo este régimen, las entidades federativas serán responsables del

bienestar de sus habitantes; el costo de los bienes y servicios públicos son

iguales a los ingresos recaudados de los contribuyentes, no hay un

beneficio o responsabilidad entre los diferentes Gobiernos locales; existe
una mayor transparencia y genera un incentivo para que los habitantes estén
atentos a lo que ocurre en su localidad.

El federalismo competitivo que
participaciones federales debe construirse
términos de justicia fiscal, los ingresos que

proporcion an a lafederación.

debe regir el sistema de
desde el ánimo de resarcir, en

las propias entidades federativas

Resulla necesario también traer a colación lo expresado por lgnacio



Gutiérrez en torno a la crítica del contrasentido que se alega del modelo
competitivo con el principio de solidaridad, pues se señala que al optar por este

modelo no se cumple con uno de los principios federales como lo es el de la

solidaridad, pero Gutiérrez lo refuta de manera clara al señalar que "solidaridad
y competencia no constituyen una contradicción, sino que son las dos caras de

una misma medalla. La competencia proporciona el impulso decisivo para el

rendimiento. Y solidario puede ser solo quien es capaz de rendir".2

Lo anterior deja en claro que paru privilegiar el principio de la

solidaridad de la federación existen otro tipo de ingresos que aspiran a

cumplir ese principio, como lo son las aportaciones federales o las ayudas

federales.3

Este régimen competitivo en materia de participaciones federales
también lleva a adoptar, de igual modo, el principio de la corresponsabilidad
fiscal.

Es menester recordar lo que dice Francisco Adame. "cuando se
habla de responsabilidad fiscal de /as comunidades autónomas se alude a la
necesidad de acrecentar el grado de perceptibilidad que deben tener los
contribuyenfes resrdentes en una determinada comunidad para poder identificar
claramente que las cargas tributarias por ellos soportadas han sido impuesfos

por etgobierno de dicha comunidad".4

La corresponsabilidad en las participaciones federales nos lleva a
concluir la responsabilidad y compromiso que deben tener las entidades
federativas para construir una sociedad más justa.

, Es cierto que la solidaridad implica el objetivo de alcanzar un desarrollo
en conjunto sin dejar entidades en el olvido ni retrasadas en diversos
rubros, lo que arrola tener una sola imagen en el plano internacional, como
aquella fotografía de un solo ente; sin embargo, la solidaridad no se

convierte en un principio de la federación cuando los recursos de esta se
presentan en términos de un juego suma-cero, en otras palabras, no es

válido fundamentarse en la solidaridad para que una región reciba más y,

por el contrario, a otra se le reduzca en sus recursos.



Respecto a este punto no se hablarfa de una solidaridad como tal, sino se
trataría de una reducción de las facultades de una entidad por un aumento
en las capacidades de otra. No se trata tampoco de un juego de palabras
o de un eufemismo, sino que la solidaridad debe ser vista en términos no
solo de eficiencia sino de justicia. Así pues, la federación debe tener como
objetivo el alentar a las regiones que la conforman a que crezcan más
rápido y de manera sostenida. En el entendido de que las regiones que así
lo hagan deben ser solidarias con las otras que se han quedado en el
rezago y no atrasar a las regiones que se desarrollan de manera más
acelerada que otras. Desde luego, la solidaridad conlleva a la
responsabilidad que tienen todas tanto los Gobiernos regionales como los
locales en participar en el desarrollo uniforme de toda la nación.

z Adame, Francisco. El nuevo modelo de financiamiento de /as
comunidades autónomas y la corresponsabilidad fiscal. España, XIX
Jornadas de Estudio, 1998. (pp. 999-1022)

Una vez vertidas las consideraciones doctrinarias, es necesario decir
que las participaciones federales están distribuidas a través de diversos
fondos, los cuales se especifican en la Ley de Coordinación Fiscal.
Actualmente las participaciones en ingresos federales y los incentivos que
se entregan a las propias entidades federativas y municipios, se hace a

través de los fondos siguientes:
A. Fondo General de Participaciones (FGP)
B. Fondo de Fomento Municipal (FFM)

C. Participaciones sobre el lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios
(tEPS)

D. Fondo de Fiscalización y Recaudación (FFyR)

E Fondo de Compensación (FC)

F. Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI)
G. E|0.136% de la Recaudación Federal Participable (0.136 Y,)
H. El3.17o/o del Derecho Ordinario Sobre Hidrocarburos. (3.17 %)

El fondo más importante es el Fondo General de Participaciones, ya
que está conformado por el 20 % de la recaudación federal participable que
obtenga la federación en un ejercicio, para esto, la recaudación participable
será la que obtenga la federación por todos sus impuestos, así como por los
derechos sobre la extracción de petróleo y de minería, disminuidos con el

total de las devoluciones por dichas contribuciones.

En 2008, la Ley de Coordinación Fiscal incorporó cambios en los



criterios para la distribución de participaciones a los estados, al establecer
solo en los excedentes de la recaudación y no en la fórmula completa,
criterios resarcitorios para las entidades que realicen un mayor esfuerzo
fiscal. En ese orden de ideas, la conformación del Fondo General de
Participaciones se divide en lo siguiente: la recaudación base que
obtuvieron los estados en 2007, y los excedentes de recaudación se
distribuyen en un 60 % al crecimiento del producto interno bruto estatal
ponderado por la población; un 30 % al incremento en la recaudación de
impuestos y derechos locales y un 10 % conforme al nivel en la
recaudación de impuestos y derechos locales.

Es decir, un 60 o/o del fondo de los excedentes que se obtengan de
la recaudación presupuestada se distribuye de acuerdo al grado de
crecimiento en la producción de bienes y servicios que la entidad obtiene,
ponderado por la población, un 30 % de acuerdo al incremente en la
recaudación de impuestos y derechos

locales en comparación con dos períodos específicos, y un 10 % de acuerdo
al nivel en la recaudación de impuestos y derechos locales, es decir, el
estado que recaude más (no en incremento, sino en cantidad) recibirá más
participaciones.

El firmante de esta iniciativa asegura que la conformación de los
criterios del fondo es injusta, pues en más del 60 % de los montos se
reparte conforme a una base establecida en 2007, y aproximadamente un
40 o/o de acuerdo con los criterios descritos con anterioridad. Se debe tomar
en cuenta que dentro de este 40 o/o, al60
% se reparte ponderado por la población

Es decir, aproximadamente el B0 % de las participaciones distribuidas
a través del Fondo General de Participaciones se reparte conforme a

criterios compensatorios (recaudación base de 20a7 y población) y solo un
20 % de acuerdo con criterios resarcitorios (niveles de montos de
recaudación y crecimiento en los porcentajes de recaudación).

Es decir, la mayoría de los recursos del fondo se reparten conforme a

criterios ya definidos y que no atienden a una fórmula que incentive a los
estados a recaudar más y mejor, por el contrario, se atiende a razonamientos
improductivos y que tienen que ver con factores que no están relacionados
con el esfuerzo recaudatorio de las entidades federativas.



No obstante lo anterior, si bien es cierto que una muy pequeña
parte de los montos que se distribuyen a las entidades federativas se
hace con atención a criterios de esfuezo recaudatorio, también lo es que
dicho fondo está constituido con impuestos caracterizados puramente
como "locales", es decir, donde el estado tiene potestad recaudarlos; y deja
de lado el esfuezo que realizan las entidades por recaudar impuestos de
carácter federal a través de los convenios de coordinación así como el
potencial recaudatorio de las entidades federativas en la conformación de
los ingresos totales nacionales; y del mismo modo genera una
discriminación a la capacidad generadora de ingresos de cada estado.

Para esto, es importante conocer cada uno de los criterios que
conforman los fondos transferibles. En cuanto a los efectos que tienen las
transferencias federales en las finanzas de los gobiernos que reciben los
mismos, de acuerdo con la teoría, dependerá básicamente del criterio de
distribución que se elija (resarcitorios, compensatorio, u otro) y no de su
carácter de condicionadas o incondicionadas. En

cambio, en materla de gasto, la federación puede repartir a cualquier
estado o municipio conforme a un programa nacional de desarrollo, que tiene
el objetlvo de mantener un desarrollo uniforme.

En este sentido, por ejemplo, si las transferencias se distribuyen de
manera directamente proporcional al esfuerzo recaudatorio (criterio resarcitorio)
se espera que los gobiernos que reciban los recursos incrementen su colecta en
aras de recibir una mayor cantidad de recursos transferidos; pero si las
transferencias se distribuyen de manera inversa al recaudatorio, el incentivo se
traducirá en una disminución de los ingresos de los gobiernos receptores, de
este mismo modo ocurre si las transferencias se asignan en función de la
población o el tamaño territorial de la jurisdicción (criterio distributivo); o si la
distribución se realiza a partir de la asignación de montos transferidos
anteriormente (criterio inercial); en todo estos casos no habrá un incentivo claro

para el gobierno receptor respecto al incremento de su esfuerzo recaudatorio.5

Ahora, lo que sí es importante notar, es que no solo se necesita el
interés y la voluntad de los Gobiernos estatales para incrementar la
recaudación en sus localidades, sino que también es necesario resarcir, en
términos de justicia, lo que cada entidad aporta en la recaudación federal
participable



En esta dirección, los criterios de asignación del Fondo General de
Participaciones deben alentar a los Gobiernos locales recaudar en mayor
medida, pero para ser totalmente justos, de la misma manera, hay que

reasignar recursos a las entidades que aportan más.

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es necesario generar los

canales adecuados para expresarle a la federación el sentir de los neoloneses
de que no es posible, con argumentos de eficiencia o simplicidad de la
recaudación, celebrar convenios de adhesión y coordinación fiscal que

redistribuyan al Estado con entera desventaja en detrimento de nuestra
inversión productiva, dada la serie de problemas sociales que el Estado vive
hoy día.

¡ Peña, José y Wence, Luis. La distribución de transferencias federales para

municipios, ¿qué incentivos se desprenden para el fortalecimiento de sus

haciendas públicas?, en Revisfa Hacienda Municipal. lndetec. Octubre-
diciembre 2011. (p. 84).

De esta forma se propone a esta Soberanía adicionar un último
párrafo al artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León a fin de determinar que el Estado podrá
celebrar Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal con la Federación, equitativos y proporcionales con la
recaudación fiscal federal que se genere en el Estado por concepto de
impuestos y derechos; y en ningún caso, la redistribución al Estado
deberá ser menor al cincuenta por ciento de la recaudación fiscal
federal que se genere en el Estado.

En efecto, el Gobierno del Estado no podrá celebrar convenios de

Adhesión ni convenios de colaboración administrativa que menoscaben la
redistribución de los ingresos recaudados en el Estado, tomando como

referencia la recaudación fiscal federal en el Estado, por lo que es inválido

cualquier Convenio que arroje una redistribución al Estado menor al

cincuenta por ciento de la recaudación fiscal federal; ello ya sea

proveniente de las participaciones, aportaciones, convenios, subsidios o

cualquier otro ramo del gasto federalizado.

De esta manera, se propone el siguiente proyecto de.
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

1+1_

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  
  

      ; en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTíCULOS 68 Y 69 DE
LA CONSTITUCIÓN POIíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN RELATIVO A LAS
IN]CIATIVAS DE LOS ORGANISMOS CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el
Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramCIs, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesar¡o.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cunrplir con su fu¡nción legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico y de
apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de Ley
todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciuldadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracíón del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre
otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24- Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
o



competenc¡a del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; reguerir a las
comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se tes hubiere encomendadó; y dé ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordénar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la
ComisiÓn que corresponda, para que con aneglo a tos Añículos 47 y 4'B de esie Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67- El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para ta investigación y et
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Esfudios Le§istativos conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue te soliciten tas Comisiones.... para la
elaboraciÓn de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios lécnicos gue resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51- para el despacho de los asunfos que les hayan sido tumados, las Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53- Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo período de
Sesiones en gue se conociÓ el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54- Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56- Durante el receso, tas Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado atPleno en etperíodo inmediato de sesjones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diveisos e*peüi"ntes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficiaia Mayor.',

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
iuicio político y las soticitudes a/ Congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o /os
Municipios, qLte no hayan sido dictaminados en el lapso dá sers /reses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor.,'

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa,
sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Nueva Alianza
identificándose con expediente 13229|LXXV presentada en sesion el dia 04 de diciembre del 2019, Turnada
a la comisiÓn de: Puntos Constitucionales y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar Ia presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por'el Grupo Legislativo de Nueva
Alianza y dada de baja del listado de asuntos pendientes pór caducidad



Referencia: j
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para
efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad
legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo
correspondiente. La presente iniciativa se podía identificar bajo la siguiente información:

AN0:201 9;EXPEDIENTE: 1 3229/LXXV
PROMOVENTE: C. DIP. MARíA DOLORES LEAL CANTÚ, CooRDINADoRA DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA LXXV LEGISLATURA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS

ARTíCULOS 68 Y 69 DE LA CONSTITUcIÓN PoIÍTICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE

NUEVO LEÓN RELATIVO A LAS INICIATIVAS DE LoS oRGANISMoS CoNSTITUCIoNALMENTE

AUTÓNOMOS.

INICIADO EN SESIÓN: 04 de diciembre det 2019

SE TURNÓ A ¡-e (S) COMISIÓN (ES): puntos Constitucionates

Exposición de Motivos:

La presente iniciativa tiene como propósito facultar a los órganos constitucionalmente autónomos
del Estado para presentar iniciativas de ley, en el ámbito de su competencia.

La evolución de la teoría clásica de la división de poderes que conceptualiza la organización del
Estado, en los tres poderes tradicionales. legislativo, ejecutivo y judicial, ha permitido que, en la
actualidad, se considere como una distribución de funciones o competencias para hacer más
eficaz el desarrollo de sus actividades; de la misma manera, han surgido órganos constitucionales
autónomos en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas reformas constitucionales.

De acuerdo con la doctrina, legislación y jurisprudencia, los organismos constitucionalmente
autónomos presentan las siguientes características:

1.-. Personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídico propios;

2.-. Son creados para la prestación de un servicio y el desempeño de actividades especializadas

que le corresponden al Estado y que son de interés público;

3.-. Forman parte del Estado mexicano;

4.- No están adscritos orgánicamente a alguno de los tres poderes federales y dictan sus
B



resoluciones con plena independencia;

5.-. Son órganos con rango constitucional

creación y estructura es la Constitución

a

porque su fundamento primigenio en cuanto a su

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el

Constituyente Permanente.es el único facultado para crearlos;

6.- Son autónomos administrativa y funcionalmente, pues se otorgan a sí mismos, por decisión de
sus integrantes, sus propias normas de conducta interna, pero en concordancia con el sistema
jurídico;

7- . Tienen relaciones de coordinación con los poderes legislativo, ejecutivo y judicial.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación caracteriza a los órganos constitucionalmente
autónomos a través de siguiente jurisprudencia:

1001339.98. Pleno. Novena Época. Apéndice l9l7-septiembre 2011. Tomo l. Constitucional 2.
Relaciones entre Poderes Primera Parte - SCJN Primera Sección. Relaciones entre Poderes y órganos
federales, Pág.522

ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS
"Con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder público se han introducido
en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas reformas constitucionales, órganos
autónomos cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los deoositarios tradicionales
del Poder público (Poderes Leoislativo. Eiecutivo y Judicial). a los que se les han
encaroado funciones estatales específicas. con el fin de obtener una mayor
especialización. aoilización. contro! y transparencia para atender eficazmente las
demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de Ia división
de poderes, pues la. circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e
independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado
mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del
Estado como de la sociedad en oeneral. conformándose como nuevos organismos que se
encuentran a la par de los órganos tradicionales. Ahora bien. aun cuando no existe atoún
precePto constitucional que regule la existencia de los óroanos constitucionales
autónomos. éstos deben: a) estar establecidos y configurados directamente en la
Constitución: b) mantener con los otros óroanos del Estado retaciones de coordinación:
e) contar con autonomía e independencia funcional v financiera: v. d) atender funciones
coyunturales, del Estado oue requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de ta
sociedad". (Enfasis propio)

Controversia constitucional 3212005.-Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco.-2Z de mayo de 2006.-
Unanimidad de ocho votos.-Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Diaz y
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.-Ponente: Juan N. Silva Meza.-Secretario: Martín Adolfo
Santos Pérez. El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número l2lz}O},la tesis
jurisprudencia! que antecede.-México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho. Semanario
Judicral de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV[, febrero de 2008, página

R



l87l,PIe¡o, tesis P./J. 1212008;véase ejecutoria en el Semanario Judicial de laFederación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXry, octubre di ZOoA, página 912.

A nivel federal contamos con los siguientes órganos constitucionales autónomos: Banco de
México (BANXICO); lnstituto Federal Electoral (lFE); Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH); lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl); lnstituto Nacional de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales; Comisión
Federal de Competencia Económica (COFETEL), lnstituto Federal de Telecomunicaciones
(IFETEL); Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONOVAL) y Fiscalía General
de la República(FGR).

Por su parte, la Constitución Política del Estado otorga rango constitucional a los siguientes
organismos: Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH); Comisión Estatal Electoral
(CEE); ComisiÓn de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública (COTAI) y Fiscalía
General de Justicia del Estado (FGJE).

Por el grado de especialidad de los organismos constitucionalmente autónomos, algunos
estados los facultan para presentar iniciativas de ley, relacionadas con su ámbito de
competencia, que pueden pasar inadvertidas por los legisladores.

La disposición anterior se visualiza en el siguiente cuadro comparativo:

los
ley:

que los Organos constitucionales autónomos tienen derecho de presentarEstados en
iniciativas de

Artículo 34. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete:
l.-A los diputados del Congreso del Estado;
1.- A los diputados y senadores al Congreso de la

Unión que se encuentren en funciones, y hayan sido
electos en el Estado;
111.- Al Gobernador del Estado;
lV.- Al Tribunal Superior de Justicia, en todo lo

relacionado con la organización y funcionamiento de
la impartición y la administración de justicia;
V.- A los ayuntamientos o concejos municipales, en
lo relativo a sus localidades y sobre los ramos que
administren;
Vl.- A los organismos autónomos de Estado, en
lo relativo a la materia de su competencia; y
Vll.- A los ciudadanos del Estado, en un número
equivalente, por lo menos, al cero punto trece por
ciento de la lista nominal de electores, mediante
iniciativa ciudadana, en los términos que señale la
ley.

ARTICULO 50.- La facultad, atribución y derecho de
iniciar leyes y decretos corresponde:



1.-A los Diputados;
11.-Al Gobernador del Estado;
111.- Al Tribunal Superior de Justicia en todo lo relativo

a la Administración de Justicia y Orgánico Judicial;
lV.- A los órganos Autónomos del Estado, en et

ámbito de su competenc¡a.
V.- A los ayuntamientos;
Vl.- A los ciudadanos del Estado.

Campeche ARTICULO 46.- El derecho de iniciar Leyes o Decretos
compete:
1.r Al Gobernador del Estado;
11.- A los diputados al Congreso del Estado;
111.- A los Ayuntamientos en asuntos del Ramo

Municipal;
lV.- Al Tribunal Superior de Justicia, en materia de su

competencia; y
V.- A los órganos públicos autónomos,
exclusivamente en mater¡a de su competencia;
Vl.- A los ciudadanos en un número equivalente, por lo
menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal
de electores, en los términos que señalen las leyes.

O urango ARTICULO 78.- El derecho de iniciar leyes y decretos
compete a:

l.- Los diputados.
11.- El Gobernador del Estado.
111.- El Tribunal Superior de Justícia, en los asuntos

relatívos a su organización y funcionamiento.
lV.- Los órganos constitucionales autónomos, en

los asuntos relativos a su función.
V.- Los municipios, en los asuntos relativos a la
administración municipal.
Vl.- Los ciudadanos duranguenses mediante iniciativa
popular, en los términos que establezca la ley.
(".)

Ghihuahua ARTICULO 68. El derecho de iniciar leyes y decretos
corresponde:
l.-A los Diputados.
11.- Al Gobernador.
111.- Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos
concernientes al ramo de justicia.
lV.- A los ayuntamientos, en lo que se relacione con

asuntos del gobierno municipal.
V.- Al lnstituto Chihuahuense para la Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, en materia de
acceso a la información pública y de protección de
datos personales, por conducto del Comisionado
Presidente, previo acuerdo del Consejo General.
Vl. Al Gobernador electo, una vez que adquiera
oficialmente ese carácter y haya sido publicado el
Decreto que así lo declare. Lo anterior, solo en
asuntos concernientes a la estructura orgánica del
Poder Ejecutivo.
Las reformas originadas con mot¡vo de esta
fracción, no tendrán vigencia hasta en tanto se le haya
tomado protesta como Gobernador Constitucional.



Vll. A la ciudadanía chihuahuense, en los términos
previstos en la Ley. I

(. ..)

Baja California ARTICULO 28.- La iniciativa de las leyes y decretos
conesponde: Reforma
1.- A los diputados;
11.- Al Gobernador;
111.- Al Tribunal Superior en asuntos relacionados
con la organización y funcionamiento de la
administración de Justicia; así como al Tribunal de
Justícia Electoral en asuntos inherentes a la materia
electoral;
lV.- A los Ayuntamientos.
V.- Al lnstituto Estatal Electoral, exclusivamente en
mater¡a electoral; y
Vl.- A los ciudadanos residentes en el Estado, en
los términos que establezca la Ley.

ARTICULO 42.- El derecho de iniciar Leyes y decretos
conesponde:
1.-Al Gobernador del Estado;
ll.-A los Diputados al Congreso del mismo;

111.- Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos
relacionados con la organización y funcionamiento
de Ia administración de lusticia;
lV.- A los Ayuntamientos.
V.- A los ciudadanos morelenses de conformidad con
elartículo 19 bis de esta constitución.
Vl.- A la Comisión de Derechos Humanos de!
Estado de Morelos, en asuntos relacionados con
los Derechos Humanos.
( .)

Zacatecas Artículo 60

Compete el derecho de iniciar leyes y decretos:

l.-A los Diputados a la Legislatura del Estado;
ll.-Al Gobernador del Estado;
l1l.- Al Tribunal Superior de Justicia del Estado;
lV.- A los Ayuntamientos Municipales;
V.- A los representantes del Estado ante el Congreso de
la Unión; y (sic)
Vl.- A los ciudadanos zacatecanos radicados en el
Estado, en un número equivalente, por lo menos, al cero
punto trece por ciento de la lista nominal de electores, en
los términos que establezca la ley; y
Vll.- A la Comisión Estatal de Derechos Humanos,
en el ámbito de su competencia.



ARTICULO 18. La iniciativa de leyes o decretos
corresponde:

l. Al Gobernador del Estado;
11. A los Diputados;

111. Al Tribunal Superior de Justicia;
lV. A los Ayuntamientos;
V. A los organ¡smos autónomos; y
VI. A los ciudadanos en los términos prevlstos en la
Ley.

(...)

ARTICULO 33. La iniciativa de leyes, o decretos
corresponde:
l. Al Gobernador del Estado;
ll. A los dlputados;
111. Al Tribunal Superior de Justicia en materia

lV. A los Ayuntamientos en asuntos del ramo municipal.
V.-Al Consejo Generaldel lnstituto Electoral de
Querétaro en mater¡a electoral; y
Vl.- A los ciudadanos en los términos previstos en la
Ley.

Como se observa,

En concordancia con todo lo anterior expuesto, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza,
Nuevo León, propone reformar los artículos 68 y 69 de la Constitución política del Estado, para
establecer como atribución de los organismos constitucionalmente autónomos locales, a
presentar iniciativas de ley o decreto, en asuntos relativos a su competencia.

Nuestra propuesta de reforma se visualiza, el siguiente cuadro comparativo:

Dice: Se propone que diga
ARTICULO 68.- Tiene la iniciativa Oe ley toOo
Diputado, Autoridad Pública en el Estado y
cualquier ciudadano nuevoleonés.

ARTICULO 68.- Tiene ta iniciativa de ley todo
Diputado, Autoridad Pública en el Estado,
organismos constitucionalmente autónomos en
asuntos relativos a su competencia y cualquier
ciudadano nuevoleonés.

ARTICULO 69.- No podrán dejarse de tomar en
consideración las lniciativas de los poderes
Ejecutivo y Judicial del Estado, las que presente
cualquier Diputado de la Legislatura del Estado

ARTICULO 69.- No podrán dejarse de tomar en
consideración las lniciativas de los poderes Ejecutivo
y Judicial del Estado, las que presente cualquier
Diputado de la Legíslatura del Estado, las iniciativas



y las que dirigiere algún Ayuntamiento sobre asuntos privados de su municipalidad
ciudadanas, las que presenten los organismos constitucionalmente autónomos en asuntos
relativos a su competencia y las que dirigiere algún Ayuntamiento sobre asuntos privados de
su municipalidad.

se observa, la iniciativa incluye una modificación del artículo 69, para establecer que las
VAS CI tambi en en n, como sucede con las que presentan

los Poderes Ejecutivo y Judicial, cualquier Diputado de la Legislatura del Estado, 
'y 

las que en
su casoformulen.los ayuntamientos sobres asuntos de su interés.

De aprobarse el decreto de reforma que se propone, se ampliaría el espectro normativo de
quienes tienen derecho a presentar iniciativas, en este caso, especializadas, tendientes
principalmente, a mejorar el funcionamiento de los organismos constitucionalmente autónomos y
con ello, satisfacer las exigencias y necesidades de la sociedad

Empero, como sucede con cualquier tipo de iniciativa, el poder legislativo conserva su facultad
exclusiva para dictaminar las iniciativas, de acuerdo con las etapás del proceso legislativo. Es
decir, que las iniciativas presentadas por los organismos constitucionalmente autónoñros pueden
ser

Finalmente, no pasa desapercibido para una servidora, que sin contar con la atribución
constitucional expresa, los órganos constitucionalmente autónomos, antes mencionados, han
presentado iníciativas de ley o decretos que son dictaminados por la legislatura, sin advertir la
ilegalidad de origen.

Por lo tanto, con la presente iniciativa se pretende evitar esta práctica contraria a la constitución
local y con ello, garantizar que únicamente podrán presentar iniciativas de ley o decretos, quien se
encuentren facultados constitucionalmente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta
dictar el trámite legislativo que corresponda, a efecto de aprobar en sus términos,

Decreto

a la presidencia,
el siguiente:

Artículo Único. - Se reforman por modificación los artículos 68 y 6g de la Constitución política
del Estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 68 - Tiene la iniciativa de ley todo Diputado, Autoridad Pública en el Estado,
organismos constitucionalmente autónomos en asuntos relativos a su competencia y cualquier
ciudadano nuevoleonés.



ARTICULO 69.- No podrán dejarse de tomar
Ejecutivo y Judicial del Estado, las que presente

en consideración las lniciativas de los poderes
cualquier Diputado de la Legislatura del Estado,las iniciativas

ciudadanas, las que
su competencia y
municipalidad
Transitorio:

Úníco' - El presente decreto entrará en vígor al día siguiente de su publicación en el periódíco oficial del Estado.
Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiemb¡e del2021

C. Feli
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

11.**,q{
-.J I\J

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    
         

     en uso de las atribuciones conferidas en

el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobíerno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION A LOS ARTICULOS 63 FRACCION

XLV Y ARTICULO 85 FRACCION XX, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEON, CON EL FIN DE ESTABLECER EL MECANISMO DE DESIGNACION DE LOS MAGISTRADOS DE

LA SALA SUPERIOR Y DE LAS SALAS ORDINARIAS DELTRIBUNAL DEJUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder L*gislativo se deposita en un Congreso.

Al congresü corresponde, entre otras funciones establecidas en el a$ícu¡lo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relat¡vas a la Administración y gobiernCI interior del Eslado sn todos
su§ ramo$, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en ca$o necesario.

- Gestionar la solución de las denrandas de los nuevüleoneses.

Para cumplir con su función legislaliva, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tai forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciu¡dadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece



en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir
a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión gue corresponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de sopoñe técnico para la investigación y el
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asuntos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante elreceso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio polít¡co y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /??eses a part¡r de
haber sido turnados a comr'siones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original [or'et Grupo Legislativo de Nueva
Alianza identificándose con expediente 1.2s47lu.xv presentada en seisión el dia 1O de septiembre
del2019, Turnada a la comisiÓn de: Puntos Constitucionales y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por'el Grupo Legislativo di Nueva
Alianza y dada de baja del listado de asuntos pendientes pór caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para
efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultadás y en cumplimiento a su responsabilidad
legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el procesó legislativo
correspondiente. La presente iniciativa se podía identificar bajo la siguiente información: -

Exposición de Motivos

El 22 de enero de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el
Decreto No 349, que contiene la reforma constitucional en materia de justicia;
por la que se reformaron las fracciones XXll,XXVl y XXX del artículo'63, las
fracciones XX y XXVI del artículo 85,1os párrafos sexto, noveno, décimo, déclmo
primero, décimo segundo y décimo tercero del Artículo 94, la fracción XIV del
articulo 96, lasfracciones XVI y XVll del artículo g7, el artículo 99 y el segundo
párrafo del artículo 102; y se adicionan la fracción XV del artículo 96 y la
fracción XVlll del artículo 97; todos de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León.

Para los fines de la presente
artículo 99 de la Constitución
mecanismo para designar a las
y contrastarlo, con el anterior.

iniciativa, nos interesa destacar la reforma al
Política del Estado, que contiene el nuevo

y los Magistrados del Poder Judicial del Estado

Para ello, nos permitimos anexar el siguiente cuadro comparativo:

Constitución Política del Estado:
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Del cuadro comparativo se desprende que el mecanismo de designac¡ón de los
Magistrados del Tribunal Superior se mod¡f¡có sustancialmente, con la reforma
al artículo 99, de ra constitución porítica der Estado.

Antes de la reforma al citado artículo, el C. gobemador del estado remitía lapropuesta al Congreso, para que, previa comparecencia del candidato ante laComisión de Justicia y Seguridad Pública, el pleno resolviera por las dosterceras partes de sus integrantes, en un plazo de cinco días posieriores a la
comparecencia.

En caso de que el Congreso rechazara la propuesta o no resolv¡era dentrodel plazo anterior, existían prevenciones para no dejar vacante el cargo;
inclusive, bajo ciertas condiciones, el gobernador podría designar directamente,
al Magistrado.

Después de la reforma al mismo artículo artículo g9, sE ELIMINó LAINTERVENCIÓN DEL GOBERNADoR, en ta designación de los Magistrados
del Tribunal Superior de Justicia.

Ahora corresponde al consejo de la Judicatura del poder Judicial, emitir unaconvocatoria pública; revisar que los candidatos cumplan con los requisitos;
desahogar las comparecencias; evaluar los perfiles )u remitir una terna alconqreso, para que éste decida por ras dos terceras partes de susintegrantes.

El problema es que el nuevo mecanismo para designar a los Magistrados delTribunal Superior de Justicia, deió sin efectos. el correspondiente a los
Magistrados de la sala superior y de las salas ordinarias del Tribunal de
J usticia Adm inistrativa.

Lo anterior, se corrobora parmariamente, mediante er siguiente cuadrocomparativo:

Constitución política del Estado
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La fracción XX del artículo 85 de la ConstituciÓn Política del Estado, de manera

ileqal, establece que el Ejecutivo somete a la aprobación del congreso, las propuestas

r.rpr.to de los cargos de Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias del

Tribunal de Justicia Administrativa; de acuerdo con el artículo 99 de la misma

ConstituciÓn.

Sin embargo, como ya se mencionó dicho artículo, vigente, se refiere al

mecanismo para designar a los Magistrados del Tribunal superior de Justicia;

Por lo tanto, Se requ¡ere reestablecer el mecanismo para des¡gnar a los

Magistrados de la Sala Super¡or y de l9t Magistrados de las Salas

Ordinarias; con ta intervención del Gobernador'

Para ello, presentamos la presente iniciativa, con proyecto de decreto, para

reformar la fracción XLV del artículo 63 de la Constitución Política del Estado'

para una mejor comprensión de la iniciativa, se anexa el siguiente cuadro

comparativo:

§rc¡: $* ¡lrtpsn qri* *t{}a

-: f.! l'¡'

.¡.",, l:,"1 i
|' l': i/-: , t':.

. -Ji.,t I

-l



L*'$ f+1'rri*¡lr***e '**i ,.:i:niit:"f:' ** r$* *i**§*;m "&rnr.u*,s*r&1r,r* i*tui§1i{ÁÉ&}
§)r,i llr;.,i"] tW dr,*f, i*ér:t l*§ 'ir;* S{} **{11#&l{}Iillfr S S,:rltl¿ '** r;a #+g+

f**r,ii$ tl$ 5J ll.iqf i|i''¡iti¡*r:i{l §j r:;;i3F;ir,}ii *l #gtinr§* 5¡6¡¿ gi qL** ;

l3s¿r.r: fiilr:"fir3#c§ p*i:'añ'.t{:i c:}t^sr,.:{*fa#*S Fi}l# r.r#v{
lft{§-:,r*r:.'-.,{-lü ¡ F**:¡s{ sff r&r**'rrd.*s p}'.&& f:l§:*l}$irot!*x6i*tr*d*xd*,a§mlasrlp*rior¡lu*t***a»§***x
i*iir*llilt$ s i** *l *ts*1s pr***d¿m*''fs q.P Isra ü§ CIrdlmaüe* *sl Trib*ltal *pr*n s*x*6n*d*n pür el

Í*{*'i} rstr.*'':1*s S4i T r i l'.'"r I ili $ I ¡**:rrft f *{r "}iJ st(:s

L¡;$ |"4,r.;ii.:rtrt* ,)*r.Jr*f: +*{-iiñf f;**'.*o4a*r'S *S ¡S *+plryr=.*¡(r§¡

¡\rjr$iflrliil'§i¡r¡s. s,¡lS'ifl:1*s $¡r silh:1# n;iL -)'! ;st&t*ui*i& * l§

l§l,rl:-;ii#e.,i1 ¡t;11:¡r$s.1 t:fll! l;:i*$irir**§ s rnss r,t§l$ el

l::t:)tt,.,.''' iiillrr,¡:::'f :l :::.;' fr,s.r:. f$ltit 1 $:nti§§ :8§: ;''e{ '+*'s

i.,i}tirí:1{tikr;ir¡+¿r*L.i*fir.'!'s,:l:r:ril}sr:rs!{¡**""=:tttslrJ::lt'p-1"'-':
jl',lti:r]) $i.§t. i*tt§r* l:r liina;+r*l¡r¡!:l-+{sl i -!-lLc i"1'itst*,r¡ ;iil: {1fl i;'}¡ift

§riliiti;irr ii i$$ ii1!r](.r;,;}; ¡.ti '1;;r,4l.l;$1i !{,t*ii;''JÍ}rs. iii,l"litrli'l:!;, ?
lt'r|¡i9 ::*il .i:5 ül;* §ji:! if-:";, ir l, . -':, ürlt-" 'rrr r't*'1:]s i'{Íf#i¿}s

r:,t* #, ':t*f i, {",.* f--rrfr ";ir'}

i\§ti1ii.t;ixri'ii": *á T:it¡i¡rr+: ;i# ,;r.l*f¡;:,;¡ -*Bili:l'rf,1lf*ll"*;i s#i* §?

{:iigsr'rr1r {r$$ri:'*l**i*. ;,* l"*;*.§ ü{1: 'iil S#1"* §s$tjL*li;fsri;t Br}

¡:',,\l*lr:l¡ \.* §Éqil{:i},,i1 ,;d j--'S ¡t t'r¡;rr:31'.}i .lS tri"}i$:+"1¡l-"lr*i
t?z s;;ti,ríi*il*.; ¿¡ itll 5*rr:lii+r S ll "i:t :'r* .' :' ,rS

¡¡.;;¡ii; tr;,itfl;i¡Í.;,1+t +J": ',,:]: ,' ,{}\ :1.;* J r., 'jlltr,:t::', ''l* a¿|fi*
rilf ,:1i*i; ! (i,Jii S,:: -¡iii l!.','!:11': a*{+1:$ r:{} i*:l,ji]l:*:' *iil 

'+iI: 
I1 l}

ii'::: fiürllrJlrrl#'l' tl' l1 il I i '- ¡:1 
-' er' '1- ;'¿'': : '"'it"¡*-i'tdi:* :;i]r

-:i,li;§iii rriÍ¡s.¿trr{t*¡:,lJ:,i,:1itl, '1li:llr :.} irl§ l{j1iii,.:Ir l*ii 1.it, !. i,r;,.ii" +

]-:.:. {1iali,::;ir tl i..):: I lt:,:,,';i Í}.lf r:;.ji'*.{liÉi' ;t ;r:} fl;it":lriij,l F'¿.ilrl }

iil,¡ l ln::-.1 ii=:,r ri i.l ;. ,ril ll''-:i' l; :t¡' rlÍ, +4?- " I

.f r ,. '.,,.-.:*' :, ' .l "'. : . ¡ '"; ';"'
':;*,1i,:;- rtl ii: :.3::, liil''t::,1'i:fr ;1:::|'r:'t':)ll;:,lrr;'i§;1..;i'l iIq-:,':.::it i:i'.-iii

f'l' :': ¿iiL¿

{rll i; ;-!,.4t ii.i:;:¡ iry.i'l;+ ::
:+l t-\+ ':r'll{"r:.1 ,:tr j:;tl ." 

'r
¡; t ei;: ri[ [: r"'i:, ií J iit ,j;; i; l:

ii:riJ:.. ,l'i

ii,;ii 'i'" :: 4i il,:::-::::,"ili -:{l

,ll:f il,..,i ¡': r.,,,:ri ri .: I lt

i i. ,ir: -:ir:

- l:"Jll.: :. i";il r:r :1 *1.;r': .a1. '"'iÉ I i:' :l 'il; .:

iri ) l. ',r:il'i:.'::¿ llr lle!.fi,.:i"!r!;..: :'l l'l . ".

i.":r:¡.¡¡ ¡:,r1;1. lj ":,l lu¡-. : ,l,ii;.::l l.ri: li.i,JrJ;r'

*lr*6ru** Ss* ffixlxd*, s t:§v*§ d*l a$gu§*rltx

pfs*d*{l1i*ütr¡;

§.I g***rn***r dni üwtxd*¡ r*raltir* l*# Sr*Sets§'i*s
§srrBÉp&f*{*i#flts*. La aprub**rá*r ** hsra- prcvt*

§$r?$p&r§*ün6i* *S is p*r**n* pfspÜ&ñl§" p&r *} v*t§
§a{rs!ü d* uuancr§ fft$f}ss lga dna l§fsür§* partna do

l** i*i*gr**lss dsl #*ttgmx* {t*f §et§d$- donlr* t}*
ior *in** sll** tlgui*ttüx* s lü fechc *q *il

c*rfip§r*(,sncin.

§i +{ ünngr-*§* Ssl §xt¡*o rto s* §n§onqrass r*u*l$*u
$* Siputail** P&rfir§r!*F$t§ te§vessr* d* inrn*di*ts *
r¡n Érrí*d* §rtreer$iás*ri* S* §*si*r***'

§¡r nc** S* qlr*r. trsnxrurrldo *i pl§eü d* eisso dlae,

*t fr»nryr*** tf*l §*tat5& r&*}r**§ e l§ S*r*'{}!?§

§:r#f){i§sta Bilr§ s*l¡l}iir el *arg*r, ** ab*{*n1¡* so

rÉ:s,slyüt" $ ilr¡ B§l alc¿nep ls u$ta*i*ñ #el e*¿l¡tl<l

r§*ri{}* las dut l&tt*r,ñ§ }ürt*} tit} su§ int*grailies, *l
6obelnad*r ql*§ Hsi*{áx:. *rn i¿tl p,i§Ó dü dis;' tti¡* '
6;r*p***lr§ § $tra P&r$§¿l& t l¡§ {}Prñb*e*ón s*
t,fettunrrá *rrt ltls tsrglltr!$s d*r l$s pe rrafau unl*rí*relr'

§+ lrr*s**t*da ll* -ri$1¡*x'ttl;l prpprysstil, B$ f,oñSrs§o

r1*:l ilwt;*lJ{.r lit r*l**ala ü r:§ f*1"¡'1lt l¡l t*tg*i*lt
r*)q[]*rr{3¿¡ d*ntr* c!tl l{}$ plil{Ü$ $'rl}.it}¡}{r*ib' §'} sÍi*

ü\t$rJ3 &{i§, }"} $tl}r*h§{{§¡} ss ii'*vxtr¡¡ u t¡lt}s
n¡t,q.lrürrlE {j: vfllo $ricrd}!ü de c*;lnEJt¡ r¡rcllüs L1

flx;1f*fiá <i tr{}* {l¡pt}t§{r-},* $§i§li}t}{{i§ § l§ §*s{orl de

n{} r$ur:ir§* t]*tí, v*!¿(: l{}rl o E{ rl C*nqrrs' tl <lrf I

§§:a{3{} $p i*t}§l!fi'[]r? d* r* {}lver d*n1r* #ü ic:5 ¡rlar<l*
ii4r*§l*d*s. ei g*b*rn;l<l¡:lr tJr:l üsl;rrJ{) {lt}¡}lr§ rJ*" l**
S¡*a dlss ,),3$t*riof§fr i¡ lur r:sf *hrnr.l{){.r dt l¡ *rs¡r¡n'
rr.lli¿,rr* l;* rlil*t5¡nac¡Ün' lJ ct¡;l rtr¡ f](']{!r;} fL\üi§*r fit

,'lt*gt¡,1* rl* ias Ftxts{}11á§ q{** ($tt t}§e r!ll${'r1Ó

gf (}{ *{t 1{11ti} 11t$ yñ f¡ 1, l¡ ¡r: r*{ t t §t(! r I ¡}r o p t}CStí}-$ ;l I

ünlrür**t¡ tJ¡*'tr frisl.rñt: Fñl§ $(li13;r dtth§ §¿rüt)

'.' 1 ,) t"l

r. ! ii t:.:
., !

I i:li', l

-'i:: i ¡: :..1 .

i11.lr. .;'.t

^ I 
':inJ:l '.r

#l11rn;r riaq
;,.. ihl l"l Solx §uPctl*t
r. .. ?., ::riti , l:_:;r lrlr: _rf

t .,'

,,* tli*l ,lru S';l**;
;.,: ir':.., i.j¿ i-:ij'X

i, ' 
iü'il:.: iir ':

, .' .j , a ii

rli).*.il{.¡ti"l*lr)r} , ; '-, ': '-{



,;l'ir!'J-, ''r,lb ,..,1;i É: ,:**.¡ :jr.. +;¡";¿1,-. *4t:,: iü*fl,eq fl.: -{},r3;.ji r (;1 + fr.t"'tl,: ('t":{.rJ ^'*i}:.: :. F l.:i'* :UB

fii1"3 "Jftrrrr g3írr flri|¡gfrg t;tei eli'* J{hü$ #ri$ fátt}$ó:}§.
ñSillll¡ps¡g $$ idl *#Si§$SS r*tili:,*r] St f,*r§f$?s €1{}ll]§Ale gf
¡*s'*f\js'l§l* $<':§ L. $;i*{rrr1ffil*n {*tr#*}*'*+ A*rrl¡s¡:.+ *i Tirki**l¡: ¡g¡ J;6rit)*? ,írr*,1rifiistti,*tr.¡ü, x*r" *:

.

.* r,^!- I -'---,. dt..,

I ***nnt*rrers h ih ,.eser¡ 
* i'ua¡rfi*{ l#§ g***¡¿-":**#.* i*S sfr-}l#giÉ* ü**il i'*S i¡i,l i*tr

*ur** t*ll;:t¡¡*#*x tre$m*#sshif¡{i*,**s 
;t!:'re1\tf'.ás:ratr'",*,§ Q4}* i.i* {*¡ **t+rrn "*,

'C]*:*c r¡,,i1y89; *tjs: jlfi9:l ¿#n ? e..ur{.s ## lü'rrrf;{.{r *S
iff f.!,¡,;'rrrn¡1.; #ff In S.tfa *s#6rft&t¡fr¡.).] ,-.n r1.3?#r,a d§ :ttr.S * :0rr íi.1r':r*tsr{.s &uf. gftrp.ri l¿,4 É¡¡ i.! 4i.1,}s

,t$ $-i;:?,$T.ilXlS JA. 
*',;¡uliJ,S¡,;,'-."1, ,jt .j.¡§:,.: ,I il{Sr Jr'rry rá$ +¡:d\ :1r.-.,,. fr j; ,r ', ,i :' b l I.ar' * *.r.; ,-jJ8

I .- ri i'

.¡t-,i,r,rad;i.:¡{¡.;"i1".¡,;;r-, :,?1rj,*5 r.o},trr}r:*srt.il,,i*r*;¡ :}::-^,# 
H'l* ''j* ¡ 't';'+:{l*'"i '¡ f6l¡''r;'¡"}l { ':l

'i '1r..'.'.+:Í;r ..! ,i:§**r; ''t l*\ r,*"1^rs.31*q ir.] f5."r*lilJ¡{r}t' s'

i3rrfi tsi? *ü i,s$rldj?tJ ül r'.1*rr:,,r4 S* *xr*e*¡*;: .*¡gl §i*l#ara ,t,& {-*y d# J{isfi*,§ ¡\{lrsir}¡etrstiqs del §*tj}{r* y i

1.,r .I":iJii¡ 1 r1"r-i;J..iJ :", r.' e$ ""1 ;r:$' i lri::] Ct. i's i'?-'jqr'ii .3 :". .r" :, ¡-;r" t.i'" I:tr' ."r / {*: -, . .,{rg.'. l"t

I

it+'rfl:J*.1 {,:r:,t'1il§¡ii é#u* ,:,qfi;i1:i;itli i :á i¿rlr",l,.t,"l ,.:r .':-r.;:t::{ !-{r.r }:.}i:1 I i¡,.§

,i.:i]31:i'l'll:ilii.rl ,1 '; i*; {1,lrli:Í:vr:ll r:, - I . ::l' : ir.' "rt - -r-f ;'{;*i;:,
::Étfi l.,;::, ¡:,1:":- - ^,,ir='¡r r'1r, l;i*f¡:... {rl ,;r-,i li,§i{;.::lt i.r . .i .1",

I .lr. §{l' :li.t§ ilY I'i:1r ::, iirrlli 1!llli:: ,]1ls fii¡lnÉ r,,i rf\!ii'trf.i,i.: i:.::"{
*b* lll f'l*;lrtlf r:uii ii................ ; J ..::'i.¡lrl' li ;::rEr r,iii:n=. r:J;:i ,r:: r - ri l{,.: ..,r

;.|{x {il.::;¡g}L"i}11,,**,,1 1.;r_:t"}I, ;:¡:..!1",, i', taf lj¡1 ;;¡.i ¡r,,n,r¡7 ¡¡i,a:1:;! ,iÍ{iri}
l* ,',¡ i;.,::,:* isil ::,;;*,; '' .i:i.'i¡:;i iLLl, ::ü:i .llr1.'+ tJ.*-:. 'i8 l+ i.li

.fjfr ..:rti lill lii ,tl ,!:i:r,t+ r "],1¡ 1.r¡,¡: ¡;¡:".1¡,Ji3i:!:. :.. .." ^¡

"rjl.Í -,1r" ifr*S t.::r-r .l ri:ri r:rr'.i:'; l,t !,::rl;B

fl; I ,!,1¡¡:¡;11;ri;li; r-:* Ii¡

i?¡¡rl [Lr:tr;;*l-¡rr,:].1 ] ;l rrl\ { i

i1::; :' 1r,¡"¡'11'^¡r:::.'i,i :.:i

:;-rlii;: ll'r f,!*:r l:','i§ rla: ll
:;, I ili):lilÁil- t f,-,r- rrl

üf1r-.i,;il1;i d l,::,ri )i

:,"lí1,-i.r'ili,s .!;..'il',; retrl

{'r"ti.ir;}:i .:lii'i.r :.i,{-irat:i r;

.:i";¡1, I iI'lii:,t:.-. i.i ¡l.iiir:..1 i)'i l'1.,1:41,I ;iil :Éi¡

irt :rii.-{.:.f1!'-,-{\ 9:-t.ri,j r5l{i,:1il 'jl] .¡ll ]'r
:{i i,i} t:'rj , ilr

t,.':.rl,1li, .-j.l"ri lt:( r:l

:r .''rlll;-ii: ::li Li iii

.i i,i ! : -::.1 , ::::.. ,

..;:i.1' t". :Ni1':1',¡,

'l': i ii:'lrr'. . i,,)l J

't

:'.'j'"'li) i§i*,i:f I'i,,li$ i:',r'

ü tll :i.!1,'lliill:":r:. .1t'

J'{ r;;t ;1: l ;}i j; r' rilili:

t:,¡l ::: t:*

, 'ti,ti : l.l

ti t:

.:,, tr,:;:1

t,i f il:,t ".1r.: 
:

r:1::ll- .. L J'r



rt 
o * i-!,rit

r S,] f¡t;.!,ilrl,lr;f Jr;, r-l¡ir i,+ $+¡:*ir fll¡rrlf ,:* ti;lli;t ,;i. * *tSi,E
i$ill*l:;S.sth:!t{;l;e.:*}i* 1,,ljr:!ii':i$:r'¡.}ii», É ñr:., ,.a S+t ,*rifl; rd} §S
P"lY'r,¡§ *AiJrnli* ¡ .:.i,;¡'i tl rist|'l) fii{r,t_.+¡ti¡thrit-f.:i ;.je ,}g,{
U..!Ilr$**rn .*r,.:I I: r{j..i+;".l}, S.ir,¡Fqfr:*f §* .tUrtr.:i&

l* ,"+f g.+§vgr¿ r,-t f.ia*tflrtilS;:r*rr. g9¡1 ltlt ¡tt+r:rlrl.:s Jpr
: *,f*r'1* *+i **ri*:c.i.*: §1+i glstqi$jü fi ,flr* r§,;p r*i*rarlfr*
: l;t ff;l(c'** ¡il ,3m¡ "}rl"rt¡,r i{X "ri,$ {r. r:itir+ *n.l§fr:s- ft qr.1 !ü
#ia**ttlu,,J)r' tl{t iü fj}{}i1.},t¿}i*rr* *i*fr4s ir* ,í"}§.
r" ti¿rrLn::E _4 r-.,;i.'J J:. L. i ,rt-..r ,b,\ ft* ;)t.f *t fi
i"i..:r¡rl*- lJ* aii,r,s':r:ir, r**i $ltixn:,ii¡ i]:1rut*t.,,*,t ü,.sfl.á:,¡;t #* .

l+s s,;rl,l*i l1!,itrrIi {}* r":.¡*r*.r* f#tt*i*§ j r""r: uJ::.§
*r;:{.¡''14,5 irtli:nü-i:}r l;* J,*li* Lj.;y i{}:; :.í¡,:*;i}":-lt¡5 ,;11_g itir.§1*t:,}r I

r..,'i:lf;:; "i".^ :,.:,:..: ¡j Júi " -.¡.jrÍl ;..{::r:,i.il{}r .
',' '- i ¡. j:, r.. r! I ,.+ l, r., i.-,.r i ;r y. .^.,.lpl :a,:,1 *ir;l

, . t,i !"{';t irrl ; $ ;.riii:}.frrr tÍip:i;{: ;:¡:.:t ijitr;.1 ,,"., +-, r.,}

.: ,'r g". . i". ¡ r* r il.il . . -:r-:L.i:tf il i,..s.*1."1 .:1 ,r.¡.t ¡r,
j;S1i\"rli;,'i:;."r1 i; l;i ii|:Jli,.:.rii:fiJ 1r,i,;",,1rf.:.t; l.^t lil;:rt ,,J,;l i: *,,*5 1

i ill;l.ri .{:¡' i':rl'irli,,1:'t cr$r'1 *}f':a} :.fl:: :i::q t;,,i'11 ¡ i}jtf,ls f{.j$*l_,§f l#§
\:il(::il*!¡*i?,,.Éi1 Jlrrrf {,1 p..iíi.ai:iii, si¡tll*.1 i"} ._}ri } -:r:i1ióÍ-..,.1r

itr,;ltlt;¡.¡ ¡1!;l)'i;lñ1 ,;*tilr4!] {¡ tr{itri}rr rrtl:iiil§l }. i#}
l,,it'*,ilJLilr{}ii i.J r': * ';;t ;iit:r1 ij ,f íi i:r1,. fiiip+$ ,j j S;.iü .,",ir:t

l"r:l::l:," *.n't iJ:.¡rJ;ti,¡l-::.* | ',Jl:it:tj*{ i;}q 3il*} .§* i*t:isfi fi+{
i:-. l. } *t:.i'r1'r;:L''''-r?. in;rl.É::_5 ;Ltj!. ,i): rjl!iti_.1;;t :,u ,*J")"!,:{}1.: 

;

Ll,','r',1,'r1 i

La propuesta de reforma a la fracción xLV del artículo 63, que sometemos a laconsideraciÓn de las demás fracciones parlamentarias, contiene las siguíentesparticularidades:

1'- Se adicionan ros párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, parareestablecer el mecanismo que prevalecía antes de la reforma al artículo 9g dela Constitución Política del Estado, para la designación de los Magistrados de lasala superior y de las salas ordinarias del rribunal de Justicia Administrativa.
2'- Se ordenan manera lógica, de acuerdo con la técnica legislativa, lospárrafos de la fracción.

3'- En armonía con el punto anter¡or, conforme a la técnica legislativa, setraslada al Último párrafo, la disposición de que ros Municipios podrán contar conÓrganos de lo Contenc¡oso Administrativo, ya que se cons¡dera que ello nadatiene que ver, con la designación de Magistrados del rribunal de JusticiaAdministrativa.

con la reforma que proponemos, se podrá entrar ar estudio de ra propuesta queel c' Gobernador del Estado, remitió a esta soberanía, para cubrir la vacanteque existe en una de las Salas ordinarias del rribunal de Justicia Administrativa



Finalmente, la presente reforma a la Constitución Política del Estado' en

,r[r¡, de' justicia administrativa, por la que se establece el mecanismo

ó;; Olsignlr u ror Magistrados de la Sala Superior y los Magistrados

de las Salas Ordinariai O"l Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Nuevo León, forma parte de la Agenda Temática, Mínima

para el actual período de Sesiones'

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más

atenta, a ta prelidenciá del Congreso, diclar eltrámite legislativo que

corresponda, con carácter de urqénte, a efecto de que se apruebe en

sus términos, el siguiente:

Decreto

Artículo Primero. - Sé

fracción XX del artículo

sigue:

En caso de que, transcurrido el plazo de

a la persona propuesta para ocupar el

reforman por modificación la fracción LXV del artículo 63 y la

85 de la Constitución Política del Estado, para quedar como

ARTíCULO 63.- Corresponde al Congreso:

I.- a XL lV.-...

xLV. rnstituir mediante ras reyes que expida, ar rribunar de Justicia Administrativa

como órgano jurisdiccional con autonomía funcional y presupuesta! y dotado de

autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos y con facultades para resolver los

conflictos y controversias que se susciten entre los particulares y la administración

pública estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo las normas de su

organizaciÓn y funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias de sus

integrantes, sus procedimientos y los recursos contra las resoluciones que

pronuncien. Dlcho Tribunal conocerá de las controversias que se susciten entre los

particulares y la administraciÓn pública municipal, central o paramunicipal' en los casos

en que los municipios no cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa municipal

LosMagistradosdelaSalaSuperiorylosdelasSalasordinariasdelTribunalserán
designaáos por el Congreso del Estado, a través del siguiente procedimiento:

El gobernador del Estado remitirá las propuestas correspondientes' La aprobación se

hará, previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando

menos las dos terceras partes de los integrantes del congreso del Estado' dentro de

los cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia'

si el congreso del Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente

convocará de inmediato a un Período Extraordinario de sesiones'

cinco días, el Congreso del Estado rechace

cargo, se abstenga de resolver, o no se



alcance la votación de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, elgobernador der Estado, en un prazo de diez días, propondrá a otra persona y raaprobación se efectuará en los términos de los párraros anteriores.

si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza o no reúne lavotación requerida dentro de los plazos señalados, en ese mísmo acto, la aprobaciónse llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando menos la mayoiía de losdiputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta votación o si el congreso delEstado se abstiene de resolver dentro de los plazos señatados, et gobernador delEstado dentro de los diez días posteriores a la celebración de la sesión, realizará ladesignación, la cual no podrá recaer en ninguna de ras personas que en ese mismoprocedimiento ya hubieran sido propuestas al congreso del Estado para ocupar dichocargo.

Los Magístrados de la sala superior y de las salas ordinarias, serán nombrados porun período de diez años, los que se computarán a partir de la fecha de sunombramiento' Al concluir el período para el que fueron nombrados, podrán serconsiderados para nuevo período; bajo el mismo mecanismo utilizado para sudesignación; y podrán ser removidos por ras mismas causas y con er mismoprocedimiento que para los Magistrados del rribunal superior de Justicia.
Los Municipios podrán contar con Órganos de lo contencioso Administrativo,autónomos sin subordinación jerárquica a la autoridad municipal, con facultadesplenas para el pronunciamiento de sus fallos y para resolver las controversias que sesusciten entre la administración pública munitipal, central o paramunicipal, y losparticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia ylegalidad; los que se regirán por los ordenamientos lelales que al efecto se emitan

Asimismo, el rribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente, a travésde la sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, paraimponer las sanciones a los servidores püuti"o, por las responsabilidades
administrativas que la ley determine como graves o que constituyan hechos decorrupción' así como a los particulares que participen en los actos vinculados condichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones ysanciones pecuniarias que deriven de los daños y perluiciJs que afecten a la HaciendaPública Estatal o Municipal o al patrimonio de ios entes públicos estatales omunicipales, así como conocer de los asuntos derivados de las sancionesadministrativas que emitan otras autoridades.

La Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipíos de Nuevo León, deberáincluír en la Ley que regula la creación, organización y atribuciones del Tribunal deJusticia Administrativa, las facultades de la sara Éspecializada en Materia deResponsabilidades Administrativas y la facultad oei congreso para emitir laconvocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos remitida por el comité deselección del sistema, en caso de ser más de tres, a una terna de entre los inscritospara elegir al Magistrado de Ia sala Especializada en materia de ResponsabilidadesAdministrativas' Para elegir dicha terna, cada legislador votará por tres opciones de lalista de candidatos remitida y los tres candidatos con la votación más alta integrarán laterna.

El Magistrado de la sala Especializada en materia de Responsabilidades



Administrativas será electo de entre los integrantes de la tema' previa comparecensa'

en votación por las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura' De no

alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación entre los dos

integrantes que hayan obtenido más votos' En caso de empate entre quienes no

obtuvieron el mayor número de votos, habrá una votación para definir por mayoría quien

entre dichos dos candidatos participará en la segunda votación' si persiste el empate'

se resolverá por insaculación entre ellos'

Sienlasegundavotación,ningunodelosdoscandidatosobtieneelvotodelasdos
terceras partes de los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación de

entre estos últimos dos.

El Magistrado de la sala Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas podrá ser removido por las mismas causas y con el mismo

procedimientoqueparalosMagistradosdelTribunalsuperiordeJusticia.

La Ley preverá la participación de los integrantes del comité de selección del

sistema a que nace üferencia lafracción 111 d;l artículo 109de esta constitución en la

elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y análisis de

perfiles. El comité de SelecciÓn del sistema posterior al análisis de los perfiles definirá

de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los candidatos que cumplan

con los requisitos constitucionales y legales para ocupar dicho cargo y remitirá dicha

lista al Pleno del Congreso'

LXVI.- a LVll.-....

ARTICULO 85.-...:

I.- a XIX.- ...

xx.- someter a la aprobación del congreso del Estado, las propuestas que le

presente respecto , lot cargos de Magisiiados de la Sala Superior y de las Salas

ordinariasdelTribunaldeJ-usticiaAdministrativaconexcepcióndelMagistradodela
sala Especializaoa en materia de Responsabilidades Administrativas' de acuerdo con

üoirpr"rto por tos árticutos 63 fracción XLV y 98 de esta constitución

XXl.- a XXV|ll.-

Transitorio:

único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn

en el Periódico Oficial del Estado'

,,{,,'st
''Mñttsr:rey, Nuevo L
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06 de SePtiembre del2O21

Atentamente

? q sEP 2021

C. Felipe Hernández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

     
 8115550844      

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Sobeianía a
presentar: lniciativa de reforma al artículo 63 de !a Constitución Política Det Estado Libre y
Soberano De Nuevo León

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corre§ponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Admínistración y gobierno interior del Estado en
todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo.
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dípr-rtado, auiorídad publica en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legat sobre los asuntos que



son competenc¡a del Congreso, tumando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados;
requerir a {as comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se tes hubiere
encomendado; y de ser necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a
la ComisiÓn que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 4g de este Reglamento, la
estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legistativos es el órgano de sopoñe técnico para ta investigación
y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Át Centro de Esfudios Legisiativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten tas Comisiones.... para
la elaboraciÓn de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos
que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnado,s, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53- Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conociÓ el asunto y a más tardar en el siguiente período Ordinario
de Sesiones.

Articulo 54- Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to requiera,
podrán ser emplazadas por el presidente det Congreso.

Articulo 56- Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de tos pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at pteno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baia por caducidad del tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhotfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por'caducidad det listado
de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficiatía Mayor.,,

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito d" pr"rentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue preseñtada en forma original por el C. Juan Carlos Leal Segovia

y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede

identificar con la siguiente información:

Añoz2)2t;Expediente: t4zolLxxv; promovente: Dip. Juan carlos Lealsegovia, coordiandor delGrupo

Legislativo del partido Encuentro Social de la LXXV Legistatura; Asunto: lniciativa de reforma al artículo

G3 de la Constitución política Del Estado Libre Y Soberano De Nuevo León; iniciado en sesión: 16 de junio

delZo2L;se turnó a la (s) comision (es): Puntos constitucionales.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para

efécto de que el Óongreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplim.iento a su responsabilidad

legislativa 
'exclusiva,- 

resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo

correspondiente.

EXPOSICIÓru Oe MOTIVOS

En mayo de 2O2O en conjunto con varios compañeros Diputados de la actual

Legislatura fueron presentadas diversas iniciativas que modiflcan el procedimiento

para designar a los titulares de los Organismos Públicos Descentralizados tales

como Red Estatal de Autopistas, Agua y Drenaje de Monterrey, Sistema de

Transporte Colectivo Metrorrey, Sistema lntegral paru el Manejo EcolÓgico y

procesamiento de Desechos, así como el lnstituto de Movilidad y Accesibilidad' Sin

embargo, dichas reformas fueron dadas de baja de conformidad con el artículo 46 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso'

En este sentido y en virtud de que la

nuevamente acudo ante este Honorable

resto de la Legislatura trayendo a colación

intención de un servidor persiste, es que

Congreso para que sean analizados por el

los motivos considerados en aquel entonces.



:

La participación del Poder Legislativo como un órgano de control dentro del Estado

es una consecuencia directa de la aplicación del principio de separación de funciones

y de la concurrencia de los poderes en la conformación de este; lo que constituye uno

de los elementos definitorios del Estado democrático modemo.

El control parlamentario es un mecanismo de articulación y colaboración del Legislativo-

Ejecutivo, en torno a una tarea de gobierno con objetivos políticos comunes ya que no es

sólo uno de los medios más específicos y eficaces del control político, sino que además,

es un instrumento que indirectamente le sirve al pueblo, para observar y vigilar- el

mantenimiento de la democracia y que de ninguna manera vulnera la división de poderes.

El principio de división de poderes es una norma de rango constitucional establecida en

el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como

propósito el limitar y brindar equilibrio al ejercicio del poder público, buscando así no solo

el impedir que uno de ellos se imponga sobre otro, sino también la constante revisión de

las atribuciones que a cada ente se le otorga a través de las normas legales.

Ahora, bien, es de mencionar que la distribución de competencias y facultades de cada

poder público establecido en nuestro diverso ordenamiento jurídico no representan una

relación inamovible entre quienes conforman a la administración pública, pues aunque la

autonomía de cada autoridad implica la no intromisión o dependencia de un poder

respecto del otro, el texto constitucional impone a todo el aparato público la

responsabilidad de colaboración entre quienes la integran, para la mejor consecución de

los objetivos del Estado.

En tal sentido ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al referir que el

principio de la división de poderes puede ser vulnerado en diversos grados, por lo que la

autonomía de los poderes públicos implica, respecto de los otros, la no intromisión, la no

dependencia y la no subordinación, como se advierte de la tesis de jurisprudencia P./J.

80t2004.

Ahora bien, con el fin de profundizar en el razonamiento de la presente iniciativa, resulta



pertinente señalar que la administración pública centralizada es aquella organización

admi¡istrativa que forma parte de la esfera jurídica de competencia exclusiva del poder

Ejecutivo, pues en ella se mantiene una estructura directa y jerárquica, que comprende,

por tanto, las potestades de mando, nombramiento y remoción.

Dicho lo anterior, resulta oportuno señalar que mediante la acción de inconstitucionalidad

322A06 se resolvió declarar constitucional el artículo 16 de la Ley que crea la Agencia

de Noticias del Estado Mexicano, en el que se permitía la objeción del Senado en la

designación del Director General de la referida agencia, dado que la mayoría de los

ministros razonaron como posible la participación del Poder Legislativo en el

nombramiento del citado funcionario, debido a que se trataba de un organismo

descentralizado de la administración pública, por lo que la colaboración entre poderes no

contrariaba el texto constitucional y obedecía a una razón constitucionalmente legítima:

la tutela del derecho fundamental de acceso a la información.

Adicionalmente, un segundo razonamiento lo fue el hecho de que la función

encomendada al referido organismo se vincula con el derecho constitucional de acceso

a la información, y por tanto, para cumplir con la finalidad de tutelar tal derecho

fundamental, resultaba razonable la implementación de un esquema de neutralización de

los actores políticos, a fin de asegurar que la información que se genere sea imparcial,

mediante la "objeción" del Senado al nombramiento realizado por el presidente de la
República.

Con el referido antecedente, se establecieron las pautas para identificar los límites de

colaboraciÓn entre poderes en el nombramiento de funcionarios de la administración

pública centralizada y paraestatal, así como el significado de la última parte del artículo

89 fracciÓn ll, en el que se prevé la facultad de "nombrar y remover libremente a los

demás empleados de la Unión, cLtyo nombramiento o remoción no esté determinado de

otro modo en la Constitución o en las leyes", situación que resulta apropiado trasladarlo

al ámbito estatal

En el mismo tenor es importante señalar que la Constitución Política del Estado Libre y



Soberano Oe t¡uevo León en su artículo 85 fracción lllle otorga al Gobernador del Estado

la atribución de "Nombrar y remover libremente a tos titutares de tas Dependencias.que

integran la Administración Centralizada, y de los organismos y entidades que integran el
sector paraestatal y demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento o remoción no

esté determinado de otro modo en esta Constitución, la ley det Servicio Civit o en otras

d i sposicion e s apl i ca bl es".

En ese orden de ideas, en lo que ocupa a la administración pública paraestatal como lo
son los organismos públicos descentralizados tales como la Red Estatal de Autopistas,

Agua y Drenaje, Sistema Integral para el Manejo Ecológico y procesamiento de

Desechos, Metrorrey, lnstituto de Movilidad y Accesibilidad, estos tienen personalidad

jurídica y patrimonio propios, así como funciones que se encuentran separadas de la
administración centralizada, en este caso, sí pueden establecerse en ley mecanismos de

colaboraciÓn interinstitucional, para el nombramiento de sus directores o administradores,

siempre que exista una razonabilidad que justifique la intervención de otro ente, es decir,

no se trata de que, aun siendo organismos fuera de la administración centralizada,

siempre y en todos estos casos, el legislador ordinario pueda establecer en una ley que

un tercero participará en el nombramiento o remoción de aquellos funcionarios, pues ello

siempre debe obedecer a razones que justifiquen la inclusión de tal mecanismo.

En este tenor tenemos que, los organismos que se mencionan en el párrafo anterior son

entes cuyas funciones inciden directamente a la población, su eficacia o errores impactan

a la sociedad, por lo que, se torna indispensable que sea un órgano diferente al Ejecutivo

quién tenga la atribución de nombrarlos y removerlos.

Por lo anteriormente expuesto ocurro ante esta Honorable Asamblea a presentar el

siguiente proyecto de:

DECRETO

Útrllco: se reforman por modificaciÓn las fracciones XVI y XVll del artículo 63 de la
Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León para quedar como



sigue.

ARTíCULO 63.- Corresponde al Congreso:

, u XV

XVl. Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia,

Magistrados de la Salas del Tribunal de Justicia Administrativa, Fiscal General de

Justicia, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en

Delitos Electorales, Consejeros de la Judicatura del Estado, Presidente de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso

a la lnformación, Auditor General del Estado, Directores Generales de los Organismos

de la Red Estatal de Autopistas, Agua y Drenaje, Sistema lntegral para el Manejo

Ecológico y Procesamiento de Desechos, Metrorrey, y del lnstituto de Movilidad y

Accesibilidad, la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Federal, la

particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen;

XVll. Aceptar las renuncias del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia y delTribunal de Justicia Administrativa, Consejeros de la Judicatura

del Estado, Fiscal General de Justicia, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción,

Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Auditor General del Estado, Comisionados

de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación, Directores Generales de

los Organismos de la Red Estatal de Autopistas, Agua y Drenaje, Sistema lntegral
para el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos, Sistema de Transporte

Colectivo Metrorrey, lnstituto de Movilidad y Accesibilidad, y Presidente de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuando se funden en una imposibilidad

justificada;

XVlll a LVll



UNICO: El presente decreto

Periódico Oflcial del Estado.

TRANSITORIO
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